
SISTEMA DE COORDINACION HACENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO CON SUS MUNICIPIOS

MANUAL PARA LA PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION MUNICIPAL 2028

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL

CARATULADE PRESUPUESTO DE INGRESOS I

Ley de Ingresos Estimada
4000 INGRESOS Y OTROS BENEFICIOS

4100 INGRESOS DE GESTIÓN
4110 Impuestos
4120 Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
4130 Contribuciones de Mejoras
4140 Derechos

4150 Productos

4160 Aprovechamientos
4170 Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS
4200 DERIVADOS DE LACOLABORACIÓN FISCAL, FONDOS DISTINTOSDE

APORTACIONES, TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y
SUBVENCIONES, Y PENSIONES Y JUBILIACIONES

4210 Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de laColaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

4220 Asignaciones, Subsidios ySubvenciones, yPensiones y
Jubilaciones

4300 OTROS INGRESOS Y BENEFICIOS
4310 Ingresos Financieros
4320 Incremento por Variación de Inventarios

Disminución del Exceso de Estimaciones por Pérdida o Detenoro u
Obsolescencia

4340 Disminución del Exceso de Provisiones

4350 Ingresos Derivados de Financlamientos
4390 Otros Ingresos y Beneficios Varios

198,837,916.10
198,837,916 10

16,218,340.18
9,758,995.43

0.00

59,240 00
5,485,17224

895,962.70

18,96981
000

182,597,579.89

182,597,579.89

21,996.03
0.00

0.00

0.00

0.00

21,996.03

DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2026

210,667,818.20
210,667,818.20

13,574,382.39
7,623,829.70

0.00

283,00

5,058,408.56
888,011.13

3,850.00
0.00

197,093,435.32

197,093,435.32

PHESUPUESTADO 202»

202,804,725.65
202,804,725.65
13,338.981.90

7,623,829.70
0.00

283.00

4,882,881.05
828,138.15

3,850.00

0.00

189,465,743.75

189,465,743.75

^^TAÜADEL
MUMII

U,r /RCáBCAl LC E9TEFAMA MIRANDA HERNAndE

TESORERA MUNICIPAL

i



H. AYUNTAMIENTO jXLNTITUCIONAL DE
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"2026. Año del Human¡sm| \kxicano en e^ Esfacío cíe México"

ACTA ORDINARIA NO. 50.

20 DE FEBRERO DE 2026.

EN EL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOlA. ESTASO DE MEXICO, SIENDO LAS
DIECISIETE HORAS CON NUEVE MINUTO?

DOS MIL VEINTISÉIS. REUNIDOS EN El

MUNICIPAL, LOS INTEGRANTES DEL /Vm

PERIODO 2025-2027: CON

DE CABILDO NÚMERO 50, Pol
DEL AYUNTAMIENTO DAR INlllW^^

EL SECRETARIO DEL AYUNT|M^p1p
CONSTITUCIONAL QUE EL p|inI^=3%Í
PASE DE LISTA YDECLARACI(|H^¡|̂ ^
A MENCIONAR EL NOMBRE DE CADA U

CON EL FIN DE QUE LEVANTEN LA MA^

OÍR SU NOMBRE; j

DEL DifVEINTE DE FEBRERO DEL AÑO
i SALÓ^Í DE CABILDOS DEL PALACIO
|̂ ^á¿/^4§|P^iTUCI0NAL PARA EL

ORDINARIA

pPppilifákszrf^YE AL SECRETARIO

|#®S"^^ÍrE|IDENTA MUNICIPAL
T# CONSISTE EN EL
P^^^Í^^^TOTOTcUAL SE PROCEDE
í DE L0% INTEGRANTES DEL CABILDO.
)YDIGAll.PRESENTE AL MOMENTO DE

PUiNtO NO. I \
LISTA DE ASISTENCIA YoJcLARACIÓN DE OllÓRUM LEGAL

PRESIDENTA MUNítls^AL

SINDICO MUNtClPAlt,

Lie MARlA GUADALUPE FRANCO CR^
MTRO ANTONIO GARCIA PÉREZ
LE MARIA DEL ROSARIO FRANCO#RREF
C JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ f
C HORTENSIA DE JESÚS VERONWGARCiA

L I OMAR SALAZAR EVANGEHS#
PROFA JUANA CID FLORES #
C MARIO DOMINGUEZ MARTI|ffZ
PROFA LIZBETH PALOMARE#LORES

RRERA PRIMERA REGIDORA'

SEGUNDO REGIDOR

JRCiA TERCERA REGIDORA

CUARTO REGIDOR

QUINTA REGIDORA

SEXTO REGIDOR

5 SEPTIMA REGIDORA

PRESENTE\

PRESENTE*
PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA A LA PRESIDEI^A MUNICIPAL
QUE SE ENCUENTRaArESENTES NUEVE DE NUEVE INTE^ANTES DEL
CABILDO. POR LO QU#PROCEDA LA TITULAR DEL EJECUTIVO ^UNICIPAL A
REALIZAR LA DECUVR|̂ ORIA DEL QUÓRUM LEGAL \

# \EN RAZÓN DE LO^NTERIOR, LA LIC MARÍA GUADALUPE FRANífc CRUZ,
PRESIDENTA MUNI®PAL CONSTITUCIONAL, DECLARA QUE, EXISTE ^ÓRUM
LEGAL PARA SESIONAR. TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 29 D^^ LEY
ORGANICA MUNI(#AL DEL ESTADO DE MÉXICO, POR TANTO, ES PROCEDENTE

A' ..

Palacio Mufitcipal S-t., Chapa iJeMirfa Estado de Mei.» C P S43j0
Tel iSaaj 98 2C'2W) 99 ?C3 • 99 /í3 63
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H. AYUNTAMIENIQ^-CONTITUCIONAL DE
CHAPA [:^MOTa''KI25-2027

/

"2026. Año del KumaíWsmo Mexicano en MEstacío de México"

LLEVAR A CABO LA PRESENfE SESION SOLI(|TA AL SECRETARIO I
AYUNTAMIENTO CONTINUAR Co| EL ORDEN DEL Dl|

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMENTO EN USO Dl| LA VOZ DA LECTURA
SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DbL DÍA EL CUAL Cc|jSISTE EN:

PttNTO NO. II I
LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓI^RDINARIA Df CABILDO NÚMERO 49 YEN
SU CASO LA APROBACIÓN DE SU CC%TENIDO. ¿
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PROCEDE a|)AR LECTURA AL ACTA DE LA \
SESIÓN ORDINARIA DE CABILDO NUI^RO 49. fcuMPLIDO ESTO. SOMETE A <l\
CONSIDERACIÓN DEL CABILDO EL CONfeNIDO KL ACTA, ACTO CONTINUO. SE \
INFORMA QUE, DE NUEVE INTEGRANTES DE| CABILDO ES APROBADO SU ^
CONTENIDO POR UNANIMIDAD P^VQIQ^f^^ EL ACTA DE
LA SESIÓN ORDINARIA DE DE RECABAR LAS

FIRMAS AL MARGEN Y MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL. SÍNDICO MfrmTBsS^SE ORES 1

CONTENIDO POR UNANIMIDAMEYgt^m( |̂̂ k^pO,¡^ASAR EL ACTA DE
LA SESIÓN ORDINARIA DE Ci DE RECABAR LAS

FIRMAS AL MARGEN Y MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL. SÍNDICO M ORES

LA PRESIDENTA MUNICIPAL C A SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO CONTINUAR ( ^

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO l#ORMA^ LA PRESIDENTA MUNICIPAL
QUE, EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN^EL DÍA. CONSISTE EN

PUnIo no. III 4
LECTURA YAPROB/ '̂lÓN DEL ORD% DEL DÍA.

I. LISTA DE ASISTENCIA YDECiJÍrACIÓN DE QUO^M LEGAL

mm

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DÍ^ABILDO NÚMERO 49 YA
EN SU CASO LA APROBAC|DN DE SU CONTENIDO % ú
LECTURA YAPROBACIÓ^DEL ORDEN DEL DÍA %
INFORME QUE PRES^TA LA LIC MARÍA GUADAL^E FRANCO CRUZ,
PRESIDENTA MUNIC#AL CONSTITUCIONAL DE %APA DE MOTA;
RESPECTO ALA PrAnTACIÓN DE ASUNTOS YTURN& ACOMISIONES.

INFORME QUE PR^^ENTA EL MTRO ANTONIO GARCÍA%ÉREZ, SÍNDICO
MUNICIPAL AL CAJ^LDO, RESPECTO AL CUARTO INF0RMe1|rIMESTRAL DE
SINDICATURA 20^ 4

pAaQu SN uHdCtó Ot WOÍ¿ CSt^iíC'CP

Te. 'm) 99 ¿02 OS • 59 ¿OS22 > m t)3

PUNTO DE AJRJERDO QUE PRESENTA LA LE MARÍA ROSARIO
FRANCO BAf^ERA, PRIMERA REGIDORA, PRESIDENTA DE LACOMISIÓN
EDILICIA DE/eGLAMENTACIÓN MUNICIPAL PARA EL ANÁLISIS %SCUS1ÓN
YEN SU C^O LA APROBACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓf%MANUAL
DE PROaÍDIMIENTOS YREGLAMENTO INTERNO DE LA DIREtíklÓN DE

2 1 40
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H. AYUNTAMtEÑti©kf'
CHA^A DE MOt

CONTITUCIONAL DE

Ha 2025-2027
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"2026. Año del Humanismo Meacica^ en el Estadio de México" C
OBRAS PÚBLICAS YItSARROLLO URE^NO PARA EL MUNICIPIO DE CHAP>^
DE MOTA 2025-2027 ^ ^
PUNTO DE ACUERdI QUE PRESELA EL ÁREA DE SINDICATURA,
REGIDURÍA 1YREGIDl%ÍA 3. PARA EL >|̂ ^ÁLISIS DISCUSIÓN YEN SU CASO
LA APROBACIÓN DEL ^ECANISMO CONSULTA COMUNITARIA POR
LOCALIDAD ATRAVÉS ofeoPACI, PAÍ# LA INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA
ANUAL DE OBRA DEL EJEIcICIO FISC/|̂ 2026 ASÍ COMO LA ELABORACIÓN
DEL CALENDARIO DE COr^ULTAS CCÍlUNITARlAS
PUNTO DE ACUERDO 0% PRESBITA EL ÁREA DE SINDICATURA,
REGIDURÍA 1YREGIDURÍA :?^ARA El^^NÁLISIS, DISCUSIÓN YEN SU CASO
LA APROBACIÓN DE LAS REQ|AS CLARAS, SENCILLAS YESTABLES PARA
EL EJERCICIO A LA PRESIDENCIA
MUNICIPAL, SIN|lC/?.OT7\XREfe®^^ 1
PUNTO DE ACUa^l^ ' '̂ LOR MUNICIPAL PARA EL
ANÁLISIS, D)SCJsi!|tíí Yr-I^ASlA'jMi^ DBACIÓN DEL PROGRAMA
ANUAL DE AUDllDfjl^ltól^^ L^ífelIfi^ifORÍ ÎNTERNA MUNICIPAL
PUNTO DE ACu|F|¿a^^É'DE CATASTRO PARA
TURNAR AUK COM^N'ratrÓlftJEfe MUNICIPAL PARA
SU REVISIÓN EL MANUAL DE ^GA%ACION DE CATASTRO CHAPA DEMOTA I" A'
PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA L%IC MARÍA GUADALUPE FRANCO
CRUZ, PRESIDENTA MUNICI|4l CONSTI^CÍONAL DE CHAPA DE MOTA;
PARA EL ANÁLISIS. DISCUSIÓN EN SuiCASO LA APROBACIÓN DEL
REGLAMENTO DE OPERACpN YFUNCION^IENTO DEL CONSEJO DE PAZ ^
YJUSTICIA CÍVICA DEL ML^ICIPIO DE CHAP;| ESTADO DE MÉXICO /

i^ PREp^ |[JIJI|l^R DE CATASTRO PARA
5TÍfc(fÍ?EÍÉfeM MUNICIPAL PARA

XII PUNTO DE ACUERDO QL^ PRESENTA LA TEStRERA MUNICIPAL, PARAJE
ANÁLISIS. DISCUSIÓN Y.^N SU CASO LA APRO%CIÓN DEL PRESUPUES\|
DEFINITIVO DE INGRE^S YEGRESOS DEL MU%IPIO DE CHAPA DE MOT
PARA EL EJERCICIO ||cAL 2026 % ^

XIII. ASUNTOS GENERAlJs, \
XIV. CLAUSURA DE LA ^SIÓN \

./Í-"
-

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE L^ Va|.
ASISTENTES SI DES^ HACER ALGUNA MANIFESTACIÓN AL %
DEFECTO REGIST^R ALGÚN PUNTO EN ASUNTOS d)
FUNDAMENTO EN Jo ESTABLECIDO POR EL ARTÍCULO 27 D
INTERNO DE Cj^ILDO ÚNICAMENTE PODRÁN INCLUIRSE
NOTIFICACIONE^L AYUNTAMIENTO, ASUS MIEMBROS OA
EDILICIAS, ASÍ OPMO LOS AVISOS DE CARÁCTER GENERAL

SOLICITA A LOS

SPECTOOENSU

[NERALES. CON
1, REGLAMENTO

^S AVISOS Y
Lj% comisiones

LAL.E MARI;

LA VOZ, ASÜ

pEl ROSARIO FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDOR^^EN USO DE
4T0S GENERALES \

r\





H. AYUNTANjAtO CON'F^TUCIONAL DECHAp/dE mota 20^-2027

)Mexicano en e^stacío de México" ^
SINDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ. YO

I
3LE CONCEDE e| USO DE LA VOZ
SINDICO MUNICIPAL, EN USO DE LA VOZ, EN

I
CO BARRERA, IriMERA REGIDORA DESEA
; GENERALES. fpR LO QUE LO HARÁN EN EL
LDía, i

LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSmUCIONAL, E| USO DE LA VOZ, SOLICITO
SOMETA A CONSIDERACIÓN DEL CA«LDO EL ORDtN DEL DÍA

EL MTRO ANTONIO GARCIA PEREZ, ÍNDICO MUNICIPAL EN USO DE LA VOZ,
PERO QUIERO MANIFESTAR ALGO Nol^ ASUN|OS GENERALES. SINO QUE ES
SOBRE EL ORDEN DEL DÍA,
MUY BUENAS TARDES DE MANERA MUY
RESPETUOSA. SOLICITO E. l QUE SE RETIRE DEL

ORDEN DEL DÍA DEL PUNTCI II QUE PRESENTAMOS
EN CONJUNTO, LA SINDK TERCERA REGIDORA.
RELATIVO ALA APROBACIÓ Ñ TA COMUNITARIA POR
LOCALIDAD. ATRAVÉS DE |eL%^^I DEL PROGRAMA
ANUAL DE OBRA 2026, Y DE SENTIDO

PW S DE MANERA MUY
mm)\ l QUE SE RETIRE DEL

IÉ8B' II QUE PRESENTAMOS
TERCERA REGIDORA.

^SU TA COMUNITARIA POR
lf©?»Ry|ciÓN DEL PROGRAMA
0#HSlARA y de SENTIDO

|E VA ASOMETER AANÁLISIS,
IpRESUPUESTO DEFINITIVO

HOY MISMO. EN EL PUNTO XII DEL ORDEj^ DEL DÍA SE VA ASOMETER AANÁLISIS,
DIFUSIÓN, EN SU CASO, APROBa/iÓN DEL %RESUPUEST0 DEFINITIVO
DE EGRESOS E INGRESOS. EGRESOS, PERDÓN%2026 Y DENTRO DE ESE
PRESUPUESTO DE LA LEY EXIGE QU5?VA VENGA INCL^DO EL PROGRAMA ANUAL
DE OBRA. ES DECIR. SI HOY SE />^RUEBA EL PRE^PUESTO DEFINITIVO. EL
PROGRAMA ANUAL DE OBRA YA ESTÁ ELABORAC% POR LO TANTO, EL
MECANISMO DE CONSULTA PARA^TEGRAR ESTE PRO^^MA YA NO SE PUEDE
EJECUTAR COMO LO PLANTEAJpS ORIGINALMENTE. 1|pRQUE EL MOMENTO
LÓGICO YLEGAL PARA ESA C^SULTA ERA ANTES DE TRAER ACABILDO EL
PRESUPUESTO DEFINITIVO / \
SE HACE DE CONOCIMIENTo/la CIUDADANÍA QUE DESDE ^DÍA MARTES 27 DE
ENERO ENTREGAMOS EN |feMPO NUESTRO OFICIO CON L% EXPOSICIÓN DE
MOTIVOS PARA ESTE /uNTO. TRANSCURRIERON 24 %ÍAS SIN QUE
EL SECRETARIO DEL A^NTAMIENTO HICIERA LO QUE Le\cORRESPONDE
CONFORME ALA LEY o/gÁNICA MUNICIPAL YAL REGLAMENIü DE CABILDO.
DAR EL TRÁMITE 0P0R;^N0 PARA QUE EL CABILDO PUDIERA Dl^UTIR YEN SU
CASO DE APROBACIÓ# IMPLEMENTAR EL MECANISMO CUANDO |ODAVÍA ERA
ÚTIL YVIABLE, ANTE# FALTA DE TRAMITE OPORTUNO. HOY EST^faoS FRENTE
A UN PUNTO QUE^UNQUE FUERA APROBADO. YA NO PUEDE%UMPLIRSE
MATERIAL NI LEGAJ^ENTE COMO SE PROPUSO EN OTRAS PALABRa\ SE DEJÓ
PASAR EL TlEMfp YAHORA SE PRETENDE QUE ACTUEMOS COflp SI NO
HUBIERA CAMBIJPO NADA, CUANDO EN REALIDAD YA NOS, COLOCARLOS EN
UN ESCENARIQ^ONDE LA CONSULTA LLEGA TARDE YLO DIGO CON CL%IDAD,
ESTO PERJUGÍcA A QUIENES PRESENTAMOS EL PUNTO PORQUE ÁWECTA

Píacití ^kjOQtíi íí'N. Oiapa de Moía, Eslaoo ae Me.ijco C P jíjSC
Tei (588) 9S 202 OS' 99 203 203 63
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H. AYUNTA^iJff'ÑllS^CONTITUCIONAL DE
CHAfA DE MOf^^2025-2027

"2026. Año del Hi«nanismo Mexicajwíilm el Estacío de México" \
f % \_.

NUESTRO DERECHO A EJ%CER EL CARGO cH MANERA EFECTIVA YA QUE
NUESTRAS PROPUESTAS S|AN ATENDIDAS COíf EL TRÁMITE CORRECTO YElN
TIEMPO ADEMÁS ESA OMI^pN O RETRASO INlUSTIFiCADO PUEDE GENERAS-
RESPONSABILIDADES ADMIN%TRATIVAS, POR e|o HAGO DE CONOCIMIENTO
LA CIUDADANÍA YDEL SECRE%RIO DEL AYUNTaIiENTO. SE PRESENTARÁN LAS"
DENUNCIAS CORRESPONDl^TES ANTE ¡AS INSTANCIAS LEGALES
COMPETENTES, LO MISMO (^E SE LE PIDi. ES MUY SIMPLE, QUE LA
SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENfc HAGA SU TR/JaJO CONFORME ALA LEY YEN
TIEMPO PARA QUE LOS PUNTOS%E PRESENTErf NO SE VUELVA LETRA MUERTA
POR RETRASOS INJUSTIFICADOálpOR LO ANlfRiOR YPARA NO DISCUTIR UN
PUNTO QUE YA NO TIENE SENTIDA SOLICITO FORMALMENTE QUE EL PUNTO Vil
SE RETIRE DEL ORDEN DEL DÍA YGÍtíE SEDEJEEonSTANCIA EN EL ACTA DE QUE
LA CAUSA FUE LA FALTA DE TRÁl5|̂ E OPOF#UNO QUE IMPIDIÓ EJECUTARLO
COMO FUE PLANTEADO % |

EN SU MOMENTO. PROPONDREMOS % AJU|TE CORRESPONDIENTE PARA QUE
LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA SIN
IMPROVISACIONES YCON EFECTyS #áMBW®HlS\E

EL L I, OMAR SALAZAR EVANGELISS
PUEDO PARTICIPAR i

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIeIt
OMAR SALAZAR EVANGELISTA cIa

SO DE LA VOZ.

/fíynimuMiEífro i
:DEÜM2SbEL ,NTE. REGIDOR

EL L.l OMAR SALAZAR EVANGELH5T>tP5f?Af!WSra?CT^ TARDES
ATODOS, PRESIDENTA, DE ACUEf#0 AL C^ENTARIO QUE NOS HACE EL
SÍNDICO MUNICIPAL, INFORMARL^ QUE YO l|pTUVE AHÍ CHECANDO ESTE
PUNTO, PERO RESULTA QUE N^OTROS HE'áoS TENIDO LAS MESAS DE
TRABAJO. EN DONDE SE HABÍA E#ECIFICADO P% ÁREAS DE ACUERDO ALAS
NECESIDADES YALAS METAS^pUE SE ESPEC%CAN SOBRE LOS TIEMPOS
EFECTIVOS EN CUANTO AMATE/iA LABORAL OEL l%OGRAMA ANUAL DE OBRA.
PARA ENTONCES. SU SERVIDoJI SE DIO ALA TAREÁmE TAMBIÉN TRABAJAR EN
LA COMUNIDAD DE SAN Jl^N TUXTEPEC. EN Í^NDE SE ASIENTA CON
DELEGADOS YCOPACI EL J&MERO OEL ESTADO W OBRAS, PERO DESDE
ENERO. PARA ELLO, YO S^TRAIGO UN JUSTIFICANlm DE CÓMO ELLOS ME
FIRMAN TANTO DELEGADQ^OMO COPACI UNA LISTA d§16 OBRAS EN DONDE
YA ESTA ESPECIFICADO./so CON EL FIN DE NO IMPORW^NÍAR EL TRABAJO DE
LA TESORERA PARA COfj^^L FIN DEL PRESUPUESTO ANUi^2026,
ESTAS OBRAS SE SEjíTARON EN MESA CON DELEGADA Y
ANOTARON LAS MÁ^ELEVANTES, ESTO CON LA FINALItmO
AGILIZAR YNO ENT(yPECER EL TRABAJO DE LA TESORERA, %A
SE LAS HAGO SABER CON EL FIN DE QUE TODOS NOS C0(^
MEJOR CON ANT#ACIÓN. NO CON 20 DÍAS, SINO A LO MEJOl
HABER REALIZA!^ DESDE OCTUBRE PARA QUE EN EL MOM'

Y COPACI Y SE

p DE AYUDAR Y
Ia INFORMACIÓN
Riñamos a lo
0%PUDIÉRAM0S
)MÍNT0 QUE SE

SOLICITAN LA^OBRAS CON ANTELACIÓN. PORQUE RECORDEIS QUE EL
ÓRGANO FISC|£ DEL ESTADO DE MÉXICO, AMÁS TARDAR TIENE Q% EMITIR EL
LISTADO DE ^RAS DE LAS COMUNIDADES EL 25 DE FEBRERO At^lTA CON
ÉL EL HECH# DE QUE SEQUITE EL PUNTO ES VIABLE POR LO QUE DIcfeiNDICO,
PERO ESTgrYO LO MARCO CON LA FINALIDAD DE QUE HAGAMOS EQUl'̂ YQUE

raáQO fAíliOpai á/N Oe MtHá EslaOu je Me^n» v. P
Tel i58S) 99 2C2 ÚS: áS ÍCJ 22. íiS 203 63 /'
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H. AYUNTANlENTiZ) CONTIT^CIONAL DE
CHAPA DE flOTA 2025^2027

¿uiUMUlt PHKftí.»

"2026. Año del Humanizo Mexicano en el Wtaíío de México"
TODOS ESTEMOS EN TIEMPO \|fORMA PARA EST^ULAR ESTAS BASES/eS
CUANTO DE SECRETARIO I | \
EL MTRO ANTONIO GARCIA PER¿, SINDICO MUNICIfIl, EN USO DE LA VOZ,PERMITE LA RÉPLICA. | I '
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIEÍTO. EN USO DE LA |oZ, TODA VEZ QUE EL, EN^
LOS PUNTOS YA VAN DENTRO D^ ORDEN DEL DÍA >|C0N FUNDAMENTO EN EL
ARTÍCULO 37 DEL REGLAMENTO |e CABILDOS EN ^ FRACCIÓN TERCERA, LO
PUDO USTED HABER MANIFEST/^O EN EL DESAFpGO DEL PUNTO POR LO
TANTO, CONTINUAMOS CON LA S¿|lÓN. |
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONS|!TUCIONAL SCXICITA AL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO SOMETA ACONSI&RACIÓN DEL |ABILDO EL ORDEN DEL DÍA.
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIfItO EN UfO DE LA VOZ, PARA DAR
CUMPLIMIENTO ALO ESTABLECIDO ^ LOS NUf^RALES 41, 42 FRACCIÓN 1, II Y
III DEL REGLAMENTO DE CABILDOS. f%DlRÉ AL^fRIMER MIEMBRO DEL CABILDO
QUE SE ENCUENTRA AMI MANO IZC&IERD^UE INICIE CON LA VOTACIÓN,
DICIENDO EN VOZ ALTA SENTIDO DE SU VOTO

O SU ABSTENCIÓN

EL MTRO ANTONIO GARC

SOBRE LA APROBACIÓN D

EL SECRETARIO DEL AYUr

TNTHCHANrSS ^
^ LtC WRlA'cUlArvUiypE FRANCO CRUi

MTRO
_l£ Oé-i ftÓSAf<!Ó fpaNCO SAfl'RÉPj

^•c' justtncV wwínV_,u£¿ Pérez"
C MORf£NSiÁDe"jeÍ>UÍ-VERC^GAR

"lA 6»¿AjR SAiA2/U?"EVA.N(íEÜ5~TÁ
_ " "PROFA JÍJANA CID

""" C 6nWfN(5U'É7 MARTINEZ
PRO^A tiZBETH P»AL;>MARES'rii>REij'

3 •

EN USO DE LA VOZ, ES

|. ES CORRECTO,
^ VOTp^

PAVtW

- ABSTtNCtSN

FM'OR 1 _
' A8STEÑCÍÍIN

FAVOR

' " fAV<^ •• _ "
^ " FAVOHj

hW'ÓP.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. INFORMA ífc NUEVE INTEGRANTES DEL
CABILDO SEIS PRONUNCIARON,^U VOTO AFAVOf%EL ORDEN DEL DÍA YTRES
VOTOS EN ABSTENCIÓN QUE|C0RRESP0NDEN aÍ MTRO ANTONIO GARCÍA
PÉREZ. SÍNDICO MUNICIPAlA E. MARÍA DEL R0%R10 FRANCO BARRERA,
PRIMERA REGIDORA YAL# C HORTENSIA DE JE^S VERONA GARCÍA. EL
CABILDO TOMA EL SIGUIENJp \

/ ACUERDO %
I. -AL HABER SIDO APR(^ADO POR MAYORÍA DE VOTOS l\oRDEN DEL DÍA POR
LOS INTEGRANTES p ESTE AYUNTAMIENTO. SE ^FORMA QUE SE
DESAHOGARAN LOS P^TOS EN EL ORDEN QUE FUERON PRESENTADOS YCADA
PUNTO CONTENDRÁ^S ACUERDOS QUE CONSIDERE EL CaIjLDO.

f^NIClPAL CONSTITUCIONAL, SOLICITA COf^lNUAR CON EL
^EL ORDEN DEL DÍA \
DEL AYUNTAMIENTO MANIFIESTA QUE EL SIGl^NTE PUNTO

LA PRESIDENTA I

SIGUIENTE PUNTC

EL SECRETARI#
CONSISTE EN/

'^1-.
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"2026. Año del Huji&nismo Mexicano en 1 Estaílo ¿e México"Í PUNTO No. IV I l
A LIC. MARÍA GUi^DALUPE FRANCO CRUZ^^
TITUCIONAL DE CH^-A DE MOTA; RESPECTO A

LA PRESENTACIÓN DE ASUNT|s YTURNOS ACOW^IONES.
EL SECRETARIO DEL AYUNTAfvIfNTO. INFORMA
ASUNTOS TURNADOS ACOMISl^

EN ESTA SESIÓN NO HAY

LA PRESIDENTA MUNICIPAL CfNSTITUCIONAL¿ PIDE AL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO DAR LECTURA AI^IGUIENTE PuItO DEL ORDEN DEL DÍA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIEI

EN

FO, INFORmTQUE EL SIGUIENTE CONSISTE

PU%0 NO. §
rONIO GARCIA PEREZ, SINDICO

JARTO INFORME TRIMESTRAL DE

INFORME QUE PRESENTA EL MTF^. ;
MUNICIPAL AL CABILDO, RESPECTO Í^L
SINDICATURA 2025. |

EL SECRETARIO DEL

DISPONE EL ARTÍCULO 6|
MÉXICO, ES OBLIGACIÓN
EN SESIÓN ORDINARIA, UN INBO^fe^
DEN ACONOCER YTRAI Sl^i||^l'
INFORMA AL CABILDO QUÍ

LAS ACTIVIDADES DE

ORDINARIA DE CABILDO,

LOS EDILES. CON FUNDAME!^ EN EL Al^
REGLAMENTO DE CABILDO, SE #ORGA LA PALAB^
PEREZ SÍNDICO MUNICIPAL. C®N LA FINALIDAD D

^IQí^iáCVOZ, CONFORME LO
||0||j|fclPAL DEL ESTADO DE

AR AL AYUNTAMIENTO

; ACTIVIDADES. DONDE

DE SU TRABAJO, SE

ETARIA POR ESCRITO,

"'Pt^JlRLO EN LA SESIÓN
ifr^l^lPACIÓN UNA COPIA A
iCULO 35 FRACCIÓN I DEL

kA AL MTRO. ANTONIO GARCIA
SqUE EXPONGA EL INFORME

EL MTRO ANTONIO GARCIAjfeREZ. SINDICO MUNIC%AL EN USO DE LA VOZ. SÍ,
GRACIAS SECRETARIO NtJ'VAMENTE, BUENAS TA^ES. AHÍ TIENE EN SUS
MANOS COPIA DEL CUARlb INFORME POR PARTE D^ÁREA DE SINDICATURA,
BIEN SABEN QUE EL SÍ
QUE ES LA HACIENDA R

COMISIÓN DE HACIEnJ
DE CAJA, REVISAR#
MUNICIPAL M

fICO MUNICIPAL NADA MÁS %NE DOS COMISIONES,
LICA YLÍMITES TERRITORIAL^ SI NOS VAMOS EN LA

^PUBLICA. AHÍ ES UN APARTADcfcoNDE DICE CORTES
FIRMAR LOS CORTES DE CAJá\dE LA TESORERÍA

AHÍ LA VERDAD, m ATENCIÓN A LA ATRIBUCIÓN DE REVISA Y FIRMA DE LOS
CORTES DE C|PA. ESTA ÁREA HA DADO CONTINUIDADLA REVISIÓN
CORRESPONDETE EL EJERCICIO FISCAL 2025. NO OBSTANTEI^ARA EFECTOS
DEL CUARTO^FORME TRIMESTRAL 2025. NO HA SIDO POSIBL»REVISAR LOS
MESES DE^CTUBRE. NOVIEMBRE YDICIEMBRE DEBIDO A^ FALTA DE
INFORMAC^ YCONDICIONES NECESARIAS POR PARTE DE LA T%ORERA, LO
CUAL HaJmPEDIDO EL ADECUADO DESARROLLO DE LAS FUNí^NES QUE
COMPEl^ESTA ÁREA DE SINDICATURA, CREO QUE ESTO YA NC^ES ALGO
NORM^ ESTO YA FUE DEL TODO DE LOS INFORMES TRIMESTRAL^l DONDE
HACe/aSO OMISO LA TESORERA %
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m % \"2026. Año dei Hurm^ismo Mexicano en ^Estaíío de México" \
ahí también por parte DE l| COMISIÓN DE HACI^DA, HEMOS. EN CUESTIÓN
DE INFORMES TRIMESTRALES |E EMITIÓ OFICIO DIF|GID0 ALA TESORERA. CON
LA FINALIDAD DE QUE SE REMnfcRA AESTA SINDICMURA EL PRIMER, SEGUNDON
YTERCER INFORME TRIMESTR%. EN CUMPLIMIENt|) DE LAS ATRIBUCIONES DB,
VIGILANCIA. REVISIÓN Y FISC/I.1ZACIÓN QUE LE loNFIERE LA LEY. LA LEY
ORGÁNICA MUNICIPAL YDEMáÉdiSPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES DE
ACUERDO AL ÁREA COMPETEN^ EL CUAL PUESgrAMBIÉN HA HECHO CASO
OMISO VERDAD. NO OBSTANTE, ÍlA REVISIÓN DElInFORME TRIMESTRAL QUE
DEBE REMITIR LA TESORERaI ASÍ COMO l4 FORMULACIÓN DE LAS
OBSERVACIONES CORRESPONDIé|tES, SE HA Visfo OBSTACULIZADA DEBIDO
A LA FALTA DE ENTREGA OPOBTUNA Y COI#LETA SUFICIENTE DE LA
INFORMACIÓN REQUERIDA, EN COlfeECUENCIA, ^TA ACTIVIDAD PERMANECE
PENDIENTE PARA EFECTOS DE INTEGRACpN DEL CUARTO INFORME
TRIMESTRAL 1 J
TAMBIEN ESTAMOS AQUÍ EN CUESTIól DEL, PEfAóN EN CUESTIÓN DE LÍMITES
TERRITORIALES, HEMOS TENIDO, SE A(1
MUNICIPIO DE JILOTEPEC. EN LA QUE^
MUNICIPIOS DE JILOTEPEC, TIMILPAN >

COMO EL ENCARGADO

LEGISLACIÓN Y DEL PERICfclCQ'ÍF^L
DE LA SECRETARÍA TÉCNl|/í^
ESTADO DE MÉXICO. i if

IDIÓ A REUNIÓN CELEBRADA EN EL
PARTICIPARON AUTORIDADES DE LOS
Illa ^l carbón y polotitlán así
»?ítlpB|-a#t^CIÓN GENERAL DE
ImlliSfSP )BIERNO YPERSONAL

/IÍÍwW*írE S DEL GOBIERNO DEL

DICHA REUNIÓN TUVO COfA)
LA CREACIÓN EINTEGRAc|)fí^ '̂lrbfy
ANTE EL GOBIERNO DELfeg^^tós^i^

ras PROCEDIMIENTOS PARA
Ek^TÍ S INTERMUNICIPALES
^fKlffHDÓ COMO OBJETIVO

PRINCIPAL LA CONSERVACÍ'ÓVbllÍMÍfÍCiÓN%^ DE LOS LÍMITES
INTERMUNICIPALES POSTERIOR AELLp SE Gl^ OFIC
AYUNTAMIENTO YALA PRESIDENTA MJÍnICIPAL. »LICI
UN PUNTO EN EL ORDEN DEL DÍA PA^ LA INTEGffiACIC
COMISIÓN DE LÍMITES MUNICIPAL^, PUES PAfm El
FORMALMENTE ANTE EL GOBIERNQíbEL ESTADO & IV
Límites municipales yestaren^osibilidad de
ACTUACIONES QUE LEGALMENTE CORRESPONDÍ.
indispensable LA FIRMA DEL jDFICIO DE ACREDItIi
PRECISA QUE DICHO OFICIO Fu/ DEBIDAMENTE ElAB^
TIEMPO YFORMA POR SU SERVIDOR EL SÍNDICO MUN

OFICIÓ AL SECRETARIO DEL

ILICITANDO LA INCLUSIÓN DE
ACIÓN Y APROBACIÓN DE LA
I EFECTOS DE ACREDITAR
% MÉXICO, LA COMISIÓN DE
f^LIZAR LAS GESTIONES Y
dA. PUES AQUÍ RESULTA
DItIcIÓN AL RESPECTO, SE
AB^ADO yENTREGADO EN
VIUN^IPAL, SIN EMBARGO. A

LA FECHA ÚNICAMENTE Si ENCUENTRA PENDIENM LA FIRMA DE LA
PRESIDENTA MUNICIPAL M|RÍA GUADALUPE FRANCO tRUZ, QUE HASTA LA
FECHA NO ME HA ENTREC^DO EL OFICIO YA FIRMADO PRESIDENTA. YAQUÍ.
PUES BIEN, SABEN QUE La/rGENCIA DE DICHA FIRMA MAh%IENE ALA COMISIÓN
DE LÍMITES MUNICIPALe/sIN LA ACREDITACIÓN FORMAL^NTE LA INSTANCIA
ESTATAL, LO QUE En/oS HECHOS IMPIDE AVANZAR ^ LOS TRABAJOS,
GESTIONES YCOORDINACIÓN INSTITUCIONAL NECESARIOSEL GOBIERNO
DEL ESTADO, ESTA (^ISIÓN OBSTACULIZA EL EJERCICIO D%LAS FUNCIONES
QUE LEGALMENTE ^MPETEN AESTA SINDICATURA YLIMim EL ADECUADO
FUNCIONAMIENTO^ LA COMISIÓN |
PUES BIEN. USTe/eS SABEN QUE LA INTEGRACIÓN DE LA COMISAN DE LÍMITES
MUNICIPALES. pJeS ESTÁ COMO PRESIDENTE EL SÍNDICO MUNI^PAL. QUE ES

raiaoü Muftiaoaj &N CíiapaOeMrta Estado de Kíeico Cr
Te; 15S8199 202 09 • ¿9 207 22 S9 203 63





H. AYUNTAI^ÉNTO'̂ NTITUCIONAL DE
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"2026. Año del Huáumtsmo Mexicano ^ el Estaíío de Máxico" ^
EL MAESTRO ANTONIO| GARCÍA PÉREz| LA SÉPTIMA REGIDoW.
PROFESORA LIZBETH PALOMARES FLORES. CUANTO REGIDOR, LICENCIADO EW
INFORMATICA, OMAR SALAZj^ EVANGELISTA, COORDINADOR DE DESARROLLO
URBANO, ARQUITECTO ALDO IgUSTÍN MONROY (IARCÍA PRIMER VOCAL QUE ES '
EL TITULAR DE CATASTRO, ^LICENCIADO RAI f^ÉNDEZ ESCOBAR SEGUNDO
VOCAL QUE ES EL JURÍDICO lÍ::ENCIADO RUBÉfJoRDÓÑEZ BERNAL. TERCERO,
QUE ES TERCER VOCAL C^E ES LA PRIN^RA REGIDORA LICENCIADA
EN ENFERMERÍA, MARIA DEL ^SARIO FRANCdBARRERA, AQUÍ LES VUELVO
AMENCIONAR NUEVAMENTE LQS INTEGRANTEf DE LA COMISIÓN DE LÍMITES
TERRITORIALES, PORQUE SOMáS RESPONSABLES EN CUESTIÓN DE LO QUE
PASÓ EN LA REUNIÓN EN JIL^TEPEC YC^ EL DIRECTOR DE LÍMITES
TERRITORIALES PARA HACER L(kQUE NOS CDMPETE DE HECHO AQUÍ POR
PARTE DE LA SÍNDICA MUNICIPAL fcE JILOTEP^ SE CREÓ UN GRUPO PARA YA
INICIAR CON LOS TRABAJOS.\ ELLA PREGUNTA QUE SI YA ESTÁ
INTEGRADO EL COMITÉ DE LÍMITES|ERRITOreALES YSIN YMAS QUE NADA SI
YA LO TENEMOS INTEGRADO. MANDi|R LOS JfiCIOS AL DIRECTOR DE LÍMITES
TERRITORIALES Y A LA MISMA ^BERSADORA QUE ES LA MAESTRA
DELFINA Y, PERO AQUÍ YO LES DIGO AO^Í AI^E USTEDES COMO CABILDO YSON
SABEDORES DE QUE YA CREO QUE VA^Af^L^ES^E LE ENTREGUÉ, MÁS
DEL MES, PERDÓN, QUE ; PRESIDENTA. PUES EL
CUAL NO ME HA FIRMADO ll S^Sg|!^F^MjÍM| E3PARA HACER LO QUE
NOS CORRESPONDE DE ^'^AL, PUES HAY UN
INFORME GENERAL DE AlTlik^p^\c^E^ AL 5, AHÍ ESTÁN LAS
FOTOGRAFÍAS, C0MPAÑE|0te|áy ESTOY ATUS
ÓRDENES, GRACIAS i

E LE ENTREGUE, MÁS

PRESIDENTA PUES EL

5 PARA HACER LO QUE

FINAL, PUES HAY UN

AL 5, AHÍ ESTÁN LAS
3UNTA ESTOY A TUS

EL SECRETARIO DEL AYyN!í^mí*m.í^^iy|^35»^ EXPUESTO LO
ANTERIOR, LOS EDILES DESEAN H/^ER ALGUNA PREGUNTA OCOMENTARIO,
LEVANTEN LA MANO PARA REGISTRAR SU INT^VENCIÓN YLO HARÁN EN EL
ORDEN SOLICITADO POR UN TÉRf^NO DE 5MIN&TOS, ¿ALGUIEN MÁS APARTE
DEL REGIDOR JUSTINO"?, ADELANjl REGIDOR JU¿|lNO
EL CJUSTINO DOMÍNGUEZ PÉ||fez, SEGUNDO REIDOR EN USO DE LA VOZ.
BUENAS TARDES ATODOS COri PERMISO COMPAÑ^OS, AMIGO SÍNDICO, CON
TODO RESPETO, CON EL FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO DEL ARTÍCULO 66, DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAl^EL ESTADO DE MÉXICÓ^NÁ DE SUS FUNCIONES
DE LOS INTEGRANTES DE L;^0MISIÓN QUE INTEGRAM% ES INFORMAR SOBRE
ASUNTOS ANUESTRO CA#GO, POR LO TANTO ME Gl%TARÍA PREGUNTARLE
COMPAÑERO SÍNDICO, QJE USTED COMO DEFENSOR % LOS DERECHOS E
INTERESES MUNICIPALE#A TRAVÉS DE LA REPRESENTAC^N JURÍDICA, DESEO
SABER EL ESTADO PROJESAL EN QUE SE AGUARDA LA PA%ULLA QUE ESTUVO
UN SINIESTRO EN LA ^CALIDAD DE SAN JUAN TUXTEPEC%SPECÍFICAMENTE
EN EL CASCO VIEJO pÍr LA HACIENDA, NO SÉ SI ME PUEDA D^ LA RESPUESTA,
EN QUÉ QUEDÓ EL v/hÍCULO 1
EL MTRO ANTONIJGARCIA PEREZ, SINDICO MUNICIPAL. EN U^O DE LA VOZ,
CASCO VIEJO. PE^ON DE LA PATRULLA, EN DÓNDE PERDÓN. REGIDOR
EL C JUSTINO DjPMINGUEZ PEREZ, SEGUNDO REGIDOR, EN USO tV LA VOZ, EN
LA QUE TUVO /N ACCIDENTE. EN LA HACIENDA DE SAN JUAN y\aN FELIPE,
COMO VA EL P/OCESO, SI USTED NOS PUEDE INFORMAR \

FaatXí Muítív/piii SN «UiapdOeMüíá £st<iüo ot i
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"2026. Año ¿el Hur^nismo Mexicano ^el Astado de México"
EL MTRO. ANTONIO GARCIA f%REZ, SINDICO MUN^IPAL. EN USO DE LA VOZ, OK,^
NO SÉ. LO QUE NOS INDIQUeIl SECRETARIO \
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. EN USO DE ¡LA VOZ. CONTINUAMOS CON
SU PREGUNTA REGIDOR OMfe Sí VA A SER P PEGUNTA O COMENTARIO Y
DESPUÉS EL SÍNDICO MUNIC!P%, DE RESPUEST/^
EL LI OMAR SALAZAR EVANGeIsTA. CUARTO íÍgIDOR. EN USO DE U\ VOZ,
NADA MAS PARA PREGUNTARL^QUÍ A NUESTflo SINDICO QUE EN BASE AL
COMITÉ. QUE BUENO ES VOCAL D% COMITÉ DE BÉNES MUEBLES EINMUEBLES.
CÓMO VA LA PARTE DEL LIBRO ESf%CIAL RESPEc|rO ALA CONSULTORA QUE SE
HIZO LLEGAR AQUÍ CON TODA SU ^MITIVA PAr| VER DE QUÉ FORMA VA. VAN
AQUEDAR LOS BIENES MUEBLES E^ ES MI PREGUNTA
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO'̂ N USO Í U\ VOZ. ADELANTE, SÍNDICO,
SI DESEA USTED RESPONDER t |
EL MTRO ANTONIO GARCIA ^
PUES CREO QUE AQUÍ DE ACUE|D^^^|d®fA^Q|c| EL COMPAÑERO
JUSTINO YDE ACUERDO ALA Ff ÉL HABLA DE
UN ARTÍCULO, CREO QUE 76. 1 |

R^^wái Uí
(^dimxdo-

EL C JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉR DE LA VOZ. 66.

) DE LA VOZ, 66.EL MTRO. ANTONIO GARCIA DE LA VOZ, 66.
¿DE QUÉ LEY-?

EL C. JUSTINO DOMÍNGUEZ PÉREZ. SEG#NDO REIDOR, EN USO DE LA VOZ. ES
DE LA LEY ORGÁNICA DEL ESTADO ^ '%
EL MTRO, ANTONIO GARCIA PEREZ. SINDICO MUNllpAL. EN USO DE LA VOZ. OK.
USTEDES BIEN SABEN QUE AQUtó PARA NOséTROS DAR UN INFORME
TRIMESTRAL. PUES ES DE ACUERD^ ALA COMISI^ QUE SE NOS ASIGNA Y
COMO LE VUELVO AREITERAR, YO TCNGO LA COMIS%N DE HACIENDA YEL DEL
LÍMITES TERRITORIALES. EL CUAL/s EL INFORME QU&STOY DANDO AHORITA.
TAMBIÉN APROVECHO PARA DE f^NERA GENERAL IN%RMAR. PUES ALGUNAS
ACTIVIDADES APARTE DE LAS/:OMISIONES QUE E^ÁN AMI CARGO, EN
CUESTIÓN. EN EL CASO DE LA/ATRULLA. ALLA EN ÉL. ^^1 POR LA HACIENDA.
LES VOY ASER MUY SINCERO jREGIDOR YBIEN SABEN q3| TODO PARA QUE SE
PUEDAN DIRIGIR O INFORMAWDE MANERA FORMAL ES P{% ESCRITO, EL CUAL
NUNCA SE ME HIZO DE HECHjO, LAMENTABLEMENTE NO RE®ERDO BIEN EL DÍA
NI EL MES, PERO FUE EN EL/ÑO 2025 QUE POSTERIOR AELL^ ESE ACCIDENTE
QUE NUNCA SE ME INFORMÓ. ASU SERVIDOR LLEGARON AL%NAS PERSONAS
COMENTANDO LAS SITu/ciONES, PORQUE CREO QUE AHÍ%UBO ALGUNAS
SITUACIONES YA ATERCERAS. EL CUAL AHÍ ME ENTERO YENTONES CREO QUE
Si ES IMPORTANTE EL FUÍSPETAR EL ÁREA DE SINDICATURA EN E9|E CASO PARA
DAR LA ATENCIÓN. N(/mE CIERRO, NO ME CIERRO PARA DAR L%TENCIÓN Y
PARA HACER LO QUE ME CORRESPONDE. PERO BIEN SAéfeO. USTED
SABE QUÉ PUES N(/cUENTO CON EL PERSONAL NECESARIO. EL %AL YO HE
BUSCADO LA FORK^ PARA PODER REALIZAR MIS, MIS ACTIVIDADES ^TONCES.
PERO EN ESA PAR^E DE ACUERDO ALA PREGUNTA QUE ME HACE. PlMS NO SE
BUSCADO LA FORf

PERO EN ESA PAR

ME INFORMÓ /

/
m-^
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I \"2026. Año cíel Humanism| Mfixicano en el E^acío de México
YNOS VAMOS CON EL REGIDOR C^AR. Sl, DE HEChfc. AHÍ ESTÁ EL, SOMOS
PARTE DEL COMITÉ, YO ESTOY COP%) VOCAL DENTRC|DEL COMITÉ DE BIENES
MUEBLES EINMUEBLES, SOBRE EL |bRO ESPECIAL, SOMOS PARTE DE, PERO
aquí el ENCARGADO AUTOMÁT^AMENTE ES ^L SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO PORQUE ASÍ lA LE% LO CONFIERE | DENTRO DE ELLO NO
QUIERE DECIR QUE EL SÍNDICO HAg1:CAS0 OMISO, fERO SOMOS PARTE EN
CUESTIÓN DE QUE ÉL LO REALICE | |
EL L.l OMAR SALAZAR EVANGELISTA, CÍARTO REGID0R, EN USO DE LA VOZ, Sl
OYE CÓMO, aquí VIENE LA PARTE D^LOS BIENeI TAL VEZ POR ESO LA
PREGUNTA \ I
EL MTRO ANTONIO GARCIA PEREZ. SINDI® MUNICiAl EN USO DE LA VOZ, SÍ,
DE HECHO, SE ME SALTÓ UNA DISCULPA. |eRO ES ESO EL SECRETARIO ES EL

MUNICIfmL. EN USO DE LA VOZ, Sl,

RO ES ESO EL SECRETARIO ES EL

RESPONSABLE TOTAL YEL SÍNDICO MUNl'ÉPAL COMO BIEN LO DICE LA LEY,
ESTAMOS PARA DARLE SEGUIMlEf^O Y^GILA^QUE SE HAGA EL LIBRO
ESPECIAL DE ACUERDO AL LEVANTAIWl#^^g^ |̂4|lf |̂̂ ^MUEBLES.
EL LI OMAR SALAZAR EVANGELIST/ Ie LA VOZ, Y
AHORITA COMO SE VA HACER EN LOS BIENES
INMUEBLES QUE TRAEMOS AQUÍ EN ESTATAL.

EL MTRO ANTONIO GARCIA PEREZ S^^^^^Nl|Í?5.-,2Íg7uSi DE LA VOZ,
COMO BIEN LO DIJO EL SECRETAf^j^^M^^^^ P'DE DE LA
MANERA MUY RESPETUOSA, EN TOMA^I^ÍW^®^ DE LO
QUE TENGAN QUE DECIR, YA PREGUNTÓ, YNÍ SÉ %Á YENTONCES CREO QUE,
PERO CREO QUE YA SE LE DIO LA OPORTUN^AD N%
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, E# USO DR|LA VOZ, YA NO DESEA
CONTESTAR. # \

EL MTRO ANTONIO GARCIA PEREZ, SIMICO MUNICIP^. EN USO DE LA VOZ,
PUES NO, PORQUE CREO QUE EST^ESTIPULANDO ^GO QUE MARCA EL
REGLAMENTO ENTONCES PUES VAMOS SER MUY RESPE\jOSOS

)e la voz, y

LOS BIENES

^®f^Í?5.-,2Íg7uS' DE LA VOZ,
PIDE DE LA

NÍ^SÉ^Á yENTONCES CREO QUE,

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIE^O, EN USO DE LA
ENTONCES ES CUANTO PRESIDE?#A

)Z, CONTINUAMOS

LA PRESIDENTA MUNICIPAL COf

QUIERO PREGUNTAR j

FTITUCIONAL EN USO DE LAVOZ, YO TAMBIÉN

LA PRESIDENTA MUNICIPAL g&NSTITUCIONAL. EN USO DE LA VO* YO QUISIERA
SABER, ¿CUÁNTOS BlEfs^ INMUEBLES TENEMOS EN El\ MUNICIPIO?,
EFECTIVAMENTE EL ENC/#GADO ES EL SECRETARIO, PERO US%D LE TIENE
QUE DAR SEGUIMIENTOJPLATÍQUENOS, PLATÍQUENOS SEÑOR SADICO, POR
FAVOR # \

EL MTRO ANTONIO G^CIA PEREZ, SINDICO MUNICIPAL, EN USO DE LÍVOZ. OK
ANTES DE RESPONDALE, YO SOY MUY RESPETUOSO YCON MUCHO C^STO LE
RESPONDO, PERO «ITERO DE LO QUE DICE EL SECRETARIO, ENTONCE^ YO LE
PIDO SECRETARIQpUE.PARA LAS PRÓXIMAS INTERVENCIONES QUE HA^MOS
SU SERVIDOR ^ ESTÉ CASO OTROS COMPAÑEROS QUE TAMBIÉN S% DE
MANERA IGUAL#\RIA, PORQUE IMAGÍNESE, Sl NO ESTAMOS RESPETANDikOE
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"2026. Año del ^umanismo Mexiáii^no en el Establo de México" l
LO QUE SE ESTÁ DICIENdI) EN EL REGLAMENTO, LO DE LA PRESIDENTA CON EQy
REGIDOR OMAR, PUES ES^MOS DtSTORSIO|iANDO EL ORDEN, NO, ENTONCES
HAY QUE SER RESPETUOSAS |
PUES DENTRO DE, DE MAN0|A FÍSICA, CON DOCUMENTOS YDE ACUERDO ALO
QUE SE MANDA POR PARTE %TESORERÍA AL f SFEM, PUES CONTAMOS CON 42
BIENES INMUEBLES. PERO ^N SABEMOS Q|)E NO TODOS SON PARTE DE,
PORQUE TAMBIÉN NO PUEC^ ASEGURARLE! QUE AQUÍ ESTÁN 42 BIENES
INMUEBLES PORQUE EN SU MOMENTO TAMB1É| SE NOTIFICÓ AL SECRETARIO Y
ALA TESORERA IGUAL COMO PASTE RESPONS/ffiLE YCOMO PARTE DEL COMITÉ
DE BIENES MUEBLES EINMUEBLfe, EN ESTE C|SO DE LOS BIENES INMUEBLES,
PUES NO TENEMOS LA CERTEZA %E QUE SEa| LOS 42, PORQUE BIEN LO BIEN
LO DIJE CREO QUE HAY MESaI DE TRA^JO PARA TRABAJARLO. TIENE
CONOCIMIENTO DEL SECRETARIO r|A TESOFCFIA Y, PERO YA CHECANDO CON
LOS DOCUMENTOS, PUES SÍ, AHÍ TENEMOS Al|uNOS QUE ESTÁN SUBDIVIDIDOS
DE ACUERDO ALO QUE DEJÓ AHÍ L/S^DMIivásTRACIÓN PASADA YESO SE LO
COMENTAMOS A LA BIEN. NO, DE
ACUERDO ALO QUE SE MAI^A ff ; •"] ^<3 |
LA PRESIDENTA MUNICIP

CONTINUAMOS, SOLICITO Al Sí
SIGUIENTE PUNTO DELORD N

EL SECRETARIO DEL AYUNIfVV
CORRESPONDE AL

JSO DE LA VOZ.

NTO DE LECTURA AL

DAR CONTINUIDAD

PUNT

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTÍ5ENT|
. prIí

NO. VI

LA L.E.PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENT# LA L.E. M|RiA DEL ROSARIO FRANCO
BARRERA. PRIMERA REGIDORA, PRESIDENTA DSLA COMISIÓN EDILICIA DE
REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL PAR4%L ANÁLISIS, cfecUSIÓN YEN SU CASÓ LA
APROBACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN, MANUAL DE PROCEDIMIENTOS
YREGLAMENTO INTERNO DE ^ DIRECCIÓN DÉ OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLÓ URBANO PARA ELjIuNICIPIO DE CHAPALE MOTA 2025-2027.
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMAtO EN USO DE LA VOACOMO LO ESTABLECE
EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN 1 REGLAMENTO DE CABIL® SE LE CONCEDE EL
USO DE LA PALABRA ALA LERARÍA DEL ROSARIO FRANCdBARRERA, PRIMERA
REGIDORA Y PRESIDENTA ¿E LA COMISIÓN EDILICIA DWEGLAMENTACIÓN
MUNICIPAL QUIEN EXPONl^Á EL PUNTO CONFORME AL AN%ISIS QUE UTILIZO
PARA ADECUAR EL MAN^L DE ORGANIZACION DE PROCg^lMIENTOS YEL
REGLAMENTO INTERNO p LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS YDESARROLLO
URBANO ADELANTE REIDORA POR FAVOR \
LA LEMARÍA DEL RO#RIO FRANCO BARRERA. PRIMERA REGIDORA. EN USO DE
LA VOZ, GRACIAS S^RETARIO, BUENAS TARDES. COMPAÑEROS.TRESIDENTA,
ANTES DE LEER EL/UNTO DE ACUERDO QUIERO MANIFESTAR, Q^ERO DECIR
QUE ESOS MANUELES Y LOS REGLAMENTOS NO LOS ELABOROVUNA SOLA
PERSONA NI SE llACEN ALA LIGERA EN LA COMISIÓN. LOS ELA^RAN LAS
PROPIAS ÁREA^DEL AYUNTAMIENTO PORQUE SON QUIENES CO^CEN EL
TRABAJO DlARp YSON LAS EXPERTAS EN LA MATERIA, UNA VEZ %UE LAS
ÁREAS LOS TERMINAN. LOS TURNAN ALA COMISIÓN DE REGLAMENTACION^ PARA

PaacJOMumopai¿íN Cfti*» de Mota Estado ae Meoco CP 34„«sj
Tei (5íai Sd 09. ¿9 2uJ 22 (203 «3
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H. AYUNTAMIEW3f6^COl^pTUCIONAL DE
CHAPA DE MOTA 2^^5-2027

/ \

I líi \"2026. Año del Humanismo Mexicano m^l Estaíio de México" \
SU REVISIÓN YDICTAMEN, uÍREVISIÓN QUE SfHACE EN LA COMISIÓN ES
COLEGIADA, REVISAMOS EL DOCUMENTO QUE V^NGA COMPLETO, QUE SEA
CONGRUENTE CON LA NORMP^IVIDAD MUNlCIPAf, QUE NO SE CONTRADIGA
CON OTRAS DISPOSICIONES Y(|i)E TENGA ORDEN^T CLARIDAD
SI SURGE ALGUNA DUDA TÉCNICl UOPERATIVA, ^ CONSULTA DIRECTAMENTE
AL ÁREA QUE LO ELABORÓ, PJIORQUE AHÍ E^ LA ESPECIALIDAD Y LA
RESPONSABILIDAD DEL CONTENGO. TAMBIÉN q|iERO SER MUY CLARA, EN
ESTE CASO NO SE HICIERON MODlllCACIONES P® PARTE DE lA COMISIÓN LO
QUE HOY SE PRESENTA EN ESTE D&UMENTO QLÍ LAS ÁREAS RESPONSABLES
ENVIARON YLA COMISIÓN ESTÁ CuIpLIENDO CCfl SU FUNCIÓN DE REVISIÓN Y
TRÁMITE CON BASE EN LA íNFORMAÉÓN TÉCNICÍ DE CADA ÁREA. COMO EN LA
SESIÓN ANTERIOR QUE SE ME PREGL
ÍA DUDA ES QUE DICE, QUÉ DICE

TÓ POR LP ARTÍCULO EN ESPECIFICO. SI
ARTÍC^O EN PARTICULAR, AQUI LO

LEEMOS CON EL DOCUMENTO SIN PROBLEMA
CUÁL ES EL OBJETO O LA FINALIDAD D^UE ¡
ARTÍCULO AL AZAR PARA QU^y^^J^P||^i
MEJORAR EL CONTENIDO Y D

MI FORMACIÓN ES EN ENFEF
RESPONSABILIDAD, AL CONTF

RESULTADOS. AQUÍ PRESENT,
POR ESO TAMBIÉN LO DIGO C
NO ES UN EXAMEN PERSONAL

DONDE SE. DONDE PARTlCfPÍWPTO^m^
INTEGRADA POR VARIOS REGIDORES SfrAY
ESCUCHAMOS Y LAS CANALIZAMOS AL mEA Ci

QUE LA DISCUSIÓN, PERO PIDO QiÉ LA I
RESPETO Y CENTRADA EN EL DO#JMENT

DLO SOLICITO QUE SE PRECISE

QUIERA. REQUIERA SABER UN

Y ENFOCADA EN

;|^^g!tip,^^ÍITA CAPACIDAD NI
A Y ME FUNGE EN

-CEMOS RESPETO,

FE HOY A CABILDO
procedimiento

EN COMISIÓN
^HAY OBSERVACIONES DE FONDO. LAS
^EACOf%ESPONDIENTE, PERO LE PIDO

LA DIS^SIÓN SE MANTENGA CON
MENTO H) ES DESCALIFICAR A LA

COMISIÓN NI ASU PRESIDENTA. ES MANTO SECR^^RIO
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIEtlTO. EN USO D^LA VOZ, EXPUESTO LO
ANTERIOR, LOS INTEGRANTES AeL CABILDO %SEAN HACER ALGÚN
COMENTARIO OFORMULAR ALGU|A PREGUNTA. DE cAsIDERARLO, LEVANTEN
LA MANO PARA REGISTRAR SU I#ERVENCIÓN. YLO H%ÁN EN EL ORDEN QUE
LO HAYAN SOLICITADO, LO QU1#P0DRÁN HACER HAST^OR UN TÉRMINO DE
CINCO MINUTOS SEGÚN EL A#ICULO 35 FRACCIÓN II im REGLAMENTO DEL
CABILDOS / m

LA PRESIDENTA MUNICIP^. CONSTITUCIONAL, PIDE AL |
AYUNTAMIENTO, SOMETA ^ONSIDERACIÓN DEL CABILDO U
PUNTO /

SECRETARIO DEL

^PROBACIÓN DEL

EL SECRETARIO DEL J^YUNTAMIENTO, EN USO DE LA V^ PARA DAR
CUMPLIMIENTO ALO E^ABLECIDO EN LOS NUMERALES 41, 42 ^CCIÓN I, II Y
III DEL REGLAMENTOLE CABILDOS, PEDIRÉ AL PRIMER MIEMBR(^EL CABILDO
QUE SE ENCUENTr/a MI MANO IZQUIERDA QUE, INICIE CON L%VOTACIÓN,
DICIENDO EN VOZ ^TA SU APELLIDO YNOMBRE YEL SENTIDO DE%U VOTO O
SU ABSTENCIÓN Í \





H. AYUNTAMIENTO CONTITUCIONAL DE
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EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORfw^ QUE, DE NUEVE INTEGRANTES
DEL CABILDO NUEVE PRONUNCIArJn SU VO"^ AFAVOR DEL PUNTO, QUE POR
UNANIMIDAD DE VOTOS SE ARRUFA EL ^NTO ANTES MENCIONADO; EL
CABILDO TOMA EL SIGUIENTE: 1 Jf

ACufeo I'
L- POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE A%UE|Á EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN,
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS YREGL^ |̂lTO INTERNO DE LA DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS YDESARROL^^^^ga^® ,E^^ DE CHAPA DE
MOTA 2025-2027 f '

II.- SE INSTRUYE AL SECRETAR! t) \R EN LA GACETA
DE GOBIERNO MUNICIPAL EÍ ^^^UAL DE
PROCEDIMIENTOS YREGLAMlNi^l^lIlCiS^^g^l CIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS Y DESARROLLO DE CHAPA DE MOTA
2025-2027, •

SE ANEXA AL FINAL DEL ACTA El|íAANUAL%iE ORGANIZACIÓN. MANUAL DE
PROCEDIMIENTOS Y REGLAMENT# INTERNC^DE LA DIRECCIÓN DE OBRAS
PÚBLICAS YDESARROLLO URBAlsá PARA EL ^UNICIPIO DE CHAPA DE MOTA
2025-2027 i %
LA PRESIDENTA MUNICIPAL cAsTlTUCIONALf^iDE AL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO DAR LECTURA ^ SIGUIENTE PUN%) DEL ORDEN DEL DÍA
EL SECRETARIO DEL AYUNTAf

EL SIGUIENTE CONSISTE EN: ,

rNSTlTUCIONAL,%PiDE AL SECRETARIO DEL
SIGUIENTE PUN® DEL ORDEN DEL DÍA

:NT0 INFORMA Qul PARA DAR CUMPLIMIENTO.

J PUNTO NO. VII '%
PUNTO DE ACUERDO QUE#RESENTA EL ÁREA DE Slf^lCATURA, REGIDURÍA 1
YREGIDURÍA 3, PARA EL^ÁLISIS, DISCUSIÓN YEN SÜ^ASO LA APROBACIÓN
DEL MECANISMO DE COfSULTA COMUNITARIA POR LO^LIDAD ATRAVÉS DE
COPACI, PARA LA IHpGRACIÓN DEL PROGRAMA A^AL DE OBRA DEL
EJERCICIO FISCAL 2Q«, ASÍ COMO LA ELABORACIÓN %L CALENDARIO DE
CONSULTAS COMUNERIAS. %
EL SECRETARIO AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZWOR SER PUNTO
SIMULTÁNEO DEj^ES INTEGRANTES DE CABILDO, PREGU|;T0 AL SÍNDICO,
PRIMERA REGIDLA YTERCERA REGIDORA. ¿QUIÉN SERÁ Q%N REALICE EL
ANÁLISIS DEL P#JTO PROPUESTO? m,

LAC HORTEr

LA VOZ, YO i
lA DE JESUS VERONA GARCÍA. TERCERA REGIDO^. EN USO DE

tA.

RUI
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"2026. Año del Hi^ianismo Mfiscicano Estado de México" \
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO A LA VOZ. ATENDIENDO e(
ARTÍCULO 31 35 FRACCkJj I Y 36 DEL REGLAIpENTO DE CABILDO. SE LE
CONCEDE EL USO DE LA |alABRA ALA C HOf#ENSIA DE JESÚS VERONA
GARCÍA, TERCERA REGIDOf^ HASTA POR UN TÉRf|lNO DE 10 MINUTOS, CON LA
FINALIDAD DE QUE EXPC^GA EL DESARROLLA DEL PUNTO, ADELANTE
REGIDORA I I

:ONA GARCIA TEMCERA REGIDORA, EN USO DE
CON EL PERMISCfPRESIDENTA, COMPAÑEROS
RLO CLARO Y CfE CONSTE EN EL ACTA, LA
pURiA YTERCEI#. NO VAMOS ADAR LECTURA
lo A LA CONSL#TA DE LOS COPASIS PARA LA

LA C HORTENSIA DE JESUS VgRONA GARCIA TE
LA VOZ, GRACIAS SECRETARI® CON EL PERMISí
DE CABILDO SOLO PARA DeJÍRLO CLARO Y C
SINDICATURA. LA PRIMERA REí^URÍA YTERCEIi
AL PUNTO DE ACUERDO RELATÉO ALA CONSL|
INTEGRACIÓN DEL PROGRAMA AfUAL DE 0BRA|
APROBACIÓN DEL ORDEN DELUDÍA SOLICiTf
RETIRARA POR EXISTIR^UNAí^^^^^J^^

PORQUE DESDE ANTES DE LA

\ SOLICIT^Oa FORMALMENTE QUE SE
' MISMO SE PRETENDE

IV© 2P26;WIÜIIf ) DE ESE PRESUPUESTO
L DE OBRA, EN ESAS

fefifeR#!® SIBILIDADES REALES DE
3UE la mayoría HAYA

P RO eso no CAMBIA LO

^¡tramite, ni vamos a
POR tiempo y por

rrDE®MINOS ORIGINALES,

APROBAR EL PRESUPUB|T
YA DEBE VENIR INTE(f^
CONDICIONES EL PUNTCIG
EJECUTARSE COMO FUI I
VOTADO POR MANTENeIl
ESENCIAL. NOSOTROS |(
PRESTARNOS A PRESEffT
LÓGICA, YA NO PUDO CUlll

ADEMÁS ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE ®TA SITUACIÓN NO SE GENERÓ POR
FALTA DE INTERÉS DE QUIENES PROÍ(%IMOS EL PUNTO. SINO POR EL
RETRASO EN EL TRÁMITE. EL OFICIO J|0I4eXP0SICI0NES DE MOTIVOS SE
ENTREGÓ CON ANTICIPACIÓN Y AUN #1 SÉDEJÓ TRANSCURRIR EL TIEMPO
HASTA LLEVARLO ASESIÓN. HASTA LI^VARL^A SESIÓN CUANDO YA NO ERA
OPORTUNO. POR ESO INSISTIMOS, Aqpí HAY U%PROBLEMA DE CONDUCCIÓN Y
DE TRÁMITE QUE EN EFECTO Ef EJERCIclp EFECTIVO DE NUESTRAS
FUNCIONES COMO INTEGFiANTES D^fcABILDO P%í LO ANTERIOR, RETIRAMOS,
REITERAMOS. NO. NO DAREMOS L^URA AEST%UNTO YSOLICITAMOS QUE
SE ASIENTE EN EL ACTA, QUE L#PEDIMOS RE%AR OPORTUNAMENTE. SE
DECIDIÓ POR MAYORÍA MANTENEpO YQUE NUEST% NEGATIVIDAD AL LEERLO
SE DEBE AQUE NO ES PROCE^NTE NI RESPON%BLE LLEVARLO ACABO
COMO SE PLANTEÓ ORIGINALI^mE, SI LA PRESlD^CIA O LA SECRETARÍA
CONSIDERAN QUE SE DEBE CONTINUAR SU DESAH(%0 ENTONCES QUE SE
DETERMINE CON BASES EN ELfEGLAMENTO. AQUÍ LO LffiRÁ, PERO QUE QUEDE
CLARO QUE QUIENES LO PR(#OVIMOS NO LO AVALAM® EN ESTE, EN ESTAS
CONDICIONES Y QUE NO REPTAMOS QUE SE. QUISTE PUNTO PARA
APARENTAR PARTICIPAClQpS COMUNITARIAS, CUANDCÍfcL PROGRAMA DE
OBRAS YA SE ENCUENT# INCORPORADO AL PRESUPU%TO QUE HOY SE
PRETENDE APROBAR, ES#JÁNTO %

EL SECRETARIO DEL

REGIDORA, CON FU

REGLAMENTO DE CM
SIN, SE DEJA SIN EFK

Untamiento, en uso de la voz, Mm
;®AMENTO en el ARTÍCULO 37. FR^
Ildos al quedarse el punto, sin má^
:tos, es cuanto presidenta

;has gracias

kCIÓN III del
Ieria se deja

LA presidenta MfNICIPAL CONSTITUCIONAL, EN USO DE LA VOZ, COCIAS

1 m.





H. AYUNTAMIENTO CONTIIUCIONAL DE
CHAPA$)E MOTA 202^-2027

"2026. Año del Human^mo Mexicano eifet Estacío de México" \
EL MTRO ANTONIO GARCIA PERiZ, SINDICO MUn|:IPAL. EN USO DE LA VOZ. NO
VA ADAR LA PALABRA. NO VA A|̂ R LA PALABRA á ALGUNO DE NOSOTROS
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIEtfíO, EN USO DE lA VOZ. TODA VEZ QUE, COMO
LO DICE EL ARTÍCULO. UNA VEZ INÍClADAS LAS DISi^SIONES SÓLO PODRÁN SER
SUSPENDIDAS EN LOS CASOS| SIGUIENTES, |rACCIÓN III. CUANDO LA
DISCUSIÓN SE HAYA QUEDADO SiriMATERlA, EN V1.|tUD DE QUE EL ASUNTO SEA
RETIRADO POR EL PRESENTANTE | PROPONENTÍ HA RETIRADO EL PUNTO. SE
QUEDA SIN EFECTOS | |
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CON^ITUCIONAlI PIDE AL SECRETARIO DEL
AYUNTAMIENTO DAR LECTURA AL SIIÉMIENTE PiJtO DEL ORDEN DEL DÍA

I I
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMlENTOÍINFORM|t QUE EL SIGUIENTE CONSISTE

\ I •
_ ^w- . ^1 Al X A nm miwBMMK in A nrr^inimÍA A

PUNTO DE ACUERDO QUE PRE

Y REGIDURÍA 3, PARA EL ANÁl
DE LAS REGLAS CLARAS, SE

TECHO PRESUPUESTAL A!

SINDICATURA Y REGIDURÍAS.

JRA, REGIDURÍA 1

I LA APROBACIÓN
L EJERCICIO DEL

CIA MUNICIPAL,

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMTEfO®,^
INTEGRANTES DE CABILDO, PREGUN

TERCERA REGIDORA. ¿QUIÉN SERÁ C
PROPUESTO? l

lEN R

ÍJÍtííWOTlI^TANEO DE TRES
jNDICO, PRIMERA REGIDORA Y
küCE EL ANÁLISIS DEL PUNTO

LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONST#UCIONAL ^ USO DE LA VOZ, PERDÓN
SECRETARIO, SOLICITO POR FAV^, LLAMEN %LA TESORERA PARA QUE
TAMBIÉN ESTÉ PRESENTE. POR SI ||aY ALGUNA AYI^A OALGO ASÍ

EL SECRETARIO DEL AYUNTfWlENTO. SÍ PRESp
ATENDIENDO AL ARTÍCULO 31Í35 FRACCIÓN I Y %
CABILDO, SE LE CONCEDE EL \M0 DE LA PALABRA AlI
PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL. t^STA POR UN TÉRMINO í
FINALIDAD DE QUE EXPONGA#L DESARROLLO DEL PUN

ENTA. CONTINUAMOS;
DEL REGLAMENTO DE

fRO. ANTONIO GARCÍA
K 10 MINUTOS, CON LA

EL MTRO ANTONIO GARCÍ#PÉREZ. SÍNDICO MUNICtPAL.%N USO DE LA VOZ,
PERMÍTAME. ESTOY BUSCj#DO LA HOJITA. MUY BUENAS TAWDES. NUEVAMENTE
COMPAIÑJEROS ME AYUD/^ GRABARME POR FAVOR. ANTEVE INICIAR CON LA
EXPOSICIÓN DE MOTIV^, NADA MÁS ACLARAR QUE SÍ Tl%IMOS MESAS DE
TRABAJO CON ALGUN/^ÁREAS, EL CUAL TAMBIÉN SU SER\%OR, NO HEMOS
PODIDO ESTAR POF#CUESTIONES DE TIEMPO Y DE A^ERDO A LOS
TRABAJOS. PERO TAN#IÉN RECALCAR QUE ESAS MESAS DE TRA%^JO NADA MÁS
SE TOCÓ LOS PRECI^ PRESUPUESTARIOS DE CADA UNA DE LA%\REAS. NADA
MÁS PARA QUE DE#UES NO MIENTA REGIDOR OMAR, PORQUE %TED NO LE.
NO QUIERA DE AHljMENTlRLE ALA GENTE DE QUE TOCAMOS AHÍ P%SUPUESTO
DE MANERA GEN^L DE ESTE AÑO FISCAL CREO QUE SE TIENE CO%CIMIENTO
Y ASÍ QUE PC#FAVOR ESTUDIE DE ACUERDO A SUS FUNCIOf%S COMO
REGIDOR Y T^BIÉN COMENTARLES QUE ESTAS REGLAS ESPE(%:iCAS O
GENERALES I* ACUERDO AL TECHO PRESUPUESTARIO. PUES SOLANIiNTE ES
PARA RESP^RLAS YCÓMO DEBEN DE SER SALE ^ \

Paiacio Munops S'N Chata 3e Mota Estaco de CP
Ts.: (58-S) 9S 202 09 • 99 22 99 6,3
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H. AYUNTAMIEj>íTO'6QNTITUCIONAL DE
CHAPALE MOTA'̂ 025-2027
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"2026. Año del Humanismo Mexicano (|n el Estadio de México" ^
I I

LA PRESIDENTA MUNICIPAL C€)NSTITUCI0NAL| EN USO DE LA VOZ, SEÑOF
SÍNDICO I I

EL MTRO ANTONIO GARCÍA PEto, SÍNDICO MUNICIPAL. EN USO DE LA VOZ,
PUNTO DE ACUERDO POR EL QU^E ESTABLECEN REGLAS
LA PRESIDENTA MUNICIPAL COnVi^í^UCIONAI:, EN USO DE VOZ SEÑOR
SÍNDICO i I
EL MTRO ANTONIO GARCÍA PÉREZ,\íNDICc|MUNICIPAL. EN USO DE \JK VOZ,
PARA EL EJERCICIO DEL TECHO PRE^PUE^AL ASIGNADO ALA PRESIDENCIA
MUNICIPAL. SINDICATURA YREGIDUF%S ^ DETERMINADAS PARTIDAS DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS, A SIMPLIFICACIÓN
ADMINISTRATIVA. TRANSRé«lBN>«HWW REQUISITOS

AYUNTAMI

ASENTARA

Vi/

EN EL EJERCICIO DE LASf^-apqgÑS^MUNICIPAL.
SINDICATURA Y REGIDu|íwr ^ TECHO FINANCIERO
AUTORIZADO EN PARTIDAS EjM|^yk|'u2^»g|Q||iTll 2000, 3000 Y5000,
DESTINANDO INSUMOS, *^m^¡¡¡«iiElESARlOS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE C0Mlá0l'(^^*^TmiTOS¿Í|B^ EN LA
PRÁCTICA ADMINISTRATIVA DE REQUISICIÓN
PARA EJERCER PARTIDAS, ?0R^f#L0 COlVffiUSTIBLES TRANSITADO DE UN
MECANISMO SIMPLE DE ENTREGA .fÁCUSE A % EXIGENCIA POSTERIOR DE
CARGAS DOCUMENTALES ADICIONALES, GENERANDO INCERTIDUMBRE Y
CRITERIOS CAMBIANTES 3 RESULTA PROCEDENTE QUE EL CABILDO. COMO
ÓRGANO COLEGIADO, ESTABLEZ# REGLAS CLARitó. SENCILLAS YESTABLES,
SIN PERJUICIO DEL CUMPLIMlAo DE LA NORÍ^TIVIDAD APLICABLE. EN
MATERIA DE COMPROBACIÓN. CfNTROL INTERNO YÉSCALIZACIÓN,

EL AYUNTAMIENTO TIENE ATRIBUCIONES PARA E|PEDIR DISPOSICIONES
ADMINISTRATIVAS DE O^ERVANCIA GENERAL %Y ORGANIZAR EL
FUNCIONAMIENTO MUNICIPA# ASÍ COMO PARA ADMINi%RAR SU HACIENDA Y
CONTROLAR LA APLICACIÓ# DEL PRESUPUESTO. ADEf%S, LAS SESIONES Y
ACUERDOS DEBEN CONST# EN ACTAS CON EL RESULT/%0 DE LA VOTACIÓN,
LO QUE PERMITE DOTAR SEGURIDAD JURÍDICA A REGL/fe OPERATIVAS QUE
IMPACTAN EL EJERCICIO JEL GASTO I

LA SINDICATURA YR^DURÍAS CUENTAN CON ATRIBUCIólk EXPRESA PARA
PROPONER ALTERNABAS DE SOLUCIÓN RESPECTO DE LA %)MINISTRACIÓN
MUNICIPAL POR LO ES PERTINENTE IMPULSAR UN MARCf. INTERNO QUE
DEFINA PROCEDIMI^TOS MÍNIMOS YFORMATOS. ESTABLEZfm PLAZOS DE
RESPUESTA, DETE^INE DOCUMENTACIÓN BÁSICA POR PARTI[f\ EVITE QUÉ
REQUISITOS APAF^ZCAN O CAMBIEN SIN CONOCIMIENTO YA]|.iERDO DEL
CABILDO. FORTA^ZCAN LA TRANSPARENCIA YLA RENDICIÓN DI CUENTAS.
FACILITANDO LA^ISCALIZACIÓN SIN OBSTACULIZAR LA FUNCIC^ PÚBLICA
ESTAS REGLA^DEBEN ALINEARSE A LA DEFINICIÓN DE LAS%ARTIDAS
PRESUPUESTAIS CONFORME AL CLASIFICADOR POR OBJETO D% GASTO
VIGENTE PO|í EJEMPLO 2611 COMBUSTIBLES, 2961. REFACCIONES DE
TRANSPORTÉ 2111, 2112, 2141, 2931, 3551. 3721 Y 3751. 5151 «lENES
INFORMÁTIC^. ESTABLECIENDO CONTROLES PROPORCIONALE^ LOS
INDISPENS/JlES y ELIMINANDO CARGAS INNECESARIAS, PRIMERO C^E EL
AYUNTAMI^TO SESIONA YTOMA ACUERDOS POR MAYORÍA, YESTOS !%BEN
ASENTAR# EN ACTAS CON EL RESULTADO DE VOTACIÓN SEGUNDO QÍE EL
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AYUNTAMIENTO PUEDB EXPEDIR DISPdfelCIONES ADMINISTRATIVAS*
GENERALES NECESARIAS f ARA SU ORGANIZACION YEL CUMPLIMIENTO DE SUS
ATRIBUCIONES, TERCEf® QUE CORRESRONDA AL AYUNTAMIENTO
ADMINISTRAR SU HACIENDA YCONTROLAR LA AFÍICACIÓN DEL PRESUPUESTO.
POR LO QUE ES VÁLIDOiDEFINIR REGLAS ISTERNAS QUE ORDENEN EL
EJERCICIO DEL GASTO 81% CONTRAVENIR u| NORMATIVIDAD SUPERIOR.
CUARTO, QUE ES ATRIBUCbN DE LAS Y LO^ REGIDORES PROPONER AL
AYUNTAMIENTO ALTERNATIvfe DE SOLUCIÓN PARA LA DEBIDA ATENCIÓN DE
LOS SECTORES DE LA ADMINIS%RACiÓN MUNICIP/|.; QUINTO, QUE LAS PARTIDAS
MATERIA DEL PRESENTE PUNp DE ACUERDO |SE ENCUENTRAN DEFINIDAS,
ENTRE OTRAS, COMO 2611 %:OMBUSTIBLES,| LUBRICANTES Y ADITIVOS,
ADQUISICIÓN DE COMBUSTIBLESkY LUBRICANT^ PARA FUNCIONAMIENTO DE
VEHÍCULOS YEQUIPO OFICIALES. ^61 REFACCíG|jES YACCESORIOS MENORES
PARA EQUIPOS DE TRANSPORT^LLANTAS FIENOS. PARTES ELÉCTRICAS,
ETCÉTERA, 2111. MATERIALES Y miLES DE fFICINA Y 2112 ENSERES DE
OFICINA 2141 INSUMOS PARA F%OCESAM!^TO EN EQUIPOS Y BIENES
INFORMATICOS TÓNER, CARTUCmiM^^^)#<^TECCIÓN, 2931
REFACCIONES Y ACCES0RI«8N<*y5Í^^TM¡^^¿*éll0 Y EQUIPO DE
ADMINISTRACIÓN, SILLAS, lETCÉTERA, 3551
REPARACIÓN YMANTENIMIEnIgSK^SSgUÍIPII TRASLADOS
TERRESTRES Y 3751 GASTOl M NACIONAL
SUJETA A COMPROBACIÓN BIENES
INFORMÁTICOS, COMPUTADOílAR^^ SERVIDORES,
ETCÉTERA, SEXTO, QUE LA CEÍTFAVORECE, LA
PLANEÁCIÓN DEL GASTO FORTALECE EL
CONTROL YLA RENDICIÓN DE CUENTAS, |V!%NDO CAMBIOS REPENTINOS QUE
AFECTEN LA FUNCIÓN PÚBLICA I %

REGLAS GENERALES. PRIMERO. PRlfClPiOS-^E
RESPONSABLES, TESORERÍA, ADNlNISTRAqpN
EQUIVALENTE DEBERÁN APLICAR E#AS REGL)^
CLA^RIDAD. SIMPLIFICACIÓN TRj^BlLIDAD, #
TRANSPARENCIA Y CERTEZA, E;áTANDO REQ^
PRIVILEGIANDO CONTROLES PRO^RCIONALES, Si
CAMBIOS UNILATERALES, NINGUft^ DEPENDENCIA

OPERACIÓN, LAS ÁREAS
OFICIALÍA MAYOR O

BAJO LOS PRINCIPIOS DE

.USTERIDAD, LEGALIDAD.
iSITOS REDUNDANTES Y

^UNDO. PROHIBICIÓN DE
% ÁREA ADMINISTRATIVA

PODRÁ INCREMENTAR REQUISITAS, MODIFICAR PRC^EDIMIENTOS, IMPONER
FORMATOS ADICIONALES A £0NDIC10NAR EL ^RCICIO DEL TECHO
FINANCIERO DE UN DÍA PARA OTRO. SALVO INCISO A p4r DISPOSICIÓN LEGAL
OBLIGATORIA, DEBIDAMENTE FONDADA YMOTIVADA OP(|§ ACUERDO EXPRESO
DEL CABILDO, EN AMBOS CA|OS DEBERAN NOTIFICARS%OR ESCRITO ALOS
INTEGRANTES DEL CABILDO/CUANDÓ SEA PROCEDENTE,^METER EL AJUSTE
ASESIÓN POR SU CONOCIf/ENTO YAPROBACIÓN, TERCEF%. TRANSPARENCIA
DEL TECHO Y SALDOS \A TESORERA, LA TESORERÍA ^ljNICIPAL DEBERÁ
ENTREGAR ACADA INTe/rANTE DE CABILDO DENTRO DE tóS PRIMEROS 10
HABILES POSTERIÓRE^A LA APROBACIÓN DEL PRESEN« ACUERDO Y
POSTERIORMENTE DEFORMA MENSUAL UN ESTADO DESCUENTA POR
INTEGRANTE QUE COr#ENGA TECHO ASIGNADO POR PARTIDA C%-ENDARIO DE
MINISTRACIÓN, SI ARtiCA, GASTO EJERCIDO Y SALDO DISPÓNlllE CUARTO.
VENTANILLA Y PL^O DE TRÁMITE, SE ESTABLECE UN TRÁt^^E ÚNICO,
SOLICITUD SIMPL^, MÁS VALIDACIÓN PRESUPUESTAL, COMPROBAMOS
COMPROBACIÓN VALIDACIÓN PRESUPUESTAL DEBE. DEBERÁ Ef%riRSE EN
UN PLAZO MÁ^MO DE 5 DÍAS HÁBILES. SALVO PROCEDIMIE%OS DE
ADQUISICIÓN QJ^ POR LEY REQUIERAN MÁS TIEMPO. LA ENTREGA DE I^UMOS
RECURRENTES PODRÁ CONSOLIDARSE MENSUALMENTE POR INTEGRATE Y

P»í»o Wjniapai Slv Craoa ob Mmb Esiaocde Menícn l M D4j3U
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LAS REGLAS ESPECÍFICAS SOr| PARTIDA 2611 COMBÍSTIBLES, LUBRICANTES Y
ADITIVOS EL SUMINISTRO SE f%ALIZARÁ MEDIANTE VALES CON PERIODICIDAD
SEMANAL O MENSUAL, SEG|N DETERMINE TE|oRERÍA. CONFIRMA DE
RECIBIDO, I i
PARA EFECTOS DE CONTROL |SE APRUEBA UNAf BITACORA SIMPLIFICADA
MENSUAL CONSISTENTE ÚNICAMENTE EN FECHA, Ll|3AR, COMUNIDAD ORUTA
GENERAL, MOTIVO OFICIAL, COf^SIÓN, GESTIÓN f FIRMA NO SE EXIGIRÁ
BITÁCORA DIARIA DETALLADA NARRATIVA EXTENS '̂, EVIDENCIA, FOTOGRAFIA
O REPORTES ADICIONALES, SALVcicASOS JUSTIFEADOS POR AUDITORÍA EN
CURSO Y DEBIDAMENTE NOTIFICADOS, PARTIlf^ 2961 REFACCIONES Y
ACCESORIOS MENORES PARA EQUWO DE TRANSPORTE. SOLICITUD SIMPLE
CON IDENTIFICACIÓN DEL VEHÍCULO%F1CIAL. PL^A, NÚMERO ECONÓMICO. 2.
COTIZACIÓN O COMPARATIVO SIMPLE» FACTURf

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. ^J^^O QUEDA 1MINUTO,
SÍNDICO I

EL MTRO. ANTONIO GARCIAlP^
CFDI Y COMPROBANTE DE

NOTA DE SERVICIO, EVIDENCIA ji
EMERGENCIAS PONCHA DUlI^ li
COMPRA YREGULARIZACIÓNCC^
QUE VEAN QUE SOY MUY RESIeTI
MENCIONA EL SECRETARIO, LftJ^

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, B
MINUTO SINDICO. |

E QUEDA 1 MINUTO,

WK^S^tN USO DE LA VOZ.
[^raaSraMIENTO, 4 ORDEN,

cIel TALLER 5 PARA
»»|5?WSt4 se PERMITIRÁ LA

llAS HÁBILES. PARA
ORDEN DE LO QUE

USO tlE LA VOZ, LE QUEDA MEDIO

EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SfÍDlCO MUNI%PAL. EN USO DE LA VOZ, SI
PORQUE HABLO LA TESORERA Y. f#RO GRACIA^TESORERA. PERO YA NO
PERMITEN MÁS, YDENTRO DE EST# PUES SIGUEN^ÁS PARTIDAS DE. DE LO
QUE YA SE MENCIONA YDENTRO D#ELLO PUES SÍ. L%VERDAD NO SON COMO.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIEp O. EN USO DE LA VÓl. CONCLUYA SÍNDICO

EL MTRO ANTONIO GARCÍA PÉ5§Z, SÍNDICO MUNICIPAL,^
CLARO CONCLUYO YA CON E '̂O, DENTRO DE ESTO PUE%
VAN ASER LAS REGLAS GEI^RALES YLAS REGLAS ESPE^
ESTE PUNTO DE ACUERD(#NO Y CREO QUE TODO TAI
ESCRITA, PORQUE ESTÁ /

USO DE LA VOZ, SI.
lADA MÁS ES CÓMO
JFICAS DENTRO DE
kBIÉN DE MANERA

EL SECRETARIO DEL A>#NTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ %ONCLUYA POR
FAVOR # 1

EL MTRO. ANTONIO G#ClA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, EN US(%E UK VOZ Y
ESTO ES CUÁNTO SA# \

EL SECRETARIO D^AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ. ANTES DE dbNTINUAR,
DECIRLE QUE CCM FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 34, DICE QU» CUANDO
ALGUNO DE LOS^IEMBROS OINTEGRANTES DE CABILDO ESTÉ HAOENDO EL
USO DE LA PAUWRA NO PODRÁ SER INTERRUMPIDO, AMENOS DE QUE%EÁ POR
UNA MOCIÓN Je ORDEN. EL ORADOR ESTÉ ALTERANDO EL ORDEM^EN LA

f^aaoo Míjnicjpst sN oe Mo<a estado oe Meiico C P
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SESIÓN, LA PRESIDENTA MUNICIP-fi| HIZO MENC1Ón|pER0 USTED HIZO CASO
OMISO. I I (

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENT(
SINDICO SI DESEA HACER USO
PROCEDIMIENTO A SEGUIR.

!, EN USO DE LA
}E LA PALABRy

OZ, ERA EL COMENTARIO
YA SABE CUÁL ES EL

DICO MUNICI^L, EN USO DE LA VOZ, MEEL MTRO ANTONIO GARCÍA PÉREZ, S|l
PERMITE HACER USO DE LA PALABRAÍ

lA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITU%ONAL. EN u|o DE lA VOZ, GRACIAS UN
PUNTO IMPORTANTE, CREO QUE SOMOS PERSONAf CIVILIZADAS, ESTAMOS EN
UN CABILDO, SOLICITO DE LA MANERaImÁS AMAÍLE YMÁS ATENTA, SEÑOR
SINDICO. QUE CUANDO SE REFIERE MALGUNCfDE LOS EDILES QUE NOS
ENCONTRAMOS AQUÍ SE REFIERA CON T^DO RE#ETO POR EL TEMA DE QUE
HACE UN MOMENTO LE FALTÓ EL RESPET% AL REIDOR, AL CUARTO REGIDOR,
ENTONCES. POR FAVOR, CONTINUAMOS % M

EL MTRO ANTONIO GARCIA PEREZ. SINDlO
NADA MÁS PARA RECALCAR PRESIDENTA,
NUNCA LE FALTO.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENtI_^Í
SÍNDICO PARA HACER USO DE LA PA

EL MTRO ANTONIO GARCÍA PÉREZ. Síj^
GRACIAS. EN NINGÚN MOMENTO LE E
OMAR, PERO Si LE ESTOY HACIENDO SA^
SUS FUNCIONES COMO REGIDOR Y N mm

UNICIPAL. EN USO DE LA VOZ,
LE FALTO RESPETO A NADIE,

EL MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ^Í(|^^M[N<Mj3f^'^ DE LA VOZ,
GRACIAS. EN NINGÚN MOMENTO LE®TOM REGIDOR
OMAR, PERO Si LE ESTOY HACIENDOBAgpl^íÍK W ACUERDO A
SUS FUNCIONES COMO REGIDOR Y CUESTIÓN
DE UN PRESUPUESTO AÑO FISCAL 202#PORQUE tWAMOS EN LAS MESAS DE
TRABAJO Y QUE QUEDE MUY CLAF^ QUE FUeIDE ACUERDO AL TECHO
PRESUPUESTAL DE CADA UNA DE LACREAS, PEROIe MANERA GENERAL NO
SE HIZO, ASÍ QUE PUES DE ACUERDO# SUS FUNCION^ REGIDOR

LA MANO

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENT^ EN USO DE LA V(
OMAR. i

ADELANTE REGIDOR

EL L I. OMAR SALAZAR EVANGELICA, CUARTO REGIDOR, GI%CIAS SECRETARIO
SI EN RESPUESTA ALO QUE SOLITA AQUÍ EL SÍNDICO YDMECIRLO AQUÍ EN
VIVO, QUE NO SE LE ESTÁ MINT#NDO ALA GENTE EL QUE M%STÁ MINTIENDO
ES USTED, SEÑOR SÍNDICO, P#QUE NO ASISTIÓ LAS MESAS K TRABAJO ESA
ES UNA YRESPECTO ALOS mi PUNTO VII, QUE SE REFIERE AÍ A LA LISTA DE
OBRAS OAL PROGRAMA ANI#L DE OBRAS, QUE ESO ES ALO Q% SE REFIERE
EL ARTÍCULO 47 DE DE LMLEY DE PLANEACIÓN DEL ESTADO % MUNICIPIOS
REFIERE QUE HASTA EL DÍ#5 AMÁS TARDAR. DEBE DE HABER U%ISTADO EN
EL OSFEM, POR ESO YcAtCE EL COMENTARIO DE QUE NO PUM)E SER NI
SIQUIERA CON 20 DÍAS p ANTELACIÓN DE QUE USTED QUIERA H%ER ESTE
UNA CONSULTA COMUNITARIA PORQUE NO LE DA TIEMPO A%SUS 34
COMUNIDADES, ENTOf^ES ESO NO REFIERE DE QUE TENGA QUE PRE(%RARME
SI NO QUE ES POR LGKlCA Y TAMBIÉN EN BASE A LOS ARTÍCULOS Y EWO NO
QUIERE DECIR C#E USTED SEA MUY SABIO CON T0DAS\SUS
PRONUNCIACIONEdñ'O SÍ MENCIONO RESPETO, NO QUIERO C0NFLIC%AR.
PERO TAMBIÉN Nq£e MIENTO ALA CIUDADANÍA. HABLE CON CERTEZA SE^R
SÍNDICO # %
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EL SECRETARIO DEL AYUNTAlflENTO EN USO CÉ LA VOZ. LES VOY A PEDIR
NUEVAMENTE ALOS INTEGRArf-ES DE CABILDO (|JE CUANDO DESEEN HACER,
USO DE LA PALABRA, LEVANTEffLA MANO PARA RfciSTRAR SU INTERVENCIÓN,
DE LO CONTRARIO NO SE TOM^Á EN CUENTA Si PARTICIPACIÓN, ADELANTE
REGIDORA MARIA DEL ROSARIO^ |

LA LE MARÍA DEL ROSARIOi FRANCO BARf^RA, PRIMERA REGIDORA,
CONTESTANDO, VOY A HACER. %UENO VOY ACONTESTARLE PRIMERO AL
REGIDOR OMAR ESTE. YO CREO^UE SÍ. LAS ct)SAS CUANDO SE QUIEREN
HACER ESTE QUE SE TIENEN PENDENTES DE HAq|R REGIDOR. CREO QUE SÍ SE
PUEDEN HACER, ÓSEA 20 DÍAS SI t%)BIERAN ESTADO ALO MEJOR SÍ. ESTE NO
HUBIERA. ESTE ALCANZADO EL TIEÍPO. PERO W CREO QUE SI, HUBIÉRAMOS
QUERIDO HACERLO Sí SE HUBIERA F^DIDO HACfR. NO ES UN IMPEDIMENTO 20
DÍAS PORQUE AVECES HACEMOS dbSAS HA^A DE DOS OTRES DÍAS CON
ANTELACIÓN, ESA ES UNA. LA OTRAÍ^QUIERoIiACER UN PRONUNCIAMIENTO
RESPECTO AL. AL PUNTO QUE fSTAMM PRESENTANDO, Y BUENO,
COMPAÑEROS YCOMPAÑERAS DEL CAÉLDO fiMlES DE DAR. ANOMBRE PROPIO
YDE LOS COMPAÑEROS QUE PRESEN^MOf ESTA INICIATIVA LES COMENTO
QUE LO QUE ESTAMOS PIDIENDO ES A^O JáSICO TENER REGLAS CLARAS,
SENCILLAS Y ESTABLES PARA POt^R^ EJERCER NUESTROS TECHOS
PRESUPUESTALES, A NOSOTROS NOS «WORMAN CUÁNTO PRESUPUESTO
TENEMOS ASIGNADO PARA EL FUNCIONAHÍENTO DE NUESTRAS ÁREAS. PERO
EN LA PRÁCTICA MUCHAS VECES NO SE
PUEDE EJERCER.

SEGUIR. EN QUÉ PLAZCf Y^^QUÉ ®í
ESTO NO SE TRATA DE FEd^WfclH
LO QUE YA ESTÁ AUTO íimD^lie»»
TRANSPARENTE PAR> faÉW\\TWI
MATERIALES. SERVICIO

FUNCIONES fi.

CUTA O NO SE NOS DICE CÓMO SE
QUÉ PASOS HAY QUE

/ UTORIZA O SE RECHAZA
¡pjáw/T DE LO. DE LO QUE YA DE
ÉfUiMIEU EMANERA ORDENADA Y
AmEHfOr BUSTIBLE, PAPELERÍA,

( UMPLIR CON NUESTRAS

TAMBIEN DEJAMOS CL/tRTr?5CIF^rA"PÍ?0PirÉ^A PUEDE MEJORAR SI HAY
ALGÚN TEMA TÉCNICO, LEGAL 0|(dMINISTRATI\% QUE NO SE PUEDE HACER
COMO LO PLANTEAMOS QUE LA T^ORERA NOS Lq1|XPLIQUE YNOS PROPONGA
LA FORMA CORRECTA. PORQUE#LLA ES LA EXPE(%A EN LA MATERIA LO QUE
QUEREMOS ES CONSTRUIR U#PROCEDIMIENTO (^E FUNCIONE YQUE SEA
PAREJO PARA TODAS Y PARa/oDOS MIS COMPAÑ^OS DE CABILDO JUNTOS,
EN RESUMEN. PEDIMOS REGlJs CLARAS PARA EJERIER LO QUE YA TENEMOS
ASIGNADO, CON TRANSP#ENCIA, SIN DISCREC%NALiDAD Y CON EL
ACOMPAÑAMIENTO TÉCNIC#DE LA TESORERA PARA OlE QUEDE BIEN HECHO
ES CUÁNTO PRESIDENTA r:^CHAS GRACIAS %

EL SECRETARIO DEL AYU^AMIENTO, PROCEDE ADAR La\aLABRA AL SÍNDICO.
EL MTRO ANTONIO G/^ÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL, Pl^S CREO QUE AQUÍ.
DE ACUERDO ALOS ^NTOS. NUNCA SE LE ESTÁ FALTADO EL RESPETO A
NADIE. SIN EMBAR^. CREO QUE ESTAMOS PARA DEB/%IR TAMPOCO LA
RESPUESTA DE LO #E DICE REGIDOR OMAR. NO SOY SABIC&'ERO AL MENOS
ME PREPARO PARaIcADA UNA DE LAS SESIONES, YNO CON t%\FÁN DE ESTAR
EN CONTRA DE T#)0. SINO QUE HACERLO DE ACUERDO ALi^EY, ENTONCES
DE ACUERDO AlJeCHO PRESUPUESTARIO DE CADA MESA DE T%\BAJO QUE SE
CONLLEVÓ EN Jü MOMENTO. ES MUY CIERTO. TAMPOCO. NO %Y AHÍ HUBO
OCASIONES Q# NO ESTUVE PRESENTE EN ALGUNAS MESAS d4i"RABAJ0 DE
ACUERDO AÜftS AREAS. PERO DENTRO DE ELLO. PUES CREO QUeIsPUES NADA

F.IA PEREZ, SINDICO MUNICIPAL, PL%S CREO QUE AQUÍ.
NTOS. NUNCA SE LE ESTÁ FALTADO EL RESPETO A
CREO QUE ESTAMOS PARA DEB/%IR TAMPOCO LA

E DICE REGIDOR OMAR. NO SOY SABIC&'ERO AL MENOS
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TECHO PRESUPUESTARIO DBs,
BIEN LO DECÍA LA REGIDORA,

í DE QUE SI SE HAGAN LAS
PARA DE ACUERDO A SUS

^DO LA, LA PRIORIDAD O LA
)TROS. PASARLO POR PUNTO
LO QUE NOS CORRESPONDE
S, PERO NUNCA SE LE DIO Y
EL AFÁN DE PERJUDICAR A

h DE HACERLE SABER TANTO
IOS DE CHAPA DE MOTA, PUES

DE LAS 34. CREO QUE LO
GIDOR

MÁS PUNTUALIZARLO, EH, imDA MÁS SE TOCÓ e|
CADA UNA DE LAS ÁREAS. N^^A MÁS DESDE AHÍ |
SI EN VERDAD TUVIERA U^ED ESA INTENCIÓj
CONSULTAS CIUDADANAS pIrA DICHAS OBRAÍ
NECESIDADES. PUES CREO i|UE HUBIERA TOM
INICIATIVA PUES HACERLO LOPUE HICIMOS NOS
DE ACUERDO YDE AHÍ APROBOLO PARA HACER
COMO INTEGRANTES DE CABIL%), NO, ENTONCE
CREO QUE TAMPOCO AQUÍ Y0%0 VENGO CON
NADIE, PERO Sí VENGO, VENGO C%N LA INTENCI|
USTEDES COMO CABILDO YC0M0\0S CIUDADAi
QUE TENEMOS QUE FIJAR ESA f%RTE NO Cfc
IMPOSIBLE LO TENEMOS QUE HACER POSIBLE BE

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. ENTUSO DE LA VOZ, ADELANTE
PRESIDENTA

LA PRESIDENTA MUNlc1pAU£fla^TU¿|g||fe.^S^I) DE LA VOZ, YO QUIERO
HACER UNA PREGUNTApa^55KA3W|^ ESPECIAL AL SÍNDICO.
A LAi PRIMERA REGl|(glfA^ElV TRABAJO QUE SE
CONFORMARON DEL TE|a ACUDIERON.

'l??ü^iÍkL, EN USO DE LA VOZ,EL MTRO ANTONIO GAI
ACUDIMOS A CUATRO

LA LE MARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARRERA ÍRIMERA REGIDORA, EN USO DE
LA VOZ, YO QUIERO CONTESTAR. Yf PRESIDeIta SOLAMENTE ACUDÍ AUNA
MESA DE TRABAJO, PERO PORQU# LAS COSA%NO FUERON COMO TÚ LAS
MENCIONASTE. ACUÉRDATE, ESPÉ#ME \

LA PRESIDENTA MUNICIPAL COi^pTITUClONAL.
ACUDISTE É

LUSO DE LA VOZ A CUÁL

LA LE MARÍA DEL ROSARIO FRfNCO BARRERA, PRIME^ REGIDORA, EN USO DE
LA VOZ, SOLAMENTE ALA D#DESARROLLO ECONÓÍ^O. PERO PORQUE TÚ
DIJISTE QUE SE IBA ASER U^ REVISIÓN DEL PRESUPUESTO 2025 JUNTO CON
EL 2026. EN LA MESA DE |RABAJO QUE ESTUVIMOS (^N EL DIRECTOR DE
DESARROLLO ECONÓMICQ^OLAMENTE SE TOCÓ LO QUE%A AEJERCER ÉL EN
EL 2026, LA MANERA DE T^BAJO. BUENO. NOSOTROS HACEMOS PROPUESTAS
YLA TESORERA, NO ES ^E NO ES QUE NO PUEDO PONERÍX. ES QUE QUÍTALE
AQUÍ, PONLE ACÁ, PONI#HAYA YNO HUBO ASÍ COMO QUE, (^ARIDAD DE NADA
NO PORQUE PUES NfSOTROS HACÍAMOS PROPUESTAS mPUES QUE NO,
ENTONCES POR ES^Y POR OTRAS SITUACIONES DE Gi^TIÓN. YO POR
EJEMPLO, ESTUVE H#IENDO OTRAS SITUACIONES EN CAMPO. ^PUDE ESTAR
EN TODAS LAS MES|| DE TRABAJO. SIN EMBARGO NO SE RESP%Ó LO QUE TÚ
DIJISTE. VAMOS Â VISAR LOS TECHOS, LOS YCÓMO SE EJERCI^DIJISTE CON
FACTURAS CON F#CIBOS, CON COMPROBANTES, CON CHALALA, (%\LALA YNO
SE DIO CUMPLIMENTO PRESIDENTA AESA NO. YO ES LO ÚNICO Ql%TE PUEDO
MANIFESTAR M^HAS GRACIAS SECRETARIO. %
EL SECRETA^ DEL AYUNTAMIENTO CONTINUAMOS \
LA PRESIENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. EN USO DE i\ VOZ,
CONTINUAIÍOS, ADELANTE TESORERA %

'V..
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LA C P ESTEFANIA MIRANDA HER|lADEZ, TESORERA MUNICIPAL DE CHAPA DE
BUENO, QUEDANDO EN CLARO QUERIDO
NCES, POR ®EMPLO, EN ALGUNA PARTIDA
DLINA QUE ISTED SE REFERÍA A QUÉ SE
EN PRIMER/iSE REFIERE AQUE NO PUEDO

fALLADAS DÍ LO QUE ESTÁ REALIZANDO EL
|NDO EL CCI^JBUSTIBLE, QUIERO ACLARAR
ÍiNFRINGIF|eN ESE TIPO DE SITUACIONES,
lio TAL, SOMOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS

MOTA. EN USO DE LA VOZ, EST| I
SINDICO, USTED ME PROPONE EN"I|)I
VAMOS HABLAR DE LA, DE LA GAfC
REFIERE POR EJEMPLO, QUE YO N^
PEDIR ESTE. BITÁCORAS DIARIAS D®
VEHÍCULO AL QUE SE LE ESTÁ CARdf
UNA COSA, SU SERVIDORA NO PUEDf
¿POR QUÉ? PORQUE NOSOTROS CO
COMO MUNICIPIOS, PERO NOSOTROS NOS Rf
BAJO LAS LEYES. TODOS ESOS. EST/%PLANE/Í

5IM0S BAJO NORMATIVIDADES

:IÓN ESTÁ PRESUPUESTADA O
ESTÁ PLANEADA EN LA PLANEACIÓN. P^GRAIpACIÓN YPRESUPUESTACIÓN. EL
MANUAL EXISTE, AQUÍ TENGO UNA Pr|eBaI)E ELLO, QUERIDO SINDICO, NOPRiEBApE ELLO, QUERIDO SINDICO, NO

DS loR ^CIMA DE ALGUNA LEY. EL PODER
JiiN% it QUE SON LOS MANUALES, LA LEY

¡M'^TWPItg^ES PRESUPUESTALES
QUÍIp^ftSI68S0lf\l IBIÁR DE UN MOMENTO
JWEraplOTfflSI'' ^ DEMÁS, PUES SÍ ME

BITÁCORAS SON
o SE ESTÁ GASTANDO

P )R EJEMPLO, QUE LA

€ DOS 3 VECES POR
REGIDORA, A

:^DEMO%LO QUE ES UNA GESTIÓN ES
I#QUE DARfEGUIMIENTO YTENEMOS QUE
ib SE TRATI de CARGAR GASOLINA POR
"TIENE UNA •! SUS FUNCIONES YUNA DE
lA. QUE ES CtlDAR LA HACIENDA PÚBLICA.

PUEDO CAMBIAR PORQUE NO ESTAMOS I
EJECUTIVO DEL ESTADO DE MÉXICO LAN
DE, DE, DE CONTABILIDAD gUQERJjAy^;
YO TENGO QUE LANZAR

ALA CUENTA PÚBLICA. NC ESrjgSiií^UÍ
AOTRO SI EXISTIERA AL 3WSs^E
GUSTARÍA QUE SE LO RE -IRtEf^ PBf^
ALGO CON LO QUE SU SE IV SgS^^'
EL COMBUSTIBLE. DIGO
REGIDORA ESTE JUANA IV I Dl^ipGE |
SEMANA. PERFECTO. A

HACER GESTIONES, PERf^CTO RECfF
UNA SOLICITUD ALA CUAL SE LE TIEN#Q
TRAER UN RESULTADO POSITIVO, tp i
CARGAR GASOLINA. SU SERVIDORMTIE
SUS ATRIBUCIONES COMO TESOR#A C
QUE ES CUIDAR EL RECURSO
PORQUE ENTONCES ESTARÍAh
COMPRUEBE YO EL RECURSC

SITUACIONES. PUES MÁS COMg

:^E ESTA SE EÍ^A GASTANDO. NO PUEDO,
fS CAYENDO E!% QUE NO QUIEREN QUE
f ENTONCES ahí lí HABLAMOS DE OTRAS
.ICADAS SI USTED^ LO APRUEBAN. QUE YO

PONGA ESAS REGLAS, PUES SISTEMA PERO QUE ®TÉN CONSCIENTES DEL
PROBLEMA LEGAL EN EL QUE#ODEMOS ESTAR METIdIs

EL SECRETARIO DEL AYUNT/MIENTO. EN USO DE LA VC% DECIRLES QUE, PARA
EL DESAHOGO DE LOS PUf#OS, POR ESO SE LES PIDE q|e LEVANTEN LA MANO
DE LAS INTERVENCIONES j^E VAN A, AVER YNO PODRÍA%\BER NINGUNA OTRA
INTERVENCIÓN DESPUÉSÍDE AGOTADO EL ÚLTIMO, ES"Í% ES CONFORME AL
REGLAMENTO DE CABIL^S COMPAÑEROS %
EL MTRO ANTONIO G^CÍA PÉREZ. SÍNDICO MUNICIPAL, EN SjeO DE LA VOZ. NO.
PERO PERMÍTEME SECRETARIO AHÍ Y CON MUCHO RESPETO!

VOZ. GRACIAS

L CABILDO. EL
LA PRESIDENTA M^ICIPAL CONSTITUCIONAL. EN USO DE lI \
SECRETARIO. CO^INUAMOS SOMETA CONSIDERACIÓN D^
PUNTO DEL DÍA PjíR FAVOR 1
LA PRESIDENTMMUNICIPAL CONSTITUCIONAL. EN USÓ DE LA V?
CONSIDERACláN POR FAVOR

SOMETA A

EL SECRET^IO DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ. SINDIC% SINDICO,
ESTÁ VIOLENTANDO EL REGLAMENTO DE CABILDOS. VAMOS ACONtIiUAR. TAL

rsláoo Mioopat S'N, Oape oe Mola Es'aac de Mhus» P 34 jsu
Te- 1588)99 X2 09. 9</ AXt2¿ - 95 m 6J
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CHAPA Qfl MOTA 2025^027
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"2026. Año ííeí HumaJIsmo Mexicano en eí tstaíío de México
LO ESTABLECE EL REGLAMENT| DE CABILDOS PAR/tDAR CUMPLIMIENTO ALO
ESTABLECIDO EN LOS NUMERA&S 41, 42 FRACCIÓN l|ll YIII DEL REGLAMENTOS
DE CABILDOS, PEDIRÉ AL PRIM^ MIEMBRO DEL CAbIlDO QUE SE ENCUENTRA
AMI MANO IZQUIERDA QUE, INIcIe CON LA VOTACIOÍ DICIENDO EN VOZ ALTA
SU APELLIDO YNOMBRE YEL Se|tiDO DE SU VOTO (|SU ABSTENCIÓN

LA LE. MARÍA DEL ROSARIO FRAN^ BARRERA, PRIMj^A REGIDORA, EN USO DE
LA VOZ, SECRETARIO ESTABA PIDIÍNDO LA PALABR/fv NO SE ME DIO

DAR CUMPLIMIENTO A LO
[11 YIII DEL REGLAMENTOS
¡LDO QUE SE ENCUENTRA
B DICIENDO EN VOZ ALTA

[SU ABSTENCIÓN

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
DE COMENTAR QUE SEGÚN EL Ri
MISMOS APROBARON, EN CADA 1
INTERVENCIONES QUE SE VAN A TE
NO HABRÁ MÁS INTERVENCIONES
INTERVENCIÓN

EN USO DE LA f OZ REGIDORA, LES ACABÉ
GLAMENTO dJ CABILDOS QUE USTEDES
f,UNTO SE h|cE REFERENCIA DE L^S
feR Y POSTEflORMENTE, AL TÉRMINO YA
TOR ESO WE PIDIERONREGISTRAR SU

EL SECRETARIO DEL AYUW^WÍOT!^^
PEDIRÍA DE FAVOR, AQUÍ
REVISADA I
EL MTRO, ANTONIO GARCÍA |É^tó|Klji
VER, SI ME PERMITE, YO S|
TODAVÍA NO HEMOS TERMIN/fcOTOÍ^OE
NO DIJE NADA CUANDO SE
DERECHO Y LA OBLIGACIÓN DETERMINAF
AQUÍ VEO LA VERDAD. UNA RENUENCIA PC

IJfifeyjrtIlVpZ, SINDICO, YO LE
Sro^fil£|uSTED LE DIO UNA
&AMIEHTOI
kiMttám E| uso DE LA VOZ, A

FtGLAMENTO, PERO

DE MOTIVOS. YO

TENGO TODO EL

APOSICIÓN DE MOTIVOS. PERO
^%E DE USTED.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. EtiuSO DE VOZ, SÍNDICO, SÍNDICO

EL MTRO ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍMICO MUNICq
YA COMO LE DIJE EN LA SESIÓN ANTWílOR, YO, YO
RESPETE I

?AL EN USO DE LA VOZ YO

INTIENDO. PERO TAMBIÉN

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIEf
DECIR NUEVAMENTE EL ARTÍCULC

ib, EN USO DE LA 1
b YQUE ALA LETRAI

)Z. SÍNDICO, LE VOY A
DICE

EL MTRO, ANTONIO GARCÍA PÉR|&, SÍNDICO MUNICIPAL ^ USO DE LA VOZ. YO
SÉ QUE Sí HASTA LA TESORE# ESTÁ PIDIENDO LA PAL^A YO. YO. YO SÉ
QUE NO ES PARTE DE AQUÍ [MI CABILDO. PERO ES PARAWESOLVER DUDAS,
AQUÍ NO SOLAMENTE ES, VAI^S ASER SERIOS EN ESTO m SÉ QUE ESTA EL
REGLAMENTO # \

EL SECRETARIO DEL AYl
REGLAMENTO SINDICO J

ATAMIENTO, EN USO DE LA VOzVqUÍ ESTÁ EL

EL MTRO ANTONIO G/

PERO VAMOS A RESPB

«CÍA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL. EN US%DE LA VOZ.
FaR TAMBIÉN ESTA PARTE SECRETARIO.

EL SECRETARIO DE^YUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, CUAL PARm
EL MTRO, ANTONIJÍGARCÍA PÉREZ. SÍNDICO MUNICIPAL, EN USO DE U
LO QUE ESTÁ C^ENTANDO LA TESORERA NI SIQUIERA LE LA DEJA H/
REGIDORA ESTJTpIDIENDO LA PALABRA

3SÍ

|VOZ, DE
BLAR, LA

I





H. AYUNTAMIENTa-eON-OTUCIONAL DECHAPA D^OTA 20^2027

2026. Año ¿Á Humanisíno Mexicano en el^stario de México"
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIEffTO, EN USO DE LAVOZ LA TESORERA NO ES
PARTE DEL CABILDO SINDICO. USfeo LO SABE |

EL MTRO ANTONIO GARCÍA PÉReAsÍNDICO MUN1Cíp|l, EN USO DE LA VOZ. SU
SERVIDOR PIDE ESA RÉPLICA DE IB QUE ESTÁ DICI§^DO LA TESORERA PARA
PODER MÁS QUE NADA GENERAR u|j DIÁLOGO. UN /^ÁLISIS YMÁS QUE NADA.
SOBRE TODO, TENEMOS QUE HACE^ |
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO^N USO DE LA ÍdZ, YA ESTÁ GENERANDO
UN DESORDEN EN EL CABILDO |
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCpNAL. EN uÍ DE LA VOZ. SOLICITE QUE
SE RETIRE. POR FAVOR % |
EL MTRO ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNDl^ MUÑIAaL, EN USO DE LA VOZ, NO
ME PUEDO RETIRAR PORQUE ESTOY P^TÍCIPE^E ESTE CABILDO. SOY EL
SÍNDICO MUNICIPAL. SOY PARTE DE.^^
SEÑORES, EN SERIO NO ME PUEOt2H5ffe6flW

LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONE'RJlW^g
CONSIDERACIÓN POR FAVOR SEBOfif^P
EL SECRETARIO DEL AYUNTAfJEB^^
CUMPLIMIENTO ALO ESTABLECID|
III DEL REGLAMENTOS DE CABILDCKi^^
QUE SE ENCUENTRA A MI MANOnJoUlEf
DICIENDO EN VOZ ALTA SU APELLIDO Y N{

SU ABSTENCIÓN, POR FAVOR ¡

UN CABILDO

'ETO

bz. SOMETA A

Vclz, PARA DAR
Iracción i. 11 y

DEL CABILDO

PTOjI INICIE CON LA VOTACIÓN,
1BRE liEL SENTIDO DE SU VOTO O

EL MTRO ANTONIO GARCÍA PÉREZ, SÍNPICO MUNIC^AL, EN USO DE LA VOZ,
ANTES DE. DE VOTAR. QUE IGUAL QUl^O QUE ME D%A AHORA PORQUE UNO
POR UNO EN CUESTIÓN DE LA V0TACI#4 %

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENT#. EN USO DE LAWOZ. ASÍ ESTÁ EN EL
REGLAMENTO YNUEVAMENTE LE V# AINDICAR \

EL MTRO ANTONIO GARCÍA PÉR¿'. SÍNDICO MUNICIPAL.%N USO DE LA VOZ,
OSEA, QUE DE TANTAS SESIONE^ASTA AHORA SE ESTÁ%SPETANDO EL. EL
REGLAMENTO QUE ESTÁ PA^NDO ES DE ACUERDO % CONVENIENCIA,
SECRETARIO. # %

EL SECRETARIO DEL AYUNTmilENTO. EN USO DE LA VOZ, N(||DESEA QUE SE
RESPETE EL REGLAMENTO, JsTED LO HA PEDIDO EN DIVERS/% SESIONES DE
CABILDO QUE SEA TODO ARGADO AL MARCO JURÍDICO SÍNDICO

EL MTRO, ANTONIO GAR^ PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPAL. EN USClpE LA VOZ Y
ESO ESPERAMOS PO^UE CADA PUNTO ES IMPORTANTE^ALE. MUY
IMPORTANTE Y FALTAJDE RESPETO POR PARTE DE USTED DEIEJARLE LA
PALABRA ALA TESORf^ YALA REGIDORA NUEVAMENTE, ASÍ QU^E PIDO YO
MUCHO RESPETO Y SEAMOS PARTÍCIPES REGIDOR U

COMiENTARIOiÑTiCRÁÑTfcS Jí CARGO SfcNTIOO
# ; DEL VOTO

tic MARÍA auAtiAi UPt "f CV- J.' , PWt-StOfNfAUUWCtf*Ai : COUrRA
í.>t O'JÉ Í.KISTAN \AS HTGlA'?

MTRO ANTONIO P£PEZ 1 PRESÍÜtNTAlHJNfClW _ FAV{>fi ' PUMTO

<- V

«.i • ;5^: ••I

Pcildoo M'jfhcipa» '>N Cftdpü Jií Motji cS'kMO ót Mé*ico C f
Te» {m) 99 202 0^:9^ 203 22 / 99 ?03 63
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H. AYUNTAMIENTO CONTITUCIONAL DE

CHAPA DE MOTA 2025-2027

"2026. Año dei Huní^isTTio Mexic^ en el Establo de México"
L E WiRiA DEL ftO&ARIO FRANCO

__GJ^TIN0 DOMINGUEZ PEREZ ^
C MCWfENStA DE'jiSUS VELONA

GAffOA
Lt OfcW SALA?Aft gVANOEllSTA '

PWQFA JUMA CIO riOftES

C MARIO DOMINGUEZ MAfi-nNEZ

PnofA IfZBETH palomares TlOflES

Pf-aiERA RECICKW
DE OUE SE DEJEN LAS REUA& CLAftAS DE
APUCADON DEL PRESUPUESTO

KWJUt íGUAl. Sí- M«CíERON las MfcSAS
TRWUÜ PARA ASíSTiflSt® t

•iíAfltOíOO«A FAV<J!R^, oeoueexistanREGLAS CUAWAS

C.üjBl^GRf:GtDO«
HíOtÜOfVk.

SE.TO REGiOO«

SéPTl»R&GiOO«iA

CONT-RAS

CONTsaI
nOftOUE Sf MíCífííON l AS SAS DE TR

g ARGUMENTANDO SECRETARíO QUE LO PUEDA
ffe ANÍ XAW AMt YO Al K»UAl Qüf. AtüUNOS

CONTfVs COMPANEROS NO ASISTI A AlCUNAS MESAS DE

m fkasajo í-^.ro m calcanik» i a s» r uackín mi

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMI^TO. INFORMA |UE, DE NUEVE INTEGRANTES
DEL CABILDO, TRES EMITIERON sEvOTO AFAVOÉ DEL PUNTO YSEIS VOTOS EN
CONTRA QUE CORRESPONDEN /^A LIC MARÍf GUADALUPE FRANCO CRUZ.
PRESIDENTA MUNICIPAL. AL C %
REGIDOR. AL LI OMAR SALAZAR E\^
JUANA CID FLORES. QUINTA REGID*

SEXTO REGIDOR. Y A LA PROFA

REGIDORA. QUE POR MAYOF^^I^
MENCIONADO

LA PRESIDENTA MUNICIPAL fOW
AYUNTAMIENTO DAR LECTUR/ iAl/j2
EL SECRETARIO DEL AYUNTA fl^
EN ItJUM'JI

USTINO DI

I^GELISTA I
AL C i

%ZBETH I

PUNTO

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA ¿L O®
ANÁLISIS, DISCUSIÓN YEN SU CASO L|ÍaPR0I
DE AUDITORIA 2026 DE LA CONTRALOFÍÍA INTEF

^iNGUEZ PÉREZ. SEGUNDO
Cuarto regidor, a la profa
ÍIARIO DOMINGUEZ MARTINEZ,
MOMARII flores, SÉPTIMA

EL PUNTO ANTES

A^O^^

SECRETARIO DEL

DEN DEL DÍA.

'T!r^lcluiENTE CONSISTE
HSS^

ITRALOR MUNICIPAL PARA EL

ACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL

lA MUNICIPAL.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. EN USC|. DE lA VOZ, LE INFORMO
PRESIDENTA. QUE EL PUNTO DEBIÓ J^E HABERLO ^ESENTADO EL CONTRALOR
MUNICIPAL. SIN EMBARGO, POR ^ESTIONES D%FUERZA MAYOR NO FUE
POSIBLE QUE ESTUVIERA PRESEr#E MÁS, SIN EMB%GO, DOY LA EXPOSICIÓN
DE MOTIVOS, i %

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCl%)S 112, FRACCIÓN XI DE
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL pL ESTADO DE MÉXICO, %TÍCULO 64. FRACCIÓN
II, IV. XVIil y XXVI DEL B#DO MUNICIPAL VIGENf% ASÍ COMO EN LO
ESTABLECIDO POR LA LEY^E RESPONSABILIDADES ^INISTRATIVAS DEL
ESTADO DE MÉXICO YMUnJiPIOS \

ME PERMITO SOLICITAR JfrENTAMENTE QUE SE INTEGRE.% PRESENTACIÓN
ANÁLISIS. EN SU CASO # APROBACIÓN DEL PROGRAMA AN%L DE AUDITORÍA
2026 DE LA CONTRALQÍIa INTERNA MUNICIPAL, ASÍ COMO 1% EXPOSICIÓN Y
CONOCIMIENTO FORr#L POR PARTE DEL HONORABLE CABILdEdE LAS BASES
GENERALES PARA # PLANEACIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIlNTO DE LAS
AUDITORÍAS YACCJ^ES DE FISCALIZACIÓN QUE REGIRÁN SU A^CACIÓN LO
ANTERIOR CON m PROPÓSITO DE FORTALECER LA TRANSP%ENCIA. LA
RENDICIÓN DE CANTAS YLA LEGALIDAD EN EL EJERCICIO DEL GAS% PÚBLICO
MUNICIPAL, G/#VNTIZANDO QUE LAS ACCIONES DE FISCALIZJ%IÓN SE

:2,G





H. AYUNTAMIENmK?0W3JrUCIONAL DE
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"2026. Año del Humanisito Mexicano en e( Ide México'

DESARROLLEN BAJO CRITERIO^ TÉCNICOS, OBJeIvOS Y PREVIAMENTií
ESTABLECIDOS. 11 V

U\S ÁREAS QUE SE PROPONEN Si
DIRECCIÓN DE DESARROLLO E
MUNICIPAL Y LA DIRECCIÓN DE 08
CUÁNTO PRESIDENTA.

LA DIRECCIÓN í
NÓMICO Y TUR
S PÚBLICAS Y DE

ADMINISTRACIÓN, LA
MO, LA TESORERIA
ARROLLO URBANO, ES

LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSll
AYUNTAMIENTO, SOMETA A CONSIDERl
PUNTO

rUCIONAL, PIDEIaL SECRETARIO DEL
IciÓN DEL CABIlIo LA APROBACIÓN DEL

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTCm

CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN Ll
III DEL REGLAMENTOS DE CABILDOS, PEDfl
QUE SE ENCUENTRA A MI MANO IZQUIEI

DICIENDO EN VOZ ALTA SU APELLIDO Y N

SU ABSTENCIÓN. ^
iWTiCRMIT» JT,

lie MARIA GUAOAl.UPF I-mWCO'CftU/ ' 1
MTHO ANIONÍOGAHCU pese/

U del «OSARtO FíWCO BARRE A
^ CX'SfjÍ»0 MMÍNCUÉZ >€rÉ/ 7

C MORTENSli dfe'jt'sus VtPÓMÁ <;A»f !¿
"t i ÓMAR EV-XÑtieLiy^A

PHO'fA jUA.SA C:::' I I •
C MAHKD IK-MiNGUi / MA'iilNI ,' '

PPQfA I l/Ht TU

EN USO Df LA VOZ PARA DAR
S NUMERAl#S 41, 42 FRACCIÓN I. II Y
1^ AL PRIM# MIEMBRO DEL CABILDO
feA QUE. pICIE CON LA VOTACION,
fcRE yA S|F^TIDO DE SU VOTO O

mm I
1 — tfWTtPOOlLVOtO

FAVOSÍ

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, INFO^A Ofc DE NUEVE INTEGRANTES
DEL CABILDO, NUEVE EMITIERON SU VOtJ AFA%)R DEL PUNTO, QUE POR
UNANIMIDAD DE VOTOS SE APRUEBA

CABILDO TOMA EL SIGUIENTE

PUNTOIANTES MENCIONADO; EL

ACUEF^p 1
I.- POR UNANIMIDAD DE VOTOS srfÁPRUEBA EL %OGRAMA ANUAL DE
AUDITORÍA 2026 DE LA CONTRALORÍ^^TERNA MUNICIP^
SE ANEXA AL FINAL DEL ACTA EL prfcRAMA ANUAL DE AuLtORÍAS 2026 DE LA
CONTRALORÍA INTERNA MUNICIP^ %
LA PRESIDENTA MUNICIPAL (^STITUCíONAL, PIDE AL %CRETAR10 DEL
AYUNTAMIENTO DAR LECTURA# SIGUIENTE PUNTO DEL ORI^ DEL DÍA

EL SECRETARIO DEL AYUN"g
EN: J

1IENT0 INFORMA QUE EL SIGUieíi.TE CONSISTE

M PUNTO NO. X %
PUNTO DE ACUERDO PRESENTA EL TITULAR DE CATASTRO PAÍ^
ALA COMISIÓN EDlLlg^ DE REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL PARA SU^
EL MANUAL DE ORG|SllZACIÓN DE CATASTRO CHAPA DE MOTA.

TURNAR

kviSIÓN

EL SECRETARIO AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, CON LA FINALIim

CUMPLIR CON M REGLAMENTACIÓN EN BENEFICIO DE LA CIUDADANA
CHAPA DE Md^. SE TURNA EL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE CATAS
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"2026. Año del Humaniilio Mexicano en li Estíulo de México"
CHAPA DE MOTA A LA PRIMERA REGIDORA, MA

BARRERA ENCARGADA DE LA COlfSlÓN DE REVISÍ
LA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAÍ PARA SU REN
REALIZANDO LAS MODIFICACIONESQUE ESTIMEN f

jÍA DEL ROSARIO FRANCCh
|n y DE ACTUALIZACIÓN DE
IsiÓN CORRESPONDIENTE,
teRTINENTES, UNA VEZ QUE

CONSIDEREN TENER REVISADO LOIDOCUMENTOSÍSE INSTA EXPONERLOS EN
SESIÓN DE CABILDO PARA QUE
CORRESPONDIENTE,

ÍEAN QUIENEII EMITAN LA APROBACIÓN

LA PRESIDENTA MUNICIPAL C0NS1|
AYUNTAMIENTO DAR LECTURA AL SIGU

EN USOS DE LA VOZ INFORMA QUE EL

rUCIONAL PDE AL SECRETARIO DEL

ENTE PUN-^ DEL ORDEN DEL DÍA; QUIEN
IguienteÍs

PUNTOS

PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA

CRUZ, PRESIDENTA MUNICIF?M'̂ lt)ÍIÍ#
EL ANÁLISIS, discusión EN
OPERACIÓN YFUNCIONAMIE jTGpJ|KCd
MUNICIPIO DE CHAPA, ESTAC O

UADALUPE FRANCOÍA DE MOTA; PARA
. REGLAMENTO DE

ISTICIA CÍVICA DEL

IMPLEMENTAR EL REGLAM^£^^m|i|^j^^ DEL
CONSEJO DE PAZ YJUSTICIA^\^C^lO^ DE CHAPA DE
MOTA. ES ESENCIAL PARA CONSTI|̂ IR lÉ MARCO JURÍDICO, LOS
PROCEDIMIENTOS YLAS FACULTADES qA PERM%N RESOLVER CONFLICTOS
COMUNITARIOS DE FORMA AGIL. TRANjpARENTEm PACÍFICA. EVITANDO QUE
LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS EScJ-EN A D^TOS Y MEJORANDO
CONVIVENCIA SOCIAL. ESTO #S PERMIT^
PROCEDIMIENTOS Y MECANISMO^ ALTERNATIV%
CONTROVERSIAS. PROMOVER LA C^TURA DE PAZ Al^
ALAS NORMAS. LOS DERECHOS j|jMANOS YLA PAfI
PARA REDUCIR RIESGOS YFORT^ÉCER FACTORES PR(

FORMALIZAR LOS

DE SOLUCIÓN DE

AMENTAR EL RESPETO

blPACIÓN CIUDADANA
HECTORES

EL SECRETARIO DEL AYUNTAf^NTO, EN USO DE LA VC% PREGUNTO ALOS
INTEGRANTES DEL CABILDO rfüESEAN HACER ALGÚN C%ENTARIO. DE SER
ASÍ SOLICITO LEVANTEN LA#ÁNO PARA REGISTRAR SU I%ERVENC1ÓN YLO
HARÁN EN EL ORDEN QUE l^HAYAN SOLICITADO, INTERVEN^N QUE PODRÁN
HACER HASTA POR UN TÉ|PlNO DE CINCO MINUTOS TAL COlA,LO ESTABLECE
EL ARTÍCULO 35 FRACCI^ II DEL REGLAMENTO DEL CABILDO&I REGIDORA
LA PROFA JUANA CID jíoRES. QUINTA REGIDORA. EN USO DE L%/OZ, CON EL
PERMISO DE LOS C#PAÑEROS. PRESIDENTA. SECRETARIO. 1% GUSTARÍA
SABER DE CUÁNTO^KRTÍCULOS SE COMPONE EL PRESENTE REGlIIwENTO YSI
CUENTA CON ARTíAoS TRANSITORIOS. %

EL SECRETARIOjpL AYUNTAMIENTO. EN USO DE LA VOZ. SON 121% NO, NO
TRAE NINGÚN /^ÍCULO TRANSITORIO REGIDORA, %
LA PROFA Jt^KlA CID FLORES, QUINTA REGIDORA EN USO DE LA VOZ I^HAS
GRACIAS srfRETARIO

PcíídOO Wul'iKJpíí» s-ihapeJé Wotd EsidOO Oíí
ret <;M8) 9? 202 »' 99 203 22 • 9§ 203 «
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H. AYUNTAMIENTQ/DNTITUCI^N/
CHAPA DE r^TA 2025-20á.
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"2026. Año del Humanismo Mexicano en el Esta^ de México'
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIEfl-O. EN USO DE LA VOz|,ALGUIEN MAS?
LA PRESIDENTA MUNICIPAL COr
SOLICITO SOMETA A CONSIDERAC

;titucional en USd

DN DEL CABILDO EL PÍ
DE LA VOZ. LISTO

JTO, POR FAVOR.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMÉNTO, EN USO DE|LA VOZ. PARA DAR
CUMPLIMIENTO ALO ESTABLECIDC||N LOS NUMERALE^S41. 42 FRACCIÓN I. II Y
III DEL REGLAMENTOS DE CABILDO^fEDIRÉ AL PRIMErIiiEMBRO DEL CABILDO
QUE SE ENCUENTRA AMI MANO I^UIERDA QUE. INKIE CON LA VOTACIÓN.
DICIENDO EN VOZ ALTA SU APELLIDÉy NOMBRE YElIeNTIDO DE SU VOTO O
SU ABSTENCIÓN % I

IÑtTGRANTES JC^ARGO " SEWTTDOm VOTO
ÜC^MARÍfl. GÜÁCAU:^ M presidenta MUÑpPA. fAVOR _ .

^ "'"MTRO ANTONIO GARCÍA P'ÉREÍ « PRESIDENTA ^AVOR ^
LE MARIA MI. ROSARIO FRANCO BARRERA 'S PRIME RA A EAVOR ,

C JUSTINO DOMINGUEZ PEREZ '̂ AVOR j
C HORTENSW 0£JESUS VTRONA rvÍRCÍÍ™^^TrWTrWfi^^(P-S?^pT¥WTr«v-í-'* fAVOR .

Vi OMAR SALAZAR EVANGELISTA ' 1 .f'WÓR
PRQFA JUANA OD El ORES ''iim rtjnffilwTm 1-riTT

C MARIO DOMINGUEZ MARTINE¿ FAVOR
_ PROFA ^IZBETH palomares FLORES ''] ll WOR

' • " " • "

el SECRETARIO DEL AYUNTA^; IEll¡^j|̂ %^PÍ^202?^U VE INTEGRANTES
DEL CABILDO, NUEVE EMITIEF fUNTO. QUE POR
UNANIMIDAD DE VOTOS SE EL

INTEGRANTES

LiC MARÍA. GUADALUPE FRANCO CRoZ
^ '"K^b ANTOMC GARCÍA PÉREZ

"L E" tMRlA'PeL ROSARIO FRANCO BARRERA
C JUSTINO DOMINGUEZ PEREZ

C HORTENSIA 0£JESUS VERONA*GARCiy
.1 OMAR SALAZAR ÉVANGE LIS TA '

PRQFA JUANA CID ElORES ^ -
C MARIO DOMINGUEZ MARTINEZ _

PROFA ^IZBETH PALOMARES FLORES

^ARGO i
'PREsTDENT¿rMÜ\|
, PRESIÓENTA WU'J
1: PRIMERA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMlElTOp^%,
DEL CABILDO, NUEVE EMITIEF|oN^%lp0fdl|!
UNANIMIDAD DE VOTOS SE

CABILDO TOMA EL SIGUIENTE: Á
ACUERDO# m

I.- POR UNANIMIDAD DE VOTOS SE APRUEJ^ EL R&LAMENTO DE OPERACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO DE PA^ JUStA CÍVICA DEL MUNICIPIO DE
CHAPA, ESTADO DE MÉXICO # %
II.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DElJíVuNTAMIENTC^UBUCAR EN LA GACETA
DE GOBIERNO MUNICIPAL EL REGLA^NTO DE OPERA^N YFUNCIONAMIENTO
DEL CONSEJO DE PAZ YJUSTICIA ^ICA DEL MUNICIPI(%E CHAPA, ESTADO DE
MÉXICO É %
SE ANEXA AL FINAL DEL

FUNCIONAMIENTO DEL CONSFi
CHAPA, ESTADO DE MÉXICO jl

ItA EL REGLAMENTO %E OPERACIÓN Y
DE PAZ YJUSTICIA CÍVIC-%)EL MUNICIPIO DE

LA PRESIDENTA MUNICIPi

AYUNTAMIENTO DAR LEC®

i CONSTITUCIONAL, PIDE AL SS
?A AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEÍ

EL SECRETARIO DEL
EN:

;retario DEL

bEL Día.

N®£ CONSISTEÍNTAMIENTO. INFORMA QUE EL SIGUlEf

Jf PUNTO NO. XII %
PUNTO DE ACUE|PD QUE PRESENTA LA TESORERA MUNICIPAL,^RA EL
ANÁLISIS, DISClMÓN YEN SU CASO LA APROBACIÓN DEL PRESI%UESTO
DEFINITIVO DE |pRESOS YEGRESOS DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MOmPARA
EL EJERCICIMSCAL 2026. %
EL SECRET#I0 del AYUNTAMIENTO EN USO DE LA VOZ, EN ATENCtÓmAL
ARTiCULCgl'l 35 FRACCIÓN I Y 36 DEL REGU^MENTO DE CABILDO SE%E

Paaoo Muniopai a>N CnacJ ^ieMoa 6;"dOo oe Mejín tr >íjíx:
Tel (588! 59 ?3,' Oí ' 9? 203 2/ ÍS ¿03 6,3

Av'''

29 I 40 /





H. AYUNTAMIENTO CONTITUCIONAL DE
CHAPA DE ^JA-^^^-2027

"2026. Año del Hunumsmo Mexicano en elEÉ^o de Má)cíco

CONCEDE EL USO DE LA P

TESORERA MUNICIPAL DE CH

MINUTOS, CON LA FINALIDAD

ADELANTE TESORERA

LABRA CP ESTEFANÍA MIRANDA HERNADEZ/
PA DE MOTA HASTA F^R UN TÉRMINO DE 10
E QUE EXPONGA EL D^ARROLLO DEL PUNTO,

DE PLÁNEACIÓN DEL ESTADO DE

DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL I
292, 351 DEL CÓDIGO FINANCIERO

LA CP. ESTEFANIA MIRANDA h^RNADEZ. TESORERA IV|)NICIPAL DE CHAPA DE
MOTA, EN USO DE LA Vol BUENAS TARDES, jfcoN FUNDAMENTO Y
CUMPLIMIENTO EN LO DISPUEsfc EN EL PÁRRAFO Cu|rTO DEL ARTÍCULO 125
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA^EL ESTADO LIBRE SOBERANO DE MÉXICO;
ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 3ÍaRTICULO 95, ARTlIuLO 99, 100 Y101 DE LA
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL eSaDO DE MÉXICO Y|l ARTÍCULO 19 DE LA LEY
DE PLÁNEACIÓN DEL ESTADO DE %XICO YMUNICIPIJS; ARTÍCULO 47 DE LA LEY
DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL IbTADO DE MÉXldl) YARTICULO 285, 289, 290,

|L ESTADO DE ipXICO YMUNICIPIOS

PARA PRESENTAR

DE EGRESOS

AL 2026. POR LO

gl IN, EL ANEXO DE
S INGRESOS Y

OD » ESTO PARA SU

RA A INTEGRACIÓN

OflsANO SUPERIOR

EL DIA DE HOY HONORABLE CA^I^.Oi|feQ^.yEM PRESENTAR
EL PRESUPUESTO DE DEFINITIVES^^MJ^fM DE EGRESOS
DEL MUNICIPIO DE CHAPA DE MC AL 2026. POR LO
CUAL EN ESTE MOMENTO SE LEÍ IN, EL ANEXO DE
LA INFORMACIÓN, LA CUAL C S INGRESOS Y
EGRESOS CON SUS CORRESPO ) ESTO PARA SU
ANÁLISIS DISCUSIÓN Y EN TODC • INTEGRACIÓN
DEL PAQUETE PRESUPUESTAL SUPERIOR
DE FISCALIZACIÓN TAL YCÓMO LO ESTABiMtiA

TODA ESTA INFORMACIÓN FUE ANALIZAD^fclSCUTIDAS EN LAS DIFERENTES
MESAS DE TRABAJO CON LAS DISTINms áREAS QUE CONFORMAN ESTA
ADMINISTRACIÓN, EN LAS CUALES CAD>^NO% USTEDES FUE PARTÍCIPE. LO
CUAL AGRADEZCO SU PARTICIPaJÓN % SU INTEGRACIÓN COMO
REPRESENTANTES DEL AYUNTAMIENTjf: RECOF^NDOLES QUE PREVIAMENTE
SU SERVIDORA ENVIÓ UN OFICIO DOjÓE SE CA&NDARIZARON CADA UNA DE
ESTAS MESAS DE TRABAJO, DONDE #TEDES SAB% YTIENEN CONOCIMIENTO
DE LAS METAS DE POR EJERCER # CADA AREA.^EMÁS DE CONOCER LAS
NECESIDADES, YA QUE USTEDES f^PARON POR Síl^MOS EN CADA MESA DE
TRABAJO LA PROBLEMÁTICA DE Cj^A UNA DE ESTAS %EAS EN CONJUNTO CON
LA POBLACIÓN. POR LO QUE Pjp LO QUE ESTOS M%TOS USTEDES ESTÁN
CONSCIENTES QUE FUERON ^IGNADOS A CADA D^ENDENCIA DE ESTA
ADMINISTRACIÓN DE LA MAr>®RA MÁS CORRECTA. F%RON ASIGNADOS Y

REALIZAR SIENDO

"ITÜLARES DE LAS
tRA MÁS JUSTA,
M LA POBLACIÓN.
G% NOS RIGE EL
N^ CARÁTULAS

TOMADOS EN CUENTA SU PljN DE TRABAJO SUS META% R
USTEDES TESTIGOS DE LA ^POSICIÓN DE CADA 1DE LO%r
ÁREAS, SIENDO DISTRIBypO ESTE RECURSO DE LA Má1||
SIEMPRE OPTIMIZANDO Y#R10RiZAND0 LAS NECESIDADES S
PORQUE RECORDEMOSJBUE ESE ES UN PRINCIPIO BÁSICO Q
PRESUPUESTO, POR L^UAL SE LES HIZO LLEGAR LO QUE SON
YLOS DETALLADOS P^DEN REVISARLOS ANALIZARLOS

ENTREGO MI CARP#A DE LAS MESAS DE TRABAJO QUE SE REALISfeON. TODO
ESTO AUNADO A COMENTARIOS QUE HACÍAN ANTERIORMENTE,%ANDO SE
ESTABLECE QU '̂EFECTIVAMENTE 20 DÍAS NO FUERON SUFICIEN^^ PARA
PODER HABL# CON COPACIS CON LA POBLACIÓN, SIN E^ARGO,

Paiaoo M'jrnapa! íN Oap¿ ae Mota cstacío í1« CP 34¿su \
Tel íS«í) 95 ^C2 09 95 20.1 ¿¿ 99 m 63 \
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H. AYUNTAMIENTp^^TITUCIONAL DE
CHAPA D^OTA '?^Z5-2027

¿uíUatndo PwjwA»

"2026. Año del HumaiÉsmo Mexicano en el Istaíio ele Máicico

LA PRESIDENTA YA TRAÍA UN |
RECIBIÓ SOLICITUDES, ATENCl|
CON CADA ÁREA 1

EL MTRO ANTONIO GARCÍA PE
AQUÍ HACEN FALTAN ALGUNOS í

{DUO TRABAJO DE AÑO ANTERIOR D0ND5,
'i A lA CIUDADANÍA, aI IGUAL QUE EL TRABAJO

IEZ. SÍNDICO MUNICif
ICUMENTOS

ll|̂ L, EN USO DE LA VOZ,

iuNiCIPAL DE CHAPA DE
ixPEDICIÓN QUE LE DI AL i
CdE INGRESOS, EGRESOS,
ípDOS LOS capítulos'
InADO SE ENTREGA EL
¡L 100%, YA QUE ALGUNAS
iUÍ EN MIS MANOS TENGO
DONDE VIENE EL PLAN DE

PARTÍCIPE, SIN EMBARGO,
QUE ES EL PLAN LA

^tts |̂sUPUESTARIO. LO
BI8®TIIi|nCIÓN DE LA DE
'«P^^lciÓN. ENTONCES
ffimlrlciONES PERO EN

LA CP ESTEFANIA MIRANDA HEF^DEZ, TESORERA
MOTA, EN USO DE UK VOZ, COMO fcECIFIQUÉ EN LA
PRINCIPIO, SOLAMENTE SE ENCUBARAN CARÁTULAÍ
Y DETALLADOS EN DONDE SEfíNCUENTRAN
CORRESPONDIENTES. TODO ESTCl
PAQUETE PRESUPUESTAL EL CUAL?
ÁREAS HAN RETRASADO EL TRABAJ(

LO QUE ES EL AVANCE DEL PAQUETE

^ UNA VEZ /
Én NO TENGO j
»E TODOS, 4
fcsUPUESTi

USTED

I^DO LÍ
OBRA EN LOS BIENES INMUEBLES DONPi
ALGUNAS AREAS PUES HAN ATR/||
PRESUPUESTACIÓN, RECORDEM^j^^
PRIMERO ES PLANEAR ALGlJ^^®¿
USTED, QUERIDO SINDICO. n|
TAMBIÉN ARETRASADO EL TRAB^^^
CUANTO SE TENGA TODO EL P>|Qljfeg^
EL MTRO ANTONIO GARCÍA Paks^^P
BUENO. MI PREGUNTA FUE ESAfOR^^
PRESUPUESTO 2026 EN ESTE Alíl^^^l^Sl
DICIENDO, ESTÁ INCOMPLETA

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, i
INTEGRANTES DE CABILDO QUE EN Ep
USO DE LA PALABRA, LEVANTE#
INTERVENCIÓN #

de LA VOZ,

apruebe el

'WSCÜ^LETA usted misma LO ESTÁ

Jn uso %LA VOZ. pedirle a los
¡Momento % el que deseen hacer

LA mano %ARA considerar LA

expuesto lo anterior, QUIEN^ESEE FORMULAR m
REALIZAR ALGÚN C0MENTAR10#EVANTE LA MAN0I
INTERVENCIÓN. LO HARÁN POf^N TÉRMINO DE 5 MIN
ESTABLECE EL ARTÍCULO 35 Ef#U FRACCIÓN SEGUNDA

.GUNA PREGUNTA O

ARA REGISTRAR LA

tos. TAL COMO LO
m. REGLAMENTO DE

CABILDOS PARA EL CASO DE

UN TÉRMINO DE 3 MINUTOi
REGISTRÉ ESTE REGIDORAJ
ESTA PRIMERA RONDA !#

«De EL EXPONENTE DESEE Cl
P A VER, SÍNDICO, ¿ALGUIEd
LGUIEN MÁS DESEA INTERVENII
INTERVENCION DEL SINDICO,

GESTAR, TENDRÁ
|MS?. Si. YA LA
^E DA EN LA, EN
IM LA PRIMERA

REGIDORA DE LA TER^RA REGIDORA. ASÍ COMO TAMBl£
REGIDOR, SÍ, ADELANTEiiíNDICO

DEL SEXTO

EL MTRO. ANTONIO G#CÍA PEREZ, SÍNDICO MUNICIPAL. EN USO [%LA VOZ, Sí,
GRACIAS NUEVAMEI#E, BUENAS TARDES, YO VOY AVOTAR EN C%TRA DEL
PRESUPUESTO DEgí'mVO DE INGRESOS YEGRESOS POR DOS MOWOS MUY
CLAROS YMUY S^OS, NOS LO ENTREGAN EN ESTE MOMENTO, EN L^ESIÓN.
EN ESTA SESIÓI]^DEMÁS, NO SE NOS ENTREGA COMPLETO EL PAQul« CON
TODOS LOS DQ|ÍuMENTOS QUE INTEGRA EL PRESUPUESTO, COMO M-^feTRO
SÉ QUE NO M PUEDE EVALUAR CON RESPONSABILIDAD CUANDO %-TA
INFORMACIÓN PARA PODER DAR UN VOTO CONSCIENTE NECESITAMOS TIE^O
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H. AYUNTAMIENTO C{
CHAPA DE MOj

/^\
Kititucion% d
2025-2027 1

A
m

(¡HtíuMMle Ti-uyyvA

"2026. Año del Humanismo ||lexicano en el Estadio |(e México" \
YEL EXPEDIENTE COMPLETO, A^i HABLAMOS DEL '||)OCUMENTO MA
IMPORTANTE DEL AÑO PORQUE DETERMINA CÓMO SE VA^fi USAR EL DINER
PUBLICO Y QUÉ PRIORIDADES SE VA m
PAPELES A ÚLTIMA HORA Y ENCI#
ESTAMOS EN CONDICIONES DE R^
SOSTIENEN EL GASTO, SI LAS CIFRAS ^
POR ÁREAS Y PROGRAMAS ESTA^
PRESUPUESTO INCOMPLETO ES CON^

NDER Si HOY NOS ENTREGAN ALGUNO^
FALTAN FORMAT95 ENTONCES NO

ISAR SI LOS INgIeSOS REALMENTE
^ CONSCIENTES, h|Sl LA DISTRIBUCiÓN
|bien justific/Jas aprobar un
^ ACEPTAR UN ^MEN CON HOJAS

FALTANTES, NO SABES QUÉ VIENE EN LO^UE NO TE MOSTpARON YAPROBARLO
AL VUELO ES TODAVÍA PEOR PORQUE fc HAY MANERÁ^REAL DE DETECTAR
ERRORES, inconsistencias OGASTCmOUE NO S^XPLIQUEN DESPUES
CUANDO HAYA PROBLEMAS O CUANDO^O ALCANCSPARA LO BÁSICO, LA
RESPONSABILIDAD RECAE EN EL CABILDO^RQUE FUgíDUIEN LO VOTÓ YO NO
ESTOY AQUÍ PARA BLOQUEAR OPOR B^UEAR pTOY PARA CUIDAR EL
DINERO DE LA GENTE, POR ESO LO, POSESO LQl^ESPONSABLE ES QUE
ENTREGUE TODO EL PAQUETE COMPLETOJ^N SUffORMATOS YANEXOS Y
QUE SE NOS DÉ TIEMPO PARA EN ESTAS
CONDICIONES, MI VOTO ES EN CoItR^^^S 0|#U

BKfeíS31Ei»íl£112W927
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIEN 0)|ENUAMOS CON
LA PRIMERA REGIDORA. ®líÍÍ|-AMIENTO
LA L E. MARÍA DEL ROSARIO FRANC 3 RA EN USO DE
LA VOZ, GRACIAS SECRETARIO. C( TAMBIÉN
SERÁ EN CONTRA DEL PRESUPUÍSTO"l?lFm|pC CLARIDAD.
PARA QUE NO SE MALINTERPRETE, NO ES qfE YCmSTÉ EN CONTRA DE QUE
HAYA PRESUPUESTO, ESTOY EN CONTRA q| APR^RLO SIN CONDICIONES
MÍNIMAS DE REVISIÓN. HOY SE NOS ENTR^Á EN LAl|jSMA SESIÓN YADEMÁS
NO VIENE COMPLETO CON TODOS LOS DodOMENTOslftíE SE DEBEN INTEGRAR
EN EL PRESUPUESTO DE INGRESOS YE^ESOS, EN m
FORMACIÓN COMO ENFERMERA, LA RE^ BASICA ES M
ESTÁ INCOMPLETO. NO SE DECIDE. PRI^RO SE COMPL^
PORQUE DECIDIR SIN INFORMACIÓN ®MPLETA PUEDE ?
PASA LO MISMO SI FALTAN FORMAT#. NO PODEMOS VE
DEL GAS, EL DETALLE DEL GASTO, N^NTENDER CON CLA

NFORMACIÓN, EN MI
JE SI EL EXPEDIENTE

I YLUEGO SE ACTÚA
luSAR DAÑOS, AQUÍ
WFICAR EL DETALLE

F^AD CÓMO SE VA A
SE DICE, ENTRE

)E GASTAR Y SI

LPARA REVISAR
Aclaraciones
EXACTAMENTE

;^E CORTES Y
nUnECESITA Y

EJECUTAR, NI REVISAR, SI HAY CC^RENCIA ENTRE LOS Q^ S
LO QUE SE DICE QUE VA ENTRA#Y EN LO QUE SE PRETE%E
ADEMÁS LO ENTREGAN EN EL mJmENTO, NO HAY TIEMPO RE%
CIFRAS CON PAGAR CAPÍTULO|fDETECTAR RIESGOS OPEDIF®
CON FUNDAMENTO, APROBAF^SÍ COMO DAR EL SÍ SIN SABEf^
QUÉ SE ESTÁ AUTORIZANDO^SPUÉS, SI HAY OBSERVACIONES
FALTANTES. SE AFECTAN SüíviCIOS YPROGRAMAS QUE LA GEN
EL CABILDO QUEDA COMORESPONSABLE POR HABER VOTADO SII^EVISAR
YO Si QUIERO UN PRES#UESTO, PERO COMPLETO YCLARO YRB&SADO, LO
MÍNIMO ES QUE SE ENTOGUE EL PAQUETE COMPLETO CON ANTICIPl&IÓN YSE
PERMITA UNA REVISI^ RESPONSABLE MIENTRAS ESA MIENTRAS%STO NO
OCURRA MI VOTO S^A EN CONTRA, ES CUANTO SECRETARIO, GRAC^
EL SECRETARIO D^AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ, GRACIAS, REDORA,
SIGUE EL TURnAe LA REGIDORA HORTENSIA DE JESÚS VERONA dtecÍA.
ADELANTE REC^PORA pN %

Piíaoo Murnopai S(N CPapa ae Mota éstaoo íWMeícc Cf
Tffi 95 ai 09 99 2C3 99 203 63
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H. AYUNTAMIENID CONTITUNCIONAL DE
CHAPA IOTA 2025-;

'2026.Año del Humanmno Mexicano en el

LA C. HORTENSIA DE JESÚS VEFÍ
LA VOZ GRACIAS, CON EL I
DEFINITIVO, AUNQUE HOY NOS Ell
ESTÁN ENTREGANDO HASTA AHOi
RESPONSABLE EN UNA CASA, CUi

CUENTAS, CUÁNTO PARA COr
TRANSPORTE Y ANTES DE COMP

ALCANZA

SNA GARCÍA, TERCEÍA REGIDORA, EN USO Dt
IeRMISO NUEVAM^TE, EL PRESUPUESTA

REGAN LOS DOCUfiENTOS PORQUE NOS LOS^
TA YASÍ NO SE PUÍDE TOMAR UNA DECISIÓN
JDO LLEGA EL GA#0 UNO SE SIENTA YHACE
|)A. LUZ. AGUA.I ESCUELAS, MEDICINAS,

&METERSE UNO tviSA, PREGUNTA YVE SI

JDO LLEGA EL GAS

|)A. LUZ. AGUaI
ÍMETERSE UNO I

de México"

EL DINERO GE UNA CASA. ES EL DINEROAQUÍ ES LO MISMO, SOLO QUE NO EL
DE TODO EL MUNICIPIO Y EL DiIkR
PRESUPUESTO EN EL MOMENTO. CÓf» \
TIEMPO DE QUE, DE VER EN QUÉ SEm
REPARTIDO, SI ESTÁN ATENDIENDO LA®
QUE SE VAN AQUEDAR SIN PRESUPU^
Si. SIN SABER SI VA VER, ENTENDIDO Bli
CUANDO NOS ALCANZA OCUANf^.^4 |̂i^
ME CIERRO A APROBARLO, PE O
ENTREGUEN CON ANTICIPACIÓI
SI SE CONTESTA, SE CONTEST

MI VOTO VA A SER EN CONTRA,

EL SECRETARIO DEL AYUNT/ Ml^^#
REGIDORA, CONTINUAMOS

DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ SEXTO^EGIotíPlI

KO DE LAlGENTE, NOS DAN EL
VAMOS Â BER SI ESTÁ BIEN?, NO HAY
^AGAST^, SI REALMENTE ESTÁ BIEN
NECESIMDES REALES O SÍ HAY COSAS
ItO APfOBARLO ASÍ. ES COMO DECIR
É YDE#UÉS VIENEN LOS PROBLEMAS
^^ApP-P^yi^^EXPLICÓ YO NO

QUE NOS LO

SERIO Y QUE,

^ PRESENTANDO

\ 3Z, ES CUANTO

REGIDOR MARIO

Wllií^TASlIlEhíTO
J

EL C MARIO DOMÍNGUEZ MARTÍNEZ. SEJCTO REdfcOR EN USO DE LA VOZ, CON
SU PERMISO, PRESIDENTA YDE TODO^OS PRESTES, MIRE YA ESCUCHANDO
ALOS COMPAÑEROS QUE, SÍ QUIERO IrEGUNTA^ AlA TESORERA QUE SI SE
NOS VA A ENTREGAR ESTE TERMI#NDO YA LA%ODOS LOS DOCUMENTOS
YA ESTE EN FORMA QUE YA NO FALtJ EL PAQUETE fc SE NOS SEA EXPLICADO
DE MANERA PRECISA Y CÓMOÍTIENE CONSID^DA LA CLASIFICACIÓN
FUNCIONAL DEL PRESUPUESTO, pik FAVOR ES CUaItO GRACIAS

LA C P ESTEFANIA MIRANDA Ht

MOTA. EN USO DE LA VOZ, TENQ

ÍNADEZ TESORERA
) PERMISO DE REPLIC/

ÍNICIPAL DE CHAPA DE

tic

EL SECRETARIO DEL AYpTAMIENTO. COMENTARl
NINGUNA CUESTIONAMIENTqÍPERO ADELANTE TESORER/f

QUE NO HUBO

'OR 3 MINUTOS

LA C,P ESTEFANIA MIRANp HERNADEZ, TESORERA MUNIÍ^AL DE CHAPA DE
MOTA. EN USO DE LA VOZ#K ESTE. PERDÓN QUERIDO SINDWO PARA SU SABIO
CONOCIMIENTO DE USTETME PODRÍA DECIR LA VEZ, LA VEZ%SADÁ, LO HABÍA
ESCUCHADO QUE USTE^ABE CUÁLES SON TODOS LOS DOC^ENTOS QUE SE
ENTREGAN, SE ENTRpAN EN EL PAQUETE PRESUPUESTA^CHECANDO Y
VIENDO EL INSTRUM#TO YEL ANEXO DE INFORMACIÓN QUE^ SERVIDORA
ENTREGA. ME PODrJdECIR QUE FORMATOS SON LOS QUE FAL1%, HACIENDO,
HACIENDO MENCIcy ESO BUENO PORQUE HABIENDO MENCIÓN^E AHORITA
QUE DE RÉPLICA, m ME VA ADECIR QUE SON FORMATOS, SON FO^ATOS QUE
ENVÍA APLANE^IÓN DE LOS CUALES SI USTED NO HA ENTOGADO SU
INFORMACIÓN J^TONCES ALO QUE YO ME REFIERO, EN EL MOMEf^ DE QUE
USTED ME Digl NO TENGO UN PAQUETE PRESUPUESTAL LLENO. LO%GO MUY
ABIERTAMEN^. USTED HA SIDO UNA DE LAS PERSONAS QUE HA A%ASADO

tA





H. AYUNTAMIENTO C(^ITUCIO%L DECHAPA DE MC^2025-202:^

"2026. Año del Himianismo en de México"

LITERALMENTE EL TRABAJO, DICEN L^
UN PRESUPUESTO. NOSOTROS YA Dl^
LA VERDAD ES UNA FALTA DE RESPET|
HACIENDO UN PRESUPUESTO QUE NCÍ
CON LAS DIFERENTES AREAS EN LAS d
YO AGRADEZCO A CADA UNO DE LOS R

ESTE PRESIDENTA ME PODRÍA PRES

REGIDORAS QUi|jECESITAN DISCUTIR
UTIMOS UN PRESíIpUESTO
: B
IQUE USTEDES 10. DIGAN QUE SE ESTÁ
|e DISCUTIÓ Cl^RO QUE SE DISCUTIÓ
IeRENTES MES^ DE TRABAJO, DONDE
PiDORES QUE |(Z0 SU PARTICIPACIÓN,
& U!\ CARPEm, ACLARO AQUÍ ANTE

TODOS ANTE LA CIUDADANÍA NO AC^IERON A(Í|aTRO. ACUDIÓ ADOS
QUERIDO SÍNDICO. UNA FUE ALA DE LAS%EAS GENE^DORAS YOTRA FUÉ AL
DESARROLLO AGROPECUARIO. LO MISMOMSTED RE(^ORA NO ACUDIÓ ALA DÉ
DESARROLLO ECONÓMICO ACUDIÓ ALA cfcESARR^LÓ AGROPECUARIO
NOSOTROS TENEMOS UNAS MESAS DE TRAmjO DÓ^E LO TRABAJÉ CON CADA
UNA DE LAS ÁREAS. TAL YCOMO LO ESTABLfc LA 1^. SU SERVIDORA NO ESTÁ
INFRINGIENDO EN NADA, POR LO CUAL LES P^, T^I'IDO POR FAVOR, QUERIDO
SÍNDICO QUE CHEQUEN QUE LEAW.pE^1^6mN¥ QUE YA DISCUTIMOS EN
LAS MESAS DE TRABAJO Y SI QUE NO SE
ENCUENTRE DENTRO DE ESTOS F CON TODO
GUSTO LO ACLARAMOS QUERIDC i lUE FALTA SONFORMATOS POR LLENAR |
EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIEffT(j®^M{É SlÜKflISfN FJNDAMENTÓ ENEL SECRETARIO DEL AYUNTAMIEfiTQ^Si^
EL ARTÍCULO 35 FRACCIÓN III. SE
APARTE DEL SÍNDICO MUNICIPÍ^f^^CÍ^
¿ALGUIEN MÁS'. PERFECTO, POR UN TEJ
SÍNDICO I

kIIAíN FUNDAMENTO EN
«k^nIervenciones.
í!s4yiHwTERVINIEND07.
3 MINUTOS ADELANTE.

EL MTRO ANTONIO GARCÍA PÉREZ. SÍND#) MUNICIPAmEN USO DE LA VOZ. Sl.
CU\R0, SÍ. DE HECHO. ME EQUIVOQUÉ # LUGAR DE CmTRO SON TRES, BIEN
LO MENCIONABA, ES DE SINDICATURA, p LA DE LOS REDORES YES LA DE LA
DIRECCIÓN DEL CAMPO. ENTONCES A^UN ERROR. UNA^CULPA SON 3. YDE
ACUERDO A LA PREGUNTA QUE JuSTED CÓMENTA.%UÁLES SON LOS
DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL Pf^UPUESTO FISCAL 20m PUES AQUÍ NADA
MÁS. YO VEO DOS PAQUETES, ^TÁ HABLANDO DE im CARÁTULA DEL
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y*STÁ HABLANDO DE lMcARÁTULA DEL
PRESUPUESTO DE EGRESOS, JUSTED BIEN SABE TESTERA Y BAJO
RESPONSABILIDAD LEGALMENT#DE ACUERDO ASUS FUNCHES. PORQUE
USTED ES LA QUE MANDA f OSFEM DE MANERA DIGITA^L PAQUÉTE
PRESUPUESTAL Y BIEN LO #BE QUE CON ANTICIPACIÓN T/«IÉN SE LE
EMITIÓ UN OFICIÓ PARA RE^AR DE MANERA CONTUNDENTE '̂ ENTRO DE
ELLO PUES FIRMARLA NO^L CUAL USTED HA HECHO CASO ^ISO YNO
SOLAMENTE ES DEL PRE^PUESTO, ESTO HA PASADO EN EL FISCAL
2025, QUE MEDIANTE UN^EMANDA AL TRIBUNAL ELECTORAL. PUE^E DA LA
RAZÓN AQUE. QUE USTED HiZO CASO OMISO JUNTO CON LA PRESIENTA. EL
CUAL LA RESOLUCIÓN pE DE QUE ME ENTREGARA EL PRESUPUESTÓ MRO YA
DEMASIADO TARDE Y#STED BIEN LO SABE. QUE LOS, LOS DOCUMENTÉ SON:
UNO ES EL PRESUpESTÓ DE INGRESOS DETALLADO Y NO SOLAMEimE LA
CARÁTULA, ES EL^ESGLOSE TOTAL. LA CARÁTULA DEL PRESUPUESm DE
INGRESOS. ES ^ PBRM 04A PRESUPUESTO DE EGRESOS DETALLAD^ME
SALTO ESOS r^A MÁS DIGO NOMBRES. PRESUPUESTO DE EGRESOS ^R
OBJETO DEL C#STO YDEPENDENCIA GENERAL, PRESUPUESTO DE EGRE^

\T

a.





H. AYUNTAMIENTfXONTITÜ^NAL DE
CHAPA DEfOTA 2025-2%7

"2026. Año cíel Humanisíi^ Mexicano en el ^tado de México"
GLOBAL CALENDARIZADO, CAR^UX DEL PRESl^ESTO DE EGRESOS,
TABULADOR DE SUELDOS QUE NI ffiOUlERA ESTÁ A(pl, PROGRAMA ANUAL DE
ADQUISICIONES, PROGRAMA ANL^L DE OBRA PL^S YO SI QUISIERA, AHÍ
TAMBIEN ALGO MUY IMPORTANTf, NO Y PROGÍ^MA ANUAL DE OBRAS
REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO '|:REO QUE SC® 10 DOCUMENTOS QUE
INTEGRAN EL PAQUETE PRESUPUE'̂ AL 2026, DE &UERDO ALA PREGUNTA
QUE ME HACE, EL CUAL PUES NADA ^S TENEMOS ÉSTE, ESTAS HOJITAS
ENTONCES YO LE PIDO DE MANER^MU
PROFESIONAL. PUES QUE TAMBIÉN C^O
INCOMPLETO, CREO QUE ESTAS ScM L
TAMBIEN RECALCAR QUE NO ESTAMO&r
Si NECESITAMOS SABER TODO LO QiM
FISCAL ES EL PRESUPUESTO 2026 TESC^
SERIO ENTONCES YO SÍ LE PIDO DE LA
HAGA LO QUE LE COMPETE JUNTO CON^
PRESUPUESTO QUE ES JUNTO C^fctekMS

MUY RESPETUOSA Y RESPONSABLE Y
Movamos ¿PROBAR un presupuesto
I LAS CO^S serias, SON SERIAS Y
feN CONtIa del PRESUPUESTO. PERO
MlO QuÉ'APROBAMOS EN ESTE AÑO
I^RA E^ALGO IMPORTANTE, ES ALGO
MÉjERaSuY RESPONSABLE, PUES QUE
)N% PpSIDENTA, PORQUE ESTO DEL
P^^pjftTA MUNICIPAL
S^fe '̂̂ ^^^?ÁNTO SÍNDICOS

DE LA VOZ, SI,

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIEIHTJ

EL MTRO ANTONIO GARCÍA PÉRfZ
ES CUÁNTO I
EL SECRETARIO DEL AYUNTAm|n1
LA PARTICIPACIÓN DEL REGID^jLj
ADELANTE REGIDOR, 3 MINUTOS

í¥«"^Z7CC|JT1NUAM0S con
'̂̂ Afc*¿ü.ijTA, POR FAVOR,

EL LI OMAR SALAZAR EVANGELISTA, fUARTO RigIDO
GRACIAS, SECRETARIO ÚNICAMENTE J^RA COMEWRC
YCON LO REFERENTE ALA SERI^ÁD QUE ME%IO
EFECTIVAMENTE, SÍ, SI LES ^ SERIEDAD %C
TRABAJO. VUELVO A REITERAR, # HABLAMOS ofe
CUMPLIR. HAY QUE REUNIRNOS C^FORME SOMOS EM
HUBIÉRAMOS PALPADO LOS NÚ!#'rOS QUE SE NOS ^
CASO CÓMO NOS EXPLICÓ LA TeJoRERA YEN ESTE CAS

IDOR EN USO DE LA VOZ.
f^R CON LOS COMPAÑEROS
boNA EL Síndico, pues
ieON LAS mesas DE
fcERIEDADES HAY QUE
E%OLEGIADO. PARA QUE
3^MPLIFICÓ OEN ESTE
:Asmyo si voto a favor,

PORQUE EN su MOMENTO NOSjTSPEClFICÓ LOS NÚMERO&POR ÁREA, AUNADO
AESTO, CREO YO QUE EL PA^^ETE PRESUPUESTAL. VU^O AREITERAR SE
TIENE QUE MANDAR ANTES mi 25 YCON OBJETO YSIN fcNDER PUES LAS
ÁREAS OSI SON LOS FORM#OS OEL PAPELEO QUE HACE %-TA, PUES EN SU
MOMENTO, COMO LO Rj#IRIÓ EL REGIDOR MARIO ELWAQUETE, QUE
NUEVAMENTE QUE VOY A#FERIR ALA TESORERA QUE SE M%DE COMPLETO
ACADA UNO DE NOSOT^S PARA QUE TODOS ESTEMOS POR%TERADO CON
NÚMEROS Y TODO# ESPECIFICADO PARA QUE TENd^OS TODO
TRANSPARENTEMENT^S CUÁNTO. W

EL SECRETARIO DEl^YUNTAMIENTO, EN USO DE LA VOZ. MUCH^GRACIAS.
LES COMENTO QUpCONFORME AL ARTÍCULO 35, FRACCIÓN III AWABERSE
ABIERTO UN NUEjp TURNO HASTA POR 3 MINUTOS, DISCUTIDO EfcSUNTO
TENDRÁ QUE SOíÉtERSE AVOTACIÓN m
LA PRESIDE

GRACIAS SEC

PUNTO, POFd

MUNICIPAL CONSTITUCIONAL. EN USO DE L/%VOZ,
pTARlO, SOLICITO SOMETA ACONSIDERACIÓN DE CABIL^ EL
woR. m





H. AYUNTAMIENTO CONTITUCIONAL DE
CHAPA DE MC^-^5-2027

lexicano en%Estaíío de México" ^
"O, EN USC^ DE LA VOZ, PARA DAR
JLOS NUMEF^LES 41 42 FRACCIÓN I, II Y
EDÍRÉ AL PRpER MIEMBRO DEL CABILDO
UIERDA QU^INÍCIE CON LA VOTACIÓN,
YNOMBRE.\Jl SENTIDO DE SU VOTO O

SU ABSTENCIÓN '% Í
twnciwms

IlC MARIA GUAOAJ, UPE-
_ _ JRAÍ^O CRU2

GARCIA

PÉPEZ

CAUCO

WlSiOfWIA

_Mi}NfOlPAl__

SINDíCO
MUMC»PAL

. É MARÍA DEL RO^tO~^ PWMSÍÁ
fRANCCíiAWREMA [ RÍG^OORA

C JUSTINO OOM'NGUt/
PÉRE2

C HORTENSIA üe JESUS
S/í KÜ^ GARCIA

I 1 OMAR SALAZAR
CVANOUSSTA

WÓÍ^A .lUAHACfO
TlORES _

C mwm^íodcMnguez
MAHTlWr/

PHO^A llZBeiH

PAlOMARf SHOftf S

SÉGUflOO
REGIDOR

TERCERA
REOrOORA

"'oD^fo ^
RCGtOOR

QüfWTA
REGION
"^XTÓ"
RfcGtPOR

StPTíMA

Rí=G«)ORA

StyTtOOCULVO l

fAVtX " y

^f.RO NO ib FSTÍ th COfÍTF^ OE LAS OBñAS Ct>MO B»€N
|p OíCtN FN AJAMAS COMüNlOAOtS QCHfHO «FCAlCAH ÜUf
ÍL'ftOi>e esta ,'^g|^teTn el pr£supu€sto vasi es »Mf>os«LE
®HtD«AKl C M

küuí iI^COMí'I.lTO H PRtSUt»UtS'0 NO ES QUt
feiiEN EhTt WOCíNrRA 0^ LAS OBRAS OUE SE VAYAN AQU

SUt'Uf STO SINO
LAS OBílAS

_ 6S&s5®g!f§i¡aatJOT

S€C,?;ETAR!A del
A%ÜIITA?J§ÍNTO i

nmtiS! «linn-t I

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTQtfp^^lPl^fi^^M QUE, DE
NUEVE INTEGRANTES DEL CABILDO. SE|1eMI%R0N DEL
PUNTO YTRES VOTOS EN CONTRA QU§p:ORR%PONDEN AL MTRO ANTONIO
GARCIA PÉREZ, SÍNDICO MUNICIPALjl E, M^ÍA DEL ROSARIO FRANCO
BARRERA, PRIMERA REGIDORA YLA C^ORTENS%DE JESÚS VERONA GARCÍA.
TERCERA REGIDORA. QUE POR MAY^ÍA DE VO®S SE APRUEBA EL PUNTO
ANTES MENCIONADO; EL CABILDO TC^A EL SIGUlEfc

ACARDO %
I.- POR MAYORÍA DE VOTOS SE j#RUEBA EL PRES^UESTO DEFINITIVO DE
INGRESOS YEGRESOS DEL MUNI#IO DE CHAPA DE l®TA PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2026 J ^
II.- SE INSTRUYE AL SECRETAR!

DE GOBIERNO MUNICIPAL ^
EGRESOS DEL MUNICIPIO DE#

PDEL AYUNTAMIENTO PUi
PRESUPUESTO DEFINItI

lAPA DE MOTA PARA EL Ejl

PARIO DEL AYUNTAMIENTO

JCAR EN LA GACETA

^ DE INGRESOS Y
icicio FISCAL 2026

iTIFICAR DE LOSIII.- SE ORDENA AL SECF

ACUERDOS DEL PUNTO H
CERTIFICADA J

LA TESORERA MUNICIPAL Y SEm-. REMITA COPIA

SE ANEXA AL FINAL D^ ACTA EL PRESUPUESTO DEFINITIVO 1
EGRESOS DEL MUNICiJo DE CHAPA DE MOTA PARA EL EJERCO

INGRESOS Y

FISCAL 2026

LA PRESIDENTA MJ^ICIPAL CONSTITUCIONAL, PIDE AL SEC^TARIO DEL
AYUNTAMIENTO D^LECTURA AL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN [% DÍA
EL SECRETARIO^L AYUNTAMIENTO INFORMA ALA PRESIDEr^ QUE ELSIGUIENTE C^^TE EN

Píiiív.:}ú MiffvapaiS'N i.>.ap{i de Moía tstíwc oe Meifot
Teí \Sm 99 2G: 09 ' 99 303 27 • 203 63

36 I 4í)





H. AYUNTAMIENTO CONTITUCIONAL DE
CHAPA DE MOTA 20^>-2a27

¿KitUMMÍ»

"2026. Año ciel Humanismo ^^icano en el Estai^ de. México"
PUNTÍ NO. XHI

ASUNTOSpENERALES.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, USO DE LA
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 2^DEL REGU
ASUNTOS GENÉRALES SOLO PODRÁN ^CLUIRSE AVISOS ^
AYUNTAMIENTO, ASUS MIEMBROS OÉlAS COMISIONES
LOS AVISOS DE CARÁCTER GENERAL vmSUNTOS QUE EL J
OLA MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES A CABILDO CONSÍ

PARA ELLO LE INFORMO PRESIDENm QUE SE

ASUNTOS GENERALES QUE CORRESPcSdEN A L
FRANCO BARRERA. PRIMERA REGIDOR/® ALA Pl
FLORES SÉPTIMA REGIDORA, COMENZAr& CON L

Ni USO DE LA VOZ. C|)N FUNDAMENTO EN
DEL REGLAMENT(| DE CABILDO, LOS
iCLUIRSE AVISOS >|N0T1FICACI0NES AL
fLAS COMISIONES IdILICIAS, ASÍ COMO
|SUNT0S QUE EL ¿FE DE U\ ASAMBLEA
íl CABILDO CONSÍeRE PERTINENTES

QUE SE REGISTRARON DIVERSOS
IpEN ALA LeIvIARÍA DEL ROSARIO
&ALA PROF>#LIZBETH PALOMARES
fe CON LA PrIiERA REGIDORA

LA LEMARÍA DEL ROSARIO FRANCO BARREA PRIMEF
LA VOZ, GRACIAS SECRETARIO, PRESjDENTM NApA
ME NOS PUEDES INFORMAR, EL CIÜDADANq
LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL MEl b!
OCUPANDO YCUÁNDO FUE CONTF Ati^í^

I REGIDORA, EN USO DE
¡ESTE PREGUNTARTE SI

jéAtSWííDADANO O EL
eriisiaai Iuesto está

EF-fíteARIADEL
NO. NO ESTÁ

RA. EN USO DE

^VIMOS EN LA

LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONS' NO. NO ESTA
OCUPANDO NINGÚN PUESTO YNC I

LA L E MARÍA DEL ROSARIO EN USO DE
LA VOZ, OK PORQUE ESTE. BUENO, U\ SEM/|p''̂ TOSAtW^ EN LA
OFICINITA QUE ESTÁ AUN LADO DE LA OFICINA|í3mOS REGIDORES. DE HECHO
ESTÁ COMO OCULTO. POR ASÍ DECIRLO. ESm. fcoNCES ESTÁ, DE HECHO
ESTÁ CON TU PRIMO RAÚL, ENTONCES NADA #S, ^TE PREGUNTÉ LA SESIÓN.
EN LASESIÓN 48 QUE QUÉ ANDABA HACIEND& AQUlMÚDIJISTE QUE NADA QUE
ALO MEJOR HABÍA VENIDO AVER ALGO D^EL TE% DE CATASTRO. PERO SÍ
COMENTARTE PRESIDENTA QUE INCL^IVE LE'ÍPREGUNTÉ SI ESTABA
LABORANDO ME DIJO QUE ERA NUEVC^í'QUE EST/|̂ LABORANDO YESTE.
COMENTARTE PRESIDENTA QUE EN CAMUÑAS HIZO LMO EL COMPROMISO, EN

REGUNTE SI ESTABA

\ LABORANDO Y ESTE.

10 EL COMPROMISO, EN

I TRABAJADORES QUE
^NO ES POSIBLE QUE

DONDE TU DIJISTE QUE IBAS A SER B,
ESTABAN DE LA ADMINISTRACIÓN PfÚ
AHORA SE ESTÉ RECONTRATANDO eJe

PRIDO CON LC
\DA. ENTONCE

ES UN TEMA

E LA VOZ. NO, TE
b, NO SÉ SI SON
\ PERO TAMBIÉN
m. PUES A NINGÚN
:f%) QUE TE HAYA
lOlmNTO CUANDO

0. ®TÁ LA NÓMINA

LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSjftUCIONAL EN USO 1E
ACLARO. NO ESTÁ CONTRATAD^EL ESTÁ HACIENDO %)
PRÁCTICAS PROFESIONALES O^ERVICIO SOCIAL, NO áL
SOMOS UNA INSTANCIA YNO POflEMOS CERRARLE LA PUER"!
CIUDADANO. TE LO ACU\RO PmA QUE TÚ LO SEPAS, NO CR
DICHO ESO PORQUE NO ESm CONTRATADO Y EN SU MO

TENGAS DUDA. PUES NOS SJNTAMOS A CHECAR, DE HECHO,
AHÍ PUEDES CHECARLO EN.^ANSPARENCIA,

U\ LE MARÍA DEL ROSA^ FRANCO BARRERA, PRIMERA REGIDOf% EN USO DE
LA VOZ. SI. SI ESTA BIE#ÓSEA YO QUERÍA SABER ESO, PORQUE %ENO, SI ES
PASANTE YESO NADAJIAS PARA SOLICITAR. PERMÍTEME %

LA PRESIDENTA MI^ICIPAL CONSTITUCIONAL. EN USO DE LA VOZ«l, TE LO
VUELVO A ACLAFMR. NO ESTÁ CONTRATADO CREO QUE ES StJciENTE
CONTINUO CON ^SIGUIENTE PUNTO %





H. AYUNTAMIENT

CHAPA DE i
a^CONTI^VíIONAL DE
foTA 2025%027

"2026. Año del Humanismo Mexicano en el ^stacío de México"
EL MTRO ANTONIO GARCÍA PÉR&, SÍNDICO MUNléíPAL. EN USO DE LA VOZENTONCES PODEMOS SOLICITAR |uSOLICITUD DE JRVICIO NO
LA PRESIDENTA MUNICIPAL COnÍtíTUCIONAL. EN .IsO DE LA VOZ, LA TIENE
RICARDO CON GUSTO. CUANDO HAGAS LLEGARfL OFICIO TE PASAMOS SU
SOLICITUD p I

LA LE MARÍA DEL ROSARIO FRANcSbaRRERA. PRifERA REGIDORA. EN USO DE
LA VOZ, GRACIAS ESTE PRESIDENm .1

LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTl EciONAL, Er#SO DE LA VOZ. SI POR NADA.

DE CABLE SUBSIDIADO PAR

ES DE MARCA AZTECA, ES"

NUMERO 12 EN 850 EL DE
CIUDADANÍA NOS ESTÁN PID
NUMERO 8 LO CONSEGUIMO

LA PROFA. LIZBETH PALOMAR^^m^g^Sj^
VOZ, TAMBIÉN INFORMARLÉ^^SOt'
MANGUERA C80 DE MEDIA PARA AH^A SÍ
CHAPAMOTENSE PUEDA ACERCARSeJ» REGID

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTClEN USO LA VOZ. GRACIAS REGIDORA
CONTINUAMOS CON LA INTERVENCm DÉ LA F^GIDORA LIZBETH PALOMARES
FLORES. % i
LA PROFA. LIZBETH PALOMARES FLOffe. SÉPTIMA REGIDORA, EN USO DE LA
VOZ, BUENO, BUENAS TARDES C0MPA^R0#PRES.IDE^:^A. CON SU PERMISO,
ESTE NADA MÁS ESTE, INFQfitNS^^pt^^íj^ TRAJO EL APOYO
DE CABLE SUBSIDIADO PARA ^UÍ^tEí|0 ES COBRE ES DE ESTE.
ES DE MARCA AZTECA, EsfeáÉl^aaK^lyfe NUMERO 12, DEL

^;^BLÉ EiS COBRE ES DE ESTE.
I^LE 'D^: pÁCWE NÚMERO 12, DEL
^ "f3^ APETICIÓN DE LA

8. EL DEL CALIBRE

EN USO DE LA

J^SMIANA VIENE EL SUBSIDIO DE
Sí %RA QUE TODA LA CIUDADANÍA

GIDlIIA DOS ANOTARSE YSE PUEDA
LLEVAR SU MANGUERA MÁS QUEJADA PORSyE PUES AHORITA VAMOS A
MANEJAR TIEMPOS DE SEQUIA #EN ALGUM^ OCASIONES OCUPAN LA
MANGUERA PARA QUE IGUAL LOSJOMPAÑEROS® TIENEN ESTE APERSONAS
QUE SOLICITEN LA MANGUERA, #ES SE PUEDAIÍ.ACERCAR A REGIDURÍA. A
REGIDURÍA DOS. # %.

EL SECRETARIO DEL AYUNTy

INFORMO PRESIDENTA QU|
EN ASUNTOS GENERALES J

^lENTO. EN USO DE^
1AN SIDO AGOTADOS

:A VOZ, MUY BIEN LE

Las INTERVENCIONES

'm CONSTITUCIONAL, SOUCITA%L SECRETARIO DEL
jIr CON EL SIGUIENTE PUNTO D^ORDEN DEL DÍA

JNTAMIENTO, INFORMA QUE EL SIMIENTE CONSISTE

LA PRESIDENTA MUNICIP^
AYUNTAMIENTO, CONTINÜ

EL SECRETARIO DEL

EN: #

PUNTO NO. XIV

CLAUSURA DE LA SESIÓN.

EL SECRETARK^EL AYUNTAMIENTO SOLICITA ALA PRESIDENTA!
DE LA PALABR^ LLEVAR ACABO LA CLAUSURA DE LA SESIÓN AL
MÁS PUNTOS.,ÍÍEL ORDEN DEL DÍA

P^aoü Mjni&ttói S-'N Chapa ae Mota Eslaaode f.tenico CP WjSO ^
Tei vM8)99 ?02 09 / 93 2M 22 , 99 203 63 rs.

\CER USO

fe) EXISTIR

38 1 40
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H. AYUNTAMIENTO CONWWIONAL DECHAPA DE MC^ 2025^27

Jr % (^tdUvan^ P-Wjfu^

"2026. Año del HumanismáMexicano en el ^stado de México"
LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSmUCIONAL, MANl|lESTA QUE AL NO HABER
MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE [m POR TERMINAfA LA PRESENTE SESIÓN
ORDINARIA DE CABILDO SIENDO EaS DIECINUEVf HORAS CON CATORCE
MINUTOS DEL DIA VEINTE DE FEBRÉRO DE DOS MIl|/EINTISÉIS. FIRMANDO DE
COMÚN ACUERDO LOS QUE EN ELLíÍNTERVINIERONír

>s U I /

tw

MTRO. ANTONIO GARCÍA PÉREZ / L.E. MARÍA DEHÍOslpiO FRANCO BARRERA
Síndico municipal / primer^egidora

C. JUSTINO D0MÍN(|¡rEZ PÉREZ
segundo RECIDOR

C. HORTENSIA DE JfSUS VERON%GARCIA
TERCERA REGIDORA 1

Pa'aoQ Muntcipai STí Chapa de MiSa Estaco ae Mé«ja. C P
Tet Í588) 99 202 M 99 203 22 •' 99 ¿03 63
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H. AYUNTANJi^NTO ColtoTUCIONAL DE
CHAPÍ de MOTA 20^-2027

^idíu*ñ.rtt(n

"2026. Año del Hur^ismo Mexicano en í Estaíío de Méxú

L.l. OMAR SALA2AR EVANGELISTA Ü
CUARTO REGIDOR 1

»ROFA. JUAfliA CID FLORES
QUINTA REGIDORA

If^WcÉñÉíl

C. M^IO pdMÍNGUEZ MARTÍNEZ
SEXTO REGIDOR

PFÍ|FA. LIZBETH PALOMARES FLOR
% SÉPTIMA REGIDORA

M Llc\pSCAR MARTÍN^ PÉREZ '
^§h FE SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

CORRESPONDEN AL ACTA DE LA SESION ORDINARIA DE CABILDO NO 50 CELl^ADA POR EL
AYUNTAMIENTO C0W1ITUCIONAL DE CHAPA DE MOTA. EN FECHA 20 DE FEBRERO DEL 2026 íS

# \

Palaoo Müfsopai S\ Cíiapa oe (kVjta Esií«ü ac M««,co vr 34í:»í
Tei i5SSl99 X2 09: 39 203 2¿ ' 99 203 63

40 1 40
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DIRECC^N DE OBRAS lUBLICAS Y
DESAI^OLLO URBANo\
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2129 1177Dirección de Obra^úblicas yI^sarrollo Urbano

'20^ BuxntenMTo^U vúíamunicipalma^^siadoíüMécko
PRESENTACIÓN

En los últimos años, fes cambios en la plrticipación ciudadana y la
rendición de cuentas han impuls|jo la creación de nlrmativas esenciales para el
servicio público; estas normativalbuscan establecer liecanismos que garanticen
mayor transparencia yeficiencia ef^as actividades cotiiianas que los gobiernos, en
sus distintos niveles, llevan acabo ® beneficio de la piblacion.

Con el proposito de conti^uir con estos n^camsmos ysentar las bases
para un desarrollo futuro, la actual a(^inistración sejompromete aestructurar las
actividades clave de la Dirección daObras Publicó y Desarrollo Urbano, área
fundamental en un municipio que enf^ta Importarfes retos de infraestructura. Su
labor está orientada acumplir las rn^s yobjetas de construcción, control y
supervisión de infraestructura pública pinteados m los Planes Nacional, Estatal y
Municipal de Desarrollo, buscando siemf% optim^ar los recursos disponibles para
lograr resultados transcendentales para la^^munaad de Chapamotences.

La Dirección de Obras Públicas y%es#oüü Urbano se dedica aejecutar
con la mayor diligencia las obras de infraes^^ra programadas, gestionando de
forma responsable los recursos^bltr/^sIflftlíllffederales y
estatales aplicables en materia

Contribuyendo a gei'
efectuados en esta área, será n:
beneficio de los habitantes del

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V.
Última revisión 14/08/2025

os procedimientos

É propuestos en
c mo en el futuro.
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Dirección de Obras íPjblicas y D^^rrollo Urbano

'20:^. Bicenienariode^^ muntcip»!en et deMéxico'

OBJETIVO GENERAL i

Fortalecer la calidad, eficiencMy efectividad en l^ actividades esenciales de
la Dirección de Obras Públicas yDe^rroUo Urbano muíante la estandarización y
formalización de los métodos erTroeados. consolidándolos en el Manual de
Procedimientos. Este manual no scw busca optimiz|r los procesos internos y
garantizar resultados consistentes, s& también faciltar una transición ágil en
situaciones de rotación de person»| reduciendo |á curva de aprendizaje y
promoviendo una mayor continuidad curativa. De e«e modo, se aspira amejorar
la gestión y ejecución de las funcionMdel area e| beneficio de los objetivos
estratégicos del municipio. m., U

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.:

Última revisión 14/08/2025 J
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLI^S Y

DESARROLLO URBANO % Página 3 de 66





Chapa^ Mota
iMwieini

i-2177

Dirección de Obras Püb|icas yDesaIrollo Urbano

"20^ Bicentmuio de k vúu^municipalen elEstado ^Atórícv'

DESCRIPCIÓN DE LOS p|oCEDIMIEN|̂ OS
Nombre del procedimiento DíseAc
de Proyectos de Obra Pública
Unidad Administrativa a la que
Pertenece; Área de
Estudios y Proyectos de Obra

1." Objetivo.

Códiip;
PM-cfepVDU- 001
Fechtfee emisión
29 delbrii de 2016

Irecha de revisión:
50 de abril de 2025
Número de revisión;

fviúmeto de páginas:
Paqina 4 de 66

1. Elaborar los proyectos de obra pAica requerid# en el Programa Anual
de Obra Pública. #

2.- Alcance.

El Area de estudios y Proyectos, asi como Supervisión realizan los estudios
topográficos y físicos, así como el proyecto ^ obr^ública y los catálogos de
conceptos de cada uno de ellos. Con ello se iMegraJl Proyecto ejecutivo de las
obras que forman o formarán parte del Progra"^ Amial de Obras del municipio.

3.- Políticas y Normas

Los servidores públicos de
deben tener amplio conocimi
civil.

Los proyectos de obras pul;
necesidades de los habitante

supervisión
SfSeUM^WBLt/o ingeniería

^^^^Latisfacer las
«¿9 pvtfte» I

4.- Fundamento legal. i iir,i1 ifiilrf' F
• Ley de Obras Públicas yserviS^i^MciOTacíos^n fas mismas
• Reglamento de la Ley de Obras Puncas y servaos relacionados con las

mismas M %
Reglamento de la Administración.ípblica Municip»de Chapa de Mota.
Bando Municipal vigente M %
Libro Décimo Segundo del Cóó\w Administrativo Estado de México

5.-Responsabilidades. M %
Dirección de Obras PublicaSi^Desarrollo Urbano; Au%riza los Estudios y
Proyectos de Obra realizadgpen el departamento. a
Residente; Otorga Vo. Bo. ^oordina el diseño yestud® de proyectos.
Área de Residencia y Sup^isión de Obra: Atender las <%'ersas peticiones
ciudadanas y elaborar ios.^oyectos marcados en el pro^ma de obras de
cada año m »

V Vv\

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.

Última revisión 14/08/2025 .
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLIcJ

DESARROLLO URBANO
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Ch#ADEMOTA %
6finMM«apiL 1.
§ im nzi "I

Dirección de Obras ÉjaucAS y Desarrollo Urbano

*203$. BkmtmariodeWvúU municipalen deMéxico'

Área de Desarrollo Ur|
alineamientos

6.-Descripción de Actividac

no; ennite licencias de construcción y.

Consecutivo ! Descripción

inicio
Direccionar

atención

petición
ciudadana o

requerimiento
de_a Pjreocjóri_

Realizar estudio

de factibilidad
mediante

estudio

topográfico y
levantamientos

físicos

Elaborar planJ
y el proyectc

de ol^ra

Elaborar |
EspecificaciorJ
s y catálogo d^
Conceptos para
el desarrollo de
la obra pública

Fin

7.- Diagrama de flujo.

^rea que
rmponsable
^^autoriza
lección)

Dicción

InJbmo

Infició

f

Salida

• %
Areá®e

Estud& y
proye^s
de obte

i iPrograma
I |i-Anual de j^p^as^fici •

de ^ra ¡
(p^ios
unj^rios)

Planos y
Proyecto

^ s Catálogo de
Conceptos

! Espectficacione i

Presupuesto
Base

—H

No DIRECCIÓN ÁREA DE ESTUDIjdB YPROYECTOS DE rnoTí^^clA P^IOS
OBRA/#PERVISIÓN UNITARIOS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V

Última revisión 14/08/2025
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C>#A DE Mota \
st^oMMmieini |

j|2l25-a27 I •
Dirección de Obras PÍblicas y Désarrollo Urbano

'3025. Bicenteruuio(iemunidpaíen deMéaa

8.- Anexos

No aplica

9.-Glosario

Estudio rafico estudio del estadasifctual del terreno o construcción con
medidas exactas. Proyecto ¿j
Arquitectónico para la ejecudw

Supervisión de Proyecto Verji
Obra Pública: es aquella clie,
comunidad y en espacios mulicl
desarrollo de sus habitantes I 1

Vo Bo; Visto Bueno

mii
lO.-Control de revisiones y modificacic^s de los pi|
REViStÓN M 1

Página en la que seencuentran las moi^caciones.
04 (Alcance), 5 y 6 (salida, se incluye [^supuesto base)

SECESTARÍADEL
' (-neflcio de una

02f'"y

is dipcedimientos.

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS ^^-2
Última revisión 14/08/202^

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLI%S Y
DESARROLLO URBANO m
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mKPA DEFyTA

Dirección de Obra#Públicas yDesarrollo Urbano

^UvUUmmicipfdenastadodeMéxico'

Nombre del Drocedirmenio: S Codigo:
Prevención, seguimiento y conaol PM-DOPYDU- 002
de Programa FAISMUN. PROt^:
2% y Gastos indirectos 3% F; Fecha de emisiónFecha de emisión

29 de abril de 2016

Unidad Administrativa a la que
Pertenece: Dirección

Fecha de revisión

30 de abril de 2025

Numero de revisión.

2.2
Número de paginas;
Página 7 de 66

1.- Objetivo. m I
1,- Recomendaciones de ambientt»de control internojactividades de control,
información, y comunicación % S

2.- Alcance. i

Procurar la correcta aplicación de
Normativo

recursos auflfcrtzados con base al Marcoujprtzc

3.- Políticas y Normas % $
Cumplir con las normas vigentes » la materia p
Reait-jar en tiempo y forma los Mmites adr^istrativos en base a los
lineamientos del programa. % rj

4.- Fundamento legal. % ®
Ley de Coordinación Fiscal (LCF) Ai^ 5Fraa^ion Iytercer ycuarto párrafo.
Lineamientos del Fondo de AporfeQrijja^ffj|ttj*4^ aocf,,.rt.Social
Municipal y de las DemaLrjit*áüPi<AtpBgw^F*!*?f^^ vLQeates publicadas en el
Diario Oficial de la Fedt

Reglamento del Libro
Estado de México.
Lineamientos emitidos i

S.-Responsabilidades I
Dirección de Obras Pifcli
presupuesto base pai;j l£»jf

Área de Normatividad. forrr].3. .<bt!

iilíinistrativo del

haríaoai

>5-2827
1visto bueno al

¡iJ^Stíí'̂ '̂ estricciones del
programa
Area de Prea de Precios Unitarios'f vdTÍ;:íá dpsupuestKbase

6.- Descripción de actividades £
^ Descripción de la [ Área res™isable

actividad , (autoriza jp^rección)
0 lnic[0 W ^ _

Tener conocimientos de M
1 los Lineamientos yReglas Noj^attvidad

de Operación
, Tener conodíííento del ^#matividad

Insumo

Ligamientos de
Gp^ación/PAO

Gaceta %l GEM/PAO

Salida

I I monto autorizado y del i

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.Í

Última revisión 14/08/2025 J
DIRECCIÓN DE OBRAS PúluCAS Y

DESARROLLO URBAN% Página 7 de





Chapa D|J||ota

Dirección de Obras Púdicas yI|esarrollo Urbano

'2025. Bueníauaio l» munictp»!en ^Bstacb cíeMéxico'
Descripción de la

actividad
Presupuesto Anual de

Obra
Clasificación de las obras

confornne a normativa y
presentación de listado

para somete/lo a
aprobacion con

participación social
mediante COPACI

Elaboración de listado
para modificación, en su
caso al PAO conforme a

obras autorizadas
Tener el acercamiento

con la comunidad para
dar a corroborar sus

necesidades e integrar,
en su caso el Comité de

Participación Social

De las reuniones con los
beneficíanos integrar el
Proyecto ejecutivo final

que se utilizara para
generar la obra

Integrar al expediente el
reporte de factibitidad

social y evidencias
generadas por la

Dirección de Desarrollo

Social relacionado a
obras realizadas en

situación de extrema

pobreza fuera de zona
2AP

Carga en el sistema de
SIFAIS del destino de los

recursos FAlSMUN
Notificar al enlace del

Comité de Participación
Social de las obras a
iniciar para integrar

COCICOVI y Comité de
Participación Social

Dar seguimiento a los
controles de información
y supervisión de obra y

reportarlos

Area responsable
(autoriza dirección)

Direccio|f,

Dirección. Sut
Dirección, Residp|

Supervisión'

Residencia y 4;
Supervisión. Estudic^y

Proyectos de Obraí^

Residencia ¿
Supervisió#

Resideo^ y
Supei^^ion

#

SuDet»
Klencia y
sión de Obra

Insumo

LisHdo aprobado con
moc^Kaciones de sesión

d de COPACI

Solicitudes y
requerimiento

Ipmite de Participación
N- Social

;istencia
.reza en

a Zona
on alta o

ación/Presupuesto
Base

Aviso •«(
por partí

inicio de Obra

fie supervisión y
ikidencia

Actas de ^egración de
Comités deferticrpación

social, Caulas de
Seguimiento.iyportes de

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.2j
Última revisión 14/08/2025 M

DIRECCION DE OBRAS PUBLIf
DESARROLLO URBANO

Salida/

Listado de
obras para
aprobacion
en COPACI

Listado para
modificación

al PAO

Comité de
Participación

Social

Proyecto
Ejecutivo

Declaratoria

de inversión
para

combatir la
pobreza
extrema

Registro en
SIFAIS

Oficio

Informe
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Cha!^Bp*Mota
camiitMiiie^

/ 7t2S 2t27

Dirección de Obras pBncAs y Desarrollo Urbano

Bicentetumo vida mimicipalen

de la í.r^^responsabTe ~
í Í3ut(^za Dirección)

Descripción de la
actividad

trimestralmente a la
Secretaria del Bienestar

Realizar Informes
mensuales en SIAVAMEN

de los avances físico-
financieros de ias obras y
acciones realizadas con

recurso FAIMSUN

conforme a la
^información suministrada

Reportar en el sistema de"
la SFRT el avance físico
financiero de las obras y
acciones ejecutadas con

recursos FAISMUN
conforme a la

.Jri^oC!I|3a.(^t\^surn^

Realizar Acta de Entrega
Recepción de la Obra o

Acción

deMéxioo'

Insumo

7.- Diagrama de flujo.

tión/Auxiliar
Inistrativo

Direcciá
Admir'

Auxiliar
fetrativo

- - —-

Mnformes de obra
sP^ervision de obra y

ba^za de comprobación
M tesorería

II Informes de obrafipervisión de obra y
nza de comprobación

tesorería

Res!d<;^;ia y ^^olicitud e información"
Supef visio®de obra proporcionada por

\uxiliar Ado&istrativo .^^^^'dencia y Supervisión
i» —Já: dé Obra

Salida

Reporte

Reporte

Acta de
Entrega

Recepción

Direccióny NormatividáJ^^g^ lOEn t Residencia y Supervisión

m irSEili^TAKSADELl
mmmimro]

i ¿edificaciones?

manual de procedimientos V. 2# DIRECCIÓN DE OBrIs PÚBLICAS
Ultima revisión 14/08/2025 DESARROLLO URBANO Página 9 de 66





f Chapa dI^ota
# «MieniHniliut
í N2S 2«n \

Dirección de Obras Públicas ií^esarrollo Urbano

8.- Anexos

No apirea

9.-Glosario

wU municipaler^Estado deMéxico*
p No 1

X'.V-
l í 13 I

lll

Acta CPS

Recorte

avance

Reporte
avances

Reparte
.asnees

Reporte
avances

SFRT, Portal Aplicativo Secretarjí de Hacienda Azrédito Público Sistema de
Reporte de Recursos Federales T|6nsferidos m

SIAVAMEN Sistema de Avandí Mensual a la Direcl^n General de Inversión,
Subsecretaría de Planeación jf Presupuesto de la Secretaría de Finanzas del
Gobierno del Estado de Méxic# %

lO.-Control de revisiones y mocmicaciones de los procedinnílntos.
REVISIÓN i \

MANUAL OE PROCEDIMIENTOS V. 2.2J
Última revisión 14/08/2025 #

DIRECCIÓN DE OBRAS PUBI^AS Y
DESARROLLO URBANO%
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^HAPAD£MoTA%
Í$§mammmeirM \
I 7W5-2M7 %

Dirección de Obra^POblicas y Dí$arrollo Urbano

BicetúenirioÁ^ wá munidpaien el^ado de México'

Página en la que se encuentran las modificaciones. |
07 a 10 Modificación de actividadessadecuandose a los LirÉamientos de la Secretaria de
Bienestar 1 i

wiwt 1

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.2# DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLI^S Y
Última revisión 14/08/2025 M DESARROLLO URBANO % Página 11 de 66





2tK-nn i

Dirección de Obraé Públicas y dUarrollo Urbano

'2(X^. Bicentenari^ 1» vida municif^m elEst^^México'
Nombre del procedimiento: 'd
Elaboración del Presupuesto b^
de obra y estimaciones.
Unidad Administrativa a i<3 que ^
Pertenece Área de Estudios y 1
Proyectosde Obra 1

Código:
PM-DOPYDU- 003

Pecha de emisión

29 de abril de 2016

1 Pecha de revision
po deabril de2025
|f!Júineio de revisión:

l^umero de paginas:
«agina 12 de 66

1-Objetivo. I
1- Elaboración del presupuesto base® |
2.-Trámite de estimaciones £
Aplicar correctamente los recursos ajbnzados destinados a l^bra publica integrando
el presupuesto base de cada obra contase al Marco NormativÉ, asi como la revisión de
estimaciones generadas en la eiecucióiM^ las obras w

2.- Alcance. % f
Los precios unitarios de los presupuestc^base, asi como mrevisión de estimaciones
generadores de obra, son analizados confoi®^ ai Marco Norr^tivo para que cumplan con
la calidad ygarantía de cada una de las obr»pue ejecuta e^unicipio Chapa de Mota.

3.- Políticas yNormas % £
Cumplir con las normas vigentes en la i^i^ena jf
Realizar en tiempo y forma las estimacioMb y presos unitaiios.

4.- Fundamento le^al.
Bando Municipal de Chapa de Mota

Reglamento del Libro -
México. V -—

I

5.-Responsabilidades 1^1 \\
Dirección; Da visto buenolai CiflSn^
publicas. 1 IWBkWct

Área de Estudios y Proyecté
eiecución de las obias
División de Precios Unitario# U^iíiiSiiiiriBS

6." Descripción de actividades

Descripción de la actividad

Inicio
Recibir solicitud de elaboración

Área nsponsable
jputoriza
Erección)

S Estudios y

•ativo del Estado de

1^ ción de las obras

ejecutivo para la

Salida

Solicitud dtm:ta o por
o actualización de presupuesto ^oyectos de Obra escnW^

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.2

Última revisión 14/08/2025 ,
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLIC% Y

DESARROLLO URBANO m
Página 12 de
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Dirección de

i Chapa DE Mota%
I tWillMMMmil %
I itiMin I
& PÚBLICAS YDÉ! ARROLLO Urbano

'sosg. BUxnl^ruu^deUvicUrmuüdpsdmd^bulo(^México'

No. Descripción de la actividad

Realizar cotización de precios
de material, equipo y

maquinaria necesarios para la
ejecución de obra

Complementar del catálogo de
Conceptos con precio, cantidad

y unidad de medida para el
calculo del precio unitario

Elaborar el presupuesto base y
someter a autorización

Remitir el presupuesto base a
normatividad para integración
de bases de adjudicación o a

Residencia para continuar
trámites

Fin

7.- Diagrama de flujo.

Estudios y proyectos di

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V.

Última revisión 14/08/2025 J

^írea responsable
(autoriza

Dirección)
(Precios unitarios)

fe Estudios y
í^oyectos de Obra
l^recios unitarios)

® Estudios y
F^yectos de Obra
(f^cios unitarios)

^studiosy
Príiwctos de Obra
(PréOps unitarios)

Provea

jidios y ;
bs de Obr.i

» Insumo

^ levantamieiñto.
§ generadores y
l'Proyecto de obra
f Levantamiento.
1 generadores,
iwormación de costos

i locales
W Levantamiento,
$ generadores.
Información de costos
é locales

I Catalogo actualizado

Presupuesto base

ActualizacVn
de matricA

Actualización

de catálogo

Presupuesto
base

Catalogo de
conceptos

final

físgstsmmrusBMar

Secretaria DEL

W25-mT
:ios Unitarios

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBi^
DESARROLLO URBAN(
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ChAP4J0HI#ÍW:a

„|É25-»I7 \
Dirección de Obras PéoLicAs y DfkARROLLO Urbano

*30^. Bkmíenariode municipalmeiEáf^ekMéxico'

Estudios y proyectos de otjte Precios Unitarios

8.- Anexos. I'; M
No aplica % §

9-Glosario. % i
Marco Normativo: Ley y Reglamento apilado a la Obra iíiblica. así como el proyecto,
Normas Técnicas, especificaciones yel Contato de Obra §

Presupuesto Base: Es la estimación de gastdmnticipado generar un bien o servicio

Cotización Precios de materiales de consttu®on y/o r^quinana en diferentes Centros
de Distribución y venta para cumplir con el Norm»ivo

Estimación; Cuantifícaoj^*/ valuación de 1^ tral:»jos ejecutados en un periodo
determinado, irt&vniiiiyspnf.c de obra ejecutados.

Catálogo de Concept»:'
con'iicleiando unidad. <mr

la construcción de una obra

entos.10.-Control de revisiorms

REVISIÓN: I
&*^tÍíKUuU ,

Página en la que se encuenfr^
12 y 13, redacción

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.2

Última revisión 14/08/2025
DIRECCIÓN DE OBRAS P«LICAS Y

DESARROLLO URB/WO
Página 14 de 66' \





ChapajptMqia
iStEI|i •••I6lrit''h*;i^^

Dirección de Obras PíÉlicas y Disarrollo Urbano

'iaiff. Bicmtertiuioíieüí^^ municipalen elB^fuioíieMéxico'

Nombre del procediiriiento:
Contratación de Obra Pública

Unidad Administrativa a ¡a que
Pertenece;

Dirección, Precios Unitarios

l.-Objetivo

Q^diqo:
F^-DOPYDU- 004
(^•«isthri de emisión
29;de abril de 2016

Fecha de revisión.

30 de abril de 2025

Numero de revisión.

2.2
Numero de paginas:
Pagina 15 de 66

Adjudicar contratos de obra pública a ^empresa contr^ista que asegure las mejores
condiciones en cuanto a precio, calidad yfenanciamiento |!

2.-Alcance m

Las obras oublicas que hayan sido autonzaiiTOs bajo esta modalidad en el Programa Anuaide Obras ^ £'
3.- Políticas yNormas % M

Elegir a !a empresa contratista qm cumpÉ con los requisitos de ley y que
además ofrezca las mejores téclftcas, («onómicas y financieras para el
Municipio ^ S

4." Fundamento Legal Wlh

Ley de Obras Public.

Libro Décimo Según

Reglamento del Libi C'
de "México
Lineamientos de acu ic

5.- Responsabilidades

rEsma y su Reglamento
f*tado de México.

Jlilnistrativo del Estado

<uu¿» Pv)fUia- I

Dirección de Obras Púbicas: Fitm^as conv%atorias lunto con las bases de
proceso de adjudicación, agilita losffámites demirma de os contratos asignados
Designa a las empresas a invitar, o®side o dele^ la celebración de los actos de
concursos de obra firma el fallo M adjudicacic^firma en primera instancia los
contratos derivados de la adiudicMion m

Area de Precios Unitarios; C
adjudicación do obra dando
junta de aclaraciones, aperti^
revisión yentrega de contra|P

6,- Descripción de actividades M

psarrolla las activníftdes del procedimiento de
guimiento desde la eifeisión de invitaciones, visita
de propuestas. evali||ción. firma de dictámenes,
de obra. %

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.^
Última revisión 14/08/2025 .§

DIRECCIÓN DE OBRAS M
DESARROLLO URBI

IBLICAS Y

INO
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/^ha?5N^Mot

Dirección de ObiIas PúblícaI y Desarrollo Urbano

dekvid» municip^^e!Estado dehiéxio.

Descripción de la actiSjlclad

ElaDOfdf los documentos ba-.^ drit
C'?let)far los procedimiiíntoifS

proporcional lo previo a ios actos ¡^a que
R«stdéncia. Estudios yProyectos ai^omo

dir^cion programen sus ¿KtividdSi

PrésiOir los actos dd proccdimien!'

relativos a la visita de obra v tunta dt' 'íi.

aclaraciones

Cu Su caso, reaii/á' tas ni< <

bases, convocatortd o:

derivado de la Junta d€

realizar la difusión t ot i

Celebrar la apertura y r

propuí>stas del orocpíl.iT.

Reált¿ar la evaluación de la^
propuestas yelaborar el cu^o

comparattvo^dicUmen de f.íilffv fallo

Elaborar el contrato corresPj^diento
por triplicado E

Celebrar el acto # fallo

Árí^
respon^ble

(auto^zaDirec^n)
'd-——

MNoriiidMivlad

Precios yjitanos

m

'-"'reó-.'vlií'iitanos,

M

MI

Insumo

Actas, listas, check
IndicacWn de

Uutén presidirá los
registros y docurrieniac;

base relacionada
procedirniento

Documentación

base del

procedimiento

DocurneiMacion fmal de los

actos y, en su caso f
modificaciones a las basak

^^WTAMIEMTO
Ixlificaciones

En. su caso. Bases v anexo

del procedimiento

modiricados

ProyPí%N

PreciO*?,^
UnitariObWi.

Normatividad

Precios

Unitarios,'

Dirección,

¡mentación

base del

l>toct<.)in^ter!to

Propuestas

aceptadas para

evaluar

^cta d« íailo

Documentación ^nal del

acto y en su caso

modihcactones a las bases

y proceso

MANUAL DE PROCEDIMIENTOVV. 2.2

Última revisión 14/08/20»

I rcsidcnca y ¡

DIRECCIÓN DE OBRAS PIRICAS Y
DESARROLLO URBAMO

Dictamen base para

fallo, falto

Acta de fallo y contrato

Comunicado de fallo y

fecha para firma de

contrato

A'"'
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Ch/^adeMota \
CNRratMINICirM 1
/ 2I25-2I77 I

Dirección de Obras í^blicas y Des^rollo Urbano

BicmtenMriode^viíia municipalm elEststd^deMécko'

Descripción de la actividad
responsable

(autoriza

DirMCión)

supervisión,

Estudios y

Proyectos

Recabar la firma del director yS

entregar copia para trámite de m
S Precios m

14 garantías Remitir para recabar firrffi ffií
® Unitarios iS

de Presidencia. Secretaria, Tesorería^ J
del representante legal de la empres|| a
Elaborar el oficio de presentación d^; #'

residencia ysupervisión ante empros^ ResidcncJ^f/
contratista, recibir garantías, e imciai ^ supt"

bitácora yobra % ^
Integrar los documentos necesario-- v m a

Insumo Salida*

Fallo y contrato Contrato firmado

Fallo y Contrato
li>icio de control y ^(

supervisión de obra . (\

16 remitirlos a Tesorería pai J

^go d^anticifij
17 FIN

7.- Diagrama de Flujo

^rfT.uitias, fallo, Obtención del pago de

>' filÉWWlE WOTR Intrato anticipo
I IIffl^gTARlA Oal
SuííTAaSEWTOl - -- ^
W 2825-2827 1 —

No. DIRECCIÓN
ESTUDIOS^ l|, RESIDENCIA Y

YECTOS dI'OBRA % SUPERVISIÓNPROYECTOS Cy OBRA
NORMATIVIOAO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS Yjp.2
Última revisión 14/08/202^
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C|í^pA DE Mota

Dirección oe OBf#s PúblicJ^ y Desarrollo Urbano

'2025. BkmterJjj^delañcíimunkif^melEsíaíá>cíeMéKÍco'

DIRECCIÓN

, < #yS!V^I^;-:ir4Ít

_ . ss«í^ wawiv.jé.-

|r-c
wSi^»-iíí^,l

ESTUDIOS Y

PRolfeCTOS DE OBRA

í,"

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.

Última revisión 14/08/2025 1

RESIDENCIA Y

SUPERVISIÓN
NORMATIVIg|
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i nm-nv

Dirección de Obr/^ Públicas rpESARROLLO Urbano

No. I DIRECCIÓN

'tos^ Bicenten^^ de kwL municipalene^stíuio de México
~T. ! ESTUDIOS Y 1 \ RESIDENCIAI RESIDENCIA Y

SUPERVISIÓN

I
PROVECTOS DE OBRA

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V.J 2
Última revisión 14/08/2025 M

DIRECCIÓN DE OBRAS P^LICAS Y
DESARROLLO URBMO

NORMATIVID
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Chapa deMoía

T^nzi \
Dirección de Obras PübÍicÁs y De^/lrrollo Urbano

'ío^. Bicaiieruuio de la vi^ muniápsJen ^Eda^deMéxico'
DIRECCIÓN

ESTUOIOSY

PROYECTOS Di OBRA

RESIDENCIA Y

._SylERV,Stójl

.-.u-J:- I L>J=

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.2

Última revisión 14/08/2025
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ChaKdeIW^A
c^EiMMmieipl&

7t»-n77

Dirección de Obras IIüblicas y ksarrollo Urbano

'2025. Bicmtermioc^i vida mwiicipíden éa^JocteMéxico'

No. DIRECCIÓN
ESTipiOS Y

PROYECTOS DE OBRA

RESIDENCIA Y

Supervisión

F.ETARlADei.1
LSlíTAl^íy®!¡ÜI5-2027 l

NORMATIVIDAt

&

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.2 /DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBl^AS Y
Última revisión14/08/2025 # DESARROLLO URBANOk Página 22 de 66
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c^ptniiiHweirar^.
/ 2t2»-2l2í \ ,

Dirección de Obras#úbucas y D%arrollo Urbano

'íoag. Bkaiíensrio la vúU niunidpaíen elEs^io cíeMéxico'

I No. I DIRECCIÓN

8.- Anexos

No aplica

9.- Glosario

ESfUDIOS Y

proyeÍtos de obra
RfSIDENCIA Y

sIpervisión NORKATIVI

Obra Pública: es la actividad que hace en beneficio do uf íi comunidad y en espacios
monictpales. con la finalidad de lc®iar el bien social y el disarrollo de sus habitantes.

AD: Adjudicación Directa. - asig^ción de una emprela contratista que ya haya
participado en otras obras dentfc de la Admmisttacfcn y que por su nivel de
cumplimiento se le otorga nuevam^te I

ICMTP: Invitación a cuandp menos &s personas. - En if normatividad federal es una
modalidad de adjudicación restrin®da en la que p.yticipan cuando menos tres
empresas previa invitación por parte®el municipio. |

IR; Invitación Restringida. - solo se in\%a a cuando m^ios tres empresas, registradas
en el Padrón de Empresas Contratista%Jol Estado de ^exico

LP: Licitación Pública. -Se comunica pe pedios naci#iaies la obra pública acontratar
Contrato; obligación contractual entredoEpersona^morales yque contraen derechos
y obligaciones ambas partes. % l

lO.-Control de revisiones ymodificaciones de 1^proádimientos.
REVISIÓN; 22 \
Página en la que se encuentran las nTQcMlitj|U|̂ f» . |
15-22 Redacción general • El 1

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.2

Última revisión 14/08/2025
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C^ütd^ota
J fW5^Mn\

Dirección de Obras Publicas IMDesarrollo Urbano

'20:^ Bkmtmarbcm» vida municipalen S%st&do deMéxico'

Nombre de! proceduTuento: i
Integración de Programa Anual
Obra

Unidad Administrativa a la que
Pertenece:

Dirección

¡Codigo:

IPM-DOPYDU- 005
["ocha de emisión
Í29 de abril de 2016

1, Fecha de revisión

Il 30 de abril de 2025
^ Numero de revisión;
4-2:2

I Numero de páginas
I Página 24 de 66

1.- Objetivo. t I
Integrar y clasificar las obras y accicfees a desarrollar sobfe Infraestructura Municipal
acorde con la clasificación programatiea vigente a fin de ccwitar con el Programa Anual
de Obra mismo que forma parte del Prifcupuesto Basado en Resultados del eiercicio que
se trate V f

2.- Alcance. 1 |
Obras yacciones de infraestructura mumcmal contemplada^n el ejercicio fiscal en curso

3.- Políticas. É I

Que las obras programadas y presupuéstelas se integifn conforme a norma en los
proyectos de inversión aprobados por los Pwes de Desarotio de los distintos órdenes
de Gobierno. \ f

4.- Fundamento legal.
Pian Nacional de Desarrollo

• Presupuesto de Eqrey¡|6^±a
• Ley de Coordinación'Pfwf
• Ley de Planeación ^
• Ley de Diciplina Fina
• Ley de Obras Públicc i
• Plan Estatalde Desai ont)
• Presupuesto de Egre
• Ley de Planeación dí Gjjpií

-ibro XII del Código dei *
^lan de Desarrollo

sIclWdWffiPPS'sI •115mas

• Plan de Desarrollo M
• Reglas de Operación

5.-Responsabilidades.

Pintos i,< if!v«sion.

Dirección de Obras F>úbíicas: Autoriza isintegracion %l PAO de acuerdo con los
Progiamas de Inversión g \

Área de Residencia y Supervisión: Cofebora técnicament%eii la integración PAO.

Area de Estudios y proyectos de sfcra: Colabora técnlcan%nte en (a integración
del PAO ^ ^

Normatividad; Colabora tecnica^nte en la integración del
6.- Descripción de actividades

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.2

Última revisión 14/08/2025
f DIRECCION DE OBRAS PUBLICASly

DESARROLLO URBANO \ Página 24 de 66 \ \\





CHAPA.«e^M
tttjiifitftwififni

/Mn-2tn

Dirección de Obras ^blicas y Desarrollo Urbano

'20:^. Bicentemrio£le% vicL municipalen dEduJ^eMéxico'

Descripción de Área retoonsable
la actividad {autorizalDirección)

Coordinar la

realización de

levantamientos

y proyectos

para determinar

presupuestos

Coordinar la

evaluación

técnica para

vislumbrar la

viabilidad de su

ejecución

Presentación del

4 listado para su

aprobación
Identificar el

código

^ presupuestal de
programa y

proyecto de

obra para

i-

Direcci^

Direfci

Dirección

Noimatij^ad

Salida

Orden a

1
Mergos
pre||ipuestales
dis(»nibles pordistfi&nibles por Estudios y

programa Proyectos de^
Piases de Desarrollo Obra asi como

Sofbitijdes de Residencia y

^esidades de las supervisión
d^intas

(«pendencias del

unicipio

para efectuar

los (
levantamientos

Orden a

j Estudios y

$ Proyectos para
é ración analizar el

Normatividad

determinar ios k

limites de cada L

" 1-
Programa

Listado

aprobado
ktado validado

Listado de ^ra?. y acciones Clasificación
aprólkidas. presupuestal

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.2

Última revisión 14/08/202S
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/^\ C»«PADEMota%
ifiiiiMmiiaftt
I2fl2S-»n

DireccióndeObraspúblicasyDesarrolloUrbano

'so^.BicenteruaiowUmunicip»!enelEstai^deMéxico'
~¡DescripcióndeÁreare(ponsable No.I

laactividad(autorizi^Dirección)

integrarteali^
V?

presupuesto|
IntegracióndeE

6losformatosdelNormÁtvidad

Remisióna

tesoreríapara

suintegraciónal

7presupuestodel

ejercicio

presupuesta!

correspondiente

7.-DiagramacteFlujo

Direccic

No.DIRECCIÓNESTUDIOSY\
PROYECTOSDEOBRA

Lrdofinal

rPAO

fRESIDENCIAY

MANUALDEP

Últimare
5V.2.2#DIRECCIÓNDEOBRASPÚG^ICASY
25WDESARROLLOURBANO

Salida\.

PAO

NORMATIVIDAD

Página26de66\
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Chapa de Mota
'̂iíÍÍwiÉÍN|̂

# nnn^
Dirección de ObrIs Pública% Desarrollo Urbano

'202J. BicenteruB^ de Uvida municipí^m elEsbuio deMéxico'

DIRECCIÓN

FIN

^TUDIOS Y
proyIctos de obra

RESIDENCIA Y

SUPERVISIÓN

mum I
mmHLtoMui I

BETAffiADEL
mmPMsmo

2025-2027

NORMATIVI

V>J

tai

-ípítli

Hí i: "-^1
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JfCHAPADE Mota 1
UMfwiMnneiPU 1

Tm-nn |
PÚBLICAS YDE^RROLLO URBANO

'20:^. Bicmtawi^ÍM.vtiU municipalen el dehdéxico'
8- Anexos 1 p
No aplica 1 1
9.- Glosario % 1

PAO; Programa Anual deObfa % M

PBRM's. - Formatos de PresupueSo Basado en Resultai|ps Municipal.

lO.-Controlde revisiones y modificacic»es de los procedinfentos.
REVISIÓN; 2.2 | I
Página en laque se encuentran lasmodtécaciones i
Ninguna 1k f

-3V\ |

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V^.2
Última revisión 14/08/2025 #

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y
DESARROLLO URBAllO
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Chapa qb^ot

Dirección de Obras Púdicas y Desarrollo Urbano

'2035. BicxnterwüiodeUM^municip&lm elEsta^deMéxico'

Nombre del procedimiento:
Obras por administración Directa
Unidad Administrativa a la que
Pertenece

Residencia y Supervisión de Obra

tiigo:
pOPYDU- 006
:na de emisión

Ide abril de 2016

Pecha de revisión:

30 de abril de 2025

iNúmero de revisión.

P
jNúmeio de paginas:
Página 29 de 66

1.- Objetivo. ® I
Verificar que la supervisión, control y ej^ución de las Obras »or Administración y los
expedientes que derivan de estas accione»cumptan con lo estalwecido en la normatividad
general vigente y con las particularidade&xigidas por las Reges de Operación de cada
Programa Presupuestario de Inversión ® ^
2- Alcance. B |
Obras y acciones de infraestructura rrBnicipal ejecutadas en la modalidad de
Administración Directa y contempladas en eflBjercicio fiscal er&urso.

3,- Políticas. % I
Que los expedientes reflejen el cumplimient^de los requefimientos establecidos por
Normatividad. m $

A.- Fundamento legal.
Plan Nacional de Desarrollo

• Presupuesto de Egreyjtj^i
• Ley de Coordinación iR?fwí
• Ley de Planeación ^
• Ley de Diciplina Finoi
• Ley de Obras Publica
• Plan Estatal de Desai : ^
• Presupuesto de Egri*
• Ley de Planeación de OiiM
• Libro XII del Código ' T-feM
• Plan de Desarrollo Mt,
• Reglas de Operación 10 Ic^ "fhtos pÉ

MtTAl
aADÉL

m'y
[ico
Municipios

5.-Responsabilidades. ^
Dirección de Obras PúblicasDirección de Obras Públicas; Dictam:r^ tecni^'ii,,nte la procedencia y
conveniencia de efectuar obras por admi()«ttación «<;lesic!na a los responsables
de su supervisión. W ^

Área de Residencia y Supervisión: Superiísa. controla i%;porta la ejecución de la
obra e integra la documentación que co#ipone el expedwite de obra

Área de Estudios y proyectos de obp: Colabora tecnicalBente en el proyecto.6resupuesto, ajuste de costos y terr«s de integración o maluación de Precios
nitarios. # ^

Verifica que la integració(#de expedientes se re¿i%e en apego a la
normatividad vigente y a Idpf requerimientos de operadfen de los distintos
Programas de Inversión JT W

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.2

Última revisión 14/08/2025
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Apa DE Mota %
imtiiNMaicvM %
# IW5-2P27 %

Dirección de ObrasÍ>úblicas y DEmRROLLO Urbano

*203¿. Bicentemrio Mla vida mumdpsíen el deMéxico'

6.- Descripción de actividades ffi

Descripción de Áreapsponsable
No ^

la actividad (autorw Dirección)

Designa a los

responsables de

supervisión y

control de la

Enviar la ficha o

expediente a

contratoría para

integración de

COCICOVI:

inicio de envío

de documentos

a Archivo

Apertura de

Bitácora de

Obra
Elaboración de

requisiciones

para material

Supervisión, y

control de

ejecución de

obra,

elaboración de

Reporte

fotográficos

Elaboración de

Listas de Raya_

Elaboración de

Acta de Entrega

Resider^ y
Supervi^n

ResidenciaJ

Supervisi^

Resi(»cia y

Su^PÍ-isión
Regencia y

i Insumo

• ®ra autorizada

fcluida en el PAO
Acuetwo de Procedencia

fímodalidad

Designación

m¥¡^

a^Pv>9^ I

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2,
Última revisión 14/08/2025 J

DIRECCIÓN DE OBRAS P»LICAS Y
DESARROLLO URB%0

Salida

Oficio de

designación

COCICOVI

Bitácora de

Requisiciones

Bítacora,

minutas,

reportes
1

Listas de Raya

Acta de

Entrega

Página 30 de 66
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Dirección de Obras PjibucAs y DIsarrollo Urbano

'aoí^ Büxníenarioc^m vuía municipalen elEmdo deMéxico'

Recepción m

Integración de Estudios proyectos de
^braExpediente

7.- Diagrama de Flujo

Recepción

EUOP

No. DIRECCIÓN
ESTTOIOS Y

PROYEC-ffiS DE OBRA
IeSIDENCIA ySUPERVISIÓN

INICIO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2

Última revisión 14/08/2025

•w»'..' 3^ I
i

^ PtMWM

DIRECCIÓN DE OBRA^^BLICAS Y
DESARROLLO URMNO

i -•

,.5"^'

í»";

^
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CHAPAítíflKT^
IMNHCVM

S-M27Dirección de Obras PjpticAS yDe^rrollo Urbano
Bicartemrbde ^ida muniápalenMEs(^ deMéxico'

8." Anexos ^
No aplica M m

9.- Glosario M É
COCiCOVI: Consejo Ciudadano de Cot®;)! yvigilan^

EUOP. - Expediente Único de Obra Pub& ^

10.-Control de revisiones ymodificaciones de& pr^dimientos.
REVISIÓN: 2 2

Página en la que se encuentran DE MQTO I
Ninguno l&K'S I

—i\ DEL
Si í^wa^ísnto

Ao^MaX» I
m

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V.

Última revisión 14/08/2025
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Chapa oe Mota
iminilHwieiPu

Dirección de Obras P^Licas ^i^esarrollo Urbano
BicenkfíMjriodeIs^U munidpalen íieMéxico'

Nombre del procedimiento:
Verificación de expediente técnicc
Unidad Administiativa a la que
Pertenece:

Residencia y supervisión
Estudios y Proyectos de Obra
Archivo

CMaigo:
ga-DOPYDU- 007
F^hfl de emisión
^de abril de 2016

Fecha de revisión

30 de abril de 2025

Numero de revisión:

2.2

Número de páginas:
Página 33 de 66

1.- Obfetivo. fe H
Verificar que los expedientes técnicos (#npian con ios reqlérimientos establecidos en la
normatividad y con las Reglas de Opere^pn de los Respe®vos Programas de inversión.

Todas y cada una de tas obras y acctonesWectuadas pot Dirección en el ejercicio fiscal
correspondiente K i|''

3.- Políticas. %
Que los expedientes reflejen el cumpllmi&o de losiréquerirnientos establecidos por
Normatividad m *

4.- Fundamento legal. m M
Plan Nacional de Desarrollo ® #

• Presupuesto de Egresos de la Fed^cóif^í
• Ley de Coordinación Fiscal W
• Ley de Planeacion
• Ley de Diciplina Finánci<pyy|yy#^HwpfW
• Ley <^e Obras Publicas y
• Presupuesto de Egresos láÍK^^ |̂¡|!afe¿8etóSim2tosmL..:
• Ley de Planeación del G( bíáfxiRMi fSBü licipios
• Libro XII dei Código Adr
• Plan de Desarrollo Mumc
• Regias de Operación de ' '027'

5.-Responsabilidades. Ao^iwa»
' Dirección de Obras Put>licas|áai4g%j|jl{M^3|̂ ^ ysupervisión de

obra, quienes generan la in)(5nr¡atTiP(5ai^~ñ® fléf^/pediente.

^DELIicipios

• Área de Residencia y Supervisiórtópupervisa. cof%cla y repoita la ejecución de laobra eintegra la documentacior|'̂ e compone el^pediente de obra.
Área de Estudios y proyectos M'obra: Elabora el F%'.upuesto base y el proyecto
ejecutivo, -Mf ».

Verifica que la mtetMCión de expedienremse realice en apego a la
normatividad vigentí^t'a ios requerimientos dB operación de los d^istintos
Programas de Inverr^^ m
Efectúa los actos procedimientos de adj'̂ icacion

• Área de Nornnatividad; Pp^orciona la documentación para la adjudicación
conforme al Fondo de ln¡MÍrsion utilizado. %

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.m

Última revisión 14/08/2025
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CmPA DE
idnOMMHHCiPAn
WnK-nti \

Dirección de Obras I^bucas y ubsARROLLO Urbano

Bkxntmarioíkl^cknwimcipídenell^adodeMéxia)'

6.- Descripción de actividades

Descripción de la

actividad

Área responsat» (autoriza

Oirecci^)

i.>bíif julun,Tada mciiuda en el

Oficio de

designación,

mdtcacion a! area

irttiica el toiciode

Programación de

Procedimiento de

dcf|udicac>ón si es

por contrato odc

inicio de obra si es

por admiríistraKrión.

Designa a ios

respon&aCites de

supervisión y

control cte la obra

Consulta Ií»

normatividad

aplicable a la obra o

acción a eiecutar y

genera la carpeta de

obra con el índice

de contenido

correspondiente

Si es obra por

contrato, conexión a

procedimiento PM-

DOPYDU- 004

Sr es obla por

administración,

conexión a

procodmiento PM-

DOPYDU- 006

DlrecciOíi
A;¡»riirí de Procedencia de Normatividad

Coinctiac:<>'i V lie

rT®dfliidad

fccio de proceso

I AVi

t?esid<»»ria y í?a®' vií-T^

Obla- Ncitii^.viilad

Diroc.CiOiMLs'udios y

Proyei»^ de Otira,

Residenrjffi Supervisión de
Obrjfi'hjurmatividad

indicaci% de micio de proceso

Resjffnch^ y Si>perv»Síón ' Oocu'*ner>t.:jcf'* de oóro gene''od^
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para programación \\

de procedimientos VV"

Carpeta tíe

Expediente de

Documentación de , vi

Obra por Contrato 1 ^

Documentación de \.X/

Obra pof

administración
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Chapa de Mota
IMtlIMJMIIIÍINllHu '

M»-Mn

Dirección de Obras P^licas y Dáb^RROLLO Urbano

'20:^ BúentoMioiüm vicíi municipalmelMéxico'

Descripción de la I Area respqnsabie (autoriza

actividad DMcción)

documentación Fstuciios y¡^yectos cíe Ob'a
generada previo al iBchivo

inicio de los %

trabajos dprante la S

eiecución de estos. w

al lérmino y el que «

íiwjmo

Dtr©cciOn^«'í:hívü I Documentd<j|f>ii de obra generado

r'iscflliiaciones

posteriores

Clasificación y

^ Resguardo de la
documerrtacKMi por

05 artos

WfimisiOn de la

8 documeotación al

íir<:htvo municípai

Dfreccíón. Ar»ívo • Documo^Cfon üoobra generad<í Arch'.vo histonco

7.- Diagrama de Flujo

No. ; DIRECCION

mm

¡^nS>tliL^2S^
páCTARSADEl
fcí^mMíENTO

I I
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Chapa DE Mota

Dirección de Obras PúiCicas y dIIarrollo Urbano

'20^. Bkxnteruüiode l&ick municipalen elEstaemieMéxico '

DIRECCIÓN
ESTUDIOS Y fffoYECTOS DE ' RESIDiNaA Y

OBRA. inCHIVO

l -r

8.- Anexos

No aplica m

9.- Glosario Éí

EUOP; Expediente Único de Obr¿K^blica

SUPERÍálSlÓN

PísFiETASiíAOELl
f^;^TA!Mierrol

NORMATIVID
/

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.2 M DIRECCIÓN DE OBRAS PÚ^CAS Y
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2tt9-2f27

Dirección oe Obras Públicas y dIsarrollo Urbano

'2025. BicenteruuTOMla. vid» municipalen el deMéxico'
PM-DOPYDU- 004; ProcedirniJ^to de contratación de <^ra
PM-DOPYDU- 006. - Procedin|ento de Obras por Admifestración Directa.
OPC; Abreviación "Obra porcihtrato" #

lO.-Control de revisiones y modificaciones de los procedimiSntos.

REVISIÓN; 2.2 | I
Página en la que se encuentran lasmodificaciones t
33-36 Redacción general ,» %

OEL
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Chapa de Mota

#5-2827 %
Dirección de Obras PjllLicAS yI^SARROLLO Urbano

'20X. Bicenterumo de municipa.1en1íl iüMéxico'

Nombre del procedimiento,
sistema de Información Pública d«
Dficio Mexiquense, (IPOMEX)

Unidad Administrativa a la que
Pertenece:

Dirección

Fecha de revisión

DOPYDU- 009 30 de abrí! de 2025
cha de emisión-

de abril de 2016

Numero de revisión:

02

H Número de paginas:
Páqina 38 de 66

1.- Objetivo. a »
Seguimiento a los requerimientos .soMitados por la untdaw de información para ia
Transparencia y Acceso a la informacióM : m¡

2- Alcance. % §
Cumplir los parámetros de transparenc!a|| través del portal c»; IPOMeX

3.- Políticas. m B

Atender de manera pronta y eficaz los reherimientos de k ciudadanía en cuanto a la
información pública que la dirección gener¿% tiene en su P<#ef.

4.- Fundamento legal. W |?
• Ley de Coordinacion Fiscal «s f'
• Ley de Planeación % B
• Ley de Diciplina Financiera # M
• Ley de Obras Publicas y Servicios R^cionadijf; con las mismas
• Lev de Planeación del óobierno del ^tado dif México y MunicipicLey de Planeación del Gobierno del ^tado d# México y Municipios

Libro XII del Código Administrativo Esta^ de México
Reglas de Operación de tos distintos r%)Qraj^as de inversión.
Ley de Responsabilidades de los Serví^re^-Públicos del Estado de México y
Municipios
Ley de Transparencia Astado de México
y Municipios ^ m
Ley de Transparencia y,
y Municipios KflErPW i

5.-Re$ponsabilidades. '
Dirección de Obras Pública
que generan la información

6." Descripción de actividades

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.2

Última revisión 14/08/2025 J

ru diñar a las áreas

M,
Área de Estudios y proyect® e integraciónde documentación para res|::|ie^tT^^wt'r d^

DIRECCIÓN DE OBRAS Pú4|ICAS Y
DESARROLLO URBAllb Página 38 de 66





Dirección de Obras Publicas y|Desarrollo Urbano

Bicentenxrio vüU municipalen ^
f I

eUMéxko'

requerida

Ingresa al

sistema IPOMEX

para hacer la

carga de la

información de

respuesta

7.- Diagrama de Flujo

Descripción de Área ^sponsable
la actividad (autor^ Dirección)

Inicio g;

Instruye al i,
departamento |í
de estudios y fe

proyectos para ^
que otorguen la Dicción

información ®

requerida a la w

dirección para m.

respuesta ®

Colabora en la ®

recopilación, ®
integración y Estudios yPrá^ctos de

digitalización de Obr^
la información mi

Dicción

Insumo

i|̂ icitud de información.
j|uario ycontraseña de
iplataforma IPOMEX

instrucción

l^si^itrasapsi ÍS2SÍK7
|PFI&rAñPí®EC f^taciónde
^UNTASáBEICBOt digitalizada

¡L "14 U

instrucción

Documentación

de respuesta

digitalizada

Respuesta en

plataforma de

IPOMEX para

validación de la

unidad de

transparencia

del municipio

NO. DIRECCIÓN %ESIDENCIAY
PROYECTC#DE OBRA luPERVISIÓN NORMATIVIDAD

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.2# DIRECCIÓN DE OBRAIpOBLICAS V
Ultima revisión 14/08/202S # DESARROLLO URlBANO
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Dirección de Obras

Chapa de Mota
CMtEimMMietPM

PüiálCAs v^Gesarrollo Urbano

'20:^ Bicentenarwde^vidamimkipalmelwaJofieh^xico'

4 3®:

8.- Anexos

No aplica

9.- Glosario

I 1

4- ^
1 W

- U——

IPOMEX; (Información Pifciid
de Transparencia. AccesI a/
dei E-^tado de México yí*U|l
acceso a la información iIg Ie

iTrflÉ|:l' egulado por el Instituto
r^f*'J:ión de Datos Personaleslón de Datos Personales

n los requerimientos de

^•'|ZB25-2K7
iúisae& ^los proceaUfrenfts.lO.-Control de revisiones y ^

Página en la que se encuentran las modif^aciones
Ninguno /i'í
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Chapa DE

Dirección de Obras Pú|ÍLicas y dIsarrollo Urbano

'20^. Bicentamrio íie UMd& rmoúc^sden el deMéxico*

Nombre dei ptocedimiento;
Constancia de alineamiento

lúmero oficial

Unidad Administrativa a la que
Pertenece:

Coordinación
Urbano

Desarrolle

!>1-DOPYDU- 010

^cha de emisión
í de abril de 2016

Fecha de revisión

30 de abril de 2025

Número de revisión:

2,2
i__—_

Numeto de páginas
I Página 41 de 66

1.- Objetivo. ^
Brindar un servicio óptimo para emitir normas en cuan
los predios o inmuebles respecto con lá'^ Pública ocon u
un solo número oficial. restnccioneMo afectaciones
normatividad contenida en el Plan Mul^ipal de Desarro^
vigente yal Articulo 140 fracción Idel L^o Quinto del CC
de México, de acuerdo con el lugar de li®bicacion del pr«

normas en cuantía la traza urbana que limitan
I Pública o con unaFutura Via Pública indicando
o afectaciones ^rbanas establecidas en la
:ioal de Desarro® Urbano de Chapa de Mota
:o Quinto del Có®go Administrativo del Estado
ibicacion del prtíoio.

2.- Alcance. S
Que todo el territorio municipal crezca cjw
Plan Municipal de Desarrollo Urbano de ^
Articulo 140 fracción Idel Libro Quinto de|
de acuerdo conel lugar de ubicación del pf

3.- Políticas.

Atendei las solicitudes de Alineamientpjyin

4.- Fundamento legal.
• Constitución Política d
• Arts. 14 y 16 de la Ley ( r^pio^e!
• Arts. n y 12 del Códi o

México /faae^á
. Arts. 5.1, 5 2, 5.3 II. III. V .

5 10 VI. (X. XIX, XXI y 5. 5 ÍSMfi
de México •

• Art. 144 X inciso A numeral 1 y 2
México

• Plan municipal de Desarrollo Urb
• Bando municipal de Chapa de NI

enadamente;
(apa de Moti
tódigo Adrrá
Idio. i

¡onforme a lo establecido en el
•vigente y dar cumplimiento al
ustrativo del Estado de México,

ontitud

RFiOEIIOTa

!vos del Estado de

::il y XXXIX, 5.6, 5.7,
listrativo del Estado

de Estadística y

jpo E ^o^ígo tMnanciero del Estado de
fho de CPfea de Mota vigente.
Sta vigentíSá

5.-Responsabilidades. W
Dirección de Obras Públicas; Au^izactón final

Coordinación de Desarrolloj^rbano: Atencióimirncial, revisión, desarrollo,
elaboración de documenta^n y dictámenes «riespondientes, atención y
valoración a la documentacaffi que, en su caso, s®envie al correo de atención

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.;¡
Última revisión 14/08/2025 ^

DIRECCIÓN DE OBRASWÚBLICAS Y
DESARROLLO URKVNO
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MiMiaru X
1152027

Dirección de Obras ^blicas v De|arrollo Urbano

Bicenteruuio vkU municipalen elEst^deMéxia>*
6.- Descripción de actividades

Descripción de

la actividad

Inicio

El beneficiario

ingresa solicitud

con requisitos

completos

Revisión de

documentos,

orden de pago/

o devolución

para corrección

Autorización y

firma de orden

de pago

Recepción de

orden de pago,

pago y entrega

de Recibo a

Ventanilla

Recepción de

Recibo de pago

y elaboración de

constancia de

alir^ami^to i
Autorización y

firma de

constancia de

alineamiento

Sellar y entregar

constancia

Área'r^ponsable
(autoría^Dirección)

Coordinac^ de
Desarrollo uBiano

Dirección

I Insumo

SolicitL|[i y documentación
f requerida

Solic^d ydocumentación
f requerida

den de Pago generada

autorizada

ímHTmmHro

Desarrollo u- baJ I obante de Pago

Direcc^n

Coorc^pcion de
Desareno urbano

ConstanSfe de alineamiento
pai^Mütorizar

Constancia ij^lineamiento
autor:&da

Orden de

pago/o

devolución

para corrección

Orden de pago

autorizada

Comprobante

de pago

Constancia de

alineamiento

para autorizar

Constancia de

alineamiento

autorizada

Constancia

entregada

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. iM
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Dirección de Obras

Chapa de Mota
miiBü MjuriFii

PÚ|fLlCAS ESARROLLO URBANO

'xis^. Bicentenario kiéxico'

7.- Diagrama de Flujo

1
% . COORDINACIÓN DE

No. BENEFICIARIO VENTANILU&. UNICA f
S desaÍrollo urbano

Incorrecto, Devolved

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.2i

Última revisión 14/08/2025 §

WRI
' ®^íS®S';iiíSS'W I

DIRECCIÓN DE OBRAS FULICAS Y
DESARROLLO URB^O

DIRECCIÓ
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Chapa de Mota

2125-202?%.(f 2125-202?^
Dirección de Obras /üblicas y*Oesarrollo Urbano

DIRECCI

Bicmtenario^kwU mimicipfden et^^taJodeMéxico'
Ú COORDINACIÓN DE

No- BENEFICIARIO VENrANlLLA UNICA 1: p DES>WROLLO URBANO
J

' L_

8.- Anexos

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS W 2.2

Última revisión 14/08/202#

w..m ye sfüyiH
eíí»wfiffittia&á827

ií amis ¡iBKSíi"»

DIRECCIÓN DE OBRA%OBLICAS Y
DESARROLLO URBANO
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Chapa de Mota

Dirección de Obras Públicas t Desarrollo Urbano

"20:^ Bicentenjuiodelmñ£Í^munkipsdii^

h AtiHi|tAMi€NfC Si*«fY'rvK:iONAv 01 CHAm Dt MOU MfJl

wifCCioN •: t *\.birCAj T c y#»ANO

«CAMI^COAOf AtlNCAMIlpITO

SI (Mili t* niÜHh IN »ÁSt AlÓISII»UtAOO (N (t mUiO^AKO CATItiAO 1«||nOO SfCCtÓN TIKtU CN susAlflCUlOS U)'
KACCiONU I I) T V VIM PtACCiOMS VI T XHl COOlA FlMAMCIIIO OfI WADO Df tUXICO 1 MUNICmOS 1 Dtl IAMOOj

,««UNlClfAl (K VtCO« K ^ - i

i LA VLA URBANA

CftOO-JfS COW€ SP•:í^L••

I. »-Ar, .1 V.-wrMAT V. AL í»AN : l

**cr*.' Í--C '•«*?* c'i

Av 'av^'.h \r TS'x íc^íAmí v:
uA :a..i A?.it is«« .ca

COPtO 'WPOt M *ímAM9
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Última revisión 14/08/2025

-t- ^ i
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Chapa de Mota
sirawpRWlha^.

\
Dirección de Obras P^licas yDesarrollo Urbano

'2o:^3. Bicentemrio vida municipalenel deMéxico'

9.- Glosario

Beneficiarios: Persona física aiflnoral que requiere el f
coordinación de Desarrollo Urojino %
Comprobante de pago: Docura#nto que avala el oaaqft
municipio de un derecrio desc«o en la Orden de Pago¿

^rvicio proporcionado por la

fefectivo ante la tesorería del

Orden de pago: Autoriza un d^echo a favor del partidBar previo el cumplimiento de
los requisitos de ley, las ordené de pago son las cot®aprestaciones que pagan las
personas físicas y morales parfel uso o aprovechami^io de los bienes del dominio
público de la entidad, asi cojiio por recibir servict® que presta el Estado, sus
municipios y organismos en funpiones del derecho pubRo. lo anterior de conformidad
con el Artículo 144 fracción X, (r|fiso A punto 1, del C^iqo Financiero del Estado de
México y Municipios n ftl

Ventanilla Única: Personal auxilia^- de la dirección de op as publicas ba|0 la supervisión
de la coordinacion de desarroIlQjÉjrbano cuya funcioiws atender en primer nivel a.los
usuarios o beneficíanos M

en de pago: Autoriza un dftecho a favor det partí
requisitos de ley, las ordené de pago son las co
sonas físicas v morales paráfel uso o aprovecham

saprestaciones que pagan las
uo de los bienes del dominio
5 que presta el Estado, sus
:o. lo anterior de conformidad
liqo Financiero del Estado de

10.-Control de revisiones ymodificaci^es de los proc^imientos.
REVISIÓN: 2.2 % ^
Página en la que se encuentran las moOTicaciones »
41 a 45 Actualización % m

te#3 m!wa I

I

mi-m

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.2

Última revisión 14/08/2025 i
DIRECCIÓN DE OBRI

DESARROLLO i

PUBLICAS Y

IBANO

\^m
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^HAPA DeMSÍ^.
jr 2t»-n77 \

Dirección de Obra! Públicas y Disarrollo Urbano

'2025. Bicenterumo'̂ la vúía municipalen elÉ^a¿io deMéxico'

Nombre del procedimiento: |
.icencia de obra extemporánea j
Unidad Administrativa a la que
Pertenece:

Coordinación de Desarroli^
Urbano

Codigo:

PM-DOPYDU- 011

Focha de emisión

; 29 de abril de 2016

Pecha de revisión

30 de abril de 2025

Numero de revisión:

2.2

Numero de paginas:
Página 47 de 66

1.- Objetivo. I I
Brindar un servicio óptimo para otorgjfr certera a ios prooietanos de bienes inmuebles de
todas las comunidades del Municipio ;^edan obtener la ficencia deObra Extemporánea,
ya que actualmente existen edificacioi||-s de uso habitcfional y mixto (habitacional con
comercio), de uso comercial y de servlios, las cuales f||eron construidas sin licencia de
construcción y de uso del suelo, infnngwndo con esto i# establecido en el Plan Municipal
de Desarrollo Urbano de Chapa de Motal'igente. |

2.- Alcance. ^ |
Que todo el territorio municipal crezca oifeenadametge conforme a lo establecido en el
Plan Municipal de Desarrollo Urbanode Chépa de Mojñ vigente

3." Políticas. \ I
Atender las solicitudes de Licencia de Const!«ccio^ ;'temporánea con prontitud.
Regularizar las construcciones que no fueroi%edi!icadas con licencias para el correcto
ordenamiento Urbano en el municipio \ =#

4.- Fundamento legal.
• Arts 8.14 16 y 115 de U)
. Arts 18.19 II y 111.20, 11:

del Estado de México n
• Art, 144 I y II grupo B d . CJi
• Art. 23 XX bis del Rea t-iílj

Geografía n
. Libro V y XVIII del 1

Reglamentos
• Plan municipal de Desry
• Blindo municipal de CI- JÜTÍ

5.-Responsabilidades.
Dirección de Obras Públicas: Al

iiCjl^^ E£iMíTflc Unidos Mexicanosos Admimstra^vos

íMzación final

de México y sus
lumd» Pxoaiiea» I

'v*'nte.

• Coordinación de DesarroíloSUrbano: Atención\niGial. revisión, desarrollo, v\
elaboración de documenta^n y dictámenes Cf\respondientes, atención y
valoración a la documentacíati que. en su caso, se %nvie al correo de atención

6.- Descripción de actividades 3

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. #2 DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS V
Última revisión 14/08/2025 DESARROLLO URBANI
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Chap^'^ta
sMmaMNieil%

/2IJ5-2I2;
Dirección de Obras F^blicas yDiesarrollo Urbano

'2025. Bicentenario de% vid* mioiicipalen el cíeMéxico'

ón de Área rejponsable
^ ^ ^ Ir. x X s Insumodad (autoriza|Direcci6n) i

' - -i "f:iario | |
licitud I SolicituS y documentación

Descripción de

la actividad

Inicio

El beneficiario

equerida

Salida

ingresa solicitud

con requisitos

completos _

Revisión de

documentos,

orden de pago/

o devolución

para corrección

Inspección de la

obra y

elaboración de !
orden de pago o

aviso de |
improcedencia

para corregir la

solicitud
Autorización y

firma de orden

de pago

Recepción de

orden de pago. ;

pago y entrega ;

de Recibo a

Ventanilla
Recepción de

Recibo de pago

y elaboración de

Licencia de

Obra 1
Extemporánea

t I Orden de
Coordmacfcn de Solicitad y documentación inspección/ o

Desarrollo I» baño

1—

Direlci

Coordinac^yn de

Desarrollé® rbano

8 Autorización y ¡ l^fifección

requerida

Dfden de inspección

mmmimro

aS25-2C27
rizada

Comprfcante de Pago

Licenciaijy Obra

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.%
Última revisión 14/08/2025 0

DIRECCION DE OBRAS PUB^CAS -Y
DESARROLLO URBANA

devolución

para correcciónf

Orden de

Pago/aviso de

corrección de

solicitud

Orden de pago

autorizada

Comprobante

de pago

Licencia de

Obra

extemporánea

para autorizar /

Licencia de
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,|Lhapa de WDTA
f UBaMMIHellIU
I 2IK-2tn

Dirección de Obr# Públicas i^Pesarrollo Urbano

'sa^. Bicentensak^deli vük munkipd.en^Estado deMéxico'
Descripción de

la actividad

firma de licencia

Sellar y entregar

Licencia

7.- Diagrama de Flujo

No. BENEFICIARIO

Incorrecto, Devolved

•í -c

Ár^responsable
(autc^za Dirección)

Coor^ación de
Desarr&o urbano

VENTANILLASJNICA

I Insumo

Extemporánea para
I autorizar

J'Licencia de Obra
smporánea autorizada

^OROINACIÓN DE
DfSARROLLO URBANO

DSL

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. ^
Última revisión 14/08/2025 ,#
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DESARROLLO URBANO %

Salida

extemporánea

autorizaba

LicenciaX
entregada ^

DIRECCIÓN
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CHAP>yeE Mota \
nmummmwu. \

Dirección de Obras Públicas y De^rrollo Urbano

'20:^. Bicentenarb de Uvuk municipalen elEst^ciéhiéxico'
%

COORD
No. BENEFICIARIO VENTANILLf ÚNICA

mACIÓN

DESARROiLO URBANO
DIRECCIÓN

8 - Anexos
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Última revisión 14/08/2025 i
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I#líyCTAÍá!IENTO
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DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS Y
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Cham de Mota \
snpMMMietrai \

^»-2l27 • 1
Dirección de Obras P&licas y DeIarrollo Urbano

*202^^ Búrníerumodemuftk^ui/ene/EsÉ^México'
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Mpa de Mota \
Mamumtífu. \
f Ttn nn \

Dirección de Obras ^Oblicas yDe!%rrollo Urbano

JW25. Bicentenario vida municipalen elEstádpdeMéxico '

9 - Glosario ^ íj

Ventanilla Única: Personal auxiiid'at la dirección de obialpublicas bajo la supervisión
de la coordinacion de desarrollo cuya función es fRender en primer nivel a los
usuai IOS o beneficiarios »;

Beneficiarios: Persona física o mc^i que lequiere el s^Evicio proporcionado por la
coordinacion de Desarrollo UrbanoSi é'

lO.-Control de revisiones ymodificacio&s de ios procedim^ntos.
REVISIÓN; 2? ^ #•
Página en la que se encuentran las modi^aciones ^
47 a 51. Actuah^acion »
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Última revisión 14/06/2025
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ADE Mota I
«•¡niNiiiiiievH %

MnK-mi \
Dirección de Obras PÍblicas y Desarrollo Urbano

*20£^ BicxrdmarioíieíMúk rnunicipalen elEsíaíí^^eMéxico'

Nombre del procedimiento: Código:

.icenda de Construcción
f%-DOPYDU- 012

Unidad Administrativa a la que . F^ha de emisión
Pertenece:

Coordinación de Desarrolle
Urbano

2fde abril de 2016

[Fecha de revisión

[ZO de abril de 2025
''Numero de revisión:

02

;Ni.imero de paginas

Pagina 53 de 66

1.- Objetivo. % &•
Brindar un servicio óptimo para otorgar f^rteza a los propiet®os de bienes inmuebles de
todas las comunidades del Municipio p^dan obtener la L»encia de Construcción en
cualquiera de sus modalidades. m ®

2- Alcance. f #
Que todo el territorio municipal crezca crinadamente cc^forme a lo establecido en ei
Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Ch^a de Mota viente

3,- Políticas. || i
Atender las solicitudes de Licencia de Constrmción conMontitud.

4 - Fundamento legal. W W
• Arts 8,14,16 y 115 de la Constituciórwolitic#Je los Estados Unidos Mexicanos
• Arts 18.19 II y III. 20. Administrativos

del Estado de Méxicxi'

heÍEmen\os^"' I
Bando municipal de c:

5.-Responsabilidades.
Dirección de Obras Públií

1 México yMunicipios
Dnal de Estadística y

o de México y sus

igente.

Coordinación de Desarrollo Urbano: Atenci^ inicial, rt^^ion, desarrollo, elaboración de
documentación ydictámenes correspondie^s, atenctón%valoracion ala documentación
que, en su caso, se envíe al correo de aterran »

6.- Descripción de actividades

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V.

Última revisión 14/08/2025 i
DIRECCIÓN DE OBRAS PUBL%AS Y

DESARROLLO URBANO% Página 53 de 66





s: Chapa de ÜIpta
I nmammA
f 2i»-nn \

Dirección de WRAs Públicas ^%Desarrollo Urbano

Descripción de •

la actividad '̂
Inicio

El beneficiario

ingresa solicitud

con requisitos

completos

Revisión de

documentos,

orden de pago/

o devolución

para corrección

inspección de la

obra y

elaboración de

orden de pago o

aviso de

improcedencia

para corregir la

solicitud

Autorización y
firma de orden

de pago
Recepción de I

orden de pago ^
pago yentrega ^

de Recibo a

Ventanilla

Recepción de

Recitjo de pago

y elaboración de

Licencia de

Construcción

Autorización y
firma de licencia I

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V
Última revisión 14/08/2025

de U\^mwúcfpalet^^dsuio deMéxico'
«Área responsable ¡ %
«utoríza Dirección) ! Ij Insumo Salida

Sowitud y documentación

requerida

—m

% ' m Orden de'Coo^nación de Scmitud ydocumentación inspección/
Desarf|plo urbano | p requerida

devolución

para correcciónI:.

# Orden de Inspección

'-"erada

, izada

Orden de

Pago/aviso de

corrección de

solicitud l

Orden de pago

autorizada

Comprobante

de pago

Coordin '̂ón de
Desarrop urbano

% Licencia de
Compic^nte de Pago Construcción

/eccion Licencia de C%strucción
para autcmar

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLI^ Y
DESARROLLO URBANO ^

para autorizar 1^

Licencia de

Construcción , ^ 1
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Éhapade MJU

# im-nn •%
Dirección de ObrasIpOblicas y OksARROLLO Urbano

'2023. Bumiauaio^k vida municipden e^j^üuL) deMéxico'

Descripción de Área rftüonsable \ $ , •
>. W I h. Insumo Salida
_ la actividad (autoríz^irección) i |

» » autorizada

Sellar yentregar Coordifwion de Lii.^icia de Construcción Licencial
Licencia DesarroiÍ»:urbano p autorizada entregada

) FIN I M 11^ (
Desarroi&l'urbano

Insumo Salida

autorizad

7 - Diagrama de Flujo

BENEFICIARIO VENTANILL/i^NICA

C^RDINACIÓN DE
élESARROLLO

Incorrecto. D«volvei

URBANO

SI wa

*m\v ml^fV\\

Ciffrecto

DIRECCIÓN

\
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f§ Chapa de MoI|
t iMiiiMiMieini%
f M2S-ni1 \

Dirección de Obr|ís Públicas y [«sarrollo Urbano

ia vük munidpulen eíl^taaio deMéxico'

8.- Anexos

'1 í

tíSL
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J^HAPA DE WFQTA
BNUMIMMeU^/2IH-2W7 %

PÚBLICAS YDesarrollo Urbano

'20:^. BúxntermriM^ vkk municipalm e!Stíádo deMéxico '

M AVatCAMié'.if, ¡•.STITüClONAl Of CHA^i Ct ''•R* HÍ*

^: -V Ak' • 'jH a . K.>N ^A,K>. ...

» l.'.C'iíC'-U^AS .

*. r .0^\ lA « ' : A • A-

' Al (w-rrvto 4» tá r»^nc« 9» U 0r»M^
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JÍHAPA DE IW01|

í ttn-HTi \
Dirección de Obr# Públicas y C^sarrollo Urbano

'203^. Búxntemm dela vitU municipalenelmadodeMéxico '

9.- Glosario

Ventanilla Unica; Personal í^iliat de la dirección de olms publicas bajo la supervisión
de la coordinaclon de desaifello urbano cuya función m atender en primer nivel a los
usuarios o beneficiar ios ff- s

Beneficiarios; Peisona fistcMo moral que requieie el prívício proporcionado poi la
coordinación de DesarrolloMbano »

lO.-Control de revisiones ymo<^:aciones de los procedim&ntos.
REVISIÓN; 22 « I •
Página en la quese encuentran IM modificaciones 8
53 - 57. Actualización m. i|

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2>

Última revisión 14/08/2025 i
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WHAPA DE MOT/m
^MtoMMneiPu %

I ítlMIÍÍ \
Dirección de ObraI Públicas y Desarrollo Urbano

'20^ Bicent ks^rmniciptdenelEs^iocleMéxicx)'

Nombre del procedimiento: 3
^tención por medios electrónico|

Unidad Administrativa a la que
Pertenece

Coordinación de Desarro
Urbano

Codigo;

PM-DOPVDU- 013

Focha de emisión

29 de abril de 2016

Fecha de revisión'

30 de abril de 2025

Nui^iero de revisión:

2.2

Numero de paginas;

Pagina 59 de 66

1.- Objetivo. 1 f
Brindar un servicio óptimo para otoñar certeza a los prop^tanos de bienes inmuebles de
todas las comunidades del MuniciMp puedan obtener li Licencia de Construcción en
cualquiera de sus modalidades o iS Constancia de alineamiento haciendo uso de la
tecnología para reducir la exposiciónSnte la contingencif COVID 19,

El procedimiento complementa a los t%cesos PM-DOP'ifcu- 010, PM-DOPYDU- 011 y PM-
DOPYDU- 012 1 I
2.- Alcance. |
Que todo el territorio municipal crezca wdenadameiye conforme a lo establecido en el
Plan Municipal de Desarrollo Urbano de í%,apa de McJ:i vigente de manera segura

3.- Políticas. # ^
Atender las solicitudes de Licencia de Con^uccioi/con prontitud

i:#!rativo del Estado de México y sus
4.- Fundamento legal. . m

• Libro V y XVIII
Reglamentos. f

• Plan municipal de
• CodiQO Financiero/dáWsISro^^MijBl
• B^ndo muniapal

^-Responsabilidades. /
Dirección de Obras

Coordinación de Desarrollo UrDanoTWICfi^
documentación y dictámenes corresponrífemWl»
que. en su caso, se envíe al correo de at/ncion

6.- Descripción de actividades

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V.i.2
Última revisión 14/08/202S /

vigente

Si"i
:5r#desarrollo, elaboración de-
,af)ración a la documentación

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚ%iCAS Y
DESARROLLO URBANll Página 59 de 66





Chapa de Moí^'^%
iNtEHMimijidiu %

ttnim \
Dirección de Obras Públí#Ás y Desabollo Urbano

IftJiíj. BUxntenario deIsí vids^unicipalen elEsiado dáMéxico*

Descripción de

la actividad

Informe

^fArea responsable
;i Coordinación ;I
,I Desarrollo Urbano ¡f
!«autoriza Dirección)

Acciones

ciudadanas

El Ciudadano

marca para

pedir informes

del trámite

4—

El ciudadano

ft proporcionan lo»

§ informes y ñ
rfeuisitos conforr^
aMrámite soliclta^b.
aw como el corijps
p^ su recepci#j y

&valoracior^'

Insumo

Llamada

telefónica

envía su

Recepción información al

electrónica correo

proDoil:ioc»<E±r

1 §

Documentación

requerida en

formato digital

Análisis de la

documentación

lL5i 23^-2327

# cumple •

" proporcion'*
información

realizar el pago^
elabora su ^

documentación y

giran instrucciones %

Observaciones u

Orden de Pago

indicaciones para

realizar pago y

recoger su

constancia o

licencia

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V.

Última revisión 14/08/2025
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0HAPA DE Moik
jiniEiMMiliieiPtt \
I 2f2s-2an % •

Dirección de ObraI Públicas y dIsarrollo Urbano

Báxnien¿uwi^ l& vúU municipalen el%a£ÍodeMéxico'

Recepción

Formato de

Pago de

trámite

Sellar y

entregar

Licencia o

Constancia

7.- Diagrama de Flujo

El ciudat^no
acude a^s

oficinas príBi su

orden de P»o

El ciudada^
realiza el pa%
en Tesorerifm

para recoger

Se entre® la

constan^ o
Licenffla

Licencia de

Construcción o

Constancia

autorizada

BENEFICIARIO VENTANILLA UNK

COORDINACIÓN DE

DESARROLLO

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS VjZ.2
Última revisión 14/08/202&^

•W®BÍ8SW«aPai2£i¡^aH7

m DEL:
^^¿rirú AHiyT&sjiiiswTfkATiWiyyiiEmro

DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICa\ Y
DESARROLLO URBANO \

CFDI pago

realizado

Constancia o

Licencia

entregada

DIRECCIÓN
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Chapa de IMta
iMOMinfmnru %

Dirección de Obras PúbliÍas y Desabollo Urbano

'202^. Bicmteruuio dekvki^unicipaíen elEstado^j^México'

Incorrecto. L hacer
observacionJí

sjr

Correcto •

^ L.

FIN

8.- Anexos

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS V. 2.

Última revisión 14/08/2025 i
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Ch#a de
IMNKVM 4

I It25-II27 \
Dirección de Obras IIÚblicas y Desarrollo Urbano

*302^. Bicmtemriú vicút mimicip&lmelEs^i^deMéxico'
9 - Glosario

Ventanilla Única: Personal auxíiiaide la dirección de obrá publicas bajo la supervisión
de la coordlnacion de desarrolloyrbano cuya tunción esplender en primer nivel a los
usuaiios o taeneficlarjos « W

Beneficiarlos: Persona física o nSrai que requieie el s^vicio proporcionado por la
coordinación de Desarrollo Urbarfb f

lO.-Control de revisiones y modificací|ines de los procedirr«ntos.
REVISIÓN; 22 | 1
Página en la que se encuentran las molificaciones
59 a 63 Actunli/.icion ^

SIMBOLOGÍA I I

INICIO

PROCESO O ACCION

DECISIÓN

DOCUMENTO

DOCUMENTOS

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS W2.2
Última revisión 14/08/2025^
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Chapa de Mota%_
ícHiciMMiiietru f;

2i25íi?7 \

Dirección de Obr>^ Públicas yDe|^rrollo Urbano

DIRECTORIO

"20^. Bicentenar^de la \>iíU municipalen el ^ México '

no I I
I I
I I

ARO. ^VID TIMOTEO ROSAf
DIRECTOR DE OBRA^ÚBLICAS YDESARÍOLLO URBANO

C. RICAR^ ángeles RgVES
SUB-DIRECTOR DE OBRAS IÍDBLICAS Y dlsARROLLO URBANO

^^^F®80Ei/IOTIl
iHkTJü tmm nas-m

DEL
¿appmboátw^iiawiiiffo

2G25-2G27

ING. ALDO IGI

COORDINADCR Ú

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS W2.2
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/ Chapa dfeMoTA
I ttMOMMaeirai
I 2l29-2tm

Dirección de ObrÍs Pública! y Desarrollo Urbano

Bicxntenaru^UvicU municif^en elEstado de toxico'
VALiDACION

LIC. MARÍA GUA^LUP^FRANCO CRUZPRESIDENTA MUNllbpAL ^NSTITUCIONAL

LIC. OSCAR MARÉfNEZ PÉREZ
SECRETARIO iWiCIPAL

ARcfd;
DIRECTOR DE oJ^ urJ
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Última revisión 14/08/202^
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MnqMMHievM
fin-nn\

DfRECCióNDEObrasPü»licasyDesarrolloUrbano

'202$.Bíceníeruuiodel^íUmuniapsdeneldeMéxico'

HOJADEACTUALrZAaiON

Fecha

23/05/2019

23/05/2019

Actualización

Autorizaciónd«ManualdeOrganfeaciónenXXSesión
^rdinariaCabildoÍ019

Autorizaciór^elasnnodificaci^nesalManualde
ProcedimientosétXXSesiónOrdiÉanaCabildo2019:Se
reestructuraconfirmeaáreasderritasenelmanualde

Organizacilii,sedepuranlyocedimientos.

^n/nQ/r>n•>^AutorizaciónrfftlasactualizaJonesalManualde ^ProcedimientosencJíVIllSesióna&dinariadeCabildo2021

14/08,'2025

•ElPresenteManualdeProcedii

DesarrolloUrbanodelmunicipio

iospublicadosanteriormente.

RelsiónV3f2025

ÜWfcfasPúblicasy
sinefectoa

IPxofxcí^

4
MANUALDEPROCEDIMIENTOSV.2^

Últimarevisión14/08/2025
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Chap^ Mota
UBiaprniiieirAi

Tm-nv

Dirección de Obras Pú|licas yDesari^llo Urbano
'202¿. Bicentemnode la. municipalen elEstaJo c^íéxiay'

INDICE

ÍNDICE

PRESENTACIÓN

ANTECEDENTES

MARCO JURÍDICO

ATRIBUCIONES

OBJETIVO GENERAL

ESTRUCTURA ORGÁNICA

organigrama

OBJETIVO Y FUNCIONES

DIREaORIO

VALIDACIÓN

i míM ^25-2027
I ^ialL>aa4o Pw^teé» I

HOJA DE ACTUALIZACIÓN

MANUAL DE ORGANIZACION V. 2á

Última revisión 14/08/2025 #
DIRECCION DE OBRAS PUBLIC%S Y

D.U. 1 Página l de 18
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CHAPjá)E Mota %
•iMfiitMiiemii %

£l25-2a27 'i
Dirección de Obras PJáticAS y DesaI|rollo Urbano

'2025. Bicentenario de municipíden elEsúuio '̂México'

PRESENTACIÓN

En los últimos años. K|'creciente particip^ión ciudadana y la
demanda por una mayor rendicit^ de cuentas han libado a la creación de
normativas indispensables en el ^bito del servicio ^iblico. Estos marcos
legales buscan establecer meca(%mos que incremi'nten la eficiencia, la
transparencia y la certeza en las cfeividades que reMzan los gobiernos en
todos sus niveles, siempre en benáicio de la poblac&n.

Comprometida con conti^uir al bienesw de los habitantes y
establecer bases sólidas para el de^rrollo futuro, p administración actual
presenta este manual como una fierramienta .iiave para organizar y
estructurar las acciones de la lección d^ Obras Públicas. Este
departamento es fundamental en un^unicipio ^n grandes necesidades
de infraestructura, y su correcto func®namient< '̂es esencial para cumplir
los objetivos establecidos en los Plañís Naciojbl, Estatal y Municipal de
Desarrollo. Además, se pretende sentaMprece(^ntes que permitan un uso
más eficiente de los recursos públic& resÉtando en más y mejores
beneficios para la población de Chapa dl|Mo|fe.

La misión de la Direcciói-í
es garantizar la adecuada ejeci
financiadas con recursos públicos
Federales y Estatales vigentes c
ámbito.

Con estas medidas, se b

metas planteados, generando u|
calidad de vida de los habitante^
futuro.

fjllo Urbano
«estructura

liormativas
en este

ifcbjetivos y
efiible en la
'^omo en el

MANUAL DE ORGANIZACION V.#0
Última revisión 14/08/202^
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fÍHAPA DE WíSW
limitMWHilCm

I Ttisn» \
Dirección de ObraI Públicas y Qesarrollo Urbano

Bicentemrio Uvidít mwnicip&len ei^^do deMéxico'

• É 1;
MARCO JURIDICO

• Constitución Política los Estados Unidci Mexicanos.

• Código Fiscal de la Fe^ración f I

• Ley de Coordinación |
• Ley de Fiscalización yRedición de Cuen®s de la Federación i
• Ley de Disciplina Finar^iera de las »itidades Federativas y losMunicipios ^ i
• Ley General del Sistema N^ionat Anticojupción

• Ley de Instituciones de Segi^s yde Fi^zas
• Ley de Obras Públicas yServ%os Reia<^nados con las Mismas

Ley de Planeación.

Ley Federal de Derechos
.:Oi !,• •V.;/• ,i- i l ) n ... ' • ^

Ley Federal de Presupuesto y'

• Ley Federal de Responsabilida|i¿^
• Ley Federal de Transparencia

• Ley General de Archivos -|^
• Ley General de Contabiíida^-Gijpjl!

iWilMl

^ CdtÚfOMd» VtOfM» I

Ley General de FJesponSab!l¡<»des Admin^rativas
Ley General de TransparenqP yÁcíceso a l«pformación Pública

Ley Genera! del Sistema Nj^ional Ant¡corrup%)n

• Ley General en Materia ^ Delitos Electorales
• Presupuesto de Egresqp de la Federación para ejercicio Fiscal 2025

MANUAL DE ORGANIZACIÓN V. XO DIRECCIÓN DE OBRAS PÜBLf^S Y
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IChapa D£ Mota \
I CMIOMMIttini %
I 2l2S-2tn %

Dirección de Obra^Públicas y Des^rollo Urbano

'202^ Bicenlemrioü^k vida municipAÍen dEsiaí^^México' ^
Acuerdo por el que selpstablecen las disposici^es administrativas
carácter general parafel uso del Sistema de^-itácora Electrónica y
Seguimiento a Obra Puliica §

Acuerdo por el que se iftodifica el diverso oorp que se establecen las
disposiciones administrativas de carácter g^eral para el uso del
sistema de Bitacora Eiec%ónica ySeguimientc^ Obra Pública
Disposiciones Miscelánea^iscal 2025 relacicn^Jas con el Articulo 32-D
Manual de Aplicación GefwaI en Materia de &ras Públicas y ServiciosRelacionados con las Misn^ m
Acuerdo por el que se esffiblecen las diS};psiciones que se deberán
observar para la utilización,del Sistema l^ctrónico de Información
Pública Gubernamental den%iinado Comp^Net.

Acuerdo por el que se estafecen las di^osiciones que se deberán
observar para la utilización ^1 Sistema#lectrónico de Información
Pública Gubernamental denon^ado Con®raNet.
Reglas de Operación de Progra&s Fed«alesConstitución Política del Estado^^re y^bberano de México.
Ley del Sistema Anticorrupción d^E^do de México yMunicipios.
Ley de Responsabilidades Admin^y^ativas del Estado de México y

i-,

Ley de Contratación Pu ' ucipios.
del ".OL-'

Ley de Bienes del Estac )^
Ley de Transparencia y Estado de
México y Municipios.

Ley de Planeación del

dei Estado de

iPxOfUM I

Ley Orgánica Municipal de#stado de Méxi|

Ley de Ingresos del Estacp de México para l^iercicio Fiscal 2025.
Presupuesto de Egres^ del Gobierno del E^do de México para el
Ejercicio Fiscal 2025. # ^
Código Administrati # del Estado de México. »

MANUAL DE ORGANIZACION V. 2.(

Última revisión 14/08/2025 J
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iMiiminmctfu
i 2125-2127

Dirección de Obras ikjBUCAS y DeIarrollo Urbano

'sosj. Bíceniemno vida muniópalen elEstm^ieMéxico'

Código de Procedimierftos Administrativos delEstado de México.

Código Financiero del ^tado de México yMur^ipios.

Código Civil del Estado fe México. ^
Código de Procedimien^s Civiles del Estado Libre y Soberano de
México. % J
Código de Procedimiento^dministrativos d« Estado de México,
Reglamento de la Ley de Pl^eación del Esta& de México yMunicipios.
Reglamento del Libro Décin# Segundo del^ódigo Administrativo del
Estado de México. M

Reglamento de la Ley de Confetación Pü®ica del Estado de México yMunicipios. ^ M
Reglamento de la Ley de TrarSparencp y Acceso a la Información
Pública del Estado de México. %

Reglamento Orgánico de la Adf%iis!^cion Publica Municipal del h,
Ayuntamiento de

Reglamento de Imagen
Plan de Desarrollo Urbar 01 M§Tñ
Bando Municipal
Gaceta Municipal, del e,

S^m|2»2ll27

MANUAL DE ORGANIZACIÓN V. 2.0 DIRECCIÓN DE OBRAS PÜ^JCAS Y
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CHAPA^MOT/f
intEplllHICVU

92S-2Bn

Dirección de Obras PüIlicas y Desarrollo Urbano

'2035. BUxntemrio dek mumcipden e¡Estsm deMéxico'

ATRIBUCIONES

BANDO MUNICIPAL DE CHAPA DE BOTA 2025

TITU^ TERCERO |
ASENTAMIENTOS HUMANOS. OE^RROLLO URBANO YOMAS PÚBLICAS

CAihrULO I l'f

OISPOSICIOiKS GENERALES |

Articulo 55. Fl Gobierno Muriicipa! proctirítra en ei ain^o de su tompetfnc^
• i t-vitar los asanlamieinos humanos irroguirtr® tanto en prerti.'jspiiiaips, comunalos ocíe propiciad
prnadfl. especialmente ^ las roñas resfriccitM' conW def'jcl'oi de w^fcfi.jces, arroyos e instalaciones de
infraestructuras dentro del territorio municipal. ^ ;¥
II Prevwir evitor y combatir lotificaciones irregulares y/W'^ccionamieMíb claiKlestinos que no cuenten con
las autori.¿di:iones cofrespondientes y cjtie propicien el crewniento urüaM desordenado.

Fste<1|| de MexnMv su reglamento para la ordenación
deCn&a. deMafpt
proyect* df- í)®h<-).:!on rt^hab-.iilación mantenimiento o
lal.3ai, ®i?'C!i4-Sí-':trica. alumbrado telefonía, vialidades.

III Observar y cumplir át Código Administrativo del
regulación y aplicación del Plan da Desarrolle Urbano

IV' Participar f>n la elaboración o coordinación dt'' ios
introducción de agua potatjie, dienaie sanitario y pluv
asi como de otra naturaleía ciue proporcione un serví

V. Promover la identificación, conservación y pr «
naturales, y demás componentes cj<? la imagen muí

VI La observancia y cumplimiento cíe las normas y

Nacional de Antropología e Historia), CEPANAF (Ce

Vil Para todo proyecto realizado en monumentos
Desarrollo Urbano coadyuvarán medíante asesoría a

Articulo 36- He ios monumentos zonas arquer.ilfíOK

F! AyiintíTTiiento encoordinación con el instituto l
^^.bllca. la Seciotana de Desarrollo Social del GoDi<>(ni
competentes, realizaran campañas fomenlar ei r.
histrtricos y artísticos del Municipio.

i.inoramicas y

.AH UnStltutO

' y ecología.

• ss Publicas y

SrW^^Wfrl^l*.-® e Histono. Id St- :-v't -if ;ii i.ie Fducación
j ^^Wral. el instilut^MoíiquenM- do -J;) íuray fintoridados
nrj^mipnto y do los rponi.imontos arqueológicos,

Para los efectos de este ordenan^iento, se entiende monumentos ^Bueologicos. artísticos fiistoncos y
zonas arqueológicas los detorminados expresármete en la Ley í-C'fKfti sobre Monu.mcnios y ¿onas
Arqueológicas. Artísticas e Históricas y los que s<?aMV>ciarados como taitTs fe o! catálogo de los monumentos
histófiros considorados por el INAH ^
Los propietarios de bienes inmuebles declarad^Pnonumenros arqueoICKjico'̂ rt.siicos obisírtncos. deberán
conservarlos yen so caso, restaurarlos previa a®iri?acion del Instituto Nacion.^ie Antropología eHistoria, de
acuerdo coi" la ley de ta materia Asim;sn>o, c®ido los prooietanos de biene-^muebles colindantes con un
rrranumpntcí histórico pretendan realizar obtjpFdo excavación, cimentación f!í®ol'Ción, o construcción, que
puedan afectar las características de los iTi^pÉmentos. deberán obtener ei pei'^c» del inst-tufo Nacional de

\\'í

MANUAL DE ORGANIZACIÓN V. 2.m
Última revisión 14/08/2025 M
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Chap|Í)E Mota \
cttiaÉiiiNieiru \

^nti \
Dirección de Obras Púdicas y DesarIollo Urbano

'302¿. Bkentemriodel» vtl^ muniapaíen dEstsJoAMéxico*
Antropología e Histona. conforme a io eitaDlecuii fen ici ley rrviitto--i¿Kki asi co'wd la «esoría técnica neceiá'üi
para dichas actividdiJes í. M y
Las autoridades municioales, cuando decidan rrstr*ar yconservar ios rnonarii^os arqueologicos e hisíont-t,"
lo harán siempre ycuando exista previo permiso pbajo la dirección del inst t^o Nacional de Antropoioqi/i V
Historirt Asi mismo, cuando la autoridad Mumcip ík o bien local o federal. i(í»-iv.iri construir o aconciicioi-aX
edificios para que ei instituto e*hit>a ios moriim'®i.)s arqueológicos p nislr^os .loi Municipio. dctiOfan
solicitar el permiso correspondiente, siendo r^u -So aue estas construcc:ioi,& posí>¿in las catacteristicfli. Ue
seguridad y dispositivos de control que fije el í .*)'amento d(? i« Ley sotare Monurpentos y Zpnas
A-qucologiCds, Artísticas e Históricas d » j

Articulo 37. Fi Ayuntamiento tiene en materia de di*arrollo urbano las atnbM'ones siguienteí, \

¿W«^reclio preferente para la

i Piaborar. aprobar y ejecutar el Plan de Oesarrol'o llíbano Municipal, asi i^mo evalunr'o y mcxJificarlo en su
caso, concordándolo con ol Plan Estatal de Dos.-irro *i.,irbano, así como [. '̂idríoración de los planes parciales
correspcindientes pata las zor^s o comunidades duc- ® requieran. í*

II Ideiitificai cieclaiar y coníervar en ciiordinacion c%i el Gobierne» iiei,Stade y dependencias federales, las
edificaciones que signifiauen para la comuniclaiJ del Mfeicipio un test'rn^o valioso de su historia ysu cultura;
III Cuidar aue no se cambie la fisonomía tradicionai ciS. >s centros deSoblacion ni i« fachada coiomai de sus
casas, alineadas ai Reglamento de imagenurbana 1 M

IV Celebrar con el Gobierno del Estado ocon otros gotiwnos mum^ales de la entidad ysociedad en general
los convenios necesarios para la elaboración de los y pr^ramas de desarrollo urt>ai>o que debai»
realizarse S W

V El Ayunldmifnto de forma pniinciativí» más no limitativaWfl

VI Participíi' en la pianeacion yadministración de Iris resfrv,g.!.'̂ o'iík-'s yecoioyicíis dpl Municipio, testimonio
valioso dp su fiistorifl y su cultura. S ©

Vil. Dictaminar indistintamente con el Cobiemo del Fstaiic >',^^^'!r^i^i^«ju^^^íireclio preferente para la
adquisición de bienes inmuebles. '

VIH Otorgar la licencia inunicipa' de •. ' ; reglamentación estatal y
municipal, verificando que las iídiftca<-ic • • ifr^^ is oservicios cuenten coi'
cajones deestacionamiento yrampas d- • m4

IX Los usuarios que pretendan constfii i :i^g construcciOn la cual
no excederá de dos niveles en mngun c > , •> c" del Plan de Desairollo
Urbano Mu"icic>al Vigente,

1, l, iCFNCiA TIPO AConstrucción de vivii ^^ '̂oqu's,
2,1 ICENCIA TIPO B Construcción habitaCWfl^- '-.i^t j '-o - P'tinoarauitectórnco-

5LiCtNCiA PPO C. Construcción habitat i'ó' .n c¡f> tu .. '̂'1,' i?on plano arquitectónico ycálculo
estructural *i' %

-1'•egiamentaeión estatal y
Is o servicios cuenten coi'

' ' ^ construcciOn la i

idít ^ rp,> .j, :ill>tíC¿UUiáL-í*i:'OdUIS.

P'tirio arauitectórHco-

Í:-X'.Í Ciff 111,)<, [K i?on plano arquitectónico y cálculo

4 licencia tipo D, Proyectos especiales ci4^.ir<iriaes dimensio'n^-). w
específicos (Código Administrativo del RstatidíSi^ México, Libra Quir^tio^

5 Todan las demás que impongan las dtspoí^r nos jurídicas federales. e<;f

servicios o industriales, requisitos

i»?s V municipales

X Informar y orientar a las personas inWf-Scidas rn conslruir sobrp i.js^<n-itcs que doben realizar y los
requisitos que se tienenque cubrir par<i ).»btpncion de las respectivas iicí-nlfe s dutoniaciones o permisos

XI Supervisar que toda construcción r^Rííi las condiciones necesarias rie prev ^ lOn ecológica prolccción civil
acondicionamientcü para personas coi# scapacidad y uso de suelo ya sea pa' M i funcionainiento o su utilidad

MANUAL DE ORGANIZACION

Última revisión 14/08/202
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Chan de Mota \
siupMiiiiiieirM \

ptnnn %
Dirección de Obras Publicas yDesabollo Urbano

'20^5. BUxntemriode kf^munkipitlen elEstado ^México' x
XII Irite'venit en la reyula'ir^Cion dt» (o te'-en. .m dí^ntfo clel .ir-M 'jr;«;i3 yiLifal indistintamente atA
régimen de prcpiedad en ténninos de ios regldfTÉfnto^i respectivos y su fundarruJiSo vigente

XIII. Expedir la cédula mrormativa de zonthc.=ici.m !>n ios términos oue estao!o~Í ei Código adnunistiati *
Estado de México yen concordancia con el Plan Runicipal de OesarroUc Urbanr^e noestro Municipio
XIV tupíidif la constancia de terminación de la cual se especi'icara e! o&o deetecucion de la obra

XV L^pf'dif la autofiiacion para el rompimient® o dernolición de banauet^ guarniciones, pavimentos v
ci.diquitíf infraestriJCtLira municipal on los casos dcfecondicionamienlo de algunAeivicio

Articulo 38.1 os propietarios o ooseedoies de intrfebies no podran edificai iw la iicwcia correspondiente, n
cvxlran invadí' ia via publica, en caso de solicitar iic^cia deconstrucción par^x.alescomercialos. el proyecto
considerara invariablemente un área fie osiacionatwnto al fíente debidainj^ttí señalada la aue deberá sef
utilizada para esos hnes exclusivamente 1a infracci^j a esta disposición dala lugar a (a demolición inmediata
de lo editicado con cargo ai infractor independientemente de alguna otra s<^ion aue le corresponda
Articulo 39. Las licencias de construcción serán crnit^s. sujetándose a ío.^tabiocido en ef Plan de Desarrollo
IJfbario Mijnicipa) asi como a las leyes y disposictotii»<®p!icab¡es.

CAPi'iiJI.O II £
OBRAS mLiCAS

Articulo 40. tn materia de obras publicas el AyuntamicíSto temjra úis&iiientes atribuciones las cuales sera'
ejecc hJ,)s poreltitular o encargado de la Dirección de OlA, Pübiicas iV

I i>iseiVif construir o controlar ia ejecución de obras p6|p!cas nitdpfioal»s que se desprendan de) Pían de
Desarrollo Municipal en coordmacion con el Gobierno del y '.»;!a federación.

II Expedir las bases con las que deben eiecutarse las ob®^ p imías va sea de contratación directa o por
concurso, convocar, cuando asi se leauiera a concu'so para a^tiiiiS cacion de ios contratos deobra yvigilar el
cumplimiento de estos li ''I?cumplimiento de estos

MI. Éjccutar el Programa Municipal de Obra i '*

IV Realiíar dilectamente o a través cíe te-

proyectos y oresupuestos correspondientes

V. Propcnet las políticas y prrigramas r<;líit'
Municipio.

VI Dictar las normas admm'strativas que ia .1;

deban observarse en la contratación, ejecur^

vti. Las demás que contemple (a legislación ,¡

MANUAL DE ORGANIZACION V#.0
Última revisión 14/08/202®
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,/ Cha^eMota
# CHtilMnípilCIPU
f Mw.wn

Dirección de c|bras Pública\y Desarrollo Urbano

'kiíj. BicJ^^muio de la vida municip^^ elEstado deMéxico'

OBJETIVO GENERAL

La Dirección de Obr% Publicas y Desarf^üo Urbano tiene por objetivo
realizar baio los criterios ^e economía, eficpcia, eficiencia, imparcialidad,
profesionalismo honradez y^ransparencia las Actividades necesarias para la
planeactón. presupuestación, Élaneación, ejecucpn. control y revisión, así como
rendición de cuentas en ejecución* de <#)ras públicas para dotar de
infraestructura al municipio y-^n las relacion^as con la planeación, control,
evaluación y autorizaciones r^rentes al crecirniento y desarrollo urbano de
Chapa de Mota. % |

Lo anterior sm distinción d^'a fuente prí^upuestal con la que se financien
las obras públicas ylas acciones ^caminadasS ia mejora de la infraestructura y
apariencia urbana del territorio n^inicipai, pira que con ello se contribuya al
mejoramiento de la calidad de vid^y desarrjplo de ios habitantes de Chapa de

MANUAL DE ORGANIZACION W.&.0
Última revisión 14/08/2025r
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fintEimiNNiemii
J nn nti \

Dirección de Obras Públicas yBesarrollo Urbano

"íOíj. Bicentenirio deM vida municipalenei JeMéxico '

ESTRUCTURA ORGÁr|iCA

FOO DIRECCIÓN DE OBRASÉ>ÚBICAS Y D.U.

1. SUB-DIR^CION DE OBRAS |ÜBLICAS
YDESARfclLO URBANO f

123 COORDINACIÓN d1 DESARROLLO LIBANO
124 DIRECCIÓN DE OB^S PÚBLICAS I

2. DEPARTAI^NTO DE RESIDENCIA YOBRA PÚBLICA
a. Supet%sión de Obrá
b. Persor»! de campa

3. DEPARTAMEf%0 DE Í^TUDIOS YPROYECTOS DE
OBRA 1 /

c. Proyecto^ to^grafia
d. Analista d^r/cios Unitarios

4. DEPARTAMENTO^ NORMATIVIDAD
5 DE«

del

MANUAL DE ORGANIZACION V. 2lfO
Última revisión 14/08/2025/
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Cji^adeMI^
lÍ«EiiiiHiiariL%;

/ 2f»-zfn %
Dirección de Obra^úblicas yD^^arrollo Urbano

Bicenienaño k im vicU munkipden df&ai' de México '

ORGANIGRAMA

ORGANIGRAMA
2025-2027

Auilliar Técnico á
Aclnninisirativo \

\ SUSOWCCION '
laeRASf>UBDCAS'f'|
i ti

NORMATIVHMO
PROVECTOS

COW;URSOS V

contratos

wáDeciAc
OBRA

MAQUINAMA MOTIPICAOOP

TOPOGRAFÍA

PROVEtTOS

AUXILIA!

AOVIMSTnl

MANUAL OE ORGANIZACIÓN W2.0
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fimamm

M25í<

Dirección de Obras PúbliIas y Des^rollo Urbano

'202^ BiceniemriadeUvida himicipalen eiEsüuJoW México '

OBJETIVO Y FUNCIONESI

(>i'.'3í uof las Oistíiitas areas paia ei
jiecidas y emergentes,

iliiat dentro de la üifeccion de Obras

I» Planear las acciunts ¿i •
I cilcancede las loetai

^ Dirigir !,»<. actividades ai
I Publicas yüU |
# Otgani?ai el tunciona<T«
%areai para optimiza'- los»

fi^nto especifico del personal de laí
Síursos disponibles. f

Coordinar las acciones
necesarias para cumplir

cor las atribuciones

plasHDadas er> los distintos
ordenamientos legales y

lograr tos objetivos
planteados por la

administración con

respecto a la dotación,
mantenitmento.

proyección y evaluacióf^
de Infraestructura pública

del municipio, asi como
del control, evaluación y

pronunciamiento sobre ei
crecimiento y desarrollo

urbano del municipio

Contribuii al contro; I
coordinación

principalmente operat^^
de las actividades y tareíis

reali?adas en e¡ área i
Controla ysupervisa la^

actividades de control ^
crecimiento en M

construcciones dentr^cl
territorio municipal, ^ue
esto se realice den^ de
lo plasmado en el fflpn de

Desarrollo Ur^io
Municipal y la *más

«Coordiíwr las dfcioc^ para instrurnentar el control y>
® wjH'upnlo de ia iiiíMostructura pijblica y el crecimienlo

•;|(istitui( a lasáreas y mü'e los afranques reales de las obrasi
%(3cedimientos coJpime a las necesidades de las^
Bbmunidades v viabiffiad técrjica

• ®ablecer las de autocontrol y vigilancia para ia
rífijora de los Droc®>s de las áreas

• Oifflar las acción® a tomar en situacones que requieran
diMp^imactftn fónica por parte de la Dirección y asignar las
ie^)nsabiiioaJ<;#de Residencia y Supervisión por cada obra
Qu^erealice M

• Proitjfever el ijpipiinnento de ios ordenainientos federales,
estafes y ioaies, asi como aquellas recomendaciones
que tMsqijenffl .neioid en ta gestión del trabajo público

• Aijioi S' u^tK.umentos que requieran el aval de la Dirección
entre se ervcuentran la convocatoria a procedimiento
de óójJaMc'.ór:. la evaHiflción de la adjudicación, ei fallo y
contrati^pn. ifvcio acta tlniquito yde

índoles, constancias de

,j..0*3:;strucción, así como todo
'Kniiera la autorización de
l arroilo Urbano

• tratojos realizados por
Wirrollo Urbano en cuanto
lesarroHo Municipal y el
icto que corresponda.

'-íe'

Vr^^'ones operativas que se
t is V objetivos trazados por la

• Promover el to de los ordenamientos legales
referentes a 'a cons**',ciún y desarrollo de Infraestructura del
municipio asi del crecimiento urbano y de
asentamientos huniai»

• Supervisar que las coi fl
tonstrticctón que debuj
vidente

¡ucciones se apeguen a la licencia de
|n trairntar conforme fl la legislación

MANUAL DE ORGANIZACION V. 2¿

Última revisión 14/08/2025 J
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚDICAS Y

Página 13 de 18 f
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Dirección de Obras Públicas y D^arrollo Urbano

'3023. Biceniensriode(a municipideneí ^ México'

normatividad

correspondiente

Auxiliar o |U)¿
actividades d«
por la DireccK 1nj
Públicas se af: gil

distintas noi nal.
restricción* q\

fuentes presi >ui^
la normatividid V

detcritefe

Aportar los elementos
técnicos necesarios parj
la planeación. evaluaciJ
yeiecución adecuada^

las obras efectuada|^
supervisadas po'

administracióiy

• Regular ¡os. 3sep||)rnientos humanos v la construcción de
rnfra«Structu?a eré#' municipio contonTíe a fa iiormativijad
COIrespondiente, s

• Articular las acd&es a realizar preventivas y correctiwíís
referentes a la reg^nzacior^ deproblemáticsí detectadas I

• Avalar que las ac--pnes tomadas por jMrticutares oempresc*
o coioctivos se etí^uen a los lineamientos pertinente

i respecto a la consfcccMjn enélterntorio municipal ^
I» Vigilar e! cumplir^nto de los objetivos plasmados por l^
S éidfiiinMtracfóri ir)i®icipal en el Pian de Desarrollo Municipal y
% nue estos sean cr:fefuentes con la normativídad vigente

® iipuisdr la iK.!ti,íé rti.-ión de los Plarw» de Desarrollo Urbano
mj.irra que estos Sf||n congruentes con la evolución del entorno
Sm olvidar los ofi#tivos de sustentabilidad y cuidado ai medio
«libiiínte que e->||ptilec:en nuestras normas vigentes.

• ^xjdrt' en aijiiisií odra que el proceso ele e¡ecuctOn ele las
^lÍKíis se apeoufi a la normativa correspondiente conforme al
o^on aela fu(»ie presupuestai autoruaoa para su ejecución

• Aii»uir en iíjjftvyrarnacion de las obras puPlicas a fin de
coi^derar iaj®atticulartda<.tes y restricciones especificas que
cadftipntf' i#">upues!ai «stabiece

W-Ki'-VliitTI

/^nual de Obra confornne a las

ht.fd correspondiente a cada obra
10 por et Programa de Desariollo

•a a utilizar en el procodimionto de
31lie a los montos y parámetros

procesos de ad)udícaci0n ele ohia

en i.3%.r!i_io!-jí, :on las bases invitaciones y machotes
'lí.t.-jj 0 emplear en los concursos de obra

• ® .>pcir>ef sistfrmtí-M^í? control y procedimientos para mejorar
JpiiXesos oiendiviiMffeitlentificables

• Compilar cuandu s<?f».jijiera información sobre los avances
Wtísicos yfinanciero!. "1^" obras ejecutadas por el área

• Analizar los trabajos, ibones y costos relacionados con las
necesidades propuesta^or la comunidad en cuanto a la
infraestructura publiCJ m

• Auxiliar al personal d«
levantaniientos y visitas
ciudadanas

iupervision de obra en los
e campo ante las peticiones

a

MANUAL DE ORGANIZACIÓN V. 2.# DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLIcls Y
Última revisión 14/08/2025 # D.U. 1 Página 14 de 18
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Dirección de Obraí Públicas Desarrollo Urbano

"sosj. Bíceníemrio %Uvick mmicipalen ^^símJo deMéxico '

• ActuallíOf lospfcyectos v presupijestos basf de la^ obra'.'oíf^
se pretendan ef|ct'jaf

• hlat>o'íir ios fir jtiiouf'stos bast? de obras por contrato y po*-
administracioc. g f

• Integrar elexpeSenteunico de obra \

• Coordinar la awtxtdn y ceiebrar eventos cortcursos dí^'
adjudicación d^ibra.

• Informar sobre£; re&ultacto d« evaluación de 'as propuestas élfT
concursos de --«i.jdicacion F

^ fíecopilar Id (ijriirtientación generada por las distintas areaVv
g para laintegr>®on de archivo

l&ití'grar y rr«,puflr a travos del personal de supervisión ios
m -curnentos ft. .cns.inos para la ficna técnica o expediente
^.lal de lat a suencargo

• ii^.iraf íajfiiraf ysolventar en platalormas la inforniacion
'<»s dependencias para la plaiwacion de obras

corflji^urb^ etiquetados

• inte<.^(i, o.fnte Unico de Obra yponerlo aresguardo de

• tfeclud
Coordinar los [r^baic. que (xx i>t n

realizar pa'

obras por contr
como por admiii :Aít.

"líroi y supervisión de la obra pública efectuada

wmm-
míszi-m

(obra o Bitácora Electrónica deri caso) el inicio, desarrollo,
1y lormino de las obras publicas

)c-cnva arpa de competencia las

so soliciten

i.vira pago de estimaciones ym€44

trabajos p-M
administrauBn

i®.loboiar la doc ^ ioj informes de distintas
Alas dept^ncien^ib jue lo soliciten con respecto a la

# obra a su caigo S

s • felaborar el acta <ne tiniguit'̂ tof ia obra pública

, # *Auxiliar con el control yregi^ de trabaios efectuados por laApoyar con e) contr'^OT maquinaria y operadores de
programación yaplica^i^

de la maquinariaJp • Actualizar ios reportes de t'aLvS
propiedad del munij!fc.io „ ^

en acciones de beri«'-io a * gastode combustibí^ la bitacora de uso de la
la comunidad ^Mn maquinana. asi como desus mant<)^Tiientos yservicios

• Apoyar en (as obras y acciones a '^go del municipio para
beneficio de la ciudadanía 'm

MANUAL DE ORGANIZACIÓN V.SO
Última revisión 14/08/2025#
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Dirección de Obras Públicas y DI^arrollo Urbano

'2025. Búxntemrio(^a \vU municipalen eí íüMéxico '

DIRECTORIO

ARQ. DAVID •^OTEO ROSjp
DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS YDESAF^OLLO URBANO

SÜB-DIRECTOR DE

i hí ^ lr«?:5am3ÁíDSL
i Mii?mvy«!SiKTa

IW>Wái
pMOw«t

ING. ALDO AGUSTÍffPONROY G^CÍA
COORDINADOR DE DgfARROLLO llbBANO

IRBANO
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Dirección de OsRfiá Públicas y Desarrollo Urbano

'202^. B/centvnjir^de ¡a vüia municipalen de México '

VALIDACION

LIC. MARÍA GUADSALUPE FRANCCÍcRUZ
PRESIDENTA MUNI^PAL CONSTITUCffiNAL

% .1
LIC. OSCAR MARÉnEZ PÉSEZ

SECRETARIO mHmICIPALÍ

ni ^

ARO.

DIRECTOR DE OBF kS

m
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Dirección de Obr>|̂ Públicas yDesarrollo Urbano

'20^. Búx7iÍ£7u¡m deUvida municipalen efl^kado deMéxico'

HOJA DE ACTUALIZACION

Fecha

18/0V2019

23/05/2019

14/08/2025

_. I _ Actualizaci|iá
Se otoi^a nombramiento de ^ordinador de D.U.

Autorizacií^ del Manual de Org^ización en XX Sesión
fi Ordinaria Catjkio

Versíln 2.0 del Manual c|i Organización
1 í

'El Presente Manual de Organización del iwirección deO^s Públicas y Desarrollo Urbano
del municipio deChapa de Mota, México; dw sin efecto a ^ versiones anteriores.

MANUAL DE ORGANIZACIÓN V. 2.0 J^IRECCIÓN DE OBRAS PimiCAS Y „, , „^Última revisión 14/08/2025 0 D.U. ^
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Dirección de ObvÍvs Públicas y Hesarrollo Urbano

Bicent^írio Je la vida municipden el&iuJo de México'

CONTENIDO

CAPITULO I. DlSPOSmiONES GENERALfS Y DEFINICIONES

CAPITULO II. DE LA Dlf%CCIÓN

CAPITULO 111. DE LAS OBLlBACíONES m LOS TRABAJADORES

CAPITULO IV. DE LAS PROHiffiCIONE'fA LOS TRABAJADORES

CAPITULO V. DE LA RESPONSO

CAPITULO VI. MEDI

raiEi0Ta

ARTICULOS TRANSITAR;
P-'ni rnwwmmm

r\
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Dirección de Obras í^blicas y dIesarrollo Urbani

'xaj. Bicentenjirio vicU municipalen elEsaMp de México '

INTRODUCCION

Las sociedades, como niSnca antes, han temfflo en los últimos años

avances significativos en la trasmisión de la comL^icación. misma que ha
transformado la manera en la Qué^e desarrolla la con^^encia entre ciudadanos
y gobierno, estos cambios y las iwcesidades para elpesarrollo de las familias
se han plasmado dentro de los l^nes de Desarrollé Nacionales, Estatales y
Municipales abordando incluso u® coordinada coloración con la agenda
2030 presentada por las NacioneÉ Unidas para v|fer por adecuado y más
equitativo desarrollo de todos los h^itantes de las teciones.

Estos cambios, requieren por tái|ío lineamie#os, ordenamientos y guías

que establezcan el quehacer del funerario pübliife a fin de tener referencias
que permitan una mayor eficiencia en e||lesempej6. referencias para controlar,
evaluar y mejorar los métodos y presos Mectuados, y un marco de
Reglamentación que vigile el cumplimiei^ de ^ Misión, Visión yObjetivos de
la Administración municipal a través de si^.dc#jíndencias e integrantes.

Por esta razón el present ! ción a todo este

mecanismo que ha iniciado su n 1 de los servicios

públicos que un gobierno det ? Ipi, y es elemento

tangible del compromiso asumií o p ra avanzar hacia

un Chapa de Mota mas desarro f desarrollo para

.-r -A

REGLAMENTO INTERNO V. 1.0
Última revisión 14/08/2025 ÍRECCIÓN DE Obras PÚBLIC/Í |Y D.U. Página 2 de 10
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Dirección de Obras PCifLiCAS y Desarrollo Urbano

'2035. BkrntemrioíUlí^damunidpalen elEstado i^iéxico' .
El Ayuntamiento de Chapa Mota. México 2025-i^27. con fundamente

en lo dispuesto en e! artículo llsMacción II de la Consmución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 122, 1^^ 124 de la Constitucron Política del Estado
Libre y Soberano de México; 31 ^cciones l, y XXXIX^164 y 165 de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de léxico; 25 fracción XXM del Bando Municipal
de Chapa de Mota. Estado de Méxi&, conforma el sigui#te:

Reglamento Interío de la DÍrección de
Obras Públicas y pesarroiEo Urbano

CAPITULO I. DISPOSICIONES GÜMERALES# DEFINICIONES

Articulo 1.- Ei presente reglamenlE|i es de ^den público, observancia
general y\obligatoria para todos los tratí^ador^ de la Dirección de Obras
Públicas ybesarrollo Urbano; tiene como <^oto^gular las actividades de los
trabajadores en el ejercicio de su funciórtí^^ecífica en la administración
pública muriicipal. procurando para unjsarias para un

lia Dirección.desarrollo ariViónico y ordenado

íí¡i
Artículo 2.- Para la

reglamento, se establecen las

fiT^I'f'Ctos de este

If»

Condiciones Generales: Las Jondiciones (ferales de trabajo del
Ayuntamiento; £ m

REGLAMENTO INTERNO V. 1.0
Última revisión 14/08/2025
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Dirección de OBRApPüBUCAS y1|esarrollo Urban
^ %BicenkrmJ^jdelsi vida municipíden el deMéxico'

Coordinador: Titular d^la coordinacion de Qgr^arrolio Urbano

Dirección: Dirección d#Obras Públicas y Des&rollo Urbano;

Director: El titular resp'íiíísable de la DireccióÉ
P:

Orden o Autorízacióní/indicación específícffjhecha por el Director o
• . . • isuperior jerarauico. >g- ^

Reglamento: Al presentá&fdenamiento. É'

Sub-Director: Titular de i%,Sub Dirección de Sbras Públicas y Desarrollo
Urbano

Dirección;

CAPITULO 11. DE LA DIRECCK

Articulo 3.- La finalidad de

Superiores: Servidor públic^ facultado para tj^enar aotros trabajadores.
Trabajadores; Los servidles públicos eme laboran adscritos a ta

Dir®:ción será la de administrar

eficientemente los recursos técnicos, h^iar^s y públicos con que se cuente
para satisfacer oportuna y eficazmente l&^ecesidades de la población en el
municipio y del propio ayuntf mantenimiento y

supervisión de la infraestr|c^^5¿^5^^

Necesidades de la población en el

mantenimiento y
vi*11 ,toÍfc«^Í^bi'?7a|í como el control.
fíSri 1. , , .

supervisión y planeación humanos dentro

del territorio municipal acorlo Sus atribucionesdel territorio municipal acorJo Sus atribuciones

anivel municipal están pías ^Titií^(^i^wí'*^«w«<Ea|)ítulo IyII del Bando
Municipal 2025 ysus actividaáí^*^^f^S'̂ lS°Í"^t^ '̂̂ ^^ federales y
estatales. # 'Éi

REGLAMENTO INTERNO V. 1.0

Última revisión 14/08/2025
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DireccióndeObr
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ms-MT?i

PÚBLICASYi«ESARROLLOURBAN(

"íOjg.Súxn¿e?7á^deUvúhmunicipalen«•/'̂•¿SíaíjdeMéxico'^
Artículo4.-LasoblilacionesdelDireciDrseránlasdecoordinar,

encabezaryautorizarlaslaÉDresdelostrabai¡
brindaratenciónalosrequerif^ientosqueselee
prontasysolucionesoportun^alassituacione'
eficienciarequeridas.Susdebei^sprimordialesst
capituloIyIIasícomoTítuloCu^tocapítuloIXcf
llevaracabosusfuncionesseau*liarádelaSutp

DesarrolloUrbano.II

idoresdelaDirecciónpara(

icomiendenydarrespuestas

planteadasconlacalidady

enuncianenelTítuloTercero

!lBandoMunicipal2025.Para

irecciónylaCoordinaciónde

Articulo5.-Lasatribució^esyobligacionesespecificasdela

coordinacióndeDesarrolloUrbanosiplasme^enelartículo167,perteneciente
altítuloCuartoCapítuloXXVIlldelB^doMlnicipal2025.

Artículo6.-CorrespondealDirjttqíyáreadirectiva;

,i

Ladirecciónefica:

subordinados.

iml-MMwtei
seleasignecomo

!ípi,a%MAcia|
Jj

Sfííla.I Orientaralpersonc^^^i^^|̂̂
desempeñodesusfuncionfs.

Trataralostrabajador^/asucargoc<»ladebidaconsideracióny

respeto./Ik

Vigilarladebida<|pservanciadeester%larnento.dictandoen
términosconvenic^slasórdeneseinstruccijteesquecorrespondan,

%mm"feJs%l^%0e°202s7DireccióndeObbasPúblicasyVu.Página5delo
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Dirección de Obras I^jiblicas I Desarrollo Urbano

'xaj. Bicentenario <Je% vícÍm municipalMeiEstado deMéxico '

sin actitudes ofensivasíoara la dignlad de sus subalternos, con li
claridad yfirmeza que comande la dii:iplina; asi como la atención d^
los servicios y el desecho de lof asuntos de su competencia,
cumpliendo yhaciendo ^mplir las narmas establecidas en la Ley, en
las condiciones generale^ en el prelente reglamento.

Las demás que se deriven ie los orfenamientos legales aplicables.

capitulo ill. DE LAS OBLIGAtlOMES 0E LOS TRABAJADORES

Artículo 7.- Son

además de las condicion

t
• Estar sujeto a i< s

Director, con el oí-

calidad y rendi$$4fe

dentro de la Dirección

isbuientes:

ontrol que establezca el

I ejecución del trabajo, la

• Permanecer en el área asJpnada para ^desempeño de sus labores,
evitando trasladarse a cgra área de tra^jo, sin ta correspondiente
autorización oconsentimiento del Directo^ Superior Jerárquico.

• Acatar las órdenes c* su superior jerárquica y respetar la línea de

comunicación a fi# de mantener el ord% en las actividades
encomendadas. # m

REGLAMENTO INTERNO V.

Última revisión 14/08/202! Dirección de Obras Públicas y dJ Página 6 de 10
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Dirección de Obras Piiblicas y Desarrollo Urbano

'2025. Bicentnurio de limíia. municip&len elEstad^^Méxúx)'

CAPITULO IV. DE LAS PRoIlBICIONES AlIs TRABAJADORES

Artículo 8.- Son prohibicionis las siguientes;

• Comportarse de maner* contraria a lo G«ablecido al Reglamento

de la Administración mJnicipal y de la Dirección

Dañar deliberadamente^ propiedad ^unicipal dispuesta a su
cargo. C §

Incumplir sus tareas a cau® de distra#se en actividades ajenas a
sus labores. 1, m

Utilizar el equipo no relacionadas a

su trabajo o inst< mapropiada para el

cumplimiento de

Faltar el resp ' subordinados o

compañeros de trabajo

su trabajo o insté

Faltar el rest

Desacatar indicaciones o inj&rfenr^n el flujo de trabajo que se
implemente para la consecj^ión de •w'tas y objetivos.

CAPITULO V. DE LA RESPOr^ABILIDADl

Artículo 9.- La Contralor^Interna será la\utoridad que tiene las ^
atribuciones para vigilar, sup^isar y evaluar la aorrecta aplicación del ^

REGLAMENTO INTERNO V. 1.0
Última revisión 14/08/2025
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Dirección de Obras publicas y Desm^rrollo Urbano

'3035. Bicmtenario áe municipaleneli ^México'

Reglamento así como en su caso, ^ncionar sobre el indamplimiento del mism
conforme a lo establecido en la no'Énatividad vigente 1

Artículo 10.- La responsalilidad administratife de los servidores
públicos que laboran en la Direccicft de Obras Públic^ yDesarrollo Urbano,
derivada del incumplimiento a las obligaciones estabKcidas en el presente

reglamento, así como en la Ley Or^nica, yde lo reíante a las actividades
asignadas a su cargo será sancionadEconforme a lo efiablecido en la Ley de
Responsabilidades de los Servidor^ Públicos deljEstado de México y
Municipios y demás disposiciones lega®s aplicables, f

Artículo 11.- Las responsabilidad# administradvas que se generen por

incumplimiento a las obligaciones establ^idas en efcresente reglamento, son
independientes de las del orden civil o pe%i que prjcedan.

capítulo VI. MEDIO O

Artículo 12.- Contra los strativas derivadas

de la aplicación del presente R- ten las autoridades
^ SídXtÉLl¿A

municipales, los afectados ''«curso

administrativo de inconformidad ante la pabpia afondad o promover ef juicio
ante el Tribunal de lo Contencioso Adminjftrativo. ^nforme a las disposiciones
del Código de Procedimientos Adminísl^tivos delatado de México ydemás
disposiciones legales aplicables. ff \

REGLAMENTO INTERNO V. 7.0

Última revisión 14/08/2025

oner el recurso
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Dirección de Osms Públicas yDe|arrollo Urbano

°2oss Siccntemrio dela vicü municipalenel deMéxico'

SEGUNDO: Se derogan aidas las disposiciones prtjicis del mismo orden que so

opongan al presente Reglamento.l §

TERCERO: La AdmiiüstraAon Municipal ordena m aplicación, haciendo que se

publique yse cumpla. Pubhquese el%resente en la Gaceta|Bunicipal de Chapa de Mota, en
los estrados del Ayuntamiento yen L^iílcina que ocupa h^irección de Obras Públicas del
Municipio de Chapa de Mota. México. \ M

Dado en el Palacio Municipal del,juntamiento (M Chapa de Mota, Estado de México,

en la 50 Sesión de Cabildo a los 20 días deanes de tebif ro año dos mil veintiséis. Publicado

en la gaceta municipal no. 29 de fecha 2.S d%febreroJ[e 2026.

RI-CiLAMENTO INTERNO V. 1.0 ^
Ultima revisión 14/08/2025 ^
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CHAfA DE MOTA\
GClfERNQ MUNICIPAL \
I 2025-2027 . \

"2026. Año del Humani^no Mexicano en el de México"

LIC. MARIA GUADALUPE FrInCO CRUZ. PRESI&NTA MUNICIPAL DE
CHAPA DE MOTA, ESTADO De|mÉXICO. ATODOS LOS HABITANTES HAGO
SABER: | |

Que el Ayuntamiento del Municipiole Chapa de Mota. Estldo de México, en Sesión
Ordinaria celebrada en fecha 20 de^ebrero del 2026. mediante el Acta número 50
con fundamento en lo dispuesto porfos artículos 115. fraáDión II. de la Constitución
Política de ios Estados Unidos MexidÉnos. 112, 116. 12^ 124. de la Constitución
Política del Estado Libre ySoberano^e México; 31 de^ Ley Orgánica Municipal
del Estado de México, así como tambfen los artículos 1®. 184 187, 189. 190. 194
del Bando Municipal de Chapa de Mo% Estado de M^ico, el cabildo ha tendió a
bien aprobar por unanimidad de votos ^Reglamento del Consejo de Paz yJusticia
Cívica del Municipio de Chapa de Mo%. Estado de^éxico para quedar de la
siguiente manera:

REGLAMENTO DE OFfef^qpHVfUNI
PAZ YJUSTICIA civici DÍLÍAÍMCÍÍ^TOI

1

DEFINICION DE LA PR(

L I

) DEL CONSEJO DE

E MOTA, ESTADO DE

EMATICA

El Consejo de Paz yJusticia Cívica del Munij^io d^hapa de Mota México, será
el órgano consultivo con el aval de asesore^y estaraiconformado por autoridades
del municipio, asi como también autoridad estataie\ yciudadanos Quienes en
todo momento buscaran impulsar la prev^ción social te la violencia, el delito yla
sana convivencia mediante la mediacitf#y el diálogo \üe permitan resolver los
conflictos comunitarios, fomentando un^^ultura de paz y%ga!idad

Uno de los objetivos principales de^onsejo de Paz y Justicia Cívica, será
construir paz, reconstruir el tejido sq^l yfortalecer la cultu/% de la legalidad en el
ámbito vecinal ycomunitario resaljl^do la Justicia Cívica. co%o un mecanismo no
punitivo, restaurativo ypedagógi^^^ara atender faltas admini^rativas yconflictos
cotidianos, todo esto será posibl^^plementado acciones, consí^iendo desarrollen
diagnósticos y planes de trab '̂ basados en indicadores, inc^endo el trabájo
comunitario como sanción P^^reparar el daño social, identifilfcdo siempre las
comunidades con más altos r^ies de conflictos. \

fá^o Munopsl S<T< Cnapa ía Meta Estado de Méico CP S43SG
' Te" (beemJOi'Oíí 9S2C3Í2 99 203 &3
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CHAPMTMQTA
GOB;ElííO MUNICIPA^

É025-2027 \

"2026. Año delHumanisn*> Mfxicano enelIstacíode México

dAPlTULO II
DISPOSICIONES GENERALf

Artículo.1.- El presente Reglamenta, es de orden públio observancia general e
interés social ytiene por objeto reblar la organizaciól yfuncionamiento de los
Consejos de Paz y Justicia Civicalpara promover la articulación, vinculación,
participación ycooperación de los tites niveles de go|ierno y la ciudadanía, en
concordancia con sus responsabilid^es para reducil los factores de nesgo y
fortalecer los factores protectores en í|s niveles, indivilual familiar, comunitario y
social I í

Artículo.2.- Este consejo se guiará y
siguientes principios

aentará en tofo momento a través de los

Respeto irrestricto a los derec»
Trabajo conjunto. 1
Continuidad de las políticas pút
Interdisciplinanedad
lnterdependenci^l |̂,|̂ |,^ll|l|(|j^
Diversidad I f^gssasjjí
Intergeneraciona!

Proximidad |
Transparencia y
Sostenibilidad a

CAPITl

)s humar

DENOTA
mmmva

TAMA DEL
miEHTO

%2027

DEL CONSEJO DE PAZ Y JUSTICf^ CIVICA PAR/|i.OS MUNICIPIOS.

Artículo.3.- Naturaleza yobjeto. M \
El Consejo Municipal de Paz y Justpa Civica de Chapa deistpa Cívica de Chapa denota es un órgano

a»culador del Municipio, eme. a través de la
pación interinstitucional. irnbulsa el diseño,
^aluación de políticas públites municipales,
paz la reconstrucción del teWo social y el

asesor consultivo propositivo y
participación ciudadana y cooi
implementación. seguimiento y
orientadas a ia construcción c|
fortalecimiento de la justicia civi®

peíaos Wiicipaíav Chapa de Esadc tl« Mttaxi C P 5435D
W TbI ;58S)99 20?09 M203 22 99 203 53
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GOS^O MUNia^\.
I 2025-202? \

"2026. Año del Hwmanis|ao Mexicano enei Mbuio de México"
Suobjeto es promover una cuituráde diálogo, legaiidadllransformación pacifica de
conflictos y corresponsabiiidad (|udadana en el amblo vecinal, comunitano y
municipal Para ello, el Consejo articulará esfuerzos entre los sectores
institucionales, comunitarios y soaales, con énfasis en |onas priontanas por sus
niveles de violencia, exclusión o cc*iflictividad |

Asimismo, el Consejo Municipal Ide Paz y Justicia i
consolidación del modelo de justic© civica como vía n|
pedagógica para la atención de ^nflictos cotidianos |
colaborando con las autondades Competentes en If

i^ivica contnbuirá a la

punitiva restaurativa y
faltas administrativas

creación de entornos

comunitarios e institucionales favorai:%s para su aplicacifn efectiva.

contexto de cáida municipio y buscando
olencia el Ccfisejo tendrá los siguientes

Artículo.4.- Objetivos. %
A partir de un diagnóstico andado en%l coni
incidir en las causas estructurales de lawioler

objetivos \
I Promover la cultura de paz y^a

Fomentar la convivencia pacifica. I%cc
los derechos humanos y!a particip^ic
sociedad, desde un

conflictos como basí

II Atender las causas

comunitaria: Crear e;

conflictos, sino que
exclusión, la desiguale 3d
oportunidades de coh€ ijiliílfjiliilIjffWl
al fortalecimiento del rn^eio de jus^
pedagógica para la resolución de confi

a reconst

Icorrespon
Eión activ^

itos coi

pücción del tejido social;
labilidad social, el respeto a
de todos los sectores de la

|̂ |̂ |H|y||jor en la gestión de
¡tíiaíid|^^ás cohesionada v

mWBl y la conflictividad
«revengan y mitiguen

B^orA que perpetúan !a
VWfrislDrmar estos retos en

podrá contnbuir
:a como vía restaurativa y
Jianos y la transformación de

las relaciones

competentes
comunitarias, en Jcoordinaaon autondades

Fomentar la participación activ^mclusiva y cbrresponsable de todos
los sectores de la sociedad: Cr^r espacios rep%sentativos yaccesibles
que permitan la participación .^ctiva de comur^ades- organizaciones
sociales, organizaciones reli^sas. colectivos ^ victimas sectores
empresanales. jóvenes, institu^nes educativas ylid^zgos ciudadanos en
el diseño eimplementación d^oliticas públicas de paz^ partir de las buenas
prácticas en construcción d^ paz del ámbito municipa\

PjiacoJÍPmpa i N. Chapa ¡Js Mota Estado ae Mbiko CP M35C
M Tei ;568)9920209 99203 22 99203 63
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CHAP/fDE MOT/%
GOBiER^ MUNICIPAL '

2fc5-2027

"2026. Año del Humanismo Mexicano en el Estí^ de México"
IV Fortalecer la confianza ent|B la ciudadania, |ias autoridades y la

comunidad: Establecer rr&canismos transf^rentes de diálogo,
coordinación, colaboración ylendición de cueni^s que fortalezcan laconfianza entre los diversos actúes sociales ysus a|itoridades

Articulo.5.- Integración del Consejo. |
El Consejo estará conformado por tres €
Asamblea de Integrantes y los Equip

itructuras principa
l^s Técnicos Inter

p ia Mesa Directiva, la
nstitucionales quienes

colaborarán de manera articulada para eicumplimiento de Itffe objetivos del Consejo

I. Mesa Directiva. La Mesa clfectiva será el^rgano de dirección y
coordinación general del Con«jo. Estará integrada por los siguientes

i Presidencia: Ocupada f%r la person^itular de la Presidencia
Municipal, quien tendrá fe responsapidad de encabezar las
sesiones, representar al C^sejo ante #as instancias y garantizar
el cumplimiento de sus acu%dos.

ii. Secretaria Ejecutiva Acar& de la p^sona titular de la Secretaria
del Ayuntani^ataxkxij^QD^ designada
por la PresiC|TC^áTvTcfp1g^ de coordinar
la logística Iwitr| de acuerdos ydar
seguimiento I I
Secretaria por la Presidencia
Municipal. 1 !fflES<2H27v1ui icipal. quien será
responsable c ente los trabajos del
Consejo. instancias y
brindar acompañamiento met^ol^co alos Equipos Técnicos
Asamblea de Integrante# Órga^ plural y deliberativo del
Consejo Estará conforrr^a por Ifepresentantes del ámbito
institucional y de la ciu#danía, yl|u función será participar
activamente en el dise '̂. implement^ión y evaluación de las
acciones del Consej(^ La Asamblelk buscará garantizar la
participación equitativa de género en ^ integración y evitará
reproducir las desigu|Pades estructurale%!ue busca combatir.

4-' ^ "'I

Pü ítípAjniC433i Chaca oef.tota Esí»:: (te'.toifo CP W35C
M íMS'9v?0í»
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CHAPAí)E mota
GOBiE^O MUNICIPAL \

1025-2027

"2026. Año del Humanisrrl» Mexicano en el Es%ío de México"
La Asamblea estara inte^ada por %

Representantes Inititucionales: Incitan a titulares de
dependencias municipples cuya labor está Rectamente relacionada
con el cumplimiento |ie los objetivos de| Consejo, asi como a
representantes de mst^cias federales con &sencia en el municipio.
Podrán incorporarse otas áreas municipaife cuya participación se
considere estratégica ^tre los cargos bas&e incluyen:

I Titular de la Preadencia Municipal Jevará la Presidencia del
Consejo I i

ii. Titular de la Secrecria del Ayuntanjpnto. será responsable de
la Secretaría Ejeculva lí

, será responsable de

iii. Los titulares de la| Secretanasj^ Dirección de Bienestar.
Desarrollo Social caarea afín Mular de la Secretaría de
Seguridad Pública ISunicipal, o^itular del área de Jueces
Cívicos podrían lleva^l cargo dáfa Secretaria Técnica

iv. Representante de Gomerno Fe#ra! estará a cargo del Enlace
Mesa de Paz de la Sedetaria S Gobernación

Integrantes
representante

i Instituc

ya sea

II Asocia

||¡, jnclut! por lo menos un
sVPre '̂l^tores sociales:

día superior y básica

TARIAOe.
rAMiEmo

|;2027
^ «L;i¿.cor lercio.Sectorj2cJíi^^í^Ti^^^j^^o|ercio,

o personas

expertas, en prevenj^n socia promoción ydefensa de los
derechos humanos^la construéaón de paz.
Organizaciones ^grupos de Vtclusión social y equidad
(defensa de dere^os de las muj«es. comunidad LGBTTIQ+,
personas con ^iscapacidad. obrantes o personas en
movilidad, perillas de Ta tercera ^ad)
Organizacionjlo colectivos de victi)|as
Organizacio#s ocolectivos de perseas en defensa de los
derechos <y'as Niñas, Niños yAdole^entes

Psa-'O jpiiapji 3.N, Chapa da M«a EHaúc de M«*lco CP 54360
M Te* íáM) 99 20208 99 2G3 22 9S 20363
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CH/fA DE mm.
GOÉRf^O MUNICIPAL \
I 2025-2027 1

"2026. Año del Humanisfno Mexicano en el Est^ cíe México"
VIII Organizacior|es ocolectivos de jóveáes

C^^tUmiuuú) i

IX Organizadoras o comunidades ind®enas afromexicanas y
afrodescendiéntes. |

X Representantls comunitarios o vefinaies propuestos por
Comités de p|? f

XI Equipos estataáes o municipales delÍl)¡álogo Nacional por la
Paz I Ií I

lli. Invitados: El Consejoldecidirá a quienjconvocar, que por su
naturaleza podrán reforrar la coordinacK^ interinstitucional entre
dependencias 1 £

IV. Equipos Técnicos Interirktitucionale^ Son grupos de trabajo
operativos y temáticos en(»rgados delímpiementar las acciones
acordadas por el Consejo Es^rán confofeados por;
i Titulares de dependápcias mj^icipales y funcionarías o

funcionarios públicos de^obiertip municipal.

ii Promotojni^tP Iffespecializadas(Direccicr^^^^^^^^t'-i^M |̂j||||̂ ( Social. Prevención

lii. Inrrj'-i-A" ° enlaces técnicos
b'eJpnt^T&orantel del Consejo

comisiones o lineasEstos equipos se organizarán i
de acción del Consejo y conr 5razgo\)efinido para coordinar sus
tareas yrendir informes periódicos sobre su^vances f^resultados
Articulo.6.- Derechos de los integrantes#

Todos los ylas integrantes del Consejo tiinen %
I Derecho avoz yvoto para establ-^er acuerdos de aq^llos asuntos tratados

en las sesiones ordinarias yextraordinarias %
li Proponer ydebatir iniciativas, ^ciones yproyectos %

III Acceso oportuno a la inform^ón generada por el Cons%)

Pala-o S-tJ. Ch*3 de Mota, Estado de Me»<ct¡ C P MS60
¡Í«8)99 2C209 99 203 23 9Í20353
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CHAPAlíÍMOT^t
fo municipal
^25-2027

"2026. Año del Humanisrrlc) Mexicano en el Est¿|o cíe México'

IV Proponer acuerdos alos pr(|)lemas que se present^ ante el Consejo.
V Las demás que les confinan las leyes y reglaif^ntos o acuerdos del

Presidente del Consejo oSfcretario Ejecutivo |
VI El derecho ai voto estará co|dicionado al 75% de ias-asistencias en sesiones

ordinarias del Consejo si |

Articulo.7.- Obligaciones de los ijfttegrantes.

Todos los y las Integrantes del Coniejo deben ^
1. Asistir puntual yregularment^a las sesiones

II Promover la comunicación eni^ el sector represento yel Consejo
III. Participar activamente en la irr^lementación ysegÉmiento de los acuerdos
IV. Cada integrante deberá preseitar los dictámen^o informes que le sean

solicitados por el Consejo \ #

Articulo.8.- Puesto de carácter honor^co.

Todos los integrantes del Consejo ejei^erán su f^ción de forma honorífica y
voluntaria, sin remuneración alguna. %

Artículo.9.- ConvocatoriaparjJÍU^egr^
No Gubernamentales. "

La designación de las ylos ei/ggSaWff^
por convocatoria de la me: 3 C

Una vez instalada la Mesa

convocatona pública paraWiro^aayn^

lMÍ«»f0sentantes Ciudadanos y
tmtmna

ÜtlADEL
lUMBIRO ) gubernamentales será

r2027

^sponsable de emitir la
slr^pres^tantes de los sectores

ciudadanos yno gubernamentales que forraran oarte de la Asamblea del Consejo,
La convocatoria deberá publicarse en iM plaz^no mayor a diez días hábiles
posteriores a la instalación de la Mesa [^ctiva \

La convocatoria tendrá una duraciónj^ quince d\s naturales yse difundirá a
través de medios oficiales corr^ondientes y^quellos utilizados por el
ayuntamiento para la comunicación^n la ciudadania%

Paa.:,: S 'J cnapa de Mola Estado de Meiicc C p

M -i» 99 20? os 99 ?C'3 Z? 99 ?0363
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HAPA DE MSTA
GOBIERNO MUNICIPA&

2025-2027 |

"2026. Año cíel Humaiiismo Mexicano en|l Estado de México"
Objetivo de la Convclatoria. Invitar a plrsonas representantes de los
sectores sociales enur^iadas en el articiA 5 fracción II, académicos,
comunitarios, empresarios religiosos yde » sociedad civil, interesados en
contribuir a la construcc^n de paz y el fo&lecimiento del tejido social a
través de su participaciór^ctiva en el Cons^ Paz yJusticia Cívica

Pti

Requisitos de Participaron. Los requisife mínimos serán establecidos
con flexibilidad en la propi^onvocatoria p«b deberán considerar al menos/
los siguientes aspectos % f

i No desempeñar carg^alguno en l^administración pública, ningún
orden de gobierno o mrtidos politiros ni ocupar una comisión de
representación social al fomento de Su postulación

11 No participar en proceso^lectorale^i tener candidatura activa
iii Contar con conocimient^compro^do del sector al que desean

representar % f
iv. No estar bajo investigación ^r del» ni cumplir sentencia penal
V No ser proveedor ocontratistÉpeiAobierno municipal

VI. Tener 1111 H||illlit'4' ®' municipio o influencia
regional I SÜ&K 1

Proceso de PosW^ai
representatividad

Publicación de Resultados. resultado^
de comunicación oficíales del j^untamiento |
especificando los nombres d#las personas
representarán /

yp^fes sesiones yactividades
autógrafa del solicitante

esa clrectiva será la instancia
f^TglÜos perfiles, asegurando
'f^TTOromiso con los fines det

;ran publicados en los medios
jedes sociales institucionales,
Seccionadas y el sector que

Representación y SupleKias. Cada integrare podrá nombrar a una
persona suplente o reprqg^entante operativo c¿® capacidad de toma de
decisiones que podrá pa^ipar en su nombre en^ sesiones oactividades
del Consejo, conforme Reglamento interno m

VI Duración del Nombr^iento. El cargo es honorific
dos años, con posibipad de renovación por decisi
Consejo M

con una duración de

Lde la Asamblea del





CHAPlDE MOTA^
606l#0 MUNICIPAL 1

^25-2027 %

"2026. Año del HiimanismáMcxicano en el Esta^ cíe México'
C^iTULO IV I

ATRIBUCIONES, RESPONSABIlÍ|aDES YFUNCIONeI DEL CONSEJO DE
PAZ YJiSTICIA cívica i

Articulo.10.- Se describen las atrit^iones. responsabilicsdes y funciones del
Consejo m É (

ribuciones. - Autoridad y poder decisión del Cons

Asesorar al Gobierno IV^icipal: Bnnd
estratégica en temas de pam justicia cívicé
violencia y reconstrucción del ®ido social

Diseñar yaprobar políticas ^blicas ye:
resultados del diagnóstico soc^l formular
programas yacciones dingidas ^atender las
violencia, fomentando una paz scMenible. una
filosofía de proximidad y soluciónprobiemi

Definir directrices y prioridaKs: Er^
consensuados para encauzar y pr%izar t*l
recursos municipales hacia la atemiOTL
violencia social

icipal: Bnndar
justicia cívica. 1

iido social i

W
brientación técnica y
'evención social de la

blicas y est
I formular pi

stmtegias: A partir de los
pji ¡ticas publicas, planes,
i^usas estructurales de la
rustida cívica efectiva, una

K comunitarios

tir lineamientos claros y
to las estrategias como los

las causas de la

Elaborar informes

os y desafios en la
i informes deberán

-mitirá a las Mesas

T de garantizar la
Ciudadanía y las

Generar informesB
tnmestrales que
implementación de A ií '
ser presentados al í '
de Paz de la

transparencia y la
autoridades compete)t6^vvWww™FVT m
Fomentar alianzas estratégica^Suscnbir-%nvenios y
con el sector público, pnvado. laj^cademia y^anizacic
potenciar los recursos y ma/mizar el impfcto de
acciones de paz / «
Conformar equipos te^icos Designarperfile
multidisciplinarios para ía i^ervención social por'ffirnátic
las areas geográficas defj^das en el plan de trab»
Seguimiento y monjíoreo de los progran^
Mantener un control^ registro de los prograims

,.,p(e^r\jpióp ^^aV.y^^lófx_a/ja|̂ Q$_a> c^^>iQÍ^

nvenios y generar vínculos
banizaciones sociales para
feto de las estrategias y

erfiles operativos y
imáticas pnonzadas en

implementados:
municipales de

i^ftvaiu^od^^u>;

i MM

/ .iJu.

Ü

w

Kn-'





'A DE
^iERNO MUNICIPAL
i 2025-2027

"2026. Año ciel Humar^tmo Mexicano en eÍEstaiio de México"
impacto presupuesta! ^ocial yeconómico femitiendo recomendaciones
basadas en resultadoÉ'v evidencias ^

Gestionar la particip^ión ciudadana enps tareas de construcción
de paz Promover la^ectonzacion del ^mcipio y la organizaciór
comunitana para una ^ejor participación Éudadana en las tareas de
reconstrucción del tejid<|̂ ocial proximidad ®cial yjusticia civica
Propiciar la coordinacmn interinstitucio^al: Facilitar la colaboración
entre dependencias m^icipales. estata^s y federales, integrando
esfuerzos, recursos yest^tegias para mejcÉar la eficacia de las políticas
públicas de paz ''$¡ I
Integrar y gestionar infd^ación estra|Í|gica: Consolidar y procesar
datos relevantes del Con^p creando íiagnósticos actualizados que
permitan el diseño implemlwíación y moJtoreo continuo de los planes y
programas ^ i
Mantener cómunicación co^Ja Secre^ria de Gobernación: Informar
regularmente a la Secretaríj^, de Gol^rnaaón sobre los avances y
acciones del Consejo a trav^^de re^rtes quincenales y mensuales,
utilizando los formatos yplatafc^as d&ignados en acuerdo
Formarse de manera continu^Ge«ionar estrategias de formación y
capacitación que les permitan%er#lo individual y en lo colectivo,
desempeñar sus.furi¿:¿(^f^i/te-^l(^™¡fc

Aplicar medid^
inasistencias cc

justificación válu
de baja por la A:

Promover la so

aseguren la cont
Consejo, incluy®

koiADEL

-ites que acumulen tres
lanas del Consejo sin
ativo, podrán ser dados

orporar estrategias que
^dad de las acciones del

íJrsbs técnicos, humanos y
financieros, con un enfoque# mediano "^argo plazo
Contribuir al fortalecimie®o del modetllde justicia cívica: PromoverContribuir al fortalecimierao del model^
acciones comunitarias, fflrmativas y dij
complementen la apticac#n del modelo de
en coordinación con Ijl autondades co
funciones ni duplicar siM atribuciones.

Vinculación con <

Consejo Estatal y
distribución clara dg

articulación terntorial que
bticia cívica en el municipio.
Retentes sin sustituir sus

Éonsejo Estatal de
Consejos MunicipaleiÉ

Clones, respetando su ál

y Justicia Cívica El
jeben contar con una

bito de acción

S N Caca ae ^teta Eslaúc de C P Vit-C

Tb( ítes'i 99 ?0; |T9 96 703 2?



\ m

# m

Pf¥
í¡~.k.

••

L' ; 11
.vih

1 ••i'" ¿'.

&il V



CH/fÁ DE
GQ^RNO MUNICIPAL %
g' 2025-2027 %

"2026. Año áe[ Humanij|ao Mexicano en el %acio de México"
I Planes de tr^ajo articulados A&os niveles deben diseñar
e innplementar plailés de trabajo cofijiÉtos, que integren metas
comunes, definan ^sponsabilidades corfpartidas y promuevan la,
coordinacion efectivpde acciones ^
ii Fortaleclmie||o de capacidadesi Es fundamental que el
Consejo Estatal imf|||se procesos de forrfeción. acompañamiento y
fortalecimiento técn||o que permitan a :|)s Consejos Municipales
desempeñar sus fun^nes con eficacia y#tonomía ^
ni. Intercambio éfe experiencias: El C^sejo Estatal debe generar
yfacilitar espacios d^;diálogo e mtercamlfc en los que los consejos
municipales puedan f^mpartir sus logro® aprendizajes ydesafios,
promoviendo asi el aprendizaje horizonta® la mejora continúa.

Se pueden Í|ganizar encuenti^ regionales o estatales,
mesas de diáí^o. visitas entre rpnicipios
El intercambid^ermite identificó modelos replicables. evitar
duplicidades y^sibilizar el imp^o local
También se pu^^en construir r#ositorios digitales de buenas
prácticas. ^ g

Responsabilidades -Obligacion« ydebere^el Consejo de Paz
I Formular, revisar e impulsar p^íticas puMicas municipales que articulen

esfuerzos institucionales y ^;iales «ra la construcción de paz,
reconstrucción de tejido social yjflíicia cjrica con base en los pnncipios de
participación, corresponsabilidad ^^clu^n

II. Generar y actualiz^i#ifc'iKjftíl^l^f^?^^^^^:-a la identificación de
problemáticas prioriAr:aisSSiii&íd.di^lÍHyKra9¡&ls locales, identificación
de necesidades y pe

is locales.

Impulsar las acción#
y sociales que
identidad compartidaly
Desarrollar estrate^||D^|i)^
intervención y prevención de
fenómenos de violencia e msed

teARlA^I

p confl,
jridad

sectores comunitarios

zcan sus vínculos, la

rdos

• para la atención,

idad local, faltas cívicas y los

articulaciómcon autoridades estatalesV. Fortalecer la interlocución

federales, así como con l<^
multisectonal alineada J

^tres poderes,tfera garantizar una estrategia

Transversalizar los enfo|pes interseccionaleMde Construcción de Paz y
Justicia Cívica M m

l.iuniciDal Chapa de Mota. Esuds ds C P >t

# T(H (588)99 2-3? 09 99 203 22 ' 99 203 62
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CHAPtDE MOTA%
gobieÍo municipal 1

p25-2027 1

"2026. Año del HiüTianismi|Meadcano en eí Es^cío de México"
Vil Fortalecer capacidades local^f para la construccic^ de paz

VIII Desarrollar modelos deatened yestrategias especificas frente a la violencia
crónica Pi | |

IX Desarrollar sistemas de monitpeo, evaluación yredición de cuentas
X. Documentar con rigor cientifi<MUos casos de exitajde programas o buenas

prácticas implementadas en la^calidad t

Funciones -Tareas yactividade^el Consejo de
I Diseñar el Plan Municipal para ^Construcción Paz, Reconstrucción del

Tejido Social yJusticia Civica y 0
II. Proveer asistencia técnica yop^tiva para efediseño. implementacion y

evaluación de estrategias de paz ^
III. Conformar equipos técnicos me liderarpi e implementaran las

intervenciones sociales a nivel terriwial §

IV. Identificar ycrear un catálogo de prismas (^itosos ybuenas prácticas en
prevención social reconstrucción de^jido sipial yjusticia civica

III. Conformar equipos técnicos 1
intervenciones sociales a nivel terri!

V. Diseñar circuitos de atención integral
institucionales y ciudadanos que res
problemáticas ídentific}d^i^$4^4<|$4^

VI Crear redes entre (
aprendizajes, mejore

VII. Identificar perfiles
comunitario ypedagoiia'̂ udS^^c n

VIII Recuperar ymovilizarfos^^iWt's uJ
como catalizadores dé

parjf: de la articulación de actores
id# de forma cohesionada a las

lies para compartir

WMMBKTft conflictos liderazgo
mmho :.r iniciativas de paz

experiencias locales

IX Coordinar programas de formacionji^fortaiecirmento de capacidades dirigidos
a integrantes de los Comités de^z en tem» como Pedagogía del Buen
Convivir mediación comunitari|#justicia restffirativa. justicia cívica entre

X Gestionar financiamiento or^rsos materiales^^manos, operativos yde
diversa índole a nivel local^statal, nacional emternaclonal para apoyar
iniciativas locales JF m

XI Identificar sistematizar

construcción de paz quej
f visibilizar buenas prftticas en torno
existan en el municipio %

UVA
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CHAPJ^E MÓm _
GOBIpO MUNICIPAL %

§025-2027 %

"2026. Año del Hujnanisn^ Mexicano en el EsMo cíe México"
Diseñar e implementar est^tegias focalizadas^n sectores clave como
escuelas, espacios públicos,||ogares entre otros É
Implementar modelos piloto'̂ regiones con aItcÉ Índices de conflictividad
(urbano o rural) y evaluar'̂ u impacto para m eventual replicación o
escalamiento. É. ^
Desarrollar una narrativa de^Buen Convivir convoque y motive la
participación de todos los sectores sociales. M

.género juventuifes, pueblos originarios.XV. Integrar las perspectivas d^g
personas LGBTIQ+, discapacic^
las políticas públicas municipal®.

XVI Implementar un sistema de indra
segundad humana, cohesión sod

XVII. Publicar informes anuales con a\¡

fortalecer las estrategias en curso

interculturalidip y derechos humanos en

Jdores comur]||s para medir avances en
il ypaz ternto^^!
Inces, desaf^s y recomendaciones para

Artículo.11 - El Consejo para el ejercicio |
podrán ser; 1

I. Asamblea del Consejo

i Ordinarias: a caí

totalidad de

tomar decisiorn ffl

ii. Extraordinaria : ^gS
relevancia o i; r
Directiva o al n. r''-'i
serán públicas
lo cual se ggta 13 f nr-á-l

sus furgones celebrará sesiones que

Equipos Técnicos Interinstitucioqples

^stralmente. convocando a la

definir estrategias y

MOTA
iier momento cuando la

a solicitud de la Mesa

itegrantes. Las sesiones
j de los asuntos a tratar.

Los Equipos Técnicos Intennst^cionales^lebrarán sesiones de trabajo
de manera ordinana cada quir& días, con^ objetivo de dar seguimiento
a la implementación operat^ de las es&tegias. planes y acciones
aprobadas por el Consejo M %
También podrán llevar a cMo reuniones ex®ordinanas. cuando asi lo
acuerden sus integrante«'previa autonzac^ de los miembros del
Consejo, por necesidad áerativa o urgencia « los temas a tratar Las
sesiones podrán ser pre»nciales, virtuales or^tas de acuerdo con las
condiciones ydinámica,^ trabajo del equipo yA municipio

ordinanas. cuando asi lo
n de los miembros del

h los temas a tratar Las
®tas de acuerdo con las
w municipio

í-ft®'»/ 5N Chapa de Mota Esíatíc de íAmco CP 54350
Jfi'el ¡M8i 39 202 05 •99 ?03 2: 99 2C3 il

m





CHAPA p MOT
GOBiERNmiUNlCIPAL

20I-2027

"2026. Año del Humanismo A^icano en el E^tío de México"
Articulo.12- Las convocatorias par^tsesiones ordm^as de la Asamblea del
Consejo se notificarán a ios integraras con siete dia^ábiles de anticipación y
para las sesiones extraordinarias seráÉe tres días hábif^ de anticipación. Ambas
se realizarán por escrito, correo epctrónico o por l^alquier otro medio de
comunicación que se designe entre lópntegrantes del C^sejo

fÉ fel
Articulo.13.- Para que las sesiones (|É Consejo sean \pidas deberá acreditarse
la presencia de al menos la mitad má^iuno de sus inteá?ántes. Las decisiones se
adoptarán por mayoría simple de los \^f|os emitidos, me|fiante votación económica
(levantando la mano). En caso de emp|fe. la Presidenci| del Consejo ejercerá voto
de calidad $

CAPiiÜLO V

DE LA MESA DIRECTIVA DEL COftí|EJO DE ^ YJUSTICIA CÍVICA

Articulo.14.- Integración de la Mesa Dir^iva

La Mesa Directiva es el pnnw^M
Justicia Cívica Estará confor ^33^

i. La persona titular c
Presidenta del Consí O}]^

II La persona titular de i áRS
Secretario Ejecutivo

Consejo de Paz y

!uien fungirá comomTfs^^ARIADEL
Í^HTAMIENTO

iuien ejercerá como

La persona I' "in "I mi Gabinete
quien fungirá como Secretaria TécjPca

Articulo.15.- Duración yNaturaleza dj^a Mesa D^ctiva.
La Mesa Directiva tendrá la duración Jpe el tiempo i»Ja administración municipal
este en funciones Su integración d^lrá garantizar m.continuidad yoperatividad
del Consejo, sin coincidir con el perico de representaTOn ciudadana

Articulo.16.- Funciones de la Mí Directiva.

La Mesa Directiva tiene como^oposito coordinar la inámación y operación del
Consejo Para ello, contará capas siguientes funciones m

rKjMudiopaiSN ClhsM de Mola. EsaaJo ae M««ico CP W.Wi
Trt ;56S199 202 « ' 99 ?Ü3 2 ' 99 2C5 63
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CHAPA cpcn\GOeiER^^NiCIPAL
"2026. Año cie( Himianismo |iexicano en el Está^ de México'
Emitir la convocatoria para p integración de los ^tores ciudadanos yno
gubernamentales al Cons^. en un plazo no rn|̂ or a 10 días hábiles a
partir de su instalación Mt

Supervisar la operación te£||ica del Consejo yitímplementación de los
acuerdos tomados en asan^Jea f,?'

(^aUvajubt Ptf^Kít

III Asegurar la articulación pterinstitucional eipe ias dependencias
municipales ylos sectores s^iales representadc^

IV, Garantizar que las sesiones^! Consejo se cof^^uen ydesarrollen entienipo yforma. ^ É
Articulo.17.- Atribuciones especificas^^ los integranJÉs de la Mesa Directiva

ncionamiento del

Presidente del Consejo m m

I. Presidir ydingir las sesiones del^nsejo M
ii Convocar a ias sesiones ordinan^^y extraofiJnarias

111, Someter a aprobación del Conejo la^jropuestas de estrategias
integrales ylos recursos necesano&ara ^implementación

iv. Emitir voto de calidad^n lfr|t
VEjercer las atnbucic|ie^^;|gf';^ma£^PaiiSI juncionamiento del
Secretario Ejecutivo d( I IT

vi Representar a la Pre id^«^^^^or^g¡|®»263SFjse icia
vii Comunicar al Conse oia^"Wf?as iJLna. con base en

diagnósticos sociale^Jife^iiílíiiíiilíéjPi'W
viii Gestionar recursos públicos oprijJIdos par^i desarrollo de las políticas

yestrategias aprobadas M m
ix Facilitar la operacion logística \pdministrativ^el Consejo

rTTOnorlaria. con base en

III Secretaría Técnica del Conse|P m
X Elaborar las convocatona^ie las sesiones del%onsejo y asegurar su

debida notificación W %
XI. Preparar el orden del di^ elaborar las minutas de^da sesión

1K;^»-'paí;vN .Thspa de Mote ESart;;« Mesico CP 5AÍ50
Jr % (568'-9»70209 99 203 22 S9 70363
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CHAP/# MOTA
GOBlEfp MUNICIPAL I.

^25-2027 %

"2026. Año del Hiuiianisml Mexiomo enel Estante deMéxico"
xii Resguardar expedientes § dar seguimiento a loil^cuerdos del Consejo,

solicitando avances a lacreas responsables ^
XIII Informar sobre el cumplirpento de acuerdos yrecados obtenidos
XIV Realizar tareas de siste&tizacion, documentad^ y evaluación de las

actividades ysometerías^ aprobación del Conse^:
XV Liderar la elaboración #1 Plan Municipal de Construcción de Paz

Reconstrucción del Tejidi^ocial yJusticia Civica|
XVI Ejecutar otras tareas quep sean encomendad^ por la Presidencia del

Consejo |r

caIitulo VI §
1

DE LOS EQUIPOS TECNICOS INTE1INSTITÜCI0N/|LES DEL CONSEJO DE
PAZ YJU^ICIA CÍVICAf

Articulo.18 - Una vez instalado el Coi|^jo de y Justicia Civica. deberá
conformarse el Equipo Técnico Interin^tucionajÉtomo un órgano de carácter

piares de las dependencias
ilií.'£&2iaí:ada sector ciudadano

operativo y consultivo. Estará integrad^
municipales asi como por los enlaces técnic
representado

Articulo.19.- El Equipo TecI
asegurar la transversalidad I
causas estructurales de

comunidades promoviendo I
municipal

ínm
WBKkm^. irlo funciones centrales

»s a la atención de las

Ijen convivir en las

||S áreas del gobierno

i Garantizar que lastSéSvt^Ty^Pt^dS' decisiones del Consejo estén
alineadas con los principios, J^es y ^jetivos establecidos en este
reglamento ypresentar las pr^estas cofespondientes al Consejo para
su aprobación m \

Artículo.20.- Para el cumplimierw de sus objewos el Equipo Técnico
Intennstitucional tendrá las siguient^atnbuciones %

I. Presentar diagnóstico^ que permitan est®lecer prioridades de
intervención basadas ^evidencia %

/qo

r%
I

Ni¡t\





(*APA DE M(tA
I GOBIERNO MUNíCIPAlI
I 2025-2027 \

"2026. Año dei Hitm^ismo Meadcano en e|Estaíío de México"
II Desarrollar herrami^tas ymetodologías |ara el diseño de estrategias

integrales 1 I
III Actualizar anualmerfc los diagnósticos le segundad, tejido social y

factores de nesgo, d#nanera participativ^
IV Informar al Consejo, |»r medio de la Secritaria Técnica, sobre avances

resultados yhallazgosl í
V Proponer nuevas estr^gias yajustes (lira minimizar las causas de la

violencia social m I

VI Emitir opiniones técmc^ para fortaícer los procesos de diseño
implementación yevalua^n de polític^ públicas.

VII, Coordinar la implementlfeion de aiaones desde sus respectivas
dependencias % |

VIII Atender las consultas %reque^itentos que el Consejo estime
pertinentes % f

Artículo.21.- El Equipo previa aprobación del
Consejo de manera or BñiflTfl ^ • '̂"3 celebrar sesiones
extraordinanas cuando lo naqpwmaawB i sesión se levantara un
acta que deberá ser firma

Articulo.22.- Cada sectc • oodrá designar a una
persona como enlace tí ¡lá activamente en las
reuniones del EquipoTrla implementacíón deestrategias yacciones de reconstruyan del social previa aprobación del

Articulo.23.- La pnorización territo#i de las interv%ciones será determinada con
base en los diagnósticos particípalas, asi como en % problemáticas identificadas
por los Comités de Paz uotros mefflnismos ciudadanc^econocidos por el Consejo

Artículo.24.- La persona titular Jre la Secretaria Técnic^el Consejo coordinará y
liderará los trabajos del Equipi^écnico Intennstitucion^y tendrá las siguientes
atnbuctones M %

I Convocar presid^ y coordinar las sesiones^ei Equipo Técnico
Interinstitucional^ %

II Proponer al CoruPjo las zonas y grupos de atencionwiontaria

i

i"'





rRNO MUNICIPAL %
2025-2027 1

"2026. Año del Humani^no Mexicano en eiEstacío de Mádco'
III Asesorar técnicamenfe al Consejo en Émas relacionados con la

prevención de la viol#|cia, la segundad comunitaria y la participación
Ciudadana M %

IV Elaborar las minutas d^^as sesiones yresglárdar los expedientes de los
asuntos tratados w fe

V Informar al Consejo s®re el cumplimierjló de acuerdos avances y
resultados ^ 1

VI Integrar el informe tecni^ que el Consej^Vemitirá periódicamente a la
Secretaría de GobernaciM S

Vil Cualquier otra función quMfesuite neces^ para el cumplimiento de los
objetivos de este regíame^ m

Articulo.25.- El Equipo Técnico Interi^titucional cSlaerá conformarse dentro de los
tres días naturales postenores a la in&lación defConsejo. yserá considerado el
órgano operativo permanente para m éjecuci#' y evaluación técnica de las
estrategias del Consejo. ^ M

Artículo.26.- A partir dj?J.^-ggr|̂
problemáticas pnontarias
conformarse Equipos TéJsi^^güteq
objetivo de disefiar, implerie'̂ f^^
atender causas particulareadejiató^l

Cada ETIS estará intégralo
organismos autónomos, so(ie,ida;4
o competencia técnica en
cuando el Consejo lo determine pertiner

Las funciones de los ETIS incluirán J

identificación de

i dei Consejo, podrán
|¿y|gJ|gg: :'fieos (ETIS) con el

i^egias puntuales para

fr^AMMENTO

dencias municipales,
¿enten con expenencia

PvpQuTaiTOLiir enlaces ciudadanos

I Elaborar propuestas espec#cas de internación alineadas con el plan de
trabajo del Consejo w %

II Coordinar la implement,^!ón de accione^ programas en el territorio
asignado. m %

III. Proveer información tjP'nica yoperativa al C^sejo yal Equipo Técnico
Interinstitucional, # %

IV, Evaluar y ajustar acciones con base en lo%esultados y evidencias
recopiladas JF ^
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GO^NO MUNICIPAL 1
^2025-2027 'I

"2026. Año del Humanisi|o Mexicano en e[ cíe México"
V Facilitar la participacio^komunitana en la^; estrategias especificas de

atención 1;

La conformación duración yobj^os de cada ETIs||ieberan quedar registrados
mediante acta firmada por sus int^rantes. ysu seg^^iento estará acargo de la
Secretaria Técnica del Consejo m ^

iíTULO VII.
DE LOSlOMITÉS DE Plk

Articulo.27.- Naturaleza yfunción t^los Comité#iie Paz

Los Comités de Paz son estructuras cmerativas d^aracter ciudadano, generadas
por la Unidad de Mesas de Paz de la S^retaria d^obernación, como espacios de
participación ciudadana en el terntono fenicipal.ji

Con la aprobación previa del Consejo t&biéi
otras instancias similares que hayan sic».xre
sectores sociales Su finalidad es articuwf ac
prevención de la violencia, la i"ecpns^r¿jcp¿% ^
cultura de paz, con un enfoq

Los Comités de Paz actúai

Municipal de Paz yJusticia Cvi'iL^P;^n<|||||
prioritarias y objetivos Asim
acompañar procesos en sus

®drán integrarse a esta estructura
&s por el gobierno o por diversos
pones a nivel local orientadas a la
i 'a promoción de una

íwiiDÉmn
jrritorial del Consejo
stratégicos acciones
oner, implementar y

Articulo.28.- Conformación de los CcShités dÉPaz

Los Comités de Paz se conformaraiy nivel delmoligono territonal, colonia o por
número de habitantes que asi dete^ne ei Con^o de Paz yJusticia Cívica, de
acuerdo con cntenos geográficos, ^cíales yde Nubilidad operativa En aquellos
casos donde existan Comités de ®z previament^^onstituidos por la Unidad de
Mesas de Paz de la Secretaria^fe Gobernación.^ integrarán a la estructura
organizativa definida por ei Cons^ de Paz yJusticiawvica, con el fin de fortalecer
el trabajo conjunto y alinear acc|®es de construcción w paz.

V -/• i
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"2026. Año del Humani
Estarán conformados por

^ MUNICIPAL
I25-2027

inoerii deMéjocx)"

-iv' '-t-Ciudadanas yciudadano^ue habitan el territi|cío de intervención

Representantes de org^izaciones sociale¿ culturales, juveniles o
religiosas con presencia ^ el territono ^ ^

III. Servidores públicos de la#untdades terntona^s oenlaces comunitarios
designados por el municif^, f

IV. Personas delegadas por e^^onsejo Municip^ para acompañar procesos
participativos M

Su integración deberá garantizar repimentatividad, cffersidad y compromiso ético
con los pnncipios de paz, equidad, p^cipación ytwén convivir La conformación
serealizará mediante convocatona put|?a oen asaJblea vecinal, acompañada por
el equipo técnico del Consejo y/o autor^des mum^ales

Articulo.29.- Objetivos de ios Comité^e Paz Ú
Los Comités de Paz tendrán como objetife M

Promover la convivencia oacifict^^a ^liciandad vel sentido decomunidad

Diseñar eimpleme''' jjades comunitarias
que favorezcan la ; V cultura
cívica /k^^lSüSrAiyilENTO

p25^dal del Plan Municipal
desde su ámbito

Colaborar en la ejeJ.c
de Paz. Reconstruc:|c;
de actuación íN
Fortalecer el vinculoFortalecer el vinculo eni^ ciudad^pia y goDierno. facilitando la
comunicación entre el Corojo yel terr&no
Aplicar, de manera con^^ualizada ic®;pnncipios y herramientas que
favorezcan el Buen Cor^n en sus accia^s yrelaciones
Incorporar prácticasmanejo y TOnsformación de conflictos
comunitanos. desde y® enfoque restauratimy de diálogo
Identificar recursos^capacidades localesBara la solución pacífica de
problemáticas y la jKevencion de violencias %



y
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"2026. Año del HunianismílMexicano en el E¿|a£Ío de México"
Participar, en coordinaciOí;|con las autoridadeí^ompetentes yel Consejo,
en acciones comunitari^ onentadas ai cumplimiento de medidas
restaurativas o educativ|¡l| vinculadas a la Ésticia cívica, incluyendo
actividades de servicio cí^unitano. cultura de!:|egalidad yresolución de*
conflictos. ^
Documentar ysocializar ^periencias. aprendf^ajes ybuenas prácticas
para su réplica en otros te||torios.
Contribuir a la evaluaciói>|̂ mejora continuadle las políticas públicas,
estrategias yacciones de 'instrucción de pa®. reconstrucción del tejido
social yla justicia cívica, m ^
Los Comités de Paz deberp| presentar un informe trimestral al Consejo
de Paz yJusticia Cívica. en'S que sedetall^ las actividades realizadas,
las problemáticas sociales|identificadas,,|íbs logros alcanzados, los
desafios comunitarios enfréwados y laa^^nncipales necesidades del
territorio Asimismo, el infornmdeberá inpjir el registro de asistencia a

las reuniones ciudadana^; convo(^as durante el periodo
correspondiente |i if

Articulo.30.- Articulación con el Conse^^Munij|ipal

Los Comités de Paz estarár

y Justicia Civica mediante: BStKMaaw
[ETARIADEL

a) La ejecución en territc icciones definidas por
el Consejo

b) El acompañamiento t Equipos Técnicos
Intennstitucionales (E

c) La retroalimentación penódica a^onsém sobre avances, necesidades y
conflictos emergentes. m,

d) La participación en las sesione '̂el Consemo sus equipos técnicos através
de enlaces ciudadanos orepr^lntantes defcomité

e) Los Comités de Paz det>erá^eportar men^.almente al Consejo de Paz y
Justicia Cívica el avance deps acciones im®mentadas en el territorio, en
coordinación con los Equif^ Técnicos Interin&udonales (ETIS).

f) Asimismo, podrán elab^ar y presentar r^rtes sobre necesidades
identificadas en sus co|̂ 'ias ybarnos que cor^eren prioritarias para seratendidas como. p^^ '̂de, la^^ estrategias d^^e.nción alas qausas.

ejo Municipal de Paz

Clones definidas por

fhi |os Equipos Técnicos

160fAjPtcifiSi S N Chapa (le Mota Esíaáo cte Manco CP

Teí isea» 99 :>íj/ 09. ?03 2; 99 m w
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"2026. Año del Hiimanismó^Meacicano en el ^tacío de México"
estructurales de la violenaa Mps reportes debe^n presentarse por escritor
en el formato que para tal e^cto determine e||3onsejo. yservirán como^
insumo para la planeación ajpte yevaluaciónle las políticas yacción^
territoriales if %

g) Con el propósito de asegurarííue el Comité á§ Paz funcione de manera,
eficiente ycontinúe mejorándole llevará a cal® una evaluación periódica
enfocada en aspectos claros y^ncillos. Entre eÉis se considerará el tiempo
que tardan en reportar los caso^el número deieportes emitidos, asi como
la manera en que se da seguimi^to a las estrMegias, acciones oacuerdos
establecidos por el Consejo, % i

Esta evaluación se realizara de fofea regularlal menos cada tres meses, y
tendrá como objetivo identificar ^as de rjejora En el proceso podrán
participar tanto los integrantes del cp|iité cor|̂ b personas externas invitadas
con el fin de garantizar una revisión feta o^etiva ytransparente

Artículo.31.- Formación en ^

Las y los integrantes de los C
que los acompañen deberá
siguiendo las etapas de la Pe<

I

Sensibilizar Concler''̂ 5^^^^aí0'%íWÍ! cultura de paz,
reconstrucción de relevancia para el

territorio, asi como de los ob>#vos. ac^/idades e iniciativas del Plan
Municipal de Construcción de ^z t&
Encuentro. Fomentar la iffegración «munitaria a través de la
generación de espacios cp encuentro fenificativo para animar la
participación ciudadana, f^alecer ios pr||esos de construcción de
confianza yfavorecer mecanismos de comun^ción asertiva adiferentes
niveles de colaboración (P^no, colonia omun^io)
Comprender; Identific^ las problemáticas ^^e se desea atender,
reconocer los roles y r^ponsabilidad diferencíMa de cada actor en !a
reconstrucción de! teji(» social yvalorar los recur^s locales para atender
dichas problemática^ ^

cultura de paz

relevancia para el

Ividades e iniciativas del Plan

xjblicos territoriales

Iciitivos progresivos.

je se desea atender.

Éla de cada actor en !a

®s locales para atender





DE MOTA \
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Mexicano en el Estai) de México"
Transformar Capac#r a los actores loc^ es para atender las
problemáticas seleccionadas, asi como analizará as actitudes, visiones y.
prácticas que fortalec^ odebilitan la conviverlia, la colaboración yla
creación de comunidad® f
Revincular: Propiciar e&uentros entre vecina# vecinos, funcionarios y
actores no gubername^les socialicen expe#ncias exitosas, buenas
prácticas y procesos ^ra para generar #nfianza y acuerdos de
colaboración. ^ É
Renovar: Participar activl^ente en la instafMión yfuncionamiento del
Comité de Paz, asumiend®compromisos pút^os yresponsabilidades.

Cada municipio adaptará la metod^gía según su|fcondiciones, garantizando
procesos formativos breves, vivenciaí(^^ yorientados^a acción.

Artículo.32.- Reconocimiento ínstitu^nal ysost^ibíiidad.
Los Comités de Paz serán reconocido^jformalm^e por las Mesas de Paz. el
Consejo Municipal y por la administra^n mu^lpal correspondiente Podrán
acceder a apoyos técnicos, formativos yi|i esp^e para el cumplimiento de sus
funciones #

W íi"-'

Se fomentará su continuidcBFluraKimreTíia^^í3ttvá¿i^ tenodica, asi como suSe fomentará su continuidcE*
escalamiento en nuevos teliy
experiencias exitosas docuilel.

Artículo.33.- Procedimienti c

La instalación de los Comité ¿ie
y Justicia Cívica. Para tal
convocatonas públicas abiertas a la ciujip'dania o f
participación comunitaria preexistentes® la localid

ijes acumulados y las

rARlADEL
AMIENTO

^2027
^^^ |̂:|peio Municipal de Paz

I c-abo asambleas vecinales,
ntegracion de estructuras de

DE LAS ETAPAS DE lí

pTULO VIII 1
íLEMENTACIÓN IL CONSEJO

Articulo.34.- Propósito de las eAas de implementacil

El proceso de implementaciót
(CPyJC) se llevará a cabo de fd

Óel Consejo Municipal d^
ia progresiva,estructurada!

^az y Justicia Civica
^articipativa. atrayés

líiopai SN. Chapa da NfcJa EsíiíIo de '.texto C P 5i3W , !
Tel 1588)99 202 C» 9S ?03 ?: 99 m 63
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"2026. Año dd Himtímismí^4exicario en el Estilo cíe México"
de etapas que permitan garantizar ^ instalación legal, ^ funcionamiento técnico,
su legitimidad social ysu capacidc|l operativa Las etyas podrán ajustarse de
acuerdo con las características del^unicipio, sin alte^ el cumplimiento de los
elementos mínimos establecidos en«l presente reglamefto.

I Etapa 1- Constitución yarrarPue del Consejo m
II Etapa 2- Diagnóstico participltivo ydiseño estfflégico.

III Etapa 3- Plan Municipal de P&, ReconstruccicMdel Tejido Social yJusticia
Cívica 1

IV. Etapa 4- Ejecución, evaluaciól ymejora conloa

Artículo.35 -Constitución yArranqui|del ConseMduración sugerida; hasta 3
meses) É m

Tiene como finalidad instalar yestableopr la estrffiura básica de gobernanza del
Consejo y asegurar su marco normpivo, p^cipativo y operativo mínimo
Comprende las siguientes acciones w M

I. Presentación I Reconstrucción del
Tejido Social y .

II, Realización de ^ integrantes del
Consejo /) \

III. Instalación de la 'M no formal del Consejo
IV Elaboración y ap Consejo

V, Emisión de convjSaWTj^iS^ys^raon de integrantes ciudadanos y
no gubernamentales # %

VI instalación formal del Conse#' »

Artículo.36.- Diagnóstico Parti^ativo y Dweño Estratégico (duración
sugerida: hasta 3 meses) M %

Tiene como propósito identifica^con base en la jjferticipacion comunitaria y el
análisis técnico, las problemáticjf pnontarias del mu^ipio, yconstruir un plan de
acción que oriente las intervenaines del Consejo Co%)rende

•yrs
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"2026. Año del HujnanismáMexicano en el Estifío cíe México"
1 Diseño e implementación |el proceso diagnosico social participativo

II. Pnorizactón de problemátilas, zonas ygruposile atención
III. Elaboración del Programa |[e Trabajo Anual dé Consejo, con proyección

trianual | J
IV. Conformación de los Equi|DS Técnicos Int^nstitucionales (ETIS) por

tema o problemática 1, M
V Presentación pública de res&íados yestrategias preliminares

Articulo.37.- Plan Municipal de Coi|strucción di'Paz, Reconstrucción de
Tejido Social yJusticia Cívica (duraci^ sugeridíriíiasta 3meses)

vica y re^nstrucción del tejido social en
la política pública municipal asi cor% cons|pdar alianzas y condiciones
estructurales para la sostenibilidad del Coi^jo

I Incorporación de los pnncipic^:: d^^Consejo en instrumentos de
planeación y políticas municipalesii

II. Revisión y adecuación normativa.

III. Formalización de^ahanza^^
empresariales, asJIlBlWfwfT^^

IV Implementación de '
en la ejecución del ^ikijrw®|ic^

V Definición de me

Artículo.38.- Ejecución, Evaí

[ramática y presupuestaria

Vfii 1K sociales,
y comunitarios

llMfeBÍWc ticipación audadana
g^OEL
|ap^^yedi( ón y rendición de

'(SnTilfua (ciclo anual recurrente)

Tiene como finalidad implementar las Mrategias prionzltías dar seguimiento a sus
resultados yajustar los planes de int^ención con bas^n la evidencia generada
Comprende: M %

I Ejecución de las accu^es por parte de los Quipos Técnicos y los
Comités de Paz. M %

II Sistematización dm avances, obstáculos, b^nas prácticas y
aprendizajes m %̂

nas prácticas y

MuncipaiSN Crapa ()«^to(a. Estadode iteuco CP W350
Te< (58819S 202 09 99 203 22' 99 203 63
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"2026. Año dd Humanj^o Mexicano en eíUstacío de México"
Evaluación de impact| de las intervención®
Actualización del dia#óstico 1

V, Rediseño o ajuste debían de trabajo para.«i siguiente ciclo operativo

Artículo.39.- Naturaleza flexiblÉy progresiva del |: |̂oceso.

El proceso de implementacion p^ra adaptarse a1^ condiciones especificas del
municipio, prionzando la participépón activa de los ^tores locales, la construcción
de legitimidad, yla sostenibilidad ^ las acciones. §

Articulo.40.- Del Diagnóstico Soi|al Participativ#'
El Diagnóstico Social ParticipativoÉonstituye un»^erramienta fundamental para
orientar las acciones del Consejo ^feicipal de Pm y Justicia Civica Su propósito
es identificar de manera colectiva^ estructur®a las causas, condiciones, y
dinámicas que generan violencia, conato ydeterMro del tejido social en el terntorio,
con el fin de definir prioridades de int^«nción y«strategias basadas en evidencia.
Este diagnóstico deberá elaborarse mámente un^oceso participativo, multisectorial
yterritorializado, integrando tanto el co%cimie& técnico como las experiencias y
percepciones de las comunidades. |̂,contwTiplará al menos los siguientes
componentes % ®

I Análisis de la situac|Bn |̂£U
realizar una caractenz

en el municipio, consic ?ní

1 Tendencias, ti

comunitaria, ins tucicjil

^Í»|y|A||iftctívidad. Se deberá
' - violencia presentes

RETARIA PEL
)NTAMIQnP

P2S-2027
^cia {interpersonal,

ii, Grupos más afectados o,i^inerabieS¿
lii. Espacios públicos o 2onm geográficafeon mayor exposición a riesgo

Este análisis deberá basars^n datos actuali||̂ os provenientes de fuentes
oficiales de los tres ni)Pes de gobierno%informes de organismos
especializados, estudios Jpiadémicos y/o trabas previos de diagnóstico
realizados por autoridad™ u organizaciones %

mi

i
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"2026. Año del HiOTianismlMfiacicaTio en d Estaál de México"
II. Valoración del riesgo situa^onal yla peligrosidad criminal

Se deberá llevar a cabo una tóentificación de riesgq||a partir de la consulta
con autoridades municipais, cuerpos de sondad y liderazgos
comunitarios, para valorar | ¿1 I

i Percepciones de insegwidad ^
li. Presencia de factores c» nesgo (tensiones selles, grupos armados,

disputas territoriales) E

' iii. Condiciones mínimas d^egundad para intef^nir.
Este ejercicio permitirá definí si existen condii^pnes adecuadas para
desplegar acciones comunitaria sin comprometer «"integridad dei personal
ode la población participante % |p

III Consulta comunitaria ylevantamiento particip^ivo de información.
El diagnóstico deberá incorporar^etodologías|̂ e proximidad social que
permitan escuchar directamente alí población ipt recomienda la aplicación
de herramientas como 1

i Entrevistas semiestructuradls yreunic^s de escucha
ii Encuestas comunitarias \

III Talleres particlpatlvo|̂ »^l^^l^1^w^^^^ |̂|h1 '̂̂ '̂̂ ^^^^^^ ^
IV Marchas exploratona

^r^lP»ECBEW«IA DEL
La información recabada deb

V. Las pnncipales causé > V ^ perspectiva

VI. Los intereses necesiaaaes^PpacHaoes de los diferentes actores,
vii Las zonas de oportunidad [wa la ac^n colectiva

IV Identificación de recursos yc^pcidades lo<»les
Se realizará un inventario de recprsos disponible^ara la intervención, tanto
por parte del gobierno municiM|r como de la soci®ad civil y la comunidad,
considerando, M %

w xr -v.

Psiacio SU Chapa de Mote Eaado Os México C P M350
m' Tel (5M>99 Z0209 99 203 22 99 203 63
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"2026. Año delHumanisniÉMexicano en elEst

Recursos humanos ^ecializados

México"

Presupuesto disponil:^, M
Redes comunitarias Ipivas, liderazgos sedales, infraestructura o
equipamiento comunitliio g

V Cartografía yanálisis georre^enciado
El diagnóstico deberá incluir representado® espacial de los datos,
elaborando mapas que permitan v^alizar: m

I Zonas de riesgo oconfli^idad. §
ii. Áreas prioritarias de inte&nción ||

ili. Localización de recursos w|apacidad^:

Este componente geográfico facilitarBiíi planifi^^ión territorial yla asignaciónestratégica de recursos, ^
El documento final del diagnóstico de^á mtprar los hallazgos provenientes
de distintas fuentes y metodologías, y »#ra #esentadp ante el Consejo para
su validación Su definición de
las problemáticas Equipos Técnicos
Intennstitucionales (ETli) trabajo Anual del
Consejo Municipal I v

Articulo.41.- Del Programa d| L
El Programa de Trabajo Anual^^A^^^^lli^nic^lde Paz yJusticia Cívica es el
instrumento operativo que onenta las acc^nes. estiwegias y decisiones del Consejo
durante cada ejercicio anual, con ba» en los hWazgos del diagnóstico social
participativo ylos principios establecióJl en este re&mento

I Naturaleza ypropósito. # programa de t^ajo constituye una hoja de
ruta compartida que artic^ la participación cmlos sectores institucionales
ysociales representadd|̂ en el Consejo, cofel objetivo de atender las
causas estructurales^e la violencia, prc^over la justicia cívica,
reconstruir el tejido ^lal yfortalecer la convencía comunitaria en el

»>í¥í<«
^ y-.• r ^,:í;- , : •

""IB

mü.
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"2026. Año del Uumanismi^^dexicano en el Esfc^ de México"
V

Contenido mínimo. El Pi^é^grama de Trabajo A^al deberá elaborarse de
forma colegiada y part^pativa. y deberá pontener. al menos, los
siguientes elementos: ^ P
i Justificación ydiagn^lstico, base que funi^mente las prioridades de

intervención | J
11 Objetivos generales'|c especificos, alineaos al marco normativo y

a los principios del Conejo
iii. Lineas de acción y'í|strategias priorit^ias, organizadas por eje

temático, grupo social^zona territorial ,p
iv. Actividades operati^ls, con responmbles definidos, recursos

estimados y cronogranii^, de ejecución, m

VIndicadores de seguii|iento yevalu^ón, tanto de proceso como
de resultados.

vi Mecanismos de partic||3ción ciud^ana, en la impiementación y
evaluación del plan p, 0

vil Estrategias de articulac^ interin^tucional ycolaboración con la
sociedad civil. ^

viii Anexos técnicos, como n^as, c^ogramas ofichas de proyecto
Proyección trianual. Aunque ^vi^picia formal será anual, el programa
podrá contemplar una proyecci'̂ ^tr^gi^a tres años, que permita
continuidad. -siva en las acciones del
Consejo, artic lár^dggB^ ales de desan-ollo yotros
instrumentos (

iV Aprobación y "TT' Trabajo Anual deberá ser
presentado p< C( tsejo y aprobado por la
Asamblea Ge'- na. Podrá ser actualizado
mediante act \ fiando existan cambios
sustanciales datos del diagnóstico o
se identifiquen aprendi2aii^relevantes«|urante su ejecución

El cumplimiento del Programa de^abajo Anual %á responsabilidad compartida
entre los integrantes del Consejólos Equipos Téjeos Intennstitucionales ylas
dependencias municipales. co#íbase en los pnrifeios de corresponsabilidad,
transparencia y enfoque en reinados m

t:X
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"2026. Año del Himumismáiiexicimo en el EÍiaíio de México'

Artículo.42.- Del Plan Municipal dÉPaz, Justicia Ci\|j:a yReconstrucción del
Tejido Social. |í |
El Plan Municipal de Paz, Justicia Acá yReconstrucc^n del Tejido Social es el
instrumento estratégico ytransversalfeue onenta la politiza publica municipal hacia
una cultura de paz, la prevención dMlas violencias, la ^hesión comunitaria y la
justicia cívica. Constituye la ruta mt&al para alinear lis acciones del gobierno
municipal, los programas sociales. lasMormas ylas inicia|yas ciudadanas hacia un
objetivo común la construcción de pa^n el terntono |f

'i I'I. Finalidad y visión estratégic^; El Plan Municfeial tiene como finalidad
integrar de forma progresiva ysi^^ica los enfoqií«ís de paz, reconstrucción
del tejido social yjusticia cívica e(||oda la estructiJ& del gobierno municipal,
en sus políticas, programas, normtóvas. planes dpdesarrollo ymecanismos
de atención ciudadana w

Asimismo, busca incidir en las prá^pas. plane^ agendas de los actores
sociales, comunitanos. religiosos, e^resanalespeducativos del municipio,
articulando esfuerzos ycapacidade|̂ ara fom^ar entornos de segundad
humana convivencia pacifica y bieneáiipr colec#o

Principios rectores del Plan. La forf^lacic#;e implementación del Plan

II de condiciones

|n a las causas de

Municipal se regirá por los Sjfl^iente
fVTP^TP^TÍ

1. Enfoque de paz
estructurales y cultur
la violencia

ií. Prevención de las

causas estructurales l

ni. Reconstrucción del.

diálogo ycolaboracio^xomaW

rARIADELl
cuane? Keni

'«MÜSrucfna
• I

entradas en las

s de confianza.

Justicia cívica, como vía para rejpíver confeos de manera no punitiva,
educativa yrestaurativa. Jf m
Territonalización. pnonzando^nas con mawres riesgos, exclusión o
conflictividad. M %

Participación multisectori# y corresponsabfi
públicos, sociales y comuptanos

Paiaeio Munjíp! SN Chapa de Mola. EstaOo de Mtejco. CP M350
(588)99 20209 99303 K 99 20353

articulando actores
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oOBiE^ MUNICIPaI,^
5. Año del HumanismoMfDdcano enei'festaíío de México"

Qníbi-taáa pwywao

Contenido del Plan MuniclMl. El Plan deberá %)ntener al menos

I Integración del Diagn^tico Social parlífipativo, elaborado en ia
etapa previa del ConseM'Mumcipal ylos ec(¿^pos técnicos.

II Visión estratégica de p^nsformación deljjfnunicipio que onente el
largo plazo yse expresa^n objetivos comut^

ni Lineas estratégicas intervenci |̂ií temáticos, que articulen
programas dependenciá.^^ actores sociale^fs;

IV Estrategias de transv^alización instf^cional, con propuestas
concretas para la inclusió |̂de estos enfoqi^ en
a Reglamentos ynorml^as locales. ^
b. Planes municipales dé|áesarrollo m
c Programas sectoriales|á p

V Presupuestos participativa|\y mecani^^os de gestión ciudadana.en caso de que aplique ^
vi Modelo de articulación irmrinstiti^onal e intersectorial, con

canales formales de colabora^n ycoi^sponsabilidad
a Estrategias para el fortal^^ier^ del modelo de justicia cívica,

incluyendo acciones rnmi/^ariak^ ips^irativaR yformativas que
contribu^iji^l |iii)^iif#^>l#Í^wBÍ |̂re^ con participación de losComitésYcí^^l^^gg^ y actores

vil >ndición de cuentas ymejora contiiL; p|OT 1
Elaboración, rr'^i(fli)Ki|ilHl—•pi' sera formulado
por la Secretaria Tecr^a del ConÉéjo. en &)rdinación con la Presidencia
Municipal y con la participacic^ de las «pendencias municipales, la
Asamblea del Consejo yrepres^antes de lolpectores sociales
El documento deberá ser apro^po por el Consfe yaprobado por el Cabildo
Municipal como política públK^pficial
Su actualización deberá r^
Consejo lo determine necCT

piarse al menos cacfe tres años o cuando el
irio, debido a cambioMcontextuales. hallazgos

del diagnóstico o evaluac^Pes previas

wmm
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Alcance institucional y social del Plan. El Plaj| Municipal constituye el
marco de referencia para la pl^ación, ejecución^ evaluación de acciones
orientadas a la paz. desde el á^ito institucional ^ocial
Todas las dependencias mumc^ales deberán co#iderar sus directrices alformular sus programas operati^s yestrategias t^itonales
Se invitará alos actores social^ comunitarios, ^.presanaies, académicos
yreligiosos a alinear sus imadas a los pnncpos yobjetivos del Plan,
mediante convenios, agend& colaborati\^ y esquemas de
corresponsabilidad. W

cAPíimo IX. i

DEL PROCESO DE IMPLEMEf®ACIÓN DfJUSTICA CÍVICA

Articulo 43. De los objetivos de la JusticÉ Civic:

Ei presente Reglamento tiene los objetiv^s
I. Fomentar la Culti/

la prevención de c

II. Establecer las regí
la imposición de sé C!|MpHai^BeT
administrativas, a;

instrumentación de ne^^sÍTos aiíe
mi

convivencia social y
iitnuis

/ los mecanismos para
Mni|Lct; >que constituyan faltas

P< 'a su aplicación y la
.solución de conflictos;

ís que puedan desencadenar en

ivil organizada, academia e

Advertir yatender ias^oi^Ct¥s anfsocia||s que puedan desencadenar en
algún conflicto: M '%
Implementar con apoyo de la *ociedao^ivil organizada, academia e
iniciativa privada un Portafolio depotucioné^ programas de trabajo afavor
de la comunidad que prevenga^l delito en etapas más tempranas:
Reconocer que la justicia rjfetaurativa. no^gnifica impunidad, que la
resolución de los conflictos c^unitanos desd^^u origen, significa ausencia
de violencia yseguridad pe¡^anente: y M
Aumentar la capacidad civ^a de la comunidad i^a que los conflictos sean
oportunidades de camb^ de paradigmas que c(^truyan una paz positiva
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Articulo 44. De los Valore||civicos yla correspó|8abilidad.

Los valores cívicos son aq#|as conductas que fa#íecen la convivencia pacifica
de las personas. Estos val<|fes son reconocidos diversos grupos sociales y
transmitidos de una generadÉ^ aotra, por tanto, tai^ién forman parte del legado
cultural social Son valores c^os los siguientes:

I. Corresponsabilidad.'llíolaborar con ia f^iüa. vecinos, comunidad y
autoridades hacia un c&tivo común. M

II. Diálogo. Platicar con r^;>eto yprudencia una comunicación asertiva y
positiva para la solución^^ conflictos pé

III. Honestidad. Decir la ver^d ser objetivo.,|i|blar con sinceridad yrespeto
alas opiniones de otras peonas, sin herii^é

IV. Humildad. Conocer las pro^s limitacion^defectos ydebilidades yactuar
de acuerdo atai conocimier^ 0

V. Igualdad. Equiparar a toda%^s perso^ en derechos yobligaciones,
según sus circunstancias trlfendo a I# ¡guales como iguales y a los
desiguales como desiguales m W

VI. Justicia. Dar acada uno lo que iq^orref^onde opertenece, siendo objetivo
ytomando la if if jlit M"jt OJt Qii

VII. Prudencia. Sabe|evjjasj|fg^ en la medida de lo
posible I ^lüMaNLWMat? |

VIII. Respeto. Recono ed
demás y sus de e®
cumplimiento a la o'"*

IX. Sensibilidad. Sermogi

las cualidades de los

a la diversidad y el

^^^ntpnrtpr el dolor ajeno.
lal, el apoyo y la ayuda enSolidaridad. Fomentar ia coloración ^lal, el apoyo y la ayuda i

situaciones adversas, que conviden famili», amistades ycomunidades

Articulo 45. De los sujetos m

Son sujetos del presente Regíame^ todas las persona^sicas mayores a 12 años
que transiten en el Municipio de C«pa de Mota, Estado ^México, de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Generjpde los Derechos de Nin% Niños yAdolescentes
yla Ley de los Derechos de N\ñM. Niños yAdolescentes pI|b el Estado de México

fJkinioít» S'tJ crut» de ^tota EsUo <¡6 Mfaico C P M350
£F Tei (588199 20209 99 203 22 99 203 S3
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También se aplicará a las personasj^rídicas con ii^ependencia de su domicilio
social ofiscal, cuando su personal r^ice actos consPjJtivos de falta administrativa
dentro del Municipio. M % '

Cuando se trate de personas juridl^s. será el repr^entante legal oapoderado
jurídico quien deberá ser citado ^comparecer e '̂los términos del presente
Reglamento, en caso de desacato. s#an subsidiariarifente responsables tos socios
o accionistas. m %

Articulo 46. De la responsabilidad#^^

La responsabilidad determinada confine al present
las consecuencias jurídicas que las c^ductas pudi^
El Juez Cívico determinará la remis^ de los proí

fReglamento es autonoma de
^n generar en otro ámbito
íbies infractores al Ministerio

Público, cuando los hechos de qu^|tenga con^pmiento. con motivo de sus
funciones, puedan ser constitutivos dé^lito. j
Articulo 47. Autoridades competent^^n mateill de Justicia Civica.

La aplicación del presente Reglamento ^respo
I El Presidente Municipal. íÉ

II La Secretaria del Ayuntamient^^^i
íli. La Secretaría cMi
IV. Dirección de Pr 11MOTA

Iññiasw
rAMADEL
-AIMEIITO

^2027

m
iva

DEL
«n>

1
iKM

Articulo 48. Del Presidei

Corresponde al Presidente Municipal É 'm

i. Aprobar el número, distribución y^mpete^a de los Juzgados Cívicos en el
Municipio; 0 m

II. Proponer al Cabildo el nom^miento Jueces Cívicos mediante
convocatona ciudadana yremjverlos cuand^^ justifique que han incurrido
en una causa ofalta grave qi^ afecte sus fun^ies.

III. Instruir a las autondades#^unicipales, el Wibito de sus respectivas

b justifique que han incurrido

Instruir a las autondades#nunicipales, el 'Iffibito de sus respectivas
competencias, a las aciones tendientes difusión, promoción y
cumplimiento de las dispopciones del presente filamento: y.

l-u-siSN Chacafí«Mofa Eslattcíie Me^íCO CP
TfH :m) 99 202 09 wí m 27 95 m 63 •:
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IV. Las demás que fortalezc^ ia Justicia Civica,%l Buen Gobierno yla Cultura

de la Legalidad en el Mi®apio |

Articulo 49. De la Secretaria ^1 Ayuntamiento í
Corresponde al Secretario de /^untamiento: §

I. Proponer el número, di^bución ycompetenJa de los Juzgados Cívicos en
el Municipio; || I

II Proponer al President® Municipal los n^bramientos, adscripción y
remoción de los Jueces &icos, f

III Realizar, mediante convo^oria ciudadana |Íiblica yabierta la selección de
los Jueces Cívicos, previ^bprobación del Awntamiento,

IV. Suscribir convenios con a&ridades feder|les, estatales, municipales, asi
como con instituciones pilcas o privad® que tengan como objetivo el
fortalecimiento de la Justici^ívica yta pjfesionalización del personal del
Juzgado Cívico W F

V Celebrar convenios con iná^ciones pJílicas y privadas para lograr la
canalización de infractores^ partir cp las medidas para mejorar la
Celebrar convenios con ináPuciones piucas y privadas para lograr la
canalización de infractores^ partir cm las medidas para mejorar la
convivencia cotidiana; Iv
Conocer yresolver sobre el red|íso de inconformidad en materia de Justicia

^ico^Éobre los asuntos a su cargo,
icipal y ia Área de Justicia

ntercambio de información

ifractores, procedimientos
mutación de sanciones por
rivados de mecanismos de

c mplimiento de los acuerdos

VII. Solicitar informes a los Jueces ®íico |̂
VIII Establecer.

IX Las demás

Cívica yotras disposiciones juríáicas a

Artículo 50. De la Secretaría de Secwidad P

ites en materia de Justicia

:ables

idad MuMcipat.

Corresponde a la Secretaria de Se#ridad Munici[^,
I. Prevenir la comisión demltas adminístralas,
II Preservar la segunda^iudadana, el ord% público yla tranquilidad de

las personas, resp |̂hdo los derechos twnanos reconocidos por la
Constitución Polític^e los Estados Unido%Mexicanos ylos Tratados
Internacionales, M •

• *

t 'K-
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Detener ypresentar ar|e el Juez Cívico altos probables infractores que

cometiendomomentosean sorprendidos
administrativa o inmediitamente después:
Ejecutar las órdenes presentación qu# se emitan con motivo del
procedimiento que est^lece el presente R^lamento,
Trasladar, conducir ycptodiar a los infrac®res al Centro de Detención
Municipal, I: f
Supervisar evaluar, sat*ionar e informar ^desempeño de sus Policías
en la aplicación del presjlnte Reglamento; i¡
Compartir la informaciórtque soliciten lasputondades competentes en
materia de Justicia Cívic||y demás disposiiones aplicables:
Incluir en los programas formación ycj^acitacion policial, la materia
de Justicia Cívica: 1 B
Auxiliar, en el ámbito de ms competencas, a los Jueces Cívicos en el
ejercicio de sus funciones,^
Comisionar para resguardo» custodia d^iíuzgado Cívico ylos probables
infractores, por lo menos aljos Policía¡^'preferentemente uno de cada
sexo: y, %
Las demás que señalen la%autond£
Justicia Cívica yotras disppsliones ju

Articulo 51. Del área de Prevención So^l.

Corresponde a la Secretaría
y atribuciones normativa;
implementación de práctica^
violencia y la delincuenci;
acompañamiento y apoyo a
parael fortalecimiento del Plrta

Articulo 52. Del área de Justicia Civic*

^s competentes en materia de
^icas aplicables.

mm9p Iforme asus funciones
MwmcMWfe necesanas para la
WBIíyP- revención social de la

Cívica, así como el

5f»6Midir jción interinstitucional

El área de Justicia Cívica es una Jíidad adnfcistrativa de la Secretaria del
Ayuntamiento que tendrá a su cargo funciones^mínistrativas de los Juzgados
Cívicos, atendiendo a los pnncipws de legalic^. responsabilidad, eficacia,
eficiencia, innovación admínistrativ^aprovechamiet^ máximo de las tecnologías
de la información yde los recurso^umanos ymatenMes disponibles.

•?í:í

PitíacjjSLricipat S-N. Chapa de Mote, Estado d» M(i«)co. CP W
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Son atnbuciones del área de Ji#ticia Cívica, las sigu»ntes

I. Gestionar la infraesfectura y los recuSos matenales y humanos
necesarios para el bu^ funcionamiento de^s Juzgados Cívicos

II. Coordinar el registro elfetrónico de todas IM personas que participan en
las audiencias de la jus^ia cívica. 1

III. Mantener el funcionamiOTto del registro ai^iovisual de las audiencias de
justicia cívica: % I:

IV. Llevar el registro de los ^^edientes turnaí»s ala Justicia Cívica;
V. Certificar los documentoslpctuaciones ordene el Juez Cívico;

VI. Proporcionar soporte lo^tico-adminis&tivo a los jueces para la
adecuada celebración de IsSlaudiencias;!

diligencifs a desarrollarse en las salas de

para la buena marcha de los

;el control de cargas de

limmva I
tETARlADELl

Idos Cívicos,

Proveer la programación de B
audiencias 1

Generar todas las medidas

juzgados;

Administrar !a

Coordinar el arct

Bnndar la atencK i ¿

Venficar proceso

Proponer la exp;Proponer la exp^siOTS^i ^ competencia de los
Juzgados Civicc^isjlilVífllllW'WfcpWílMIPRSW^^Ayuntamiento;
Proponer ai Secretario del A\«ntamientMos nombramientos, adscripción
y remoción de los Jueces Cijcos %
Elaborar los informes ysus^portes estadfbcos, y
Las demás que señale e^Juez Cívico yel*^cretario del Ayuntamiento,
conforme a este Reglam^to yotras disposi^nes aplicables

•\W W ^ WJ'% p / \ ^ Y
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DE LA ORGANIZACIÓN YFUNCIONAMIENTO DE LOS JÍZGADOS CÍVICOS

Articulo 53. De ios operadores de m Justicia Cívica.

A. OPERADORES #

Son operadores de ia Justicia Cívica l^siguieníes;
I. El Juez Cívico; W

II. Secretario del Juzgado Civictm

III. El Mediador Municipal

IV. El Equipo Técnico. M
V. La Dirección de Prevención So<^l
VI. El policía primer respondiente, y^
Vil. El Asesor o defensor jurídico B,

Adicionalmente, de conformidad con las necedades delMrvicio yla disponibilidad
presupuestana del Municipio^Uu¿a|d^CM|&^ ypersonal
administrativo que se requie^'^rogXuSl^^i j itarse a los requisitos
de certificación y permanencc ItMMaBfeKtBog ^rnento

B. REQUISITOS DE LOS

Para ingresar como operadorfij^^L^^Cui^^^^y^rs
I. Ser ciudadano mrf

II. No estar sujeto a proceso penal ^pdr^istrativo y no haber sido
condenado por delito doloso ofalt^dmmtrativa grave yen general
acreditar buena conducta: M %

III. No estar inhabilitado, ni haber siddpestitüido^or resolución firme como ^\
servidor público; Y # % '

IV. Los operadores del Juzgado ^ico de Niñas^iños yAdolescentes,
además de cumplir con los^quisitos estab^idos en el presente
Reglamento, deberán contaran conocimientos'̂ sicos en matena de ^

XéMSX :X nx
Palaco iA«cipal S áe Mou, Estado de Mbm». C P 54350
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atención ytratamiento d^dicciones, coriform%a lo dispuesto en la Ley
General de los Derecho%je Niñas. Niños y i^olescentes y en la Ley
Nacional del Sistema Int^al de Justicia Penaibara Adolescentes

PERMANENCIA

Los operadores de la Justicij^ Cívica deberán ciílpplir con los requisitos
señalados en este reglamento capacitación nec^ana que, para tal efecto.
proponga el Consejo de Paz y
Justicia Cívica.

SUSPENSIÓN

ticia Cívica en cowdinación con la Area de

VII. Conflictos de interés io

Serán motivos de suspensión d», los cargos de|área de Justicia Cívica,
siguientes 3

I. Incumplimiento de det>eres l^^les oadmini^ativos.
II. Faltas graves a ta ética oa la wbción públic^
III. Procesos judiciales penales en^rso. espe^lmente por delitos graves
IV. Responsabilidades administrabas resa^itonas determinadas por

órganos de fiscalización W, #

V. Ausencia injustificada del cargo .T-tf if1(1
VI. Violación a normas

VII. Conflictos de |ii ,m , públicos

SEPARACIÓN

iles o admini#ativos.

SEPARACIÓN I P2&-202
Serán motivos de separaciln
I. Renuncia voluntaria: '

II. Incapacidad mental permanente # %
III. Ser condenado por delito dolosOTy %

IV. Ser responsable de faltas adn-yRistrativas ^ves.

luientes

A

i."¿f' % 'Vi ,í.*- 'V \ \ \ m:K
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Artículo 54. Del Juez Cívico. ^ ^
A. REQUISITOS | \

Además de los requisitos seña|̂ dos en el presente^eglamento. para ser Juez
Cívico se requiere lo siguientef '̂ í
I. Tener cuando menos 22 Ijpos de edad al día ||e su designación:
II. Contar con titulo y cédi» profesional de Écenciado en Derecho y

acreditar por lo menos 2afes de ejercicio profesional;
III. Acreditar experiencia, competencias yhabilid^es en materia de Justicia

Cívica. Medios Altemativosf^ara la Solución le Controversias. Sistema
de Justicia Penal, Derecl^s Humanos yPrevención Social de la
Violencia yla Delincuencia |

IV. Cumplir con el programa de rapacitación y le educación continua que
proponga el Consejo de Paz y^sticia Cívica fn coordinación con la Area
de Justicia Cívica del municipiSt f

B. NOMBRAMIENTO %

El Juez Cívico será nombrado mediante el s>|u^nt&
I. La Secretaría del Ayuntartlp^^Jafog uní

20 días hábiles para qua^j^^M^I
deseen desempeñarse
requisitos de la convocator®

II. La Secretaría del Ayuntamilnt^gpm^^
propondrá a los Jueces

Previa ratificación del Ayuntamienffi ell|
expedirá el nombramiento corre»ondier|
obligaciones ydeberes que el carj^ impóní
el Ayuntamiento. M

blica durante

>ionaies que
lento de los

peí personal
ÉTiiento para

la Presidente(a) Municipal
» de Juez Cívico con las

¡I la persona designada por

El Juez Cívico dependerá jerarquicar
a la Secretaria del Ayuntamiento^
Secretaria del Ayuntamiento m

ente del área fl|
podrá adscrib!

Justicia Cívica adscrito

>ele nominalmente a la

.Si
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C. ATRIBUCIONES | Í
Son atnbuciones del Juez Ci\^o las siguientes: ¡j|

I. Imponer sancione^o medidas de justicia civica a las personas que
infrinjan disposiciorfts de este reglamento, del eglamento del Bando de
Policía yGobierno, ieglamentos municipales u otras normas aplicables
Estas sanciones s®aplicarán con base en a principio de legalidad,
proporcionalidad y»speto a los derechos hi|nanos, ypodrán incluir
amonestaciones, mu^s, trabajo en favor de lé|comuntdad, canalización
a programas preverwvos o de atención so<fel, entre otras medidas
restaurativas oeducabas. I

II. Conocer de los hecho^onstitutivos de faltas idministrativas contenidas
en el presente Reglam^to yotros reglamenté municipales:

III. Atender asuntos fuera^e la sede del Juz®do Cívico, cuando fuera
necesario; % f

IV. Realizar reuniones previMCon los operadojfes de la Justicia Cívica:
V. Trabajar en coordinación «pn el equipo téánico atendiendo tareas que

se le designen durante su Í|cno: J*
VI. Escuchar a las partes para gWantizar el prficipio constitucional de debido

proceso y derecho a audiencm, §

VII. Procurar la solución pacificalde los a&ntos que son sometidos a su
conocimiento: \ 1

VIII. Ordenar la

atención de los así

IX. Expedir las órder
corresponda confoi n^h

X. Solicitar datos, infoi

a las diversas institi

infractores canalizalc^
XI. Determinar la mejor soluciór^el asuntí

mantenimiento y conservjpión del

INENTO

fcspondientes para la

es de arresto que

; de su competencia
iso de tratamiento a

. pnvilegiando la preservación,
Kden público con efectos

XII. Informar al probable infra&r del derecho qi%tiene de ser asistido en la
audiencia por una perso# de su confianza, ui^sesor odefensor jurídico.
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XIII. Determinar las medid& cívicas, recomendli^as por el Equipo Técnico,

para la modificación p^itiva del comportami|nto del probable infractor,
XIV. Imponer los medios d^premio cuando corr^ponda,
XV. Aplicar las sanciones ^jnfractor; I
XVI. Remitir al Mimsteno f^blico los asuntos q|e se le presenten y que

pudieran estar relacionaos con hechos delicivos:
XVII. Recibir quejas o d^uncias relativo aí la comisión de faltas

administrativas: fc |
XVIII. Ordenar la presenta^n de los padres^ tutores de las personas

menoresde edad en losme éstos estén rel«ionados en los asuntos que
sean sometidos a su con&imiento, I

XIX. Comisionar la realizacion^e notificación® ydiligencias por parte del
Juzgado Cívico: ú f

XX. Participar ypromover activi^des onenta|4s a la construcción de la paz,
XXI. Suspender audiencias o herirlas h^a en tanto se cumplan las

condiciones necesarias paral^varlas a#abo
XXII. Rendir un informe al responsarae de á®a cuando sea requerido sobre un

|área de competencia

stentes en matena de

ables

hecho especifico,
en materia de jus

XXIII. Las demás qu
Justicia Cívica y (

DE LOS IMPEDIMEN1

Son impedimentos del-

msmm
wmMiáiTO
325-2027

>on impedimentos los siguientes:
I. Haber intervenido en el mis^ proclLjimiento como asesor odefensor

jurídico, parte quejosa, oh^fer actu^o como perito, consultor técnico,
testigo otener interés dire '̂ en el protedimiento:

II. Ser cónyuge, concubina «^bncubinano^nviviente, tener parentesco en
linea recta sin iimitacióri^ grado, en linla colateral por consanguinidad
ypor afinidad hasta eL^gundo grado c^ alguno de los interesados, o
que éste cohabite o h^á cohabitado con «guno de ellos:

III. Ser o hatier sido curador, haber estldo bajo tutela o cúratela de
alguna de las part^ ser o haber sido adnlfcistrador de sus bienes por

,..cu^lquier títulp: M %

CidUMuMe
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IV. Cuando él, su cónyL& concubina, (^cubinario, conviviente, o

cualquiera de sus paneras en los grados ^ue expresa la fracción II de
este articulo, tenga un Micio pendiente irfciado con antenoridad con
alguna de las partes, % |

V. Cuando él. su cónyug^, concubina. c(|ncubinario, conviviente, o
cualquiera de sus parienti^ en los grados i^e expresa la fracción II de
este articulo, sea acreedoi^jieudor. arrendMor. arrendatano o fiador de
alguna de las partes, otenp^ alguna soci^ad con éstos.

VI. Cuando antes de comeni.^ el procedir®ento o durante éste, haya
presentado él. su conyugó concubina. Iconcubinano, conviviente o
cualquiera de sus parientes los grado®flue expresa la fracción II de
este articulo, querella, denunpí
acción legal en contra de a^
comenzar el procedimiento
alguna de ellas t

VII. Haber dado consejos o mai
sobre el procedimien'
parcialidad a favor o en roaCtSa

VIH. Cuando él. su cor

cualquiera de sus pari« itqfQaB
este articulo, hubiera re ib\fl^»1
o SI. después de iniciac )
dádivas independiente!:

El Juez Cívico deberá excusarse para^
intervengan por cualquier causa de impedJ
mismas que no podrán dispensarse por \M

I. demancj
na de id
Diera siJ

ro haya entablado cualquier
partes o cuando antes de

B denunciado o acusado por

extrajudicialmente su opinión
AifAiif'*(TT?*Wiefg§7que impliquen

conviviente o

la fracción II de

¡na de las partes
iido presentes o

^onoc^de ios asuntos en los que
lento qufee establecen en este artículo,
untad de Bs partes

Cuando un Juez Cívico advierta qu# se actualiza^iguna de las causas de
impedimento, se declarará separado d#asunto sin audilhcia de las partesyremitirá
los registros al Juez Cívico más próxi&o \

Si el Juez Cívico no se excusa ap^r de tener algún prolpdimiento. cualquiera de
las partes podrá interponer la rec^ación ante el propio J%z Cívico, dentro de las
12 horas siguientes aque tuvo^nocimiento del impedin^to La recusación se
podrá interponer oralmente opr escrito, señalando la causfe en que se justifica y
los medios de prueba pertin^es La recusación notoriar*nte improcedente o
promovida de manera extem^ánea, se desechará de planom

XI '•••. "V
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Interpuesta la recusación, el recu#do remitirá inmediat|piente el registro de lo
actuado ylos medios de prueba ofri^idos al Titular responsable de Justicia Cívica,
quien designará al juez civico más ^ximo ose apersona# al Juzgado Cívico para
celebrar una audiencia dentro de Im 12 horas siguientesfcon las partes y el Juez
Civico. en las que podrán hacer de la palabra sin &e se admitan réplicas
Concluido el debate el Titular respoMable de Justicia Civ^a resolverá de inmediato
sobre la legalidad de la recusación fpontra la misma no febrá recurso algunosobre la legalidad de la recusación fpontra la misma no

Artículo 55. Del Secretario del JuzSkdo

DE LOS REQUISITOS Y NOM MIENTO

Ademas de los requisitos señalaíDs previamente^n el presente Reglamento,
para ser secretario del Juzgado C^ico se requierlílo siguiente

I. Contar con título y cédula profeional de Licwciado en Derecho:

II. Acreditar experiencia, competidas yhab^ades en materia de justicia
cívica, métodos alternos para te solución^e controversias, sistema de
justicia penal, derechos human® y prevMción social de la violencia y la
delincuencia y

III.El secretano del Ju2

de Justicia Cívica, c

DE LAS ATRIBUCIONI S 1
Son atnbuciones del seiret^rK^íí^^uzgJ
I. Alimentar el registroelectrWiico^P

las audiencias de la Justicia Cíyca:

iKMFr
TARiADEL
FAMIENTO

5-2027

'I Titular responsable
respondiente

guientes

^as que participan en

II. Revisar que el registro audio^ual d%as audiencias de justicia cívica W'vi
esté funcionando: M ^ \

lli. Ingresar la información sobr#el registro % los expedientes turnados a la \ /
Justicia Cívica yal Centro Mediación.^

IV. Certificar los documento^ actuaciones q« ordene el Juez Cívico; V̂
V. Expedir las cédulas citorias para las pers'ljbas que deban participar en ,^[1

las audiencias, señalado el número del exf»dieníe, eí Juez Cívico que
atenderá el caso, lancha, la hora, el lug* en que se celebrara la
audiencia, la identif^ción de la persona qu%deberá comparecer, así
como el lugar en q^ puede ser localizado: a

X#K t •K MX áxmX:BX^X
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VI. Programar la celebr^ión inmediata de lá| audiencias ante el Juzgado

Cívico; | I
VII. Coordinar las labórele los notificadores y®más auxiliares del Juzgado

Cívico, y 1 i
VIII. Las demás que señÉen las autoridades lompetentes en materia de

Justicia Cívica yotras^isposiciones jurídica» aplicables.

Articulo 56. Oel Mediador % f

A. DE LOS REQUISITOS YNO^RAMIENTO |
Además de los requisitos sellados en el prlsente Reglamento para ser
Mediador se requiere contar ^,n la certificac»n que expida el Instituto de
Mecanismos Alternativos para % Solución d^ Controversias del Estado de
México ymantener vigente su ré#stro en el p^rón de facilitadores
El Mediador será propuesto por%l Centro 6§ Mediación Municipal y, en su
defecto, por el secretario del Ay^tamienta al presidente Municipal, quien

epteA#mas de lo anterior, el juez cívico
certificado

& mOEMOTII
¡f|||̂ ARIADEL

nismos Alternativos

•al de Mecanismos

3v#iCTÍ '̂'-'ptVrgta^^ 3do de México, las
ás normatividad en

emitirá el nombramiento,
podrá cumplir la figura d

DE LAS ATRIBUCIONE

Los Mediadores se regí
para la Solución de C
Alternativos de Solució

disposiciones aplicables»
la materia

Articulo 57. Del Equipo Técnico de Jc^ticia Civí%

A. DE SU INTEGRACIÓN / %
El equipo técnico se integrará Jbn un enfoque mtttidisciplinano por médicos,
psicólogos, criminólogos, tra«jadores sociales, "palistas sociales u otros
expertos en temas sociales "iMe salud mental, que ^ lo considere el Director,
quienes colaborarán con el #ez Cívico para identific% factores de riesgos del
probable infractor yfacilitjr entre las partes el pro^o de Justicia Cívica,
asistiendo al Juez Civic^n la recomendación de ta»medidas cívicas que
consideren convenient^ para la modificación del co&portamiento de las
personas de manera pi#líva \

m
m Rm
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DE LOS REQUISITOS

Además de los requisitos \
integrante del Equipo Técni^

I. El médico o médico le^ta quepresta sus servicicfe enel Juzgado Cívico.
deberá contar con títiili ycédula profesional enlnedicina yacreditar 2
años de experiencia piifesional; I

II. Para ser Evaluador ^icosocial, deberá contal con titulo y cédula
profesional de Licenci»o en Psicología, con «tudios en Psicologia
Clínica. Psicología Sis»mica o Psicología Eco^témica yacreditar 2
años de experiencia prc^sional, y, I

III. Para ser Analista Social,contar con titule# cédula profesional de
Licenciado en Cnminolo^. Sociología o Trabijo Social yacreditar 2
años de experiencia prof^onal. f

DEL NOMBRAMIENTO 4 |
El Equipo Técnico será propuso de común «cuerdo entre el Titular
responsable de Justicia Cívica yel%ecretano del /^untamiento del Municipio,
quien emitirá los nombramientos co^spondiente#

D. DE LAS ATRIBUCION

El Equipo Técnico, tendrás \i

I. Son atribuciones

a) Dictaminar
adiccíones,

presentadas

íñalados en el present^ Reglamento, para ser
) se requiere lo siguiente®^

ÍMDTA
tnuR7

en el Juzgado Cívico,
nedicina y acreditar 2

con titulo y cédula
tudios en Psicología

vl-incia y riesgo por
y a las que sean

b) Proporcionar atención medicare ^ergencia
c) Determinar el traslado inm^iatop un hospital cuando alguna

persona requiera servicios náedicoslspecíalizados de urgencia;

d) Vigilar el estado de salud ® las persigas que seencuentren en las
áreas de internación, y É' %

e) Las demás que señaleras autoridades%ompetentes en matena de
Justicia Cívica yotra^isposiciones juri%as aplicables

J2CXD





CH#A DE M0T\
gÍíERNO municipal 1
I 2025-2027

"2026. Año del HumanUno Mexicímo en el EsImÍo de México"

Son atribuciones de^valuador Psicosocia| ias siguientes;
a) Contener al pr(»able infractor, en ca^ de presentar alguna

afectación emocwal í

b) Evaluar condiciortts psicopatológicas pre^ntes que incrementen el
nesgo de agresife del probable infractol. para indagar sobre el
ongen del probl^a y determinar acciones que incidan en el
comportamiento cmnitivo-conductual: |

c) Aplicar las herram^tas que permitan H^ar acabo una evaluación
forense para deterrwnar el riesgo de unJfutura conducta antisocial
en el probable infrafflor f

d) Evaluar el daño psicológico yemocionll del probable infractor yla
víctima, % I

e) Elaborar un report®para el Ju¿ Cívico sobre sobre las
evaluaciones realizad^

f) Informes yrecomendaciones para c#os profesionales, instituciones
oautoridades que contr^uyan a K^ntificar factores de riesgo ylas

para crear planes

tintes en materia de

\YUilTAMIEIITO

necesidades p^
de intervenciór®

g) Las demás que m
Justicia Cívica c

111. Son atribuciones d i

a) Analizar las pr^ jj
factores de

a) Analizar las identificar
factores de TaSíra de violencia y
delincuencia, yproponeipoluc^es en materia de prevención,

b) Recabar la informaciór^specifi» con relación ai entorno social del
probable infractor: M %

c) Evaluar el grado deJesgo por vi^ncia oadicciones yde civismo
del probable infrac#; y %

d) Proporcionar infoj^ación al infractc^sobre la dirección, horarios y
persona de contjfeo del lugar en do^e cumplirá la medida cívica:

e) Dar seguimiento a las medidas civica^^puestas por el Juez Cívico:

alacio Mjniopai SrTí Chapo de McKa Estado de C P 543
iei t588>99 202 09 99W3 22 99 203 53
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f) Informar y man^ner estrecha comun^ción con la institución

pública o privadcinvolucrada en la medufe cívica yde seguimiento
con el probable ipractor, |

g) Realizar pruebas'̂ íeatorias de cumptimie|to de las medidas cívicas
h) Las demás que sí^afen las autoridades competentes en materia de

Justicia Cívica yc^as disposiciones juríc^as aplicables
Articulo 58. Atribuciones en maMria de Justicia Omcá yPrevención social.

El Área de Prevención Social en ^Municipio de Chaj:^ de Mota, será autoridad
corresponsable y de apoyo al E^ipo Técnico dei juzgado Cívico, con las
atribuciones que le han sido delegaras en la matena, ítíemás de cumplir con las
siguientes: m f

a) Contar con un directorio d%las institución# públicas o privadas que
brindan servicios a la comun%d con atenci# focalizada en poblaciones
en situación de riesgo. I

b) Elaborar y actualizar un catál(%o de programas y servicios basados en
evidencia, para crear en conj^to con m Área de Justicia Cívica un

)t^ (1problemáticas
rSgmmrii
colPWmilWflW 5 Area de Justicia
raCReTARIAOEL

LiÍYUNTAMIEifTO
ser ingresados a

JtMtt miiÉ<ltM<iiÉ en materia de

Portafolio de Solucioi)^
individuales y comunitai 3S

c) Ejecutar ias labores cor li9
Cívica; /

d) Tener como prioridad a oaj
los programas de preve icií

e) Las demás que señafSHMl
Justicia Cívica y otras disposición» jurídicas

Articulo 59. Del policia Primer Resporwente \

I. Ser policía municipal en ^ivo y perte%ciente a la Secretaria de
Segundad Pública Mumcip^ %

II. Contar con su CUIP Ced^ Única de ldenti%ación Policial de manera
vigente. M %

jDOi
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ATRIBUCIONES I I
Son atnbuciones del policía pr(^er respondiente ^ siguientes '
I. Presentar el caso ante el ^ez Cívico, ^
II. Representar ala comunic^ ante el Juzgad| Cívico;
III. Elaborar ypresentar el Infirme Policial Hor^logado, con sus anexos:
IV. Actuar con estricto ape^a los pnncipip de legalidad, objetividad,

eficiencia, profesionalismoílionradez yres#teto a los derechos humanos
reconocidos en la Constitu&n É

V. En la audiencia de Justicia^ivica yantedía presencia del Juez Civíco.
hacer del conocimiento dé¥,probable iimactor, los hechos, datos de
prueba y fundamentación jirídica pori|fos que sea señalado en la
comisión de una falta adminí^ativa: |

VI. Solicitar al Juez Cívico la apíi|ación d^edidas cívicas que mejoren el
comportamiento del probable ífíractor

VII. Las demás que señalen las ^torid|des competentes en matena de
Justicia Cívica yotra| dis^sici^es áVídicas aplicables.

irluridicoArtículo 60. De la persona de

I /
A. DESIGNACIÓN |

La persona de confianza iaál"
el probable infractor desc 2^
jurídico deberá ser licenc^

pRaonüütta»!»
PCRO-ARIAOEI
lyUNTAMIENTO

La persona de confianza|asa^t^:OTrenj^^xindTfTC.odrli ser designado por
el probable infractor descp Jj asesor odefensor
jurídico deberá ser licenc^^Hr^ír^í^^f^Rl^fáíf^tulado con cédula
profesional ycon experiencia en ij materia^# falta de éste oante la omisión
de su designación el probable ii^ctor podiwepresentarse por si mismo.
El asesor odefensor jurídico^reditará su f^&fesión ante el secretario del
Juzgado oante el juez en tu^ antes del inici®de la audiencia, mediante la
cédula profesional legalmeni#expedida por la ámoridad competente.

Cuando el probable infrac^r no pueda o se nie^e a designar un asesor o
defensor jurídico particul^ el probable infractor^idrá representarse por sí
mismo, procurando el J^z Cívico usar un lengusím coloquial oacorde a la
situación procurando e>®licar detalladamente cada &to durante la audiencia
evitando usar tecnicis^s jurídicos que no pueda con^er el probable infractor

i
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De ser el caso en que se an^rite que el infractor^quiera apoyo jurídico de un
asesor cívico municipal el designara al turno,

REQUISITOS YNOMBRAI^NTO DEL ASESC^ CÍVICO MUNICIPAL
Además de los requisitos ^ñalados en el pre^nte Reglamento para ser
Asesor Cívico Municipal se r^uiere lo siguiente f

I. Contar con título ycéduB¿ profesional de Li^nciado en Derecho;
II. Acreditar experiencia, ccrapetencias yhatlidades en matena de justicia

cívica, métodos alternati^s de solución Se controversias, sistema de
justicia penal, derechos h^anos ypreve^ión social de la violencia yla
delincuencia; y. % ^

III. El Asesor Cívico Municipal^rá propue^ por el titular responsable de
Justicia Cívica ylo aprobar^) Secretar^-del Ayuntamiento.

C. ATRIBUCIONES '

Son atribuciones del Asesor C

I. Bnndar el acompa ainfractor durante el
proceso de Justicia ^

II. Vigilar que se prote3iobable infractor y la

lil. Informar al probable^n^ctor so^ lamoonaadesae las medidas cívicas

IV. Las demás que señalen las#utonda(%s competentes en materia de
Justicia Cívica yotras dispo^ones juri%as aplicables

La intervención del Asesor Cívico no^^noscabará el%recho del probable infractor
para intervenir formular peticion|W y hacer las i^nifestaciones que estime
pertinentes. W %

M'l / fP /•'* 'V, 4i' '''W^ 4'''
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IMexicano%i el Establo de México"

5APITUL0 XI
IaL en MATE A DE JUSTICIA CIVICA

Artículo 61. De la policía orientan a la solución |le problemas.

Conforme al Modelo Nacional de Pl|cia yJusticia O
en materia de Justicia Cívica se oriíiitará bajo el enj
Solución de Problemas (POP pofísus siglas e
transformar la filosofía del servicio|̂ olicial para p
estado a facilitador de la vida soc^l" asi como
calidad del servicio policial en el Muniypio

il" asi como

vica. la actuación de la policía
pque de Policía Orientada a la
f ingles), cuyo objetivo será
par del "cuerpo represivo del
éra mejorar la cobertura y la

Este enfoque implica que la policialcon apoyope sus unidades de análisis
criminológico y direcciones de preve%ión social fie la violencia sea capaz de
identificar las condiciones presentes % el entorfe que facilitan o detonan las
conductas violentas, delictivas faltas ^dministr^vas y que. a partir de esta
información, se diseñen respuestas a la ífedida I

Son principios de la Policía One^

a) Vigilancia y patrullaje estr
b) Atención a victimas,
c) Recepción de denuncias
d) Trabajo con la comunidac

Articulo 62. De la actuación pe

los siguientes

mademutr
mmmmmmno

ÉCRETARIADEL
AYUNTAMIENTO

ríd25-2027

El Policía actúa con un enfoque de proxirjaad p'&a la atención temprana de los
conflictos in situ (en el lugar de los hechjs) entr#||os omás partes, cuando no
presencia la comisión de un probable dmio Su furkión se orientará a impedir la
comisión de cualquier delito falta admi/strativa o(^ducta antisocial yrealizará
todos los actos necesarios para evitar/na agresión ^^1. actual o inminente para
salvaguardar la segundad, el orden y iypaz públicos %

Toda actuación policial atendera aloj^rmcipios de la Poh® Orientada ala Solución
de Problemas y se regirá con obser«ncia en el Protocolo Imcional de Actuación de
Primer Respondiente / m

I 'P
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Pv^ruí»

Cuando en los procedinnientos #6 establece esti Reglamento obren pruebas
obtenidas por la Policía con eqfiípos y sistemas fonológicos las mismas se
apreciarán y valorarán S 1

Artículo 63. Del procedimiento®e mediación c|munitaria yresolución de
conflictos IN SITU. \ i

La Policía cuando no presencia lia comisión d
administrativa, estará capacitada p«a escuchar y ^

un probable delito o falta
alogar con las partes, buscar

entender el conflicto, desactivar ^su escalamie|to. proponer la mediación
comunitaria y resolución de conflictcwm situ cuanc» asi lo permita la situación, o
remitir a las partes oal probable infra^r ante el Julgado Cívico

En la resolución de conflictos in situ. sferomover|la cultura de la paz a través de
la mediación comunitaria como mecanizo para If transformación del conflicto yla
reconstrucción del tejido social m S

Articulo 64. De la detención

Al realizar las acciones para la < •- '3 Policía deberá
observar el siguiente procedimi T>FI

I Respetar los derech s atividad aplicable
del uso de ta fuerza ( ZuZ5-ZüZ/

II Utilizar candados de la normatividad
aplicable:

III Poner inmediatamente a disipsiciormje la autoridad competente al
probable infractor / %

IV Hacer del conocimiento del f^bable infr^tor los derechos que le asisten
en términos de lo dispuesta por la Con^jción Política de los Estados
Unidos Mexicanos ydem^normatividad wlicable. y

V. Abstenerse de infringir/instigar o tollter actos de intimidación,
discriminación, tortura ^en general cualq^r trato cruel, inhumano o
degradante i %

Para la detención de un presunt^nfractor se observarán^B principios de legalidad,
racionalidad, congruencia, opyunidad. proporcionalidad.wesunción de inocencia
y no autoincriminación / %

Si el detenido como probat^ infractor se observa que se enc^tra afectado de sus
facultades mentales o req/ere de atención médica con urgencm será remitido a las

•VI

in situ cuanc

pr ante el Ju

I asi lo permita la situación, o
3ado Cívico

xomover^la cultura de la paz a través de
no para látransformación del conflicto y la

la Policía deberá

lECRETARiADELl

atividad aplicable

la normatividad

y- m.-v:e: A



,y ú:- i-íi



CHAPA [| MOTA I
GOBIERNO ÍniCIPAL 12025|027 I

"2026. Año cíel HujTuimsmo Mfilicano en el Es^íio de México"
instituciones médicas yasistenciales comáetentes conforlie a protocolo establecido
y en su caso, se dará aviso a quienes e»rzan su patna,potestad tutela, guarda o
custodia informando de ello al Juez Civi® en turno t

Si ei detenido como probable infractor esiixtranjero se i
personal consular de su pais o de cualquwr persona qi
demuestra su legal estancia en ei país pc^arecer de I
vigentes el detenido será puesto adisposi^n de las ad
una vez que cumpla la sanción impuesta % i

fermitirá la intervención del

ie lo pueda asistir, si no se
Is documentos migratorios
Dndades correspondientes.

k faltas administrativas al presente
|cometi# algún delito sancionado por
Bficio ei el que se establezcan los
^drá á detenido a disposición del
^les Éco)an, sin perjuicio de que se

Cuando por motivo de una detención
Reglamento, se advierta que el detenido hayf
la legislación en matena penal, mediante 1
antecedentes del caso de inmediato se p
Ministerio Publico, asi como tos objetos que '
impongan por la propia autondal^iWi^t!#!
procedan

Articulo 65. Del Informe Policial

Conforme ala Ley General del Sis fn-^^gH
Registro Nacional de Detencione .
llenado por el Policía primer respo«H^40^
infracción administrativa y quien realizó las i
concreto, así como la puesta a disposición at ^el C<

. m y ia Ley del
deberá ser

HKNHb*HylHtllde la probable
íes correspondientes al caso
htro de Detención Municipal

El registro inmediato sobre la detencióy que reaMa la autoridad por faltas
administrativas deberá contener, al menojf ei área qu®o remite datos generales
de registro, el lugar de la comisión de la pr/bable infracci™ administrativa, narración
de los hechos yen su caso motivo del arroto, entrevistas^alizadas yla información
detallada sobre la detención ysu preseaación ante el Ju^ido Cívico y/o autoridad
competente i

El Informe Policial Homologado de^ ser completo, los hei^s deben describirse
con continuidad, cronológicamente/ resaltando lo importan® no deberá contener
afirmaciones sin el soporte de d^os o hechos reales, por% que deberá evitar
información de oídas, conjeturas* conclusiones ajenas a! hec^

3A-.;. Mijmapai5N. Chapa de MoU. Estado de Mé*ico C P 5*350
Tei !5«í) 99 WJ 09'99 703 22 99 203 63
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Artículo 66. De la detención en Ipgrancia.

Cualquier persona podra detener j
por flagrancia, debiendo entregar
autondad más próxima

otra en la comisiín de una falta administrativa
'inmediatamente |¡ probable infractor ante ta

Se considera que la persona ha ^0 detenida en lagrancia por señalamiento,
siempre y cuando inmediatam#te después c í cometer una infracción
administrativa no se haya interrumpí® su búsqueda ( localización.

El Policía rendirá el Informe PoliciaWomoiogado c )n sus anexos y en caso de
detención del probable infractor, lo p%drá a dispoación del Centro de Detención
Municipal yJuzgado Cívico para que si le practiqu^el dictamen médico de rigor
Articulo 67. Todas las personas que soto remitid^ ante el Juez Cívico en calidad
de detenidos, se les deberá previamenra practic^ examen médico La Autoridad
Municipal a través de la unidad administraiva coréspondiente deberá disponer de
personal médico para realizar ei articulo las 24
horas del día i

i^domielDtósente articulo las 24

ípyEMOTA
persona denuncie a
este Reglamento, o

025-2G27

Articulo 68. Se concede acci

las Autoridades Municipales
cualquier otro de carácter mu

Articulo 69. De la policía de

Cada Juzgado Cívico tendrá, al menos. u^olicB de Custodia que será designado
por el titular de la Secretaria de SegundatfPúblicimunicipal. o quien este designe,
teniendo las atribuciones siguientes i \

I. Vigilar las instalaciones delfiuzgado C%co. brindando protección a las
personas que se encuentr^ en su inter^r

II. Requerir el auxilio de lo#policias del C^tro de Detención Municipal,
para la presentación d^robable infracto%n su custodia, ante el Juez
Cívico. i \

iil. Realizar la revisión cW personas que ingres\i al Juzgado Cívico, para
evitar la introducció^e objetos que pudieren\onstituir inminente nesgo
a su integridad fism y \

m
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IV. Las demás que señal» el Juez Cívico, el Secretario de Segundad
Pública Municipal yotrai disposiciones jurídi ;as aplicables

C/%ÍTULO XII f
DEL CENTRO DeIíETENCIÓN MUÍÍCIPAL

Artículo 70. Disposiciones generale^del Centro deSetención.

El Juez Cívico requerirá el informe pol%al homologalo en el momento en que le
sea presentada una persona en calidad Ipdetenido c^o presunto responsable de
la comiston de una infracción ofalta adn^istrativa allresente Reglamento

Por ningún motivo se internará en el Ce
alguna que sea remitida por autoridad adn
oficio o boleta de internamiento
será internada, así como la firma
estar dirigido al titular de la Secre 3^^»^
la Dirección General de Policía v '
Centro de Detención Municipa' cmn
correspondiente elaborado en fec n

Todo detenido, a'ntes de ser inter)t|l4(44<i
sujeto por parte de la autoridad corresponc
verificar que no traiga en su poder alguna s
lesionar olesionarse, obien causar algúrj

|tro de dptencion Municipal a persona
gi^ati^o judicial si no se presenta el

I, el cual deberá
ipal. al titular de
) encargado del
;tamen médico

1 PtOflUM I
'ü unIcipaI. estará

Ipnte %ina inspección personal afin de
istanci^ objetos ilícitos con que pueda
laño a I» instalaciones

Ninguna persona detenida podrá ser int^ada en el Antro de Detención Municipal
con cintas, cintos, lentes, cordones, cfrillos. encend|jores, cigarros teléfonos o
cualquier otro objeto que ponga en ^igro la integndal física del mismo interno o
sus com paneros de celda # m

Los detenidos que ingresen al Cen#de Detención MunicLi serán internados bajo
las siguientes bases. # \

I. Los menores de edadArán resguardados en Jkarea de observación
designada para tal efe#: \

>^0K^éKéxnyi mím:
iria íAinrctpai S-N Chapa de Mota Estado Meneo CP 54350
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"2026. Año del HimanismaMfixicanüen el Estac® de México"
II. Los detenidos por faltas adr#inistrativas o que se eacuentren a disposición

de la autoridad investigadorio judicial, permaneceran en celdas distintas:
Itl. Las personas con alguna ei^rmedad infecciosa olontagiosa, con alguna

enfernnedad mental o con ufe actitud agresiva serf n internados en celda
distinta a los demás m |

IV. Las mujeres yhombres ocuf^an celdas distintas. |
V. Se tendrán las consideración® del caso a las persjnas de la tercera edad

con discapactdad y a los deteSdos por delitos culf®sos, y

VI. Los detenidos que formen palé de una corpor^ón policial deberán ser
internados en una sola celda, m M

ie DetenciónJ[/1unicipal contará con lasPara cumplir con lo anterior, el Centre^
instalaciones necesarias 1,

Artículo 71. De las medidas deseguridj
Al cambio de turno del personal del Cer
realizar

&o de D^ncion Municipal se deberá

mpc. msmwmaaMoui .nsposición y
lerificar que los
s y verificar los

del Centro de
^ inmediato mediante informe por
rd Pút^a municipal yal titular de la
mcreta %s hechos ydatos relevantes,
para co«girla

I. Una revisión en el arei

detenidos yverificar ant 11 i^i
II. Una revisión de las insta sc^n^M

objetos personales del c
accesos adichas celda: y'̂ BrlB
momento que algún det( nid^$p

Cualquier irregulahdad que se de^liííálWi'
Detención Municipal deberá ser reportada
escrito al titular de la Secretaria de Segund
Área de Justicia Cívica, indicando de forma»
asi como las medidas adoptadas o sugen^K

Como medida de segundad ycon el ^eto de salva^ardar la integridad ylos
derechos humanos de los detenido|̂ nternados enljfel Centro de Detención
Municipal, el area de celdas debe^contar con cán*ras de videograbación
instaladas yoperadas por el Mumcipi# \

r;paiC>N Ea^wocíeMeitco CP SOSO
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CM^ÍTULO XIII I
DEL TRABAJO EN FAVOR DE l| COMUNIDAD YLASMEDIDAS CÍVICAS

Artículo 72. Del trabajo en favor d«la comunidad. I

El trabajo en favor de la comunid*
Convivencia Cotidiana, es una sancid|
consistente en la presentación de sJ
institución, órgano, espacios público^
establezca, a fin de lograr que el infra
infracción administrativa o falta civicí
violenta o de nesgo y en su caso se I

incluyendo las Muidas para Mejorar la
reconocida constituííonalmente al infractor,

yicios no remuneraos, en la dependencia,
|o cualquier otra,»ue para tal efecto se
Kor resarza la afe(3ación ocasionada por la
acometida y refleíone sobre su conducta
l^e su reinserció»social.

El trabajo en favor de ia comunidad no d^erá realizars^entro de la jornada laboral
del infractor yno podrá ser humillante o«gradante I

El Juez Cívico podrá imponer cualquiera sigui^tes actividades
I. Limpiar, pintar y ensi.'XA'JtIjis propiedad del

Municipio que hubieren

II. Limpiar, pintar, y en s 1 lüblicos, ya sean
federales, estatales m. Wti|preste servicio el
Mimir.inin I

Limpiar, pintar y en si.')!gJtIjipropiedad del
Municipio que hubieren

Limpiar, pintar, y en s 1 üblicos. ya sean
federales, estatales m. ¡i Wfe preste servicio el
Municipio,

Efectuar obras de limp jrnamentación en
lugares de uso —AA^-jijc^all^^Tp 3i ellas instituciones
o establecimientos públicos

Impartición de pláticas conferecías % talleres en beneficio de la
comunidad, que correspondan aractivida^b propias del oficio ocupación
o profesión que realice el infrac»ir %
Participación en actividadesjle caracter^^istico cultural, deportivo,
ecológico o turistico que o^nice o prom^ya el Municipio, asi como
aquellas relacionadas con^l desarrollo ^ial de la población del

Cualquier otra actividad sea afavor de la cq^unidad.

,.v' -A ,?r "A "V
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Artículo 73. De la conmutación del
comunidad.

irresto o multa trabajo en favor de la

Procede la conmutación del arresto cpnulta fxir trabajo
cuando la infracción administrativa c^a'ta cívica come
conocerse de oficio y no cause dañc^ morales o patrir
excepción de la aplicación de las Medias para Mejoras
dichas medidas se podrán aplicar si se ^rantiza la repar

Cuando el infractor acredite de manera fehaciente su ic
solicitar al Juez Civico te sea permitido actividad
comunidad, a efecto de no cubrir la muí» o arresto
excepto en los casos de reincidencia % |

^ favor de la comunidad
|da por el infractor deba
^niales a particulares, a

Convivencia Cotidiana

ición del daño.

Intidad ydomicilio, podrá
S de trabajo en favor de la
B se le hubiere impuesto.

El Juez Cívico, valorando las circunstancia^ersonale^Wl infractor, podrá acordar
jr los dia^ horas y lugares en que se
Ivor deÉ comunidad y, sólo hasta la

la suspensión de la sanción impuesta yseñ^
llevarán a cabo las actividades de trabajo enf
ejecución de las mismas cancelaráJgifiga^H

El trabajo en favor de la comunidac
de Prevención del Municipio, en apc

Artículo 74. De las medidas civic

Las Medidas Cívicas son una soluc

Equipo Técnico para modificar el^^mpo^
positiva El Juez Cívico atendiendo al per
recomendará someterse a las Medidas Ci\J

Soluciones en materia de Justicia Cívica M

Al fijar una o vanas medidas cívicas,
suspensión del procedimiento, que no poi
años, las cuales, de forma enunciativa ni

, na o Dirección

¡tvilKlAMIENTO
2025-2027

andadas por el
de manera

í^esga del probable infractor
lul, establezca el Portafolio de

^Juez Civicl establecerá un plazo de
|P ser inferior »dos días ni superior ados
ís no límitativa%e señalan

Residir en un lugar determ^do: %
Frecuentar o dejar de frecJfentar determinados li»ares o personas;
Abstenerse de consum^drogas o estupefaciente o de abusar de las
bebidas alcohólicas: m »

St» Chapa de Mota Estado de México C P 5435G
Tel (m) 99 202 09 99 ?03 22 ^ m 63
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¿-ÍMfóofttóü

Participar en programas i|peciales para lalprevención y el tratamiento
de adicciones % |
Aprender una profesión il:oficio o seguir cíirscs de capacitación en el
lugar ola institución que dStermine el Juez |)ivico.
Prestar servicio social a^avor del Mun|;ipio o de instituciones de
beneficencia pública ® |
Someterse a tratamiento^édico o ps^ológtco. de preferencia en
instituciones públicas: B |
Tener un trabajo o empleólo adquirir, m el plazo que el Juez Cívico
determine, un oficio, arte, incfl^tna oprof^ión, si no tiene medios propios
de subsistencia, ¥ 1
Someterse a la vigilancia queMetermine^l Juez Civico; y.
Cualquier otra condicion que Ijuicio dm Juez Cívico, logre una efectiva
tutela de los derechos de la pam quej^rca

Para fijar las Medidas
infractor sea sometido a u

Juez Cívico las condicior

El Juez Cívico preguntara 1
cívicas impuestas y, en ül^Jü&íAíMíÍ
inobservancia

Las Medidas Cívicas suspenden el pro
los efectos de la sanción

poner que el probable
-|0sa, podrá proponer al
someterse el probable

[TAMiENTO^7
lumplir con las medidas
consecuencias de su

imien» de Justicia Cívica o suspenden

Articulo 75. Del acuerdo de medidaircivicas

El acuerdo de las Medidas para Me#ar la Conviven^ Cotidiana deberá contener:
I Programa acción y/o ai^idad, «

II Numero de sesiones M %
III. Institución a la que s^^naliza el infractor, y%

En el acuerdo deberá señalar^ sanciones, en caso dewcumplimíento las cuales
podrán ser multa ola aplicac^ del arresto por las horas%e no se conmutaron, si
la sanción en primera instanjp fue el arresto administrativa

# X 0 X »c >x< K. n X:mí é x#::
"S3SíTii:.:7'afíi?'í»i'
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En caso de incumplimiento, el infrac|)r será citado acof iparecer para que explique
ante el Juez Cívico en turno el motiv|ipor el cual no cum liió con las medidas cívicas
aplicadas En caso de que su faltado esté justificadc el Juez Cívico aplicará
sanción correspondiente, y ^ I
En los casos de los menores de eda^ los padres olosjEiütores deberán de firmar el
acuerdo yse harán responsables delplaborar para sii,^umplimiento

Corresponde al Equipo Técnico justicia civic '̂realizar el seguimiento y
evaluación de las medidas cívicas im]Éjestas por el j|ez Cívico al infractor, con el
objetivo de determinar su impacto s^ial en la mocpcación del comportamiento
positivo la cultura de la paz yla reconducción del te|do social como acciones para
evitar el escalamiento de la violencia c^unitan^ 'f

(^nUíMuAa Pvfvc»

Articulo 76. Del seguimiento ysuper^ión de la|medidas civicas

La unidad de seguimiento en la super^ión de.|ás medidas cívicas, tendrá las
atribuciones siguientes: W; §:•

I. Supervisar y dar por el Juez
Cívico, asi como haclr^^^^^s lambío que amerite
alquna modificación cS yS^nOh^ti^^^¿SE^ieítitii|uestas.

Supervisar ydar seg^Wywipygi^^
Cívico, asi como hac w

alguna modificación c ;

Entrevistar periodicar e
dar seguimiento al
canalizarlos, en su ca o

Realizar entrevistas

el lugar en donde se encuentre ^:proM
Venficar la localización del prol^ble in^
oen el tugar en donde se en^ntre c
cívica aplicada por el Juez C^co así lo

wmic ), con el objeto de
:ivica aplicada y

mmmmT9n el domicilio o en
ble infractor o sancionado;

|ctor o sancionado en su domicilio
^ndo la modalidad de la medida
«quiera

Requerir que el probable inf^tor osanci^ado proporcione muestras, sin
previo aviso, para detecta^ posible uso^ alcohol odrogas prohibidas,
oel resultado del examefwe las mismas e%u caso, cuando la modalidad
de la medida cívica aplica por el Juez Cí%o así lo requiera;
Supervisar que las peiynas e instituciones ^blicas yprivadas a las que
el Juez Cívico encar^^ el cuidado del probóle infractor o sancionado
cumplan las obligac^es contraídas %
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Solicitar al probable infracto&o sancionado 1^ información que sea
necesaria para verificar el cutiplimiento de las pedidas y obligaciones
aplicadas. J I;

Revisar ysugerir el cambio di las condiciones |e las medidas civicas
aplicadas al probable mfractoilo sancionado, d^oficio oa solicitud de
parte, cuando cambien las circ^stancias onginal0 que sirvieron de base
para imponer la medida; « I''

Informar a las partes aquellas Ijiolaciones. a las^edidas yobligaciones
aplicadas que estén debidarrwite verificadasjff y puedan implicar la
modificación o revocación de m medida o ^spensión y sugerir las
modificaciones que estime pertiiwntes; 0
Conservar actualizada una bas^e datos so»e las medidas cívicas y
obligaciones impuestas su seguí®ento yconí^sión.
Solicitar yproporcionar informacid||,a las oficfes con funciones similares
de otros Municipios dentro de sus j||spectivosiámbitos de competencia,
Ejecutar las solicitudes ^YS^^ ob^ncion de información que le
requieran las oficinas en sus
respectivos ámbitos de cypcjaawa^ OS ÍÜI3TA I
Canalizar al probable 'sociales de
asistencia públicos o pr'^c/esiij ^ , educación

3s sociales de

leo, educación,

medida cívicavivienda y apoyo jurid (
aplicada por Juez Cívico

Las demás que establezs
aplicables

Aíy«««
is disposiciones

El cumplimiento de la medida cívica sin ^^ción al infractor pero su
incumplimiento será motivo para la impostd^n de trab» en favor de la comunidad.
Para el seguimiento y supervisión de lafMedidas C%:as el Equipo Técnico del
Juzgado Cívico se auxiliará de la D
dependencias de gobierno conforme aj
de Justicia Cívica /

wMedidas C®:as el Equipo Técnico del
ección de Pr^^nción Social, y demás
coordinación i^rinstitucional en matena

Todas las instituciones de gobierní^iumcipal con enfoqu^)cial darán prioridad a
las solicitudes de apoyo para ios ir#actores que cursen un^iedida cívica

-2IS
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"2026. Año del HionajiÉmo Mexicano en^Estsuío de México"
Artículo 77. Corresponde ai >^¿2 Cívico en turno| por la infracción cometida a
cualquiera de las disposición '̂ del presente Regtemento u otros reglamentos
municipales vigilar por el inteSs supenor del men'# y el interés superior de la
víctima y garantizar el respe§ a la dignidad huraña de las mujeres, la no
discriminación, la libertad de l^mujeres. la prevención yatención de todo tipo de
violencia contra las mujeres du®nte su ciclo de vida yp violencia en general contra
cualquier persona en el caso^plicara medidas pr#entivas de protección que
podrán ser de emergencia o pr^entivas dichas medicas no podrán exceder de 15
dias y deberán expedirse valorado el nivel de nesgof dentro de las 24 horas quese conocieron los hechos ^ ^
Son Medidas de Emergencia laÉ siguientes: |

Desocupación, por el pasable responsable del domicilio conyugal odel
que habite la victimaMmdependientenWnte de la acreditación de
propiedad oposesión d^nmueble aún # los casos de arrendamiento
del mismo: f

Prohibición al probable re^onsable descercarse ai domicilio, lugar de
trabajo, de estudios, deÉdomicilio Je las y los ascendientes y
descendientes ocualquier 0^ que tremente la victima.

III Reingreso de Ia
segundad: üü

IV Prohibición de int

como a cualquie

telefónica, cualq
tecnologías de ia nfOTwtí^fi
manifestación o j)i]
victima, realizada por el agrejpr a tr

Son Medidas Preventivas las sigúeles:

mmmímiw

su entorno social, así

la via
IHIIff/co ce comunicación o
Wifa i como cualquier otra

que atente contra la
s de terceras personas.

je se salvaguarde su

Inventario de los bienjp muebles e innobles de propiedad común
incluyendo los implemjPtos de trabajo de l%íctima
Uso ygoce de bien#muebles que se en%ntren en el inmueble que
sirva de domicilio a #victima' %

Bi
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"2026. Año del Humanismo
Acceso al domicilio en coiig

que auxilien a la victima a te
que vivan en el domicilio, I
Entrega inmediata de objet.|
de la víctima yfamiliares q|
Auxilio policiaco de reac|
autorización expresa de I
encuentre la víctima en el |
Brindar al agresor servid
gratuitos y con perspectivl
acreditadas

iextcam) en el Esta^ de Méxrico"
|n, de autoridades qpliciacas o de personas
har sus pertenenciaÉpersonales yfamiliares¡5 de uso personalyd^umentos de identidad
í vivan en el domicilicl
ón inmediata a fav(§ de la victima, con
greso al domicilio díSTide se localice o se
omento de solicitar el luxilio; y
>s reeducativos inteaales. especializados.
\ de género, en inst^ciones debidamente

Para subsanar cualquier laguna legaje aplicará supletoi#mente la Ley General
para un Acceso de las Mujeres a una «ida Ubre de Violeacia, asi como la Ley de
Acceso de las Mujeres a una Vida Li^ de Violencia dj estado de México Lo
antenor para salvaguardar la integnda&egundad de lasMujeres. Niñas, Niños y
Adolescentes Is §

XIV

\TIVOS

CAPITUm

DE LOS MECANISMOS ALTER|a
CONTROVERSIAS. JUSTICIA

Articulo 78. Disposiciones gene

Se privilegiará la proposición de
conflictos que denven de faltas ad
agraviada, con la finalidad de garj itizi^^^

Cualquier persona, en caso de qu^^i^^
falta administrativa en su contra o se vea a

podrá solicitar al Juez a través de queja ored
escrito en el Juzgado Civico que se cúe£
procedimiento de mediación o conciliación/

SOLUCION DE

ifABAOQN DEL DAÑO

cmoEiyiOTfl
s^msfumm
yeT/wD¡a

1 comunitarios o

petición de parte
causados.

cometido una

|lcta^ por un conflicto comunitario
amac^ presentada formalmente por
dicha^ersona para que realice un

Los acuerdos que tomen ias partes er\k audiencia w mediación o conciliación,
quedarán asentados en un acta que/eberán suscrA las partes, el Centro de
Mediación yel Juez Cívico / %

fe

P3ia.. 'C! 3\. Chapa fl» Mota Estado de Mélico CP M35€ ^
/> (5««) 99 202 09 99303 22 . 99 203 63 1
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Articulo 79, De los mecanismos s^ernativos de solución de controversias

Son mecanismos alternativos de so^ción de controvereias
I La mediación: y 1 I

II La conciliación ^ I
Dichos mecanismos se resolverán aludiendo alas di^sosiciones de la Ley General
de Mecanismos Alternativos para ijsolución de Controversias yde la Ley de
Mecanismos Alternativos para la S^ción de CorJoversias para el Estado de
México y demás normatividad aplicat# en la matení

Articulo 80. De los Jueces Cívicas como f|pilitadores de mecanismos
alternativos de solución de controvcÉsias. f

Para que el Juez Cívico pueda fungir cm
para la Solución de Controversias, deb^
Mecanismos Alternativos pai^HNWWWW
Estado de México, de lo co
Mediación Municipal

Articulo 81. De la Justicia F;s^2ra^^
Conforme al articulo 21 de la

de Controversias, la Justicia||̂ |«)^i4t)(i^
metodología a elección de las partes,
contemplados por dicha Ley

10 facilit^or en Mecanismos Alternativos
I acred|fer la certificación del Instituto de

Poder Judicial del

I cCiHÍBijM3iSllflTft:l casos ai Centro de

|E#iTARiADEL
li^NTAMiENTO
p)25-2027

'f nativos de Solución

través de cualquier
licfiidos los mecanismos alternativos

La Justicia Restaurativa se podrá apli^r para % reparación del daño o perjuicio
derivado de cualquier conflicto comuni^rio que s^sometido en materia de Justicia
Cívica i m

Artículo 82. De ta reparación del #ño. m

La reparación del daño deberá e^blecer lo siguient^
I Obligaciones a cumplir p# una oambas partes %

II Forma ylugar de pago ^cumplimiento de las oblaciones,
III Consecuencias en caside incumplimiento a las ^ligaciones en los plazos

pactados: y g ^
IV. Aceptación de los té^inos por las partes %

K líK# X#

s-tiCiO Munfoo^ S-N. Chapa de Estado Mixteo CP ^
Teí ($88)99 202 09-99 203 22 99?0363
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CHAPAÍIE MOTA

"2026. Año del Humanismo^
Si en la audiencia de conciliación o n#i
un Plan de Reparación del daño a eÉ
Mediación hará dei conocimiento #
suspenderá el procedimiento hasta em

En caso de incumplimiento, se citai
conciliación yen caso de que no llegJ
sanción que corresponda, dejando a ss
por la via que proceda En dichos proc

i) MUNICIPAL
|5-2027

MfJÓcanoeni\Aaácano en el Est£|io de M6cico"
^diación se llega a á'n acuerdo y se establece
|era satisfacción las partes, el Centro de
I Juez Cívico d^ dicha resolución, quien
|anto se dé por c^plido

a a las partes | una nueva audiencia de
mp a. un acuerdé' se procederá a imponer la
a^o los derechtá del afectado para proceder
dKlimientos el ®iez Cívico que fungió como

facilitador no podrá ser quien determine^ existencia Je la falta administrativa.

CAPITLi

DEL procedimiento!
Artículo 83. De los principios de la Justii

El procedimiento de Justicia CÍk/icaááBÍ»apublicidad concentración, coi|ti*«^^^S
Los procedimientos que se realce^^»!
con la presentación del probóle
probable comisión de faltas
pongan en conocimiento al Juez Cívico qui'
correspondiente i

3E JUS^fclA CÍVICA

cipios de oralidad
iidad y economía

cipal, se iniciarán
a^cJ^^^iiarticulares por la

autondades que
.rdará y continuará con el trámite

El Juez Cívico podrá diferir el procedjr-iento has^, por treinta minutos para la
consideración yvalonzación de las prunas opara fu^ar ymotivar adecuadamente
la resolución. Durante este lapso, el pr^able mfractor^rmanecerá en el Centro de
Detención Municipal a disposición de®uez Cívico %

Excepcionaimente las audiencias
menores de edad o cuando pudi<
parte quejosa, los testigos o del ú

^drán ser privadas, c^ndo participen personas
m afectar la integridac^sica opsicológica de la
robable infractor

Articulo 84. De la competen^ territorial. m

El Juez Cívico es compete^ para conocer de los asuntos «metidos dentro del
Municipio, que se hayan majpdo en éste ytenga efectos en ot% ose haya iniciado
en otro ytenga efectos erjpl Municipio. %

r .





GOBipí'NO MUNICIPAl
#2025-2027

"2026. Año dáHumanisilio Mexicano en el Estaí^ de Máxico"
í; '^í.

Los infractores aquienes se les imponga trabajo en favor de|̂ comunidad oque se
les aplique una o vanas medidas cívicas, podrán cumplir suslncomiendas en otros
Municipios I I
El Juez Cívico del Municipio superví|ará el cumplimiento de d'fias medidas cuando
asi sea solicitado por Jueces Cívico|de otros Municipios e in^rmará sus avances,

\Articulo 85. De las normas súpletelas.
Se aplicarán de manera supletoria al ^esente Reglamento. |l Código Nacional de
Procedimientos Penales yel Código '|'enal para el proc^imiento y resolución
durante la audiencia, asi como la Ley d^.Mecanismos para ffi mediación

La responsabilidad determinada conforméjpl presente Redfamento es autónoma de
las consecuencias juridicas que las conduraas pudieran ^nerar en otro ámbito

Articulo 86. Del registro de las actuación^. /

Las audiencias de Justicia Civic """fidio.
preferentemente tecnológico, paré grabación o
reproducción de imágenes y sonidos ; actuaciones
y registros y se conservarán en res uamento en el
cual se procederá asu remisión al a M292S-2027 i

Articulo 87. Del respeto y orden e?

Toda persona que intervenga o asista a las |pdienci% está obligada a observar
respeto y mantener el orden, absteni^dose d| emitir comentarios y
manifestaciones respecto alas actuaciones c^e se desar%ien El Juez Cívico podrá
ordenar el desalojo de las personas que tra/sgredan estoi|,princip¡os

Artículo 88. De los traductores e
a

intérp^t

Cuando la parte quejosa oel probable^tractor no hablen esp^ol otengan alguna
discapacidad auditiva y no cuenten ^on traductor o interpr^, el Municipio le
proporcionará uno sin cuya presenc® el procedimiento de Justicy Cívica no podrá
dar inicio / 1,

•í» i» éj' ^ <í .fi'
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ERNO MUNICIPAL
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"2026. Año del Hum#iismo Mexicano en el ^aclo cíe México"

Articulo 89. De la justicia cívpa para adolescentes. |

En caso de que el probable inf!|ctor sea adolescente, s§ ajustará a lo siguiente:
I. El Juez Cívico citará ac^ien detente la custodi^ tutela, legal o. de hecho,

en cuya presencia se d^rrollará la audiencia \pe dictará la resolución;
II. En tanto acude quien ^ustodia o tutela al adolescente, éste deberá

permanecer en el Juzgad® Cívico, en la secciórroe adolescentes.
III. Todos los adolescentes qfe hayan cometido uni infracción administrativa al

presente Reglamento deiilran ser puestos adJposición del Juez Cívico en
turno, quien dispondrá stS^esguardo y notificprá de inmediato a quienes
ejerzan su patria potestad, ^tela guarda ocusffidia aefecto de que acudan,

IV. En caso de que ei adole^ente resulte re#onsable el Juez Cívico lo
amonestará yle hará sabe®|as consecuenc^s jurídicas ysociales de su
conducta; J

V Cuando se determine la resp%isabilidad deln adolescente en la comisión
de alguna de las infracciones f^vistas en e^ ordenamiento se le impondrá
sanción correspondiente, y % i

VI Si aconsideración del Juez Civi® el adole^ente seencontrara en situación
de nesgo lo enviará a las autori^des co '̂petentes a efecto de que reciba
la atención correspondieí

Las personas menores de doce
administrativa prevista en el pres
y asistencia social a través de la
lograr el comportamiento positiví

Articulo 90. De la evaluación n

kiÉ*aÉ*a6ó4í

infracción o falta

0 a rehabilitación

1 necesarias para

Épu4|ta adisposición de un probable
iicipaf^ el Juzgado Cívico previo a la
ición radica del estado fisico ymental

eberá de%er suscrito por el médico de

Constituirá un procedimiento de ngor to
infractor ante el Centro de Detención M

celebración de la audiencia cívica, la veá
del probable infractor cuyo dictamen^!
guardia /

Cuando el probable infractor deba cumplir la sanciónwiediante un arresto, y no se
haya hecho la revisión previameiye, el Juez Civico%rdenará se proceda a su
valoración médica / m

P >.1u(»aoal S N Chapa de Mota, Estaflo Mtoeo. C P M350
/ -"el i58ei99 20?0e 99 203 22 M20363 A
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"2026. Año cíel HLo#nismo Mexicano en e( Istacío de México"
Artículo 91. De la evaluací(|^ psícosocial de las paites.

Desde la recepción del probáfíle infractor ante el Cen^ de Detención Municipal, el
Policía oel Juez Cívico corrfeartirán los asuntos cor^l Equipo Técnico para que
éste realice las evaluaciones Iprrespondientes que le fermitan advertir la existencia
de factores de riesgo para evlÍBr el escalamiento de Íi violencia por conductas de
nesgo por violencia i

El Equipo Técnico presentarál|i resultado del anapis en la reunión previa a la
Audiencia Cívica a efectos de d%umentar yvalorar Éel probable infractor presenta
un perfil de nesgo que deba at^derse a través de^edidas Cívicas ytratamiento
psicológico entre otros prograr^s para la preverpón social de la violencia y la
delincuencia «á f

Articulo 92. De la reunión

La Justicia Cívica se abordara bajO%
las causas y las consecuencias ^
prevención ymedidas cívicas para la |
del tejido social con este objetivo el JÍ
la Justica Cívica con quienes llevará
casos que serán presentadosS##^^

De manera breve, el Policía O

Social expondrá caso por cas;
expondrá los hallazgos encon aHK
el probable infractor es susc(
medidas cívicas •

enfoque njpltidisciplinario que busca atender
I la viólenla comunitaria, a través de laE'ormajión del conflictoyla reconstrucción

3ivicjfse auxiliará con losoperadores de
^Pi pPAi P3''3 conocer los

^ADEWm
las o de Proximidad

uipo Técnico el cual
lal. dictaminando si

da a través de las

1 del Portafolio de Soluciones en

bra la medida cívica a través de

fecuencia yduración, asi como las
privada ylas Organizaciones de

De ser apto, propondrán su atencionfe travitó del Portafolio de Soluciones en
materia de Justicia Civica. en el qu^se acoi^ra la medida cívica a través de
programas, acciones oactividades intwrales. ial|pcuencia yduración, asi como las
instituciones de apoyo intennstitucioral, público privada ylas Organizaciones de
la Sociedad Civil en que se llevarán/cabo dichas^tividades. debiendo acordar su
seguimiento y evaluación s %

En la reunión previa, de ser M\ caso, se escuc^rá al Asesor Cívico y al
Representante Social con el prepósito de tener la info^ación necesaria para lograr
la mejor solución para atend# el comportamiento &ial positivo del probable
infractor yevitar que la causajpel problema escale a po'mles actos de violencia en
el futuro / m

F '
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"2026. Año del Humants^ Mexicano en eí Est^ de México"

Articulo 93. De las reglas procúrales para Audiencia

Los Jueces Cívicos previo a
siguientes reglas procesales

Bebración de la audiencfá deberán observar las

Al ser presentado ante el J^z Cívico el probable infr^tor deberá de esperar
el turno de atención en la s^ de espera reservado efeecificamente para tal
fin Además, se le permitirál^na llamada telefónica ^ctiva a la persona de
su confianza con una c&ración máxima de cÉco minutos bajo la
responsabilidad del Secreta^ del Juzgado Cívico eiiturno
Cuando el probable infractor^e encuentre en estad» de ebriedad o bajo el
influjo de estupefacientes os^tancias psicotropicasl tóxicas, el Juez Cívico
ordenará al medico que P^e"® examen que pract&e dictamine el estado
de salud y señale el plazo prcroble de recuperacic«. que será la base para
fijar el inicio del procedimientp En tanto se reciura será ubicado en la
sección que corresponda otra^dado asu domicfe.
Tratándose de probables infra^ores que por sm estado físico o mental
denoten peligrosidad o intenc^ de evadirse#del Juzgado Cívico, se
ordenará su vigilancia hasta queWície la audienaa.
Cuando el probable infractor pac&ca alguna ^fermedad o díscapacidad
mental, a consideración del rr&ico. el J^z Cívico suspenderá el
procedimiento ycitará a las person"^ obligad» a la custodia del enfermo o
persona con discapacidad mentar
autoridades de salud institjtfiyMia^
social competentes en el Mi tic^^
fin de que se le proporcione
Cuando comparezca el prc
informará del derecho que ti
para que le asista y defiend;
Municipal I ^

Articulo 94. De la audiencia cívica

pfermedad o díscapacidad
ez Cívico suspenderá el
a la custodia del enfermo o

3 éstos, lo remitirá a las

asistencia

intervenir, a

a, y.

vico éste le

3do o persona
Asesor Cívico

La audiencia se desarrollará de la forma s|Buiente m
I. Iniciada la audiencia, el Juez Cívijp pedirá a1^

nombre, pero si se tratase de meares de edad'M
II Acto seguido el Juez CivicjFexplicará los'̂

procedimiento de Justicia Clvife 1

lartes que proporcionen su
í resguardará su identidad,
ftbjetivos y dinámica del

i N Chapa da Mxa Eaaca ae Mditc C P M350
^5,«!99 20?0!í m;03 2í' 9?.«3 53
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CH/p DE MOm
gÍrno municipal %
I 2025-2027 \

"2026. Año del Humanizo Mexicano en el Esta!^ de México"
El Juez Cívico expondrá manera concreta ios l]echos contenidos en el
informe policial, o en su^aso en la queja, ysi considera necesario,
solicitará la declaración d®po!icia odel quejoso, ^
El Juez Cívico otorgará ^so de la palabra al prolable infractor oen su
caso al Asesor Cívico, que formule las mani^taciones que estime

El probable infractor yel q||[oso en su caso podrán mecer las pruebas que
consideren pertinentes a(p,mpañando todos los ilementos materiales
técnicos e informativos nectarios para su desahogó
El Juez Cívico admitirá yredirá aquellas pruebas ®e considere legales y
pertinentes de acuerdo al concreto. En el c^o de que el probable
infractor oel quejoso no pres^ten las pruebas que ^ les haya admitido, las
mismas serán desechadas mismo acto: W'
El Juez Cívico dará el uso de ^voz al probable infi^tor. al quejoso oen su
caso, al policía pnmer responc^te por si quisiere^ágregar algo.
Por último, el Juez Cívico r^lverá en la m»ma audiencia sobre la
responsabilidad del probable in&tor, explicándoos motivos por los cuales
tomo dicha decisión yestablecerla sanción oe^u caso, la medida cívica
correspondiente, y 4 #
Una vez que el Juez Cívico hay^^stablecido# sanción sin una medida
cívica, informará al infractor, en c^p de que pbceda sobre la posibilidad
de conmutar la misma a través d^trabajo e^favor de la comunidad yle
consultará respecto si guie
Para el caso de que el Juez ''^^nedida civica,
esta deberá atender al perfil previas del
Equipo Técnico contenidas e , toando que el
seguimiento y evaluación a •! Secretaría o
Dirprriñn a r.arnn rip la Pre\ ^l[ra#/io!9fl®BLOft»Teii|cuencia en el

Para el caso de que el Juez
esta deberá atender al perfil
Equipo Técnico contenidas e
seguimiento y evaluación a
Dirección a cargo de la Pre-.
Municipio en coordinación cc

i(ri9m»iRR8fro

Artículo 95. De las reglas procesales para^

El Juez Cívico escuchará los alegatos S
resolución fundada ymotivada del caso #

íición del caso.

clausl

En los casos que. comprobada la #istencia de ^
Reglamento señala como falta admin#rativa yque in^
sea como autor o participe, sin que alguna causí
el Código Penal, el Juez Cívico res^erá el caso

las partes y dictará la

hecho que el presente
venga en su comisión, ya
de justificación prevista en

Tt





RNO MUNICIPAL
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"2026. Año del Humíi^usmo Mexicano en el fetacío de México"
El Juez Cívico valorará la grapdad de la infracción cÉnetida y las circunstancias
personales del infractor, tale^jpomo la edad, el estai|o de salud, la actividad u
ocupación y. en su caso I» reincidencia y habitu^idad, para ia resolución
administrativa correspondiente?í M

|por escrito y deberá estarToda resolución emitida por el Jtíez Cívico deberá consta®
fundada y motivada, ia cual detwá contener lo siguientep

I identificar el Juzgado CivÉo que emite ia resoluci(!
II. Indicar lugar yfecha de e:^dición de la resolució

III. Realizar, en su caso. ur% breve descnpción c
constitutivos de la infraccic%.o faita administrativa
conducta antisocial ysu fun^mento legal |

IV. Firma autógrafa del Juez Cij^o correspondiente:!
V Indicar los medios de def«sa que tienen la#

resolución, la vía yel plazo pa|a presentarlo É

Artículo 96. De la declaración del probable infractoK

í los supuestos hechos
ín que se actualiza dicha

partes en contra de

El probable infractor, asistido en su ca» por un As^or Cívico, tendrá derecho a
declarar o abstenerse de hacerlo 4, §
El probable infractor no podrá ser 1

Articulo 97. De los derechos de h

Son derechos de la parte quejosa. )sm|
I. Recibir un trato dign*

contra la dignidad hi,
y libertades, por lo
distinción alguna,

OS MOTA
0ÍÍ^SBI»PI12OS«17
íecbictajiiaoel

AYUNTAlillENTO

' . i:| que se atente
^ 'T sus derechos

se hará sin

A participar en los me#nismos4alternativos de solución de
controversias. m %
Arecibir gratuitamente^ asistencia%e un intérprete o traductor
desde la queja hasta# conclusión d% procedimiento de Justicia
Cívica, cuando la P^ft quejosa perte%zca a un grupo étnico o
pueblo indígena o n^onozca o no comanda el idioma español o
discapacidad auditijp %
A que se le fe^an todos los datos ^elementos de prueba
pertinentes con que cuente e intervenir e%a audiencia.

•Km
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"2026. Año del Hunuiriísm^^4£3cicajio en el Estacíc
A recibir atención ^dica y psicológica
canalizado a institucip^s que le proporcione

'México"

urgencia o a

stos servicios:

Aque se le repare p daño causado por lácomisión de la falta
administrativa, pudierpp solicitarlo directamer® al Juez Cívico:

Al resguardo de su idAidad ydemás datos p^onales cuando sean
menores de edad o c^ndo a juicio del Jue2®3ivico sea necesario
para su protección, sall-aguardando en todo caso iosderechos de la
defensa, y M i

VIII. Los demás que est®ezcan este Regimentó y otras leyes
aplicables p W

En el caso de que la parte quejosa s#n personas meno®s de 18 años, el Juez
Cívico o el Representante Social tendnfe en cuenta los p#cipios de los intereses
superiores de los niños, niños oadole^ntes. la prevaielfcia de sus derechos, su
protección integral y los derechos con |̂rados en la C#stitución y los Tratados
Internacionales. m É

Para las infracciones que impliquen cuak
se deberán observar todos los derechos

de Acceso de las Mujeres a una Vida L
aplicables

Articulo 98. De los derechos del p

Son derechos del probable infractor I0&
I. Reconocer su derecho a a

Ijier tipo de valencia'contra las mujeres,
|e en su fa\^r establece la Ley General
fe de Viol^cia y demás disposiciones

^Z%lieERIIOTA
^MECesmillA DEL

AYUS4TAMIENT0

Wde 232^2827
II. Recibir un trato digno y rfc ^ ¿| tortura, tratos

inhumanos o degradant '̂''̂ 6fd1||f^ÍpW$9!'̂ wi't^^iMuier otra por
motivos de su presentación osa^ón %

III. Recibir alimentación, agua, a^íencia^edica de urgencia durante el
cumplimiento oejecución de |#arresto, m

IV. Solicitar someterse a las m^plas civicas^ando proceda
V. Estar asistido de un Asesqftivico al mom^to de rendir su declaración

asi como en cualquier^ra actuación y% entrevistarse en privado
previamente con él M m

VI. Ser oído en audiencia^jblica por el Juez Ci

VII. A que se le reciban m medios pertinentes de eba que presente:

Í:1
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"2026. Año del Humanis^ Mexicano en el %ta£Ío de México"
VIH. Hacer del conocimi^to de un familiar i persona el motivo de su

detención yel lugar en iKie se hallará bajo clstodia en todo momento.
IX. Recurrir las sanciones i^uestas en términcÉ del presente Reglamento:

X. Cumplir el arresto en esf^ios dignos, aseadis ycon áreas privadas para
realizar sus necesidade#isiológicas S

XI. Solicitar desde el mome||o de su detenciol asistencia social para los
menores de edad, adultc» mayores o perseas con discapactdad cuyo
cuidado personal tenga %u cargo yno h^a otra persona que pueda
ejercer ese cuidado. ® i

XII. Informar a la Embajada mConsulado qu|! corresponda cuando sea
detenido por una falta a&inistrativa. y # le proporcione asistencia
migratoria cuando tenga n^pnalidad extrajera, y

XIII. Los demás que establezcM este Reglamento y otras disposiciones
aplicables ® i:

CAPIT(i.O XVI

DE LA COORDINACIÓN INTERINST(lpCIO#L Y/O REDES DE APOYO

tHÜSnH

"jr ''••e;

o en Favor de la

3s dependencias
o dependencias

Articulo 99. De la coordinación

Para la aplicación y cumplimiento
Comunidad, el Juez Cívico requie icHÍR^^y|erii
del Gobierno Municipal y la cooi
gubernamentales 1
Las dependencias del Gobierno
la aplicación de las Medidas Cívicas o #abajo i
requiera el Juez Cívico, conforme asus Jupias atl|

La falta de apoyo al requerimiento delJUiez Cívico
administrativa por lo que se hará del ^nocimiento i

^^^^^^írtentistitucional para
p Favor de la Comunidad que
feuciones.

»fa motivo de responsabilidad
amContraloria Municipal

Artículo 100. De las redes de apq«) colaborativo. p

El Gobierno Municipal podr^ celebrar convenioM de colaboración con
Organizaciones de la Sociec^p Civil, instituciones Mblico-privadas y de la
academia, con el propósito ^que bnnden apoyo col^rorativo a los Juzgados
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"2026. Año del Himmnisi^o Mexicano en el Esí^ de México"
Cívicos en la aplicación yatenciorede las Medidas Civica^hecesanas para mejorar
el comportamiento social positivo^Sel infractor f:.

P íArtículo 101. De las convocato^s con participación s^ial.

Para apoyar al fortalecimiento e^piementación de la Juncia Cívica, el Gobierno
Municipal preverá en sus presu^estos la asignación (J| recursos a través de
convocatonas publicas yabiertas &n participación social ^ra el financiamiento de
Organizaciones de la Sociedad pvil que atiendan a ^ves de inten/enciones
especializadas ybasadas en evid&cia, la atención foca^ada de adolescentes y
jóvenes infractores con perfil de^esgo, en áreas copo terapias de atención
psicológica, tratamiento de adiccioras prevención de la polencia y otras acciones
para la reconstrucción del tejido soc^ ^
Las intervenciones y/o programas dlierán centrarse e^ generar condiciones que
permitan disminuir los efectos de l^xposición a la|fiolencia, asi como de la
modificación y disminución de los com»rtamientos de #sgo que pudieran generar
mayor propensión agenerar conducta^iolentas É

CAPiTlto XVII J
DE LA PREVENCIÓN SOCIAL Ye1pORTAF|̂ LIO DE SOLUCIONES

EN MATERIA DE JiSTICI/^iVICA

Artículo 102. De la política púl
^BETiUllADEL

•nción social de la

es de riesgo que
stintas causas y

Las políticas públicas, estrategia!
violencia y la delincuencia estarln
favorezcan la generación de la
factores que la originan bajo

I. Integraiidad: la cual corresponsal abo
yde los factores de nesgo de Ciencia,

3)6 de las causas generadoras
n una visión multifactonal

Transversalídad: Articulacidp homologad®! ycomplementación de las
políticas publicas, prograj^s y accione%de distintos órdenes de
gobierno encaminados a^ucir las causas wneradoras de la violencia
yla delincuencia, y M
Focallzación: Impiem,pación de acciones coletasespecializadas en
zonas geográficas priaptanas. previamente dete^inado por diagnóstico
social, afectado por á-violencia yla delincuenaa^
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Articulo 103. De la prevenciórv|íocial.

Las políticas públicas estrategias^ programas yaccioneá||ue impulse el Municipio
en materia de prevención social i^l delito incluirán los ar^itos social, comunitario,
situacionai ypsicosocial. en térm®os de la Ley Generafe|̂ ra la Prevención de la
Violencia y la Delincuencia y la ^y de Prevención Scpél de La Violencia y la
Delincuencia del Estado de Méxicó^ ^

Las estrategias de prevención de la^plencia yla delincc^cia podrán tener, segúnLas estrategias de prevención de laBplencia y la delincc^cia podrán tener, según
sea el caso alguno de los siguientes%ados

I. Prevención primaria: Ccmprende medida^ orientadas hacia todos
aquellos factores causales^e predisponer|i^ la comisión de hechos
delictivos yala reducción de^ortunidades Me los favorecen

II. Prevención secundaria: CíMprende mechas dirigidas a grupos de
nesgo yse encarga de la modilfeción de la ^nducta de las personas, en
especial de quienes manifies® mayorea|fiesgos de desarrollar una
trayectona violenta odelictiva- y'¿ jf

III. Prevención terciaria; Compren^ medid# para prevenir la reincidencia
en el uso de la programas
de reinserción social

trayectorias delictivas

Articulo 104. De la reconst

resolución de los conflictos c

ra en truncar las
f- Ufe ivjwiM

.l^ifTAMíENTO
enfoque en la

Para la impiementación de Cívica y
prevención social de la violencia y ia ^iincuwcia. se podrán establecer
metodologías basadas en evidencia para recons^cción del tejido social por
medio del Consejo de Paz y Justicia Qpica cuy^propósito contribuirá a la
configuración de vínculos sociales e institi^ionales que^vorezcan la cohesión yla
reproducción de la vida social bajo con^nentes de swuridad comunitaria para
transformar los conflictos ycrear proce^ de cambio co^ructivo que reduzcan ia
violencia e incremente la justicia en Minteracción dire^ yen las estructuras
sociales y respondan a los problema|pociales M

^ > i
r ".V'
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Articulo 105. Del portafolio deÉoluciones.
cíe México"

El Portafolio de Soluciones en patena de Justicia Cíyfe permitirá vincular a las
personas con perfil de nesgo pn los programas de'ps instituciones públicas,
privadas ysociales que brindan fervicios especializadoÉpara su atención

Para la elaboración del Portafolií^e Soluciones el Arep de Prevención se apoyará
con especialistas en la materia,|bmentando la particpación de la sociedad civil,
academia e iniciativa privada, pwa identificar aquellp programas y actividades
basados en evidencia para la pr^fencion social de la#olencia yla delincuencia, a
fin de prever soluciones a las c^as subyacentes f el conflicto detonadoras de
violencia comunitana y/o conducta®antisociales J

as Cívicas aqiellos programas y actividades
ones, previa Valuación psicosocial del nesgo
Ición. a efe^s de medir el impacto en el
linfractor cpra reducir la reincidencia de

El Juez Cívico pnorizará como Me^as Cívicas £
establecidos en e! Portafolio de Solt.Mones, previa
y acordará su seguimiento y evaiSción. a efe'
comportamiento social positivo d^Éinfractor d
conductas antisociales a futuro m I

El Portafolio de Soluciones deberámer

permanente por la
paiizado de manera continua

del Municipio

Las áreas de Justicia Civila^®^^
Paz yJusticia Civica Muntiprf'̂ Z^
yarticulador del MunicipionuMéipw
interinstitucional. impulse |l
políticas públicas municipsfcs^^^^p
del tejido social yel fortalelmi^ntMfc
diálogo, transformación
ámbito comunitario vecinal y municip.

iil2«i^-|yaran con el Consejo de
consultivo, prepositivo

Judadanaycoordinación
ifiB«egiJmlento y evaluación de

paz, la reconstrucción
una cultura de

corresponsabilidad ciudadana el

CpiTULO XVIIim
DE LA PAR#:iPACIÓN COMÍINITARIA

Articulo 106. De los programé comunitarios para'|^usticia civica.

La Área de Justicia Civica de^umcipio. deberá diseñar mjomover programas para
la cultura de la legalidad yIjconstrucción de la paz. a t®is de la participación de

3iaoo fAínopaí SN Chapa de fAiía Estarte de Meico, C P M.líí'
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la comunidad en colaboracion las autoridades cor%etentes. los cuales estarán
orientados a; ^ #

I Procurar el acercamien^, entre ios Jueces Civi(^ yla comunidad afin de"
propiciar una mayor c^prensión y participa^n en las funciones que
desarrollan, ®

II. Establecer vínculos p®manentes con ta soci#ad ovil organizada y la
comunidad en general, ^ra la identificación de 1^ problemas yfenómenos
sociales que los aquejai| relacionados con la cu®ra de la legalidad

ill. Organizar la participacip vecinal para la prev^ción de delitos y faltas
administrativas: y 1

IV. Impulsar el respeto a Icmjderechos humanos, l^-cuitura de (a legalidad, la
paz, el orden público, la^nvivencia cívica ylaMolidaridad social, a través
de campañas de información y cursos form^pos entre los órganos de
representación ciydadanáÉ; f

Articulo 107. De la supervisión ^munitaria.

Los Jueces Cívicos con apoyo d^l^s Comités d
personas colaboradoras comunitari^flue voluntan;
en las funciones de supervisión de 1%;. Juzgados Cj
proceso establecidas en el presente Filamento, )£
propias de la Justicia Cívica, ni se vt^eren der^
cumpliendo arresto M #'

eP^az, integrará un cuerpo de
# gratuitamente brinden apoyo
fieos bajo las reglas del debido
no se entorpezcan las funciones
hos de las personas que estén

DEL SISTEMA DE |NI

Articulo 108 Del sistema delnf

^mADEl

2025-2027

A CIVICA

El Sistema de Información relacionado con el
procedimiento de cada uno de los caso#aten^os en los Juzgados Cívicos, desde
la comisión del hecho hasta su total twminaci^, asi como la interconexión de las
bases de datos con otras institucionejfdel Siste'̂ Estatal yNacional de Segundad
Pública en términos de la Ley Genial del Siste^ Nacional de Segundad Pública
yde la Ley Nacional del Registro (^Detenciones^

Para tal efecto, se adoptarán 'Is mecanismos té^ologicos necesanos para la
interconexión en tiempo real y«spaldo de la informa^n.

Ntiiniap^ S'ti Chjpa de MMa Eslado de Mélico C P
i Tel (588199 202 09 .99 ?03 a'99 203 63
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El Sistema de Información^^stará coordinado por w Área de Justicia Cívica con
apoyo de la Secretaria oDif^ción de Prevención sipial yserá administrado por la
Secretaria de Segundad PúMca del Municipio p;

Las demás dependencias, in^uciones público-pnva^s. sociales yde la academia
que colaboren en tratamientc^p cumplimiento de n^didas cívicas a infractores y
formen parte del Consejo d^Paz y Justicia Civicl. están obligadas a aportar
cualquier información al Jue^fcivico y a las autcwdades correspondientes en
términos de las disposicione%legales aplicablesfen materia de protección y
tratamiento de datos personal® y bajo las regla» de información reservada y
confidencial sobre segundad pútm:a. f

Articulo 109. De los registros ^

El Sistema de Información estará expuesto por
la información necesana para la tonmde decisiofj

Wicadorí

/ersos registros que contendrán

necesarios para medir la gestión
.efjcien¿:ia^ae. las soluciones o

rfuSÉalciones o faltas

Además, servirán para contar con ios<
del procedimiento, asi como la e^i
intervenciones realizadas en n-i ífPfe"?

Artículo 110. Del registro
administrativas. ^

Conforme a la Ley Nacional c ;l
registro de cada persona detenpa o p

ayümtamibíto

levara a cabo el

El Registro consistirá en una base de d»os qu^oncentra la información sobre las
personas detenidas, conforme a \dk facult^es de las autondades o del
procedimiento administrativo sancionfdor ante% Juez Cívico, respectivamente
Dicho registro será administrado por já Secretaria^fe Segundad Pública Municipal
El Registro forma parte del Sistema Aacional de Irmrmación en Segundad Pública
ytiene por objetivo prevenir la viofflción de los de^hos humanos de la persona
detenida, actos de tortura, tra^s crueles inhu^nos y degradantes, o la
desaparición forzada / ^

Las bases de datos contemos en el Registro pol®n ser utilizadas por las
instituciones de segundad yji^icia con fines estadistic^de inteligencia ypara el
diseño de políticas criminal^ de acuerdo a los lineam^tos que para tal efecto
emita el Centro Nacional dej^formación yconforme a las^»es aplicables

rsiacfc fAjniopaiSN Chapa de Mota Estado de Mewco C P M350
Te! ¡588i S« 202 09 • 99 203 22 203 53
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El tratamiento de los datos per
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mo Mexicano ene!
lales de la person<

^tacio cíe México'
letenida o probable infractor

por parte de los sujetos obligadc^ue deban intervenifen la captura, ingreso, envió
recepción, manejo consulta o |
sujetarse a las obligaciones que'̂
protección de datos personales ¡
justificado por finalidades concre
las atribuciones que ia normativic

Itualización de información del Registro, deberá
I normatividad aplic#ie le confiera en materia de
|ido tratamiento de ditos personales deberá estar
fe licitas, explícitas ilegitimas, relacionadas con
^ aplicable les confílra.

Articulo 111. De
administrativas.

los elementé del registro c§ detenciones por faltas

El Registro inmediato sobre la detei^ón que realiza^ autoridad deberá contener,
al menos, los siguientes elementos: M ®

IV. Lugar, fecha yhora en que se h^a practicMo la detención yios motivos de
V Nombre de quien oquienes haym-interv^do en la detención del probable

infractor, en su caso.

VI, La autondad a la quesJjflTH
Vil. El nombre de algún fa -^so de que la

persona detenida o pro! inarlo:
VIII. El señalamiento de si i infractor presenta

lesiones apreciables a s 5^2§"'2027
IX Los demás datos que d( entes

El Registro deberá realizarse pffiP'J® efectúe la
detención cumpla con la obligaaohaeewir su'pspectivc ¡nforme policial y demás
documentos aque se refiere el Codigo «Icionai^ Procedimientos Penales

'iB practicMO la detención y ios motivos de

g^yig fen caso de que la
.itAWEtfnarlo:

infractor presenta

m-Mi
entes

icionai

que efectúe la
jspectivc ¡nforme policial y demás
le Procedimientos Penales

La actualización de la información d^piegistro q^
deberá sujetarse a lo establecido enM articulo 23w
de Detenciones M 1

leven a cabo las autoridades

t la Ley Nacional del Registro

y - S h Chapa de Mota Estado de Mmko CP 543
Tp! ;5«Si 9« ?0? OS ?03 22 - 99 20: 5."!
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DE LA EVALUACION

\PITULO XX

LL SISTEMA DE J

Artículo 112. Disposiciones gen^les de la evaluaci

TICIA CIVICA.

Para fomentar la rendición de cuenras y la participacion®iudadana en los asuntos
públicos, asi como el diseño, impler^ntación yevaluación de políticas publicas en
materia de justicia cívica yprevenc^ social de la viol^cia yla delincuencia, el
Consejo de Paz yJusticia Cívica M^cipal en coordin^ión con el Secretaria de
Segundad Municipal ya través de Ipparticipación la ilpciedad civil organizada,
academia e iniciativa privada llevara%a cabo las evalfácicnes de procesos y el
diagnóstico de capacidades institucicwaies para gen^ar prácticas basadas en
evidencia yel fortalecimiento de los Sismas Locales cj|í' Prevención

Las evaluaciones serán sistemáticas, morales yestapn ajustadas a los reportes
del Consejo de Paz yJusticia Cívica M^icipal, cuya^nalidad será determinar la
pertinencia yel logro de los objetivos y^etas asi Jomo la eficiencia eficacia
calidad resultados, impacto ysostenibilidM-de la Ju^ia Cívica
Con independencia yautonomía municipal!!]
sus mecanismos de evaluación Vfegui^
permitan conocer el desempeño^^W^ft^tw

• La correcta implementac.
determinación de faltas ac

• El tratamiento humano y (
Justicia Cívica aseguranc

• La agilidad, transparencia
Cívica

Juzgafe Cívico deberá llevar a cabo
entp JroQonifnc^^ que

i la audiencia, la

anciones

procedimiento de

hición de Justicia

Además puede coordinar revisiones peri^icas (c^a seis meses) para analizar
resultados, ajustar procedimientos, propo«r reform»o canalizar buenas prácticas
a otras áreas del municipio #

"S'N Cl^spatíeí^ Estado ^ C P ^3^0
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I CAPITULO x:|

DE LA CONTRIBUCreN DEL CONSEJO DÉPAZ YJUSTICIA CÍVICA ALFGRTAl^CiMIENTO DE LA j|STICIA CÍVICA

Artículo.113.- Naturaleza||omplementaria de líintervención del Consejo.
El Consejo Municipal de P¿y Justicia Cívica recinoce a la justicia cívica como un
componente fundamental ísi's '3 prevención ^ conflictos, la transformación
pacifica de la convivencia c&iana yla reconstri^ión del tejido social El Consejo
no sustituye ni asume funcfees operativas asteadas por ley a las autoridades
municipales o jurisdiccionaífe. sino que 3Cti|p de manera complementaria,
fortaleciendo las condiciones Isitiales. comunitaiKs e institucionales que permiten

.el Estacb de México"

componente fundamental la prevención fe conflictos, la transtormacion
pacifica de la convivencia c&iana yla reconstri^ión del tejido social El Consejo
no sustituye ni asume funcfees operativas asteadas por ley a las autoridades
municipales o jurisdiccionaífe. sino que 3Cti|p de manera complementaria,
fortaleciendo las condiciones %tiales. comunitaiffis e institucionales que permiten
su implementación efectiva % |

Artículo.114.- Coordinación cc^autoridades
Toda acción impulsada por el Con^o en materl de justicia cívica deberá realizarse

autorJades municipales competentes,
juece^ivicos, las unidades de prevención

centroide mediación ojusticia alternativa, y
fe§ejo_fip sanciones, resolver

en estricta coordinación con %s
particularmente con las direcciones 1&
del delito, la policía de proximidad, lol
demás órganos responsables El Ce
procedimientos, ni intervenii^ |̂i^(N|()t!|

Articulo.115.- Funciones

justicia cívica. I "j

El Consejo podrá colaborarle'̂ ^^i
Justicia Cívica mediante el

modelo de

lolelo Homologado de

Realizar diagnóstij^gT^yrlyfvt?^^ identifiquen factores territonales
ysociales que inciden en las^ltas ad^nistrativas, conflictos recurrentes
ycondiciones de aplicacionj|el model^
Promover actividades fori^tivas yde^nsibilización sobre cultura de
legalidad, normas de (#nvivencia aviación comunitaria, justicia
restaurativa y mecanismos alternativo&de solución de conflictos,
dingidas a población ^general, grupo^jpriontarios y autondades
comunitarias § %
Apoyar la creación de jptornos comunitanos BrppiCios para la reinserción
social de personas s^tas a¡medidas civicaslferrectivas orestaurativas,
en coordinación cor^rganizaciones locales y^ondades competentes
Coordinar con 1^ Comités de Paz y Equipos Técnicos
Intennstituctonale# acciones comunitarias oríeibdas a fortal^er

p
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mediación prevenga
pacifica deconflic^

:orresponsabiif|f|d ciudadana y la gestión
bcumentación evaluai^n y difusión de buenas
ilementación de medid# restaurativas y proyectos

Participar en la aocumentación
prácticas en la irrwlementación d
comunitarios vincijidos al modelo
Contribuir al seg&iento, evalué
implementación dSmodelo de Ji
participativo de a#ones mstituc
impactos comunit^DS y la em
mejoramiento contir^o. en coordin

fniento, evaluación y ^pervisión del proceso de
|modelo de Justicia Ci^a mediante el monitoreo
iiones institucionales, m análisis de resultados eones institucionales, ® análisis de resultados

DS y la emisión defeecomendaciones para i
o. en coordinación cortautondades competentes.

Artículo.116.- Apoyo a la e|
restaurativas.

:ucjón territorial ^ medidas y actividades
1;

En colaboración con las autondac^ responsables. |̂Consejo podrá facilitar:
1 La articulación con ohg^izaciones sociffes. educativas, culturales o

religiosas del municipio p»a la eiecución|íe medidas de trabajo en favor
de la comunidad. % gí

II. La promoción de proyecta de reparac^n simbólica, recuperación de
espacios públicos activida^s culturalef o servicios comunitarios como
parte de las sancione^
La identificación de^
acompañar procesos li
con enfoque restaural.

délo

nes que puedan
•ación ciudadana,

Artículo.117.- Articulación rnulisen^iw wWWreWrfa julticia cívica.

El Consejo podrá fomentar lar|fnredes, foros y
espacios de coordinación orientados al forta^clfeiento del modelo de justicia civica
incluyendo M %

I La vinculación con instancias,^tatal» y federales para el acceso a
capacitación técnica, recurso^modelo^perativos y acompañamiento
institucional. § %

II. El establecimiento de coramos de c^^oración con instituciones
académicas, organizacion^de la soaedad%vil. centros de mediación o
colegios profesionales es^ializados %

III. La promoción de obsérvenos ciudadanos %espacios de monitoreo
social de! funaonamient#del modelo %

'V'' ^ •%'M^- %
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Artículo.118- Límite de atribuciones y principio de no|

En ningún caso el Consejo podrá |
sanción, supervisión o ejecución del
acompañamiento, articulación, pr(|
condiciones sociales y comunitaria
restaurativa ypedagógica del modell
jurídicas vigentes I

fercer funciones de]
pedidas cívicas Su!
noción y apoyo ed
que favorezcan la,|

jde justicia cívica, cori

io cíe México"
suplantación.

autoridad en matena de

Di sera estrictamente de

'ategico para propiciar
mplementación integral
brme a las disposiciones

CAflTULOXXII '
DISPOSí||ONES FINALES

Articulo.119. Modificaciones al regwnento.

El presente reglamento podra ser Modificado por ij
aprobación de la mayoría absoluta de^^s integrantes g
ciento más uno) S É

^ Mesa Directiva previa
el Consejo (cincuenta por

Toda modificación ai reglamento debe# notificarsefcor parte de la Secretaria
Técnica del Consejo a la Unidad de A^tos ReligJsos. Prevención Social yla
Reconstrucción del Tejido Social de la Sectaria de^obernación

Artículo.120.- Disolución del

El Consejo Municipal de Paz y J
Asamblea, mediante el voto fav raygg^
integrantes, cuando se conside >
los cuales fue creado o cuar

d,soluo6n WÍWmó
Dicho acuerdo deberá ser notificado forma

a través de la Unidad de Asuntos Religiosd
det Tejido Social, quien podrá emitir obs^
yacompañar el proceso de cierre /

La disolución deberá quedar asentai» en acta form^
motivos asi como una propuest^para la documi
continuidad o transferencia de bue/as prácticas

•-li

or acuerdo de su

-as partes de sus

lúe justifiquen su

^ent^ la Secretaria de Gobernación,
5, Prev^ción Social yla Reconstrucción
acione^ recomendaciones al respecto

contemplar un informe de
^ción y. en su caso la

-23=1
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La disolución deberá ser notific^^ formalmente a sus||itegrantes yautoridades
locales, yacompañada de un infere que justifique dichá^eterminación \j

Artículo. 121.- Entrada en vigor d^l reglamento

El presente reglamento entrara er^^igor al día siguiente líe su aprobación por el
cabildo del Ayuntamiento de Chapee Mota, México ysapublicación será en los
medios oficiales y pertinentes del gOTierno municipal.

Lie MARIA GUADALUPE FRANCO CFfJ2
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIfNj

DE CHAPA DE MOTA, MEXICO I

{|||«f||T|4EZ PEREZ
^86)ba|untamiento
(ADEhItA. MEXICO

¡M27

7%

^ r:' •% ^ /r *v/^ ^ -4 W .V ".r
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, ;|losario i
Para efectos del presente reglamento de los Consejos dfcaz. Reconstrucción del
Tejido Social yJusticia Cívica, se entenderá por ^

1 Adolescente. Persona entrq?^2 años ymenor de 1» anos de edad.
2. Agente de Policía. Element|.-.,de alguna institucior&oltaal aque se refiere la

Ley de Segundad Pública pa^ el Estado de Méxic»
Area de Justicia Civica.jl; área dependien» de la Secretaria del
Ayuntamiento, encargada de'^ coordinación adrahistrativa de los Juzgados
Cívicos yresolver las recusacUnes de los JueceJciviCos.
Asesor o defensor juridicOi|Abogado que
infractor sobre el procedimie^ de la Justici;
efectos, 5

Dnseja o guia al probable
:ivica, sus alcances y sus

5 Auxiliares. Personal de! Júzgala Cívico ydel^rentro de Detención Municipal
que coadyuven al cumplimiento^^! presente ^glamento.

6 Apoyo colaborativo y/o Re<^ de Ap^o. Actividades que realizan
dependencias oentidades gubeifementale^Tasí como Organizaciones de la
Sociedad Civil, para la atencic
determine el Juez Cívico

7 Apoyo interinstituclonal. '̂í^
entidades del Municipio antJla^

multidi^iplinana de las medidas que

^^ttf^i^ '̂̂ ^^^^^pendencias o

8 Alianzas estratégicas. FofTt^[d^j|t|^#ecs^|iitWÍ»aBja cual diversas
instituciones públicas, socu e3^B |̂tosA6iail^^ sus recursos y
competencias tanto en los í 'P'̂ P6^^^cial281S8Slsl23'u rt 3tena asi como
con recurso matenal y hu coordinada y
dingida. acciones de prev( BfOT OT'OÍÉí t< necesidades de
grupos yzonas de atención pnorit^ia

9 Centro de Mediación. Todas JBs insfflbciones públicas y pnvadas que
bnnden servicios de mecanismo alternat&s. autorizadas por el Instituto de
Mecanismos Alternativos para ^Solución ¿(e Controversias del Poder Judicial
del Estado de México, en térr^os de su le'̂ -

10 Código Nacional. Código h^cional de Proc^imientos Penales,
11 Código Penal. Código Pe^l para el Estado ^ México.
12 Conflicto comunitario/ Conflicto vecinal % aquel que deriva de la

desavenencia entre do^ más personas en el IILnicipio

EQ. a cual diversas
su recursos y

'u n 3tena asi como
(ftrn a coordinada y
IaIk itecesidades de

12 Conflicto comunitario/Conflicto vecinal 1
desavenencia entre doafo más personas en el

'JO Municipal S'N, Chapa de Mota,Estado de Mé*iCo C P
Tei (f.8«)&5?0?09 99203 22 M20363 m
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13. Cohesión Social. ^I^elación e inter%lación de la sociedad y de las

Instituciones mediará acciones que per|nitan generar un acceso equitativo a
empleo, a la educalón a la salud, a lI estado de derecho, al sentido de
pertenencia, yai de^ho a participar en ^oyectos colectivos, con la finalidad
de generar bienestap; |

14 Comité de Paz: s^ una estructura (feerativa ciudadana e incluyente,
impulsada por gobierpps municipales y di\«rsos actores sociales, que articula
acciones yestrategiai locales para prevenir la violencia, reconstruir el tejido
social y promover u^ cultura de paz pesde un enfoque participativo y
territonal. % I

¿•'uíftaiMÍA

fs un organo asesor consultivo,
.Ique a través de la participación
Mtucional, impulsa el diseño,
»n de políticas públicas municipales
leconstrucción del tejido social y el
pmoviendo una cultura de diálogo
corresponsabilidad ciudadana en el

15 Consejo de Paz y &sticia Cívica
prepositivo y articulad^, del Municipio
ciudadana y coordiÍ|̂ ción intenn;
implementación, seguim^to yevaluaci
onentadas a la construc<mn de paz. lai
fortalecimiento de la just^ civica, p|
transformación pacifica de^onflictos J
ámbito comunitario, vecinal^municipaf

16. Construcción de paz: Un prds
convergen múltiples actores y1
y los efectos de un
en los cuales están

niveles de justicia ;
traducen en relación s^jíTn^é

17 Continuidad de la

proceso de gobern in^^P¿
únicamente a los cícIds
en evidencias

íidimensional. de largo plazo, en el que
; que tiene como fin atender las raices

tff arionoc y ios sistemas
:ia y alcanzar mayores
!s para la paz, que se

«tRWfBAlBEÉ nducen al bien
cualidad deseable det

loliticas no respondan
je largo plazo con base

Bi conjun% de creencias, valores, normas y
fe poblacior^rea en el Estado de Derecho, lo
3ad , sirve g^o criterio para evaluar el grado
rmas vigente&or parte de sus aplicadores y

18 Cultura de la legalidad: es
acciones que promueve que ,

defienda y no tolere la ilegalf
de respeto y apego a las np
destinatarios, /

19 Cultura de paz: Coniste en una serí« de valores, actitudes y
comportamientos que re#,azan la violencia yprl^ienen el conflicto violento a
través de la promociónjtíel diálogo entre las peonas, grupos y naciones
Está centrada en desatollar las actitudes ylas norílgs sociales que respaldan
la resolución pacifica áe los conflictos, para evitar ^camino de la violencia o

. .Jos.coroportanwentD^iolento8, , . . , .m . , .. .. .

^:.Ci Chapa Motó. Estado cte Mtoico C P W35«:
Í9i ;5aSI99 2G209 9920322 9920363
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valora

e pensamiento como

"2026. Año fiel Humanismo Mexicano en eí Esta^l de México
20, Diversidail: es el principio y político que feconoce y

diferencias culturales, étnicas, ^cíales, de género yffle pensan-
base para una convivencia res[»tuosa y democrática»

21. Delincuencia: Acción que ej^e una ovanas perseas contri
legislación en maíena penal cifes conductas están tiBficadas cc

las contraviniendo la

ficadas como delito.

S los problemas que
p delincuencia, cuya
delincuencia tomando
ecuencias que afectan
dania y comunidades

itificar los factores de

las comunidades, todo

s eficaces para mitigar
1 consideradas en las

22 Diagnóstico social: Análisis pue permite identific
afectan a la sociedad en rutena de violencia
identificación deriva de un esttM,)o al fenómeno de Iq
en consideración sus causas flores de nesgo con|
a la población, incluyendo a lasi^utondades. la ciudl
organizadas, así también el d^nostico debe id^
protección ylas áreas de oportu^ad que existen ei
ello con el objetivo de seleccion^medidas yaccioip
el fenómeno de la delincuencial|y que éstas smr
estrategias de prevención social se implement#

23 Equipo Técnico. Equipo Técnico'Multidísciplinariffiqi
profesionales de la medicina, la psi^logía, así cor^ d
social a g

24 Estrategia integral. Son las accionél implemer#das

que estará integrado por
-de criminología y trabajo

24 Estrategia integral. Son las accioné|; impiem
por instancias publicas, privadas yacares socií
basadas en un plan acorto, mediano ^^rgo pl
en el desarrollo humano,

sector social beneficiac 3 ra

capacidades, que le genere 1
condiciones de vida ysu se ju^jbá^

25 Evaluación de Riesgos Isia8^^^y||pi«
determinar el nivel de nesc )

las condiciones en las que,
niveles tanto de exposiciórrc5fTOü?*^^^üW
de evaluar el perfil y el impacto er/la niq
violentos para la atención multidisciMnaria |

26 Falta administrativa. Conducta oj^cho que
ordenamiento administrativo. /

imer^das de manera coordinada
oci^s en materia de prevención.
pl«o cuyo propósito es impactar

el fin de que el
habilidades y

pniraMQtttW ' tural. mejore sus
icS^EfAftlAIMEL

etodologia para
evalúan

:onsideración los

con el objetivo
í^ificacion de comportamientos

fecho que wla una norma prevista en un

27 Grupo de atención prioritai^: Sector de^w sociedad que enfrenta
situaciones de nesgo oes sus^ptible de violen^ odelincuencia violación
de sus derechos humanos o/er impactados poi'las variables económicas,
sociales, políticas, democratizas debido a las caradmristicas particulares que
poseen como sexo género^pdad estado civil niveí^ucativo, ongen étnico.

:2Hi
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condicion física o mental, po^eza económica, pomo que requieren de un
esfuerzo yapoyo adicional cofel fin de incorporars^n la dinámica social.

28 Interdependencia: incluye ui;sistema interconectac» de personas roles y
actividades Todas las esferas sociales están virguladas y se afectan
mutuamente. El trabajo |)ebe dirigirse a ir^idir en relaciones
interdependientes necesarial para alcanzar y s|stener los cambios
deseados 1 I

29 Interdisciplinariedad. Consisll en el diseño de pohl
en cuenta conocimientos m herramientas de c

experiencias locales, nacional^ o internacionales í
integrales que conjunten los rrwores pnncipios y ap|
disciplinas, enfoques teónco-mwodológicos y técni
análisis, reflexión y acompañampnto a procesos de

Ías públicas tomando
tintas disciplinas y
requiere respuestas

sndizajes de las artes,
is en los procesos de
instrucción de paz.

30.lntergeneracional: las dinámic® sociales están atravesadas por hitos y
transformaciones que ref>ercuten®n diferentes genferaaones Se requiere el
diálogo y la participación de per&ias adultas m»ores padres-madres de
familia, adolescentes yjóvenes % ¥

íntes credc

pnncipios i

I y ayuda

i e instituciones religiosas
hás humanos, solídanos y

a centrarse en el objetivo

31 Interretigíoso; el diálogo con dtf^
implica la apertura a encontrar lo|
armoniosos que nutren a la sociedí
común de la Construcción de Paz

32 Juez Civico. Autoridad adn||ií^qi{i^^^
conocer sobre conductas c

las medidas cívicas que mt
imponiendo las sanciones c

33 Justicia civica. fviodeio d«

convivencia, con enfoque j ei^^^
la transformación pacifica le
ciudadana

Í^AJÍIA OEL

2al encargada de
Was. acordando
e las personas o

y conflictos de
JICO, orientado a

•responsabilidad

34 Justicia Restaurativa, f^/lecanismo tediante ^ual ías partes en conflicto se
involucran para identificar yatend# colectivé^ente las consecuencias del
hecho oconducta que se reclama/ las necesi<^es yobligaciones de cada
uno de los interesados a fin de r^olver el confli^. esto con el propósito de
lograr la reintegración en la con^mdad. la recom^sición social, asi como la
reparación del daño operjuicio/ausado. oambos^n su caso:

35 Juzgado Cívico. Infraestruct/a municipal en la Qi^se imparte yadministra
la Justicia Cívica, / m

•Jz r-.:T -íl.'i:

7i
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36 Ley de Mecanismos. Ley ^-Mecanismos Alterativos para la Solución de

Controversias para el Esta(|| de México:
37 Mecanismos Alternativos^e Solución de Contr|̂ ersias. Procedimientos

no jurisdiccionales cuyo ojéelo consiste en propici% la avenencia entre las
partes de manera voluntajÉa, pacífica y benéfica para ambas, a través de
concesiones reciprocas e^yna controversia oconfllto presente ofutura

38 Mediador. Profesional e®eciaiizado que facilita| el diálogo entre las
pe'-sonas que tienen un copicto, para que encuentrft-i una solución;

39 Medidas Cívicas. Actividaijes orientadas a modifi
las personas de manera pc^tiva

40 Prevención Social de la Valencia yla Delincuei
públicas, programas yacodes orientadas a redu
favorezcan la generación dewolencia y delincuenc
distintas causas yfactores la generan: i

41 Portafolio de Soluciones. Spgramas y activida
para la prevención sociai d^la violencia y laj
especializada, multidisciplmarfay de seguimient#;
yreincidentes con perfil de rie^ en la imparticipn

íes orientadas a modificlr el comportamiento de
|tiva iElencia yla Detincuenjlia. Conjunto de políticas

íes orientadas a redup" factores de nesgo que
iolencia ydelincuencÉ así como a combatir las

|es basados en evidencia
peiincuencia con atención
a los probables infractores
1de la Justicia Cívica, cuyo

objetivo es abordar y propone», soluciones a Más causas subyacentes del
conflicto detonadoras de la vioí^ia comunitaro

42 Probable infractor. Persona pri^da de la librad por parte de una autoridad
integrante de alguna de las instit%iones de&guridad pública a quien se le
detiene e imputa la comisión de ulp falta ac^inistrativa.

43 Participación ciudadan^es^^úi^p
toda persona tiene é
decisiones públicas. <
como para incidir en I ^
actos de gobierno d( n
accesible: y en el pro
evaluación y control Cí P

44 Pedagogía del BuetilCony
comunitario por medifrw
valorar sus recursos yasumir si./respon™^b
entorno Se trata de atender relaciorm

medio de un proceso formativ^de seis etM
de lo comunitario / 1

45 Población objetivo. Persc/s que cuentan'
beneficiados de programa^ociales ycuenta
porque fueron seleccionajps Grupo de pers
con criterios previamer^ definidos [basad

mediante las cuales

iritervenir en las

t¿L cion de las políticas y
c^UiBraillMElifO- tativa. democrática y

aprobación, gestión.
( '•esupuestos públicos

tsanación del trauma

^Si^troT^^rifrí^uvcs que permita al grupo
nir si./respon™^bilidad ante los problemas de su
er relaciorm y las condiciones sociales por
itiv^de seis que lleve al restablecimiento

que cuentan^n un perfil de nesgo para ser
íociales ycuentaiwjn una justificación teonca de
is Grupo de persolas seleccionadas de acuerdo
definidos [basados^n contextos de riesgo en

• í . • ?

S-N. Chapa de Mota. Estaso de Mdnco C P
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términos de inseguridad, colusión social y lioiencia,] que se atender^
mediante la implementación |fe! programa en culstión.

46 Proximidad: La proximidad M un mecanismo c
que la segundad se construyfee manera colecti\
que se debe adoptar en todalp corporación poli
pnoridad a la ciudadanía y la®ercepción que éí
de pnncipal Importancia que I& policías genere,
ios ciudadanos, y se genere i»a relación de cq
obtener información importantMpara la atenciór

47 Quejoso. Persona que interpfte una queja a
algún ciudadano por consiíSrar que est^
administrativa. % I

48 Rendición de cuentas: se refi^ a las oblig^
de explicar yjustificar sus decisiwes yacept^

49 Reparación del daño. La reparsraón del dañ#
un conflicto comunitano deberá sw adecuad® (
a los daños sufndos Comp^de. sotu
compensación, la rehabilitación lÉa sati^ci

50 Sociedad Civil.

Sociedad Civil, acaden- a cBpf81
basadas en evidencia <

delincuencia yde segur icdájfíyy
51 Sector. Clase o colecti

ejemplo: sector públicc
sociedad civil organiza a.
programas sociales

^ a las oblig<
|es yacepta
ión del dañg
wadecuad!
)^de. s^
Illa sati^

p gestión policial que busca
P Asimismo, es una filosofía
ial la cual debe tener como
|a tiene de la institución. Es
i interacciones positivas con
Ifianza por la cual se pueda
I prevención de los delitos
le el Juzgado Cívico contra

último cometió una faltaÍones de los actores públicos
a responsabilidad por ellas,
la victima a consecuencia de

fectiva, rápida y proporcional
el caso, la restitución,

bcción y las medidas de no

'í^yhl^^^íHr^nizaciones de la
mmm miento y prácticasígi«8ii2ag^a|de la violencia y la

síETAflIADEL

as particulares, por
;ial religioso o de

on y aplicación losy^mmc

contra amenazas crónicas como

n En segundo lugar, significa
bsas de la vida cotidiana, ya sea

52 Seguridad humana. Significa la p^tecci^con
el hambre, la enfermedad y l^repres"^ I
protección contra alteraciones suatas ydoí^s;
en el hogar, en el empleo oen l^comunida^

53 Sostenibilidad a largo plaz® se refiere ^
emprendidas para mantente en el tiemm
duraderas yfortalecer las ca^ctdades locales^
puedan apropiarse de lo# procesos sin dep
recursos externos /

capacidad de las acciones
. generar transformaciones
5 modo que las comunidades
bder permanentemente de

54 Tejido Social: hace refí^ncia a que las personarlas instituciones estamos
entrelazadas por el^ientos comunes de uim identidad, sentido de
pertenencia vinculos^e confianza, formas de or|̂ nización yacuerdos de
convivencia que faci/an la reproducción.de la vida"Mor tanto, el tejido social

%
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hace referencia a la "configuracpn de vínculos socfijes e institucionales que
favorecen la cohesión yreproducción de la vida socfei

55 Trabajo en favor de la comuniiad. Es la sanción di prestación de servicios
no remunerados que el Juez Ci'̂ o impone al infract|r por no cumplir con las
disposiciones del presente Regllmento f

56 Trabajo conjunto. Comprenife el desarrollo di acciones planeadas,
vinculadas y coordinadas entre|as autoridades dalos distintos niveles de
gobierno, asi como de los difer^tes sectores y grffiDos de la sociedad civil,
organizada o no organizada efe la comunidad jfcadémica, asociaciones
religiosas, empresas y comercioi para que controuyan de manera integral
en construcción de la paz, recorfetrucción del tejHo social justicia civica y
mejora en la calidad de vida de la%ociedad M

57. Transparencia: implica que la ir^rmacion est^isponible publicamente y
que se entienda de manera clar^ permitiendomue las instituciones y los
ciudadanos estén mejor informadoMpara particiOTr en la toma de decisiones.

58. Violencia: el uso intencional de la «erza física® poder, ya sea en grado de
amenaza o efectivo, contra uno ^smo otrS persona, un grupo o una
comunidad, que cause o tenga mucÉas prob^ilidades de causar lesiones,
muerte, daño psicológico tijifíí'^'nrií'Vii^^

° creencias.

machismo y la

:s sexuales sean

: :a en los estilos

prácticas y
)r®aieciendo formas de disciplinas
tufft se refleja también en el trato
mbi^ religión, capital económico y

59 Violencia cultural: La vio NT
actitudes y valores de la £
otras violencias Esta violer :iSbe^^c^tj¡^
homofobia y permite conc jcmMFp* ÁW
cosificado o en que las per
discriminadas. Esta violen la

autontanos y represivos
conceptos cotidianos de la crianza jpr®aie
punitivas y violentas La violencia ^ituift s
discnminatono por color de piel. c«tumb^
otros ejes de poder f w

60 Violencia estructural: La violeni^ estructu^
los sistemas sociales, político ytponómicos 1
represivo yopresivo. Se puede/mencionar a^
otros, como las niñas y niños/iviendo en situ
deficiencia en el acceso a í^rvicios básicos

es aquella que se produce en
I caracter injusto, inequitativo
|inos ejemplos, entre muchos
Kión de calle, el hambre o la

®l ejercicio de derechos en
poblaciones y comunidadei/rnarginadas Tamlftn son violencia estructural

Wí:r;r,o3iSS Chapa de Mota Eslado d« fctenco CP S:,?
;588)9e502 09 99203 22 9920363
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la precariedad laboral, el desempjpo yla inequidad In el mundo del trabajo
La migración es también otra pinosa consecuen^a de estas violencias
ocultas generando separación d«;familias ydesinteiración del tejido social
de las comunidades g |

61 Variantes de la prevención. Socpl. comunitaria sitLfflcional y psicosocial.

Social. Tiende a modifica^
y generar oportunidades 'i
integrales de desarrollo so(

ias condiciones sd
Iproyectos de vid
mi. cultural yecoil

Diales de la comunidad

mediante programas

Comunitario: Busca la imS
organización ciudadana y cm
y la convivencia pacífica. |
solidaridad y fortalecimiento

Situacional: Pretende variar

y cohesión social, actuando í
de modificarlo o hacerlo más

fporación a tra«s de la participación y
^unitaria comppmetida con la segundad
í, través de r®es sociales, cultura de
fe la cohesiónKocial.

entorno p#a propiciar la convivencia
ire el esp;»io público con el propósito
tguro. y f

Psicosocial: Tiene por objeto fficidir en
de la violencia y las condicio^s crm|
individuos familia, escuela y co®unidaJ

62 Zonas de atención priorítana.
urbano orural, en las que se rig,^
faltas administrativas o delitlB
integral a fin de contrarrestar lis

|s motivaciones individuales
lógenas con referencia en

de carácter

i antisociales,

"lón pronta e

I
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SISTEMA DE COORDINACION HACENDARIA DEL ESTADO DE MEXICO CON SUS MUNICIPIOS

MANUAL PARA LA PLANEACION. PROGRAMACtON Y PRESUPUESTACION MUNICIPAL 2026

PRESUPUESTO BASADO EN RESULTADOS MUNICIPAL

CARATULA DE PRESUPUESTO DE EGRESOS

DEL 01 DF- t NfcRO AL 31 DE DiCIFMBRE DE 2026

AUroUtfADO «15 fJERClOO lOJ»

PRESUPUESTO DE EGRESOS APROBADO^
Servicios Personales

Materiales y Suministros
Servicios Generales

Transferencias. Asignaciones. Subsidios y Otras
Ayudas
Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibtes
Inversión Publica

Inversiones Financieras yOtras Provismpl?'^
Participaciones yAport.acíones^^jí '̂*^
Deuda Publica

tic «ARU GUADALUPE FRAN'^O CRUZ

PREMXMTA KLJNICIPAL

MTRO ANTONIO OARCÍA P£RCZ

SmOICO MUWCIPAl.

UC OSCAR «lAUTlNeZ PÉR£Z

SeCRClARW OCi. AVUNTAMltNTO
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17.527,844 88

25,608.295 52
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75,230.396 49
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27.480,914 09

19,706.758 56

9,460,536 87

0 00

2,108,659 50
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NO. CERTIFICACION: CER/149/2026

CERTIFICACION. - EN CHAPA DE MOTA. MÉXICO, A VEINTICINCO DE
FEBRERO DE DOS MIL VEINTISEIS, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
DE CHAPA DE MOTA, MÉXICO, LIC. OSCAR MARTINEZ PÉREZ,
CONFORME A LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 91
FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL VIGENTE EN EL ESTADO
DE MÉXICO.

CERTIFICO

QUE EL PRESENTE DOCUMENTO CONSISTE EN DOSCIENTAS SETENTA

Y NUEVE HOJAS ÚTILES TAMAÑO OFICIO, IMPRESAS POR UN SOLO
LADO DE SUS CARAS, SON COPIA FIEL DEL ORIGINAL DEL ACTA DE

CABILDO ORDINARIA NUMERO 50 DE FECHA 20 DE FEBRERO DE 2026,
MISMA QUE SE ENCUENTRA EN EL ARCHIVO DE SECRETARIA DEL

AYUNTAMIENTO DE CHAPA DE MOTA, ESTADO DE MÉXICO, LAS CUALES
SE TIENEN A LA VISTA Y SON DEBIDAMENTE COTEJADAS EN TODAS Y

CADA UNA DE SUS PARTES, LAS QUE SE CERTIFICAN PARA TODOS LOS
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR

doy FE. — —

i J- . '

\lIC. OSCAR MARTÍ^E2N|íS^^^Í^^
SE^ETARIO DEL AY/UNTAMIENTO

DE>5HAEAM MOTA, MÉXICO


